
Índice
 Presentación      3

 
 Recomendaciones     

  19/2010 Un detenido fallece por negligencia

  de jueza y policías de Tlaquepaque       4
  20/2010 Golpes y allanamiento de hogar

  por parte de policías estatales          9
  21/2010 Policías detienen injustamente y

  golpean a un joven       14  
  22/2010 Personal de la Procuraduría violó

  los derechos de sexoservidoras        19
  23/2010 y 24/2010 Casimiro Castillo y
  Lagos de Moreno, escenarios donde sendos

  detenidos se suicidan       25
  25/2010 Prestación indebida del servicio

  público cobra una vida        28
  26/2010 Allanan su domicilio, lo detienen

  arbitrariamente y lo lesionan    33
  27/2010 Dos policías contestan justo

  reclamo con más ilegalidad   35
  28/2010 Zapopan debe detener y revertir

  el deterioro ambiental en El Nixticuil    39
  29/2010 Un policía antisecuestros se

  convirtió en secuestrador y homicida     45  
  30/2010 Omisión de agentes del

  Ministerio Público aminora castigo a delincuente    47
  31/2010 Maestra puso en peligro la

  vida de una alumna        54
  32/2010 Negligencia médica en Mazamitla

  influye en el deceso de un hombre    56
  33/2010 Policías de Zapopan le prendieron

  fuego a un hombre y lo abandonaron   58
  34/2010 Un médico revisó en forma

  degradante a una mujer        63
  35/2010 Violencia policial en manifestación

  contra macrobús    66
  36/2010 Atotonilco debe clausurar un

  vertedero contaminante de mantos de agua    68

 Conciliaciones   

  Procedimientos administrativos, respuestas
  a conciliaciones      74

Núm. 62, año XVII, octubre-diciembre de 2010

Número de reserva de derechos al 
uso exclusivo:
04-2003-012812425100-102

Número de certificado de licitud del 
título: 12428

Número de certificado de licitud de 
contenido: 9998 ISSN-1665-6504

ComISIóN EStatal dE dErEChoS 
humaNoS JalISCo

Presidencia
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

Consejo
Julio César aldana maciel
alberto Bayardo Pérez arce
arturo Feuchter díaz
misael Édgar hernández Barrón
Francisco Javier Pérez Chagollán
alejandro Sánchez Gómez
araceli Sánchez huante

luis Cisneros ruvalcaba
maría Gpe. González Valencia
Jorge antonio Gutiérrez González
Paola lazo Corvera
Imelda orozco mares
miguel Ángel Sánchez ortega
maría Ema Valadez Cruz

Secretaría Técnica del Consejo
Néstor aarón orellana téllez

Secretaría Ejecutiva
arturo durán ayala

Visitadores generales
César alejandro orozco Sánchez
Javier Perlasca Chávez
alfonso hernández Barrón
arturo martínez madrigal
Cristina robledo Saldaña

Directores
administración
ana Bertha Bertrand rodríguez

Comunicación Social
Fela regalado Ángel

Quejas, orientación y Seguimiento
luis arturo Jiménez Jiménez

Contraloría Interna
Norah terrazas rodríguez

Secretaría Particular
mario aguayo aréchiga



 Acciones preventivas   

  Se piden garantías para la libertad del trabajo
  periodístico     76

 Pronunciamiento

  Urge unidad de atención médico-psiquiátrica
  para niños, niñas y adolescentes     79
  
 Artículos de opinión
 
  Situación de los derechos humanos de los

  pueblos indígenas     85
  Licenciado aLfonso RodRíguez ochoa

  Informática y derecho a la intimidad     94
  MaestRo Luis ignacio navaRRo y Katy JaqueLín nuñez

  
 Dirección General de Quejas, Orientación y
 Seguimiento   

  Informe de actividades  101

 La Comisión en la prensa

  Elección de consejeros de la CEDHJ 103
  Supervisión en albergues 105
  Caso Tenacatita  107
  Presupuesto 2011 109
  Seguridad pública 111
  Otras conciliaciones 113
  Capacitación 114
  FMOPDH 115
  Seguimiento a Recomendaciones 116 
  Varias 122

 ¿Cómo se presenta una queja? 128

 El portal 129

 Mundo, derechos humanos 130

 Guía de colaboradores/sección de opinión 132



3

Presentación

Presentación

La seguridad pública es una parte fundamental en nuestra sociedad, ya que esta brinda una tranquilidad 
que permite un mejor desarrollo para cada individuo. Lamentablemente, en los años recientes algunos 
miembros de las diversas dependencias que se encargan de realizar este importante servicio aprovechan 
el poder que se les otorga para hacer mal uso de las funciones que les fueron  encomendadas.

Los elementos de seguridad pública, en ocasiones, se dejan llevar por el interés económico que les 
ofrecen los grupos del crimen organizado y cometen delitos que lesionan a la población que ha confiado 
en ellos. En el trimestre, 10 de las 18 Recomendaciones que se presentaron involucran la violación de 
este derecho. La Gaceta 6 de Diciembre de este periodo las muestra y, como es costumbre, recopila 
las notas periodísticas en las que pueden observarse detalles importantes de fallas por parte de los 
elementos de seguridad pública.

Estas resoluciones son significativas y revelan la urgencia de hacer una revisión profunda de los 
puntos en que se está fallando. Ello se equipara en importancia con el derecho a la salud, otro concepto 
por el que la CEDHJ emitió el pronunciamiento número 2 del año para que en Jalisco, los niños, niñas 
y adolescentes cuenten con un lugar especializado en atender su salud mental. Dicho pronunciamiento 
fue un tema importante en el que los medios de comunicación participaron publicando la información 
que se da a conocer en páginas interiores de esta Gaceta.

Destacamos también los artículos de opinión que esta vez ofrecemos a los lectores. En el primero, 
el cuarto visitador de la CNDH, Alfonso Rodríguez Ochoa, expone la situación de las comunidades 
indígenas en nuestro país, carentes muchas de ellas de los servicios básicos, como agua potable, salud 
y vivienda digna. Otra problemática es el acceso a la educación, sobre todo en el nivel superior, rubro 
en el que los gobiernos de los estados manifiestan gran desinterés por brindarles estos servicios.

Por otro lado, los investigadores Luis Ignacio Navarro y Katy Jaquelín Núñez ponen de manifiesto 
que, en la actualidad, el derecho a la privacidad en la informática es poco respetado, ya que cualquier 
persona puede conocer aspectos privados o íntimos sin autorización, debido a la escasez de leyes que 
protejan a los usuarios, aspecto en el que, de nueva cuenta, es el Estado el responsable de intervenir 
para establecer la normativa que regule esta situación.
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Un detenido fallece por 
negligencia de jueza y policías

Recomendación  19/2010

Asunto: violación de los derechos a la vida, a la dignidad 
humana y a la integridad, legalidad y seguridad personal

Dirigida al presidente municipal de Tlaquepaque, 
licenciado Miguel Castro Reynoso

El 20 de agosto de 2009, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco inició de oficio 
la investigación de un caso dado a conocer por 
los medios de comunicación sobre la muerte de 
una persona que había sido detenida por policías 
municipales de Tlaquepaque.

De acuerdo con los datos recabados por este 
organismo, la noche del 19 de agosto de 2009, dos 
elementos de la Dirección General de Seguridad 
Pública de ese municipio arrestaron a un hombre 
porque habían recibido un reporte del servicio 
del Centro Integral de Comunicaciones en el que 
se informaba que en una finca de la colonia El 
Álamo, una persona intentaba robar accesorios 
de un vehículo.

Cuando llegaron al lugar, uno de los dos policías 
detuvo y aseguró con los aros aprehensores al 
agraviado y lo entregó a otro compañero para que 
lo trasladara y remitiera al Juzgado Administrativo 
ubicado en la base central de la corporación. 
Veinte minutos después el uniformado que realizó 
la detención recibió una llamada telefónica donde 
le informaban que no podían aceptar al detenido 
porque estaba intoxicado, por lo que acudió a 
la base central y al ver que lo tenían esposado 
de manos y pies, les ordenó a los ocupantes 
de la unidad policial que aseguraran al hombre 
de otra manera y lo trasladaran a los servicios 
médicos municipales. Éstos se justificaron en 
que esa había sido la orden del juez y la médica 
de guardia, quien dijo que el detenido no sentía 
dolores porque estaba intoxicado y ordenó que lo 

esposaran de pies y manos.
Quince minutos después le informaron por 

teléfono que había fallecido en la caja de la 
unidad policial. La médica municipal trató este 
delicado caso de manera superficial, pues sólo 
le hizo preguntas al detenido y las respuestas 
agresivas fueron el pretexto para no hacerle una 
revisión completa y profesional. Tuvo un temor 
infundado a ser agredida, ya que el hombre 
estaba esposado de pies y manos. Los policías 
involucrados coincidieron en que fue ella quien 
ordenó esposarlo también de los pies.

Así, sin una auscultación formal que le diera 
la evidencia científica, expuso en el parte médico 
que el detenido presentaba signos severos de 
intoxicación clínica mixta, que no tenía huellas 
de violencia física externa recientes, que debido 
a su conducta no podía permanecer en celdas y 
solicitó el apoyo al hospital por vía telefónica 
para llevarlo a la unidad de servicios médicos de 
Tlaquepaque, pero el médico que la atendió le 
dijo que tenían demasiado trabajo y les faltaban 
las medicinas para estabilizarlo. Aún así, la 
galena no realizó ninguna acción en favor de la 
salud del detenido; los paramédicos y quienes lo 
custodiaban tuvieron que esperar. En la espera, el 
hombre dejó de existir.

Es importante subrayar que en el dictamen de 
alcoholemia practicado al cuerpo del fallecido la 
sangre no registró ni un miligramo de alcohol, ni 
en el toxicológico se encontraron metabolitos de 
drogas de abuso.

Los dos policías involucrados incurrieron 
en grave responsabilidad administrativa y 
penal al no cumplir su función de custodiar a 
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los detenidos, ajustándose a los principios de 
legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez 
de las instituciones policiales. Ellos reconocieron 
en su declaración ministerial y en el informe 
rendido ante este organismo que aunque el 
detenido estaba asegurado de pies y manos, seguía 
moviéndose bruscamente y, por consecuencia, 
seguía golpeándose en la cabeza.

Los oficiales debieron evitar a toda costa que 
se siguiera infligiendo dolor y lesionándose; si con 
ese fin fue asegurado de pies y manos a los tubos 
de la unidad policial, el método no fue el adecuado. 
Ellos justifican su actuación con argumento de que 
la médica diagnosticó que el detenido no sentía 
dolor y no lo revisó clínicamente por temor a 
una agresión, por lo que optó por enviarlo a los 
servicios médicos sin importarle que no iban a 
atenderlo porque no había lugar, y que aun siendo 
dos elementos para su custodia, no pudieron 
evitar que siguiera golpeándose en la cabeza y 
asegurarlo adecuadamente.

Las autoridades superiores encargadas de la 
seguridad pública en general, específicamente 
las del Ayuntamiento de Tlaquepaque, deben 
preocuparse por la actuación de sus elementos, 
mantenerse vigilantes de la atención que brindan 
a todas las personas durante las detenciones y no 
atentar contra su integridad física y psicológica.

En este caso, la médica y los policías violaron 
los derechos a la vida, a la dignidad, así como 
la integridad y seguridad personal del detenido, 
al no brindarle la atención que requería, pues 
indebidamente lo esposaron de pies y manos y 
con ello lo pusieron en una situación incómoda 
y vergonzosa, la cual le perjudicó aún más, 
pues originó que se causara las lesiones que le 
ocasionaron la muerte. Además, cuando estaba 
en el patio central de la Dirección de Seguridad 
Pública, en lugar de despertar en los servidores 
públicos el mínimo sentido de humanidad, fue 
objeto de burlas obscenas, ya que constantemente 
se doblaba por el dolor y se quejaba. A ello se le 
suma que la médica sólo refería que el detenido 
no sentía nada.

Podría suponerse que la responsabilidad 
administrativa y probable responsabilidad penal 
por la desatención del agraviado es sólo imputable 
al médico municipal y a los dos elementos que 
custodiaron el servicio, ya que fueron ellos los 
que tenían contacto directo con el detenido y, 

por ende, la obligación de velar por su integridad 
física. No obstante, este organismo considera 
que incurrieron también en responsabilidad 
administrativa el juez municipal, los policías que 
se encontraban presentes y quienes se burlaron 
del agraviado.

Es indudable que el Ayuntamiento de 
Tlaquepaque debe mejorar la atención de los 
detenidos y conminar a sus funcionarios a 
brindarles un trato digno, respetuoso, y sobre todo, 
humano. Deben respetar siempre sus derechos y 
evitar los hechos u omisiones que atenten contra 
su integridad física y psicológica.

Los familiares del fallecido sufrieron un daño 
irreparable; sin embargo, existe la necesidad de 
que las víctimas reciban una muestra de respaldo 
y solidaridad por parte de las autoridades, ya que 
los actos perpetrados por los servidores públicos 
les causaron perjuicios en su vida cotidiana.

Por lo expuesto, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, dirige al presidente municipal 
de Tlaquepaque, licenciado Miguel Castro 
Reynoso, las siguientes Recomendaciones:

Primera. Inicie, tramite y resuelva un procedimiento 
administrativo en contra de la doctora
Martha Leticia Márquez Cortez y de los policías 
Juan Luis Bayona Barrón y Ramón Jiménez 
Vázquez.

Segunda. Inicie una investigación respecto a la 
actuación de quienes se encontraban presentes 
en el patio central de la dirección de Seguridad 
Pública el día de los hechos y se burlaron del 
detenido, y con base en ello, iniciar, tramitar y 
resolver procedimiento administrativo en contra 
de quienes resulten responsables.

Tercera. Que el ayuntamiento pague en forma 
pecuniaria la reparación de los daños que sufrieron 
los familiares, como un gesto de solidaridad y 
verdadera preocupación por la víctima de las 
violaciones de derechos humanos cometidas por 
los servidores públicos.

No obstante que no está involucrado como 
autoridad responsable en este caso, pero por sus 
atribuciones y competencia tiene la posibilidad de 
ejecutar actos para que se sancione penalmente 
a los servidores públicos que hayan cometido un 
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delito, se le hace la siguiente petición:
Al procurador de Justicia, licenciado Tomás 
Coronado Olmos:

Eleve a averiguación previa el acta de hechos 
4080/09, con el fin de que la inicie, integre y la 
resuelva en contra de Martha Leticia Márquez 
Cortez, Juan Luis Bayona Barrón y Ramón 

Jiménez Vázquez, ya que con sus acciones y 
omisiones es probable que hayan contribuido al 
deceso del agraviado.

Guadalajara, Jalisco, 6 de octubre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en la 
página www.cedhj.org.mx
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CEDHJ emite 
recomendación a Castro 
Reynoso por muerte de 
detenido

El Informador
6 de octubre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) dirigió esta mañana de miércoles una 
serie de recomendaciones al presidente municipal 
de Tlaquepaque, Miguel Castro Reynoso, por 
presunta violación de los derechos a la vida, a 
la dignidad humana, a la integridad, legalidad y 
seguridad personal por parte de funcionarios de 
su administración.
La CEDHJ investigó la detención de una persona 
que murió poco después de haber sido arrestada 
por policías municipales el pasado 19 de agosto 
del 2009.  

La investigación reveló que dos elementos de 
la policía municipal detuvieron a esta persona 
por el robo de partes de un vehículo, al arribar 
al patio central de la dirección de Seguridad 
Pública, la persona comenzó a expresar dolor y a 
lesionarse, por lo que la médico y el juez ordenaron 
esposarlo de manos y pies. La doctora informó que 
presentaba un alto grado de intoxicación por lo 
que no podía permanecer en las celdas, así que 
se le trasladó a los servicios médicos municipales, 
donde antes de llevarlo, por vía telefónica se le 
había informado a la médico municipal que en 
el hospital no lo podían atender dado que tenían 
demasiado trabajo y les faltaban las medicinas 
para estabilizarlo.

Minutos después, el detenido falleció en la 
unidad donde lo trasladaron. 

La CDEH argumenta que, la médica y los 

policías violaron los derechos a la vida, a la 
dignidad, así como la integridad y seguridad 
personal del detenido, al no brindarle la atención 
que requería. 

La comisión pide al Ayuntamiento de 
Tlaquepaque “mejorar la atención de los detenidos 
y conminar a sus funcionarios a brindarles un 
trato digno, respetuoso, y sobre todo, humano. 
Deben respetar siempre sus derechos y evitar 
los hechos u omisiones que atenten contra su 
integridad física y psicológica.”

Además de que se inicie un procedimiento 
administrativo en contra de la doctora y de los 
dos policías, así como una segunda investigación 
respecto a la actuación de quienes se encontraban 
presentes en el patio central de la dirección 
de Seguridad Pública el día de los hechos y se 
burlaron del detenido; con base en ello, tramitar 
un procedimiento administrativo en contra de 
quienes resulten responsables.

CEDHJ emitió una 
recomendación dirigida al 
Alcalde de Tlaquepaque

Gricelda Torres Zambrano

Notisistema
6 de octubre de 2010

Tras investigar la muerte de un hombre detenido 
por policías municipales en agosto del 2009, 
este miércoles la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDHJ) emitió una recomendación 
dirigida al alcalde Miguel Castro Reynoso.

El ombudsman jalisciense, Felipe de Jesús 

Álvarez Cibrián, califica este caso como grave, 
ya que además de que la doctora Martha Leticia 
Márquez Cortés no le prestó la suficiente y 
adecuada atención médica al detenido, ordenó que 
lo esposaran de pies y manos a un tubo.

“Es un hecho grave, lamentable, porque 
pierde la vida un detenido, el cual sufrió de 
la indiferencia, de la falta de sensibilidad, de 
humanismo y de oportuna atención médica…”.

La trabajadora municipal justificó la orden 
para esposar al detenido al argumentar que 
no sentía dolor porque estaba intoxicado, sin 
embargo, no se encontró en su cuerpo ni alcohol 
ni drogas. 

Un detenido en 
Tlaquepaque falleció por 
negligencia: CEDHJ

Maricarmen Rello

Público Milenio
7 de octubre de 2010

Debido a una negligencia médica un hombre 
detenido por policías de Tlaquepaque falleció 
mientras se encontraba esposado de pies y manos 
en la caja de la patrulla que lo iba a trasladar 
ante el juez municipal, acreditó la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), luego de 
indagar el caso.

Por estos hechos, acaecidos el 19 de agosto 
de 2009, el organismo giró la recomendación 19 
de este año, que dirigió al presidente municipal, 
Miguel Castro, para solicitarle el pago a los deudos 
como reparación del daño, y asimismo, que 



8

Notas periodísticas 

inicie una investigación a los servidores públicos 
involucrados: la médico municipal Martha Leticia 
Márquez Cortez y los policías Juan Luis Bayona 
Barrón y Ramón Jiménez Vázquez; así como al 
juez municipal y otros elementos que se estuvieron 
burlando de la conducta errática del hombre.

Márquez Cortez expuso en su informe que el 
detenido presentaba una “intoxicación mixta”, lo 
que posteriormente se conoció que era falso.

“Trató este delicado caso de forma superficial, 
pues sólo le hizo preguntas al detenido y las 
respuestas agresivas fueron el pretexto para no 
hacerle una revisión completa y profesional”, 
narró el presidente de la CEDHJ, Felipe de Jesús 
Álvarez.

En vez de auscultarlo, la doctora ordenó 
esposar al detenido también de los pies, declararon 
los policías. Quince minutos después el hombre 
falleció en la caja de la unidad policial, indicó. 

Álvarez también solicitó al procurador de 
Justicia que se eleve a averiguación previa el acta 
4080/09 que la PGJEJ abrió por estos hechos y 
la resuelva en contra de la médico y los policías 
citados. 

Cesan a dos policías de 
Tlaquepaque

Analy S. Nuño

La Jornada Jalisco
8 de octubre de 2010

La recomendación 19/2010 emitida el pasado 
miércoles por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDHJ) será acatada de manera 
definitiva por el Ayuntamiento de Tlaquepaque, 
por lo que los dos policías que incurrieron en la 
violación de derechos humanos serán cesados, 
aseguró el director de Seguridad Pública del 
municipio, Héctor Córdova Bermúdez.

“Se va a proceder al cese, eso es claro y 
definitivo. Este tipo de cosas no se deben permitir, 
son fregaderas. Son hechos lamentables que 
denigran, yo nunca había visto esto ni como policía 
ni en lo que tengo como director, el que un policía 
se burle o golpee a un civil está grave”, dijo. 

Tlaquepaque paga 
indemnización por muerte 
de detenido

Maricarmen Rello

Público
15 de diciembre de 2010

El presidente municipal de Tlaquepaque, Miguel 
Castro Reynoso, entregó ayer el pago por 
indemnización a la viuda de un detenido, quien 
falleció como consecuencia de la negligencia de 
policías, un juez y la médico municipal en agosto 
de 2009.

Tlaquepaque pagará 203,925 pesos (en diez 
pagos mensuales debido a la precariedad de las 
finanzas municipales) como reparación del daño y 
se han iniciado los procedimientos administrativos 
contra los funcionarios involucrados.

Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo 
de cabildo de octubre pasado, que admitió la 
recomendación 19/2010 girada por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ).

Además, el alcalde ofreció una disculpa pública 
a la señora María de Lourdes Aviña Ramírez. Tras 
admitir que el pago por reparación del daño 
no devuelve la vida a su esposo, le aseguró que 
su gobierno no tolerará abusos por parte de 
funcionarios públicos.

En el acto de disculpa pública, verificado en las 
instalaciones de la CEDHJ, se recordó que el 19 de 
agosto de 2009 dos elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública de Tlaquepaque detuvieron a 
un hombre y le colocaron aros aprehensores en 
manos y pies, según la orden del juez y la médico 
municipal. La médico aseguró que el detenido 
estaba “intoxicado”, sin auscultarlo; aunque los 
exámenes toxicológicos revelaron posteriormente 
que no era así.

El detenido se causó lesiones y golpes en 
la cabeza y se quejó insistentemente de dolor, 
con burlas obscenas como respuesta de los 
uniformados. El hombre falleció mientras 
esperaban trasladarlo a los Servicios Médicos 
Municipales. 

Se trata de la única recomendación que recibió 
Tlaquepaque este año. 

Castro cumple 
recomendación e 
indemniza a viuda

El Informador
15 de diciembre de 2010)

Con el fin de cumplir la recomendación 19/2010 
emitida por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), por la violación a los 
derechos a la vida, a la dignidad humana y a la 
integridad, legalidad y seguridad personales, el 
presidente municipal de Tlaquepaque, Miguel 
Castro Reynoso, entregó el primer cheque a la 
viuda de un hombre que falleció a consecuencia 
de las omisiones en que incurrieron los policías 
que lo detuvieron y a la médica municipal que 
lo atendió.

La viuda del agraviado, María de Lourdes 
Ramírez Saviña, recibió de manos del alcalde 
el primer cheque por la cantidad de 23 mil 925 
pesos, como parte de un convenio que comprende 
nueve pagos mensuales más de 20 mil pesos hasta 
completar 203 mil 925 pesos.

“No vamos a tolerar que haya funcionarios 
o policías que ostentándose en un cargo de esta 
naturaleza, agredan o lastimen la condición de los 
derechos humanos de cualquier ciudadano (...) a 
ningún precio esta situación es válida”, aseveró 
el primer edil.

Ofreció una disculpa pública a la agraviada y 
reiteró la disposición de su administración para 
cumplir con todas las resoluciones de la comisión 
e implementar las acciones pertinentes para evitar 
futuras violaciones a los derechos humanos.

También informó que ya se iniciaron los 
procedimientos administrativos en contra de 
los servidores públicos involucrados, por lo que 
este organismo estará al pendiente de vigilar el 
cumplimiento de este punto recomendatorio.
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Golpes y allanamiento de hogar 
por parte de policías estatales

Recomendación  20/2010

Asunto: violación de los derechos a la libertad, privacidad, 
integridad y seguridad personal, y a la legalidad y seguridad 
jurídica. 

Dirigida al maestro Luis Carlos Nájera, secretario 
de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 
Social del Estado

El 27 de septiembre de 2008 compareció a 
este organismo un joven que reclamó la ilegal 
detención de un compañero. En la ratificación 
de su queja, el directo agraviado explicó que 
alrededor de las 17:30 horas del 25 de septiembre 
de 2008 se encontraba dentro de su domicilio 
particular, ubicado en Encarnación de Díaz, 
Jalisco, en compañía de su esposa y de sus hijos 
menores de edad, cuando policías de la Dirección 
General de Seguridad Pública del Estado, 
pertenecientes a la Secretaría de Seguridad 
Pública, Prevención y Readaptación Social del 
Estado, se introdujeron en su casa y a fuerza de 
golpes y otros actos de tortura pretendían que les 
dijera dónde tenía la droga. Después lo llevaron 
detenido a los separos de su corporación, acusado 
de poseer estupefacientes y un arma de fuego, y 
después a las oficinas de la delegación estatal de 
la Procuraduría General de la República. 

Los actos violatorios reclamados involucraron 
a los policías José de Jesús Gómez Hernández, 
Omar Gerardo Bravo Reséndiz, Gustavo Casillas 
Villalobos, Ricardo Calderón López y Humberto 
Eleazar Reyes Cisneros.

Respecto a la detención arbitraria, en las 
actuaciones y evidencias se advierte que los 
policías sí vulneraron el derecho humano a la 
libertad personal. Esta conclusión se basa en que 
los servidores públicos trataron de justificar su 
actuar con el argumento de que vieron al quejoso 
en actitud sospechosa cuando conducía un vehículo 

y al revisarlo le encontraron drogas y un arma 
larga de fuego. Sin embargo, en correspondencia 
con lo manifestado por el agraviado, tres testigos 
coinciden en que los policías se introdujeron en 
su domicilio sin orden legal y lo detuvieron, a 
pesar de que en el momento no poseía ni portaba 
drogas, armas ni ningún objeto ilegal. 

Con el allanamiento de morada, los agentes 
estatales vulneraron el derecho humano a la 
privacidad, al haberse introducido en su domicilio 
sin contar con una orden expresa emitida por una 
autoridad judicial competente. La reclamación 
del inconforme la respaldan tres testigos, quienes 
manifestaron que entre las 17:00 y las 17:30 horas 
del 25 de septiembre de 2008 se encontraban 
laborando en el restaurante ubicado en la parte 
inferior de la casa del quejoso, cuando se hicieron 
presentes alrededor de diez elementos de la 
Policía del Estado que ingresaron al negocio, y 
luego varios de ellos subieron a la casa, golpearon 
al quejoso y después se lo llevaron esposado.

En la inconformidad también se reclama que 
fue objeto de violación de sus derechos humanos a 
la integridad y seguridad personal por los mismos 
policías, ya que los golpes que le propinaron se 
consideran un acto de tortura física para obligarlo 
a que les entregara la supuesta droga y un arma 
de fuego. Estos señalamientos fueron negados 
por los elementos, quienes dijeron que los golpes 
asentados en el parte médico ya los presentaba 
al momento de detenerlo. Sin embargo, de dicho 
parte médico, de la fe de lesiones, del certificado 
médico elaborado por una doctora de esta 
Comisión, y de los partes médico y de la historia 
clínica de lesiones elaborados por un médico del 
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Reclusorio Preventivo y por dos de la Cruz Verde, 
se concluye que después de su detención su cuerpo 
presentaba múltiples lesiones.

Lo anterior se robustece con el acta 
circunstanciada elaborada el 18 de febrero de 2010 
por personal de esta Comisión, donde consta que 
tres testigos coincidieron en manifestar que por la 
tarde del 25 de septiembre de 2008 acudieron al 
domicilio del agraviado alrededor de diez policías 
estatales. Uno de los testigos presenció cuando 
dichos oficiales lo golpearon en la espalda y en los 
glúteos con palos y con un molinillo de tortillas 
en presencia de sus hijos.

La tortura física a que fue sometido se 
comprueba mediante el resultado del dictamen 
de mecánica de lesiones elaborado por un perito 
de Ciencias Forenses. Asimismo, gracias a las 
declaraciones, a la descripción y características de 
las lesiones que sufrió, así como su localización 
y distribución, se puede establecer que fueron 
producidas por diversos victimarios con armas 
naturales e improvisadas cuando éste se encontraba 
inclinado en el piso. Esto para que admitiera 
poseer drogas u un arma de fuego.

Es un hecho incontrovertido que toda forma 
de tortura que se le inflige al cuerpo de una 
persona tiene su correspondiente impacto en su 
estructura psíquica. De tal forma que el resultado 
del dictamen psicológico emitido por un perito del 
Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses refuerza 
y legitima los reclamos del ofendido, pues este 
documento revela sintomatología del trastorno de 
ansiedad denominado, clasificado y categorizado 
como “trastorno por estrés postraumático”, según 
los criterios clínicos para su diagnóstico, como lo 
establece el Manual diagnóstico y estadístico de 
los trastornos mentales. 

El Protocolo de Estambul estipula que las 
señales físicas de tortura se descubren por medio 
de la exploración física sobre las partes del 
cuerpo del paciente, las cuales aportan valiosa 
información. En el presente caso, el dicho del 
quejoso, el de los tres testigos, los partes médicos, 
la fe de lesiones y los dictámenes psicológico y 
de mecánica de lesiones son pruebas suficientes 
de que, en efecto, se le infligió tortura que le dejó 
secuela de estrés postraumático. 

Así pues, se demostró que el agraviado fue 
sometido a tortura mediante agresión física por 
los gendarmes que participaron en su detención, 

desde el momento en que ilegalmente ingresaron 
a su domicilio, con la clara finalidad de que se 
culpara de los hechos que se le atribuían.

La Comisión considera que detrás de cada 
elemento de seguridad pública subsiste una 
responsabilidad mayor, que tiene su razón en 
un sentido de servicio profundamente moral y 
ético. El policía es el rostro visible del Estado 
y, por tanto, paradigma de la legalidad, con lo 
que la vida jurídica de todos los habitantes de un 
municipio, de un estado, de una nación, pasa de 
lo abstracto a lo concreto. Convertirse en modelo 
es una obligación, y en ello radica el humanismo 
de los cuerpos policiales. Por ello, los servidores 
públicos involucrados en la presente queja 
denigraron con su actuación no sólo la fuerza 
moral de su corporación, sino la imagen de todo 
el Estado que se supone de pleno derecho. 

Esta Comisión concluye que José de Jesús 
Gómez Hernández, Omar Gerardo Bravo 
Reséndiz, Gustavo Casillas Villalobos, Ricardo 
Calderón López y Humberto Eleazar Reyes 
Cisneros, elementos adscritos a la Dirección 
General de Seguridad Pública del Estado, violaron 
con su actuar los derechos humanos a la libertad, a 
la privacidad, a la integridad y seguridad personal 
y a la legalidad y seguridad jurídica del agraviado, 
por lo que dicta las siguientes: 

Recomendaciones 

Al maestro Luis Carlos Nájera Gutiérrez de 
Velasco, secretario de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social del Estado. 

Primera. Ordene que se inicie, tramite y concluya 
procedimiento administrativo en contra de los 
policías involucrados en los hechos que se 
investigaron en la presente queja, en el entendido 
de que se valoren las pruebas y demás actuaciones 
y evidencias que contiene, proceso en el que 
deberá respetarse el derecho de audiencia y 
defensa de los servidores públicos involucrados. 

Segunda. Se realice la reparación del daño moral 
y psicológico que sufrió el inconforme en su 
persona en forma objetiva y directa conforme 
a la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, como un gesto de solidaridad y verdadera 
preocupación por las víctimas de violaciones de 
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derechos humanos cometidas por los servidores 
públicos de dicho ayuntamiento.

Esta Comisión pide adjuntar copia de esta 
resolución al expediente de los servidores públicos 
involucrados, aun cuando ya no tengan ese 
carácter, para que quede constancia de la violación 
de derechos humanos en que incurrieron. 

Aunque no está involucrado como responsable 
en la presente Recomendación, por estar dentro 
de sus atribuciones y competencia corregir las 
causas de las violaciones de derechos humanos 
de las que se da cuenta, al procurador de Justicia 
Tomás Coronado Olmos se le pide:

Única. Que ordene el inicio de una averiguación 
previa en contra de los policías involucrados, ya 
que con sus acciones incurrieron en la probable 
comisión de los delitos de tortura, lesiones y 
allanamiento de morada. 

Se le comunica a la autoridad a la que va 
dirigida la presente que, una vez que reciba 
estas recomendaciones, deberá informar de su 
aceptación dentro del término de diez días hábiles 
y, de ser así, acreditar su cumplimiento dentro de 
los quince días siguientes. 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco ha emitido Recomendaciones por 
violaciones similares que pudieron haberse 
evitado si los responsables directos en sus diversos 
ámbitos se hubiesen preocupado por seleccionar 
como es debido a los policías, prepararlos y 
capacitarlos. La presente no pretende desacreditar 
a las autoridades a las que se dirige; al contrario, 
representa una vía por la que deben transitar los 
gobiernos de vocación democrática. 

Guadalajara, Jalisco, 21 de octubre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en la 
página www.cedhj.org.mx
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Emite CEDHJ 
recomendación dirigida a 
Luis Carlos Nájera

Gricelda Torres Zambrano

Notisistema Informa
21 de octubre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ) emitió este jueves una recomendación 
dirigida al secretario de Seguridad Pública del 
Estado, Luis Carlos Nájera Gutiérrez, por tortura, 
lesiones y allanamiento de morada contra un joven 
en Encarnación de Díaz, Jalisco.

En septiembre del 2008 los policías estatales 
José de Jesús Gómez Hernández, Omar Gerardo 
Bravo Reséndiz, Gustavo Casillas Villalobos, 
Ricardo Calderón López y Humberto Eleazar Reyes 
Cisneros irrumpieron en la casa del hombre a 
quien a golpes pretendían que se inculpara por 
posesión de droga.

Derechos Humanos emite 
recomendación 

Edwin Campos

Radio 880 
21 de octubre de 2010

 
Emite la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos la Recomendación 20 de este año, 
dirigida al secretario de seguridad pública del 
estado, Luis Carlos Nájera Gutiérrez, por la tortura 
de un hombre en 2008 a manos de 5 policías de su 

corporación. El ombudsman Felipe Álvarez Cibrián 
lamentó que este tipo de casos se sigan repitiendo 
en la entidad. La Comisión pide resarcir el daño al 
afectado y sancionar a los policías agresores.

La CEDHJ emite 
recomendación a Luis 
Carlos Nájera por abuso 
policial

El Informador
22 de octubre de 2010

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, emitió una recomendación dirigida al 
secretario de Seguridad Pública y Readaptación 
Social, Luis Carlos Nájera, por abuso de autoridad 
en contra de un hombre.

La queja refiere que policías de la Dirección 
General de Seguridad Pública del Estado, 
pertenecientes a la Secretaría de Seguridad 
Pública, Prevención y Readaptación Social del 
Estado, se introdujeron en la casa del afectado 
y a fuerza de golpes y otros actos de tortura 
pretendían que les dijera dónde tenía la droga, 
misma que nunca encontraron. Además, el 
afectado detalló que al momento del allanamiento 
de morada se encontraba en compañía de su esposa 
e hijos menores de edad, quienes inevitablemente 
presenciaron la agresiva detención.

El ombudsman  explicó que los agentes 
estatales vulneraron el derecho humano a la 
privacidad, al haberse introducido en su domicilio 
sin contar con una orden expresa emitida por una 
autoridad judicial competente. 

Además, indicó que la tortura física a la que 
fue sometido se comprueba mediante el resultado 
del dictamen de mecánica de lesiones elaborado 
por un perito de Ciencias Forenses.

Los elementos policiales señalados como 
responsables de las violaciones a los derechos 
humanos son: José de Jesús Gómez Hernández, 
Omar Gerardo Bravo Reséndiz, Gustavo Casillas 
Villalobos, Ricardo Calderón López y Humberto 
Eleazar Reyes Cisneros.

Ante lo referido, la Comisión emitió las 
siguientes recomendaciones  Luis Carlos Nájera: 
primero, que ordene iniciar, tramitar y concluir 
procedimiento administrativo en contra de 
los elementos antes mencionados; segundo, 
que se realice la reparación de daño moral y 
psicológico que sufrió el inconforme en su persona. 
También pide adjuntar copia de esta resolución al 
expediente de los servidores públicos involucrados, 
aun cuando ya no tengan ese carácter, con 
la finalidad de que quede constancia de que 
violentaron derechos humanos.

Prueba la CEDHJ tortura

Rebeca Herrejón y 
Valeria Huérfano

Mural
22 de octubre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) comprobó otro caso de tortura de policías 
estatales, los cuales obligaron a un habitante del 
Municipio de Encarnación de Díaz a declararse 
culpable de tener un arma y droga.
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Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, titular de la 
CEDHJ, indicó que el afectado puso la queja el 27 
de septiembre del 2008, dos días después de que 
cuatro policías ingresaron a su casa por la fuerza 
y, con golpes y maltratos, intentaron obligarlo a 
entregar la supuesta droga y el arma.

Los oficiales estatales señalados son José de 
Jesús Gómez Hernández, Omar Gerardo Bravo 
Reséndiz, Gustavo Casillas Villalobos, Ricardo 
Calderón López y Humberto Reyes Cisneros, 
quienes negaron haber golpeado al detenido.

Pese a esto, los exámenes aplicados por el 
Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, tanto 
físicos como sicológicos, demostraron lo contrario, 
aseguró el ombudsman.

“El agraviado fue sometido a tortura mediante 
agresión física por los gendarmes que participaron 
en su detención”, indicó Álvarez Cibrián.

Las observaciones de la CEDHJ están dirigidas al 
Secretario de Seguridad Pública, Luis Carlos Nájera, 
a quien le solicitan que inicie un procedimiento 
administrativo contra los involucrados y anexe 
copia de la recomendación a su expediente.

La CEDHJ pidió también resarcir el daño moral 
y sicológico a la víctima y solicitó al Procurador 
de Justicia, Tomás Coronado, que inicie una 
averiguación previa contra los señalados.

Inician las pesquisas de 
cinco policías involucrados 
en tortura, lesiones y 
allanamiento de morada

Henry Saldaña

Milenio.com
8 de noviembre de 2010

La Procuraduría General de Justicia del Estado 
inicio averiguaciones previas a cinco policías 
acusados del probable delito de tortura, lesiones 
y allanamiento de morada que interpuso la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ).

El procurador general de Justicia del Estado, 
Tomás Coronado Olmos, inició una averiguación 
previa en contra de los policías José de Jesús 
Gómez Hernández, Omar Gerardo Bravo Reséndiz, 
Gustavo Casillas Villalobos, Ricardo Calderón 
López y Humberto Eleazar Reyes Cisneros, 
adscritos a la Dirección General de Seguridad 
Pública del Estado, quienes incurrieron en los 
dichos delitos.

Según se desprenden las investigaciones de 
la CEDHJ, indican el caso de un joven, quien se 
encontraba dentro de su domicilio particular, 
ubicado en el municipio de Encarnación de Díaz, 
en compañía de su esposa y de sus hijos menores 
de edad, cuando policías de la Secretaría de 
Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 
Social del Estado se introdujeron en su casa y 
lo torturaron para que les dijera dónde tenía 
droga.

Después lo llevaron detenido a las oficinas de 
la delegación estatal de la Procuraduría General 
de la República, acusado de poseer estupefacientes 
y un arma de fuego.

Esta Recomendación también fue dirigida 
al secretario de Seguridad Pública, Luis Carlos 
Nájera Gutiérrez de Velasco, a quien le pidió 
la reparación del daño moral y psicológico 
que sufrió el agraviado, conforme a la Ley de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado, pero aún 
no ha respondido.

Indagan a agentes

Rebeca Herrejón

Mural
9 de noviembre de 2010

La Procuraduría de Justicia inició esta semana una 
averiguación previa en contra de cinco policías 
estatales, señalados por presuntamente cometer 
delitos de tortura, lesiones y allanamiento de 
morada en septiembre del 2008.

La investigación se deriva de la recomendación 
20/10, emitida por la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), el 22 de 
octubre pasado.

Durante la noche del 25 de septiembre, los 
policías José de Jesús Gómez Hernández, Omar 
Gerardo Bravo Reséndiz, Gustavo Casillas 
Villalobos, Ricardo Calderón López y Humberto 
Eleazar Reyes Cisneros, habrían ingresado por la 
fuerza a la casa de un habitante del Municipio de 
Encarnación de Díaz.

Con golpes, de acuerdo con la investigación 
de la CEDHJ, intentaron obligarlo a señalarse 
culpable de portar un arma de fuego y dosis de 
droga; los policías aseguraron que no habrían 
golpeado al detenido, aunque los partes médicos 
señalaron lo contrario.

Además, la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Defensa de Derechos Humanos, 
integrada por las 33 comisiones y procuradurías 
del País, reprobó la agresión que sufrió Enrique 
Mora, Ombudsman de Quintana Roo, por policías 
de esa entidad.

Anuncia Nájera castigo 
por tortura

Mural
23 de noviembre de 2010

Por recomendación de la CEDHJ, la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado inició ayer un 
procedimiento contra José Gómez, Omar Bravo, 
Gustavo Casillas, Ricardo Calderón y Humberto 
Reyes, quienes son acusados de tortura, informó 
Luis Carlos Nájera.

El secretario de Seguridad Pública, Luis Carlos 
Nájera, inició procedimiento administrativo 
en contra de los policías José de Jesús Gómez 
Hernández, Omar Gerardo Bravo Reséndiz, 
Gustavo Casillas Villalobos, Ricardo Calderón 
López y Humberto Eleazar Reyes Cisneros, informó 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ), que acreditó que violaron los 
derechos humanos de un detenido en Encarnación 
de Díaz, en 2008.
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Policías detienen injustamente
y golpean a un joven 

Recomendación  21/2010

Asunto: violación de los derechos a la legalidad y seguridad 
jurídica, a la integridad y seguridad personal, a la libertad 
personal, a la protección de la salud y al trato digno.

Dirigida al presidente municipal de Puerto 
Vallarta.

El 30 de junio de 2009, una mujer compareció 
a la oficina regional de Puerto Vallarta para 
presentar queja a favor de su hijo, contra policías 
de la Dirección de Seguridad Pública municipal 
porque el 6 de junio de 2009, cerca de la una de la 
mañana, su hijo fue detenido por elementos de la 
policía turística; lo esposaron y lo llevaron hasta 
un lugar alejado, donde fue agredido. Después lo 
dejaron libre.

Transcurridos unos minutos, mientras 
caminaba, lo interceptó una patrulla de la misma 
corporación, a cuyos ocupantes les informó lo 
ocurrido y de nuevo fue esposado y trasladado 
a los separos municipales, en donde no recibió 
atención médica a pesar de haberla solicitado en 
repetidas ocasiones por los fuertes dolores que 
sentía en el abdomen a causa de los golpes. No fue 
sino hasta las 11:53 horas del día siguiente cuando 
recobró su libertad. Una vez en su domicilio fue 
trasladado en una ambulancia a la Cruz Roja; 
posteriormente ingresó al hospital regional, donde 
fue operado el 23 de junio.

Esta Comisión acreditó plenamente que 
los policías incurrieron de manera reiterada 
en actos que revelaron su falta de diligencia 
y profesionalismo en el servicio. Iniciaron su 
actuación con el supuesto señalamiento que una 
joven hizo porque le había faltado al respeto en la 
vía pública, pero tal acusación no existió. Personal 
de esta Comisión localizó a la supuesta afectada, 
quien afirmó ignorar por qué su nombre y datos de 
localización aparecían en el parte informativo.

El derecho a la libertad se vulneró desde el 
momento en que el quejoso fue interceptado por 
los policías Faustino Ruiz Carreño y Ángel de 
Jesús Toledo Pérez, ya que se restringió su libertad 
de tránsito con un argumento falso.

Al recobrar su libertad, a las 11:53 horas del 
6 de junio de 2009, se dirigió a su domicilio, en 
donde su madre, al darse cuenta de las condiciones 
en las que se encontraba, lo llevó a la Cruz Roja 
Mexicana, delegación Puerto Vallarta, donde fue 
atendido por el médico Luis Miguel Antonio Ortiz 
Villaseñor, quien en el parte de lesiones anotó 
que presentaba abdomen plano depresible, muy 
doloroso a la palpación profunda y superficial; 
proceso inflamatorio en tórax, región intercostal 
izquierdo; y rotación en sexta lumbar, lesiones que 
tardaban más de quince días en sanar.

El 10 de junio, el agraviado presentó ante 
el Ministerio Público la denuncia contra los 
policías que lo agredieron. Una vez recabada su 
declaración, el fiscal Jesús Garnica Pérez levantó 
la fe ministerial de su estado físico, en donde 
asentó que no presentaba lesiones visibles, pero 
advirtió que le costaba trabajo sentarse, pararse 
y moverse.

No fue posible obtener el informe de la médica 
Liz Campos, ya que renunció al ayuntamiento 
el 31 de julio del mismo año; sin embargo, esta 
Comisión considera que pudo haber evitado el 
sufrimiento del agraviado. La médica asentó 
que no presentaba ninguna lesión y no señaló 
que refería dolor o molestia. Tampoco llenó los 
registros relativos a la fecha y hora de la entrada 
y salida; de haberlo hecho, podrían haberse 
corroborado los tiempos de la detención, traslado 
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y puesta a disposición del quejoso.
Con respecto a la médica Rosa Verónica 

Flores García, se le encontró responsabilidad 
por ejercicio indebido de la función pública, ya 
que antes de requerirle su informe, manifestó 
que la trabajadora social le dijo que un detenido 
requería atención, por lo que se dirigió a la celda 
y lo exploró el área abdominal, a fin de determinar 
un cuadro de posible abdomen agudo. Luego se 
dirigió al botiquín y no había medicamentos; 
en ese momento, la trabajadora social en turno 
le comentó que ella tenía y optó por llevarle 
un antiinflamatorio, pero no se cercioró que 
lo tomara ni dio seguimiento para descartar 
cualquier eventualidad en cuanto a una reacción 
secundaria.

La médica ignoró los derechos del agraviado 
y no consideró que su estado de salud podía verse 
afectado por cualquier enfermedad o lesión que 
requiriera asistencia. Es reprobable también la 
falta de rigor jurídico y profesionalismo con que 
se condujeron los dos jueces y la trabajadora social 
involucrados en esta queja, ya que Jorge Alejandro 
García López, del primer turno, quien conoció 
del caso cuando el agraviado fue detenido, le 
impuso una multa de dos mil pesos o una sanción 
de arresto por 36 horas, con base en un parte de 
policía apócrifo en el que los elementos vertieron 
difamaciones y falsedades, en tanto que al día 
siguiente, el juez Domingo Alatorre Cruz, sin 
el pago de multa, y a petición de la trabajadora 
social, lo dejó en libertad sin cumplir ninguna de 
las sanciones, pues esta le dijo que el detenido se 
quejaba de dolores.

La actuación de los servidores públicos trajo 
como consecuencia que el agraviado fuera objeto 
de al menos tres intervenciones quirúrgicas que 
fueron delicadas y pusieron en

riesgo su vida por involucrar órganos vitales.
Esta Comisión concluye que los servidores 

públicos vulneraron los derechos humanos a la 
integridad y seguridad personal, a la libertad y 
al trato digno, a la legalidad y seguridad jurídica 
y a la salud, por lo que emite las siguientes 
Recomendaciones:

Al presidente municipal de Puerto Vallarta:

Primera. Realice las acciones necesarias a efecto 
de que el ayuntamiento que representa repare los 

daños al quejoso por el actuar irregular de los 
policías de la Dirección de Seguridad Pública.

Segunda. Proporcione al agraviado atención 
psicológica durante el tiempo necesario para que 
supere el trauma y daño emocional sufrido o, en 
su caso, que el ayuntamiento solvente los servicios 
de un profesionista particular.

Tercera. Que en nombre del ayuntamiento que 
representa, ofrezca una disculpa al afectado, en 
reconocimiento de las violaciones acreditadas y 
garantía de no repetición.

cuarTa. Inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo en contra de los policías Marco 
Antonio Rojas Agustín, Juan Carlos González 
Godínez, Faustino Ruiz Carreño, Ángel de Jesús 
Toledo Pérez y Enrique Arzate Morales; de 
los jueces municipales Jorge Alejandro García 
López y Domingo Alatorre Cruz, así como de 
Rosa Verónica Flores García, médica adscrita al 
Juzgado Municipal.
De encontrarse conductas delictivas, deberá 
denunciar los hechos al agente del Ministerio 
Público.

Recomendaciones para mejores prácticas 
administrativas:

Primera. Que de forma gradual y con los recursos 
económicos a su alcance, instale en las patrullas 
una videocámara para grabar la forma en que se 
hacen las detenciones.

Segunda. Implemente un mecanismo tecnológico 
que permita almacenar las grabaciones captadas 
por el sistema de cámaras de televisión que se 
encuentran dentro de las celdas.

Tercera. Ordene a los jueces municipales que al 
momento de resolver la situación jurídica de los 
infractores, tengan especial atención al aplicar 
el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, 
así como el Reglamento Orgánico para el 
Funcionamiento de los Juzgados Municipales; 
es decir, deberán tener cuidado al fundamentar 
y motivar el dispositivo legal que se infringió y 
dejar claramente establecido el porqué y la cuantía 
de la sanción monetaria en los casos en los que 
esta se imponga.
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cuarTa. Que todos los reportes que sean recibidos 
en el Centro de Atención Regional de Emergencias 
se registren minuciosamente, incluyendo el 
seguimiento que se les da. Asimismo, se aperciba 
de que, si no se cumple con esa obligación, 
los encargados de llevar este registro serán 
sancionados administrativamente.

QuinTa. Instruya al titular de Seguridad Pública 
para que facilite a esta Comisión la consulta del 
archivo fotográfico de los elementos adscritos a 
dicha corporación.

SexTa. Que tanto al ingreso como al egreso de los 
detenidos, les sea practicado un parte
de lesiones en el que se asienten todos los datos, 
sin dejar ningún apartado en blanco.

SéPTima. Se lleve una bitácora de los detenidos que 
requieren de atención médica, con los síntomas 
que presenten, el medicamento suministrado, 
así como el seguimiento; en el supuesto de 
que requiera atención hospitalaria, que quede 
constancia de ello.

Ningún servidor público de la Procuraduría de 
Justicia está involucrado en los hechos, pero por 
estar dentro de sus atribuciones y competencia la 
posibilidad de ejecutar actos que ayuden a corregir 
las causas de las violaciones de los derechos 
humanos documentadas, se le pide al primer fiscal 
del estado, licenciado Tomás Coronado Olmos:

Que, en un plazo perentorio de quince días, 
informe de todas las diligencias pendientes dentro 
del acta ministerial 3109/2009 y anexe copia de 
un cronograma para su atención.

Las autoridades a las que se dirige la presente 
Recomendación tienen diez días hábiles para que 
informen a este organismo si fue aceptada o no.

Guadalajara, Jalisco, 11 de noviembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Emiten recomendación 
al municipio de Puerto 
Vallarta por abuso 
policiaco 

Milenio.com
11 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) dirigió una recomendación contra 
la dirección de Seguridad Publica Municipal de 
Puerto Vallarta, por una queja de un joven que 
fue agredido por elementos de la policía turística 
en el 2009.

Los hechos ocurrieron en la mañana del 6 de 
junio del 2009 cuando el joven fue detenido por 
elementos de la policía turística, lo esposaron 
y lo llevaron hasta un lugar alejado, donde 
fue agredido y momentos después lo dejaron 
libre, transcurridos unos minutos, mientras 
caminaba, lo interceptó una patrulla de la misma 
corporación, a cuyos ocupantes les informó lo 
ocurrido y de nuevo fue esposado y trasladado 
a los separos municipales, en donde no recibió 
atención médica a pesar de haberla solicitado en 
repetidas ocasiones por los fuertes dolores que 
sentía en el abdomen a causa de los golpes.

No fue sino hasta las 11:53 horas, del día 
siguiente cuando recobró su libertad, una vez en 
su domicilio fue trasladado en una ambulancia a 
la Cruz Roja; posteriormente ingresó al hospital 
regional, donde fue operado el 23 de junio.

Asimismo la progenitora del joven compareció 
a la oficina regional de Puerto Vallarta para 
presentar queja a favor de su hijo, contra policías 
de la Dirección de Seguridad Pública municipal en 
contra de los elementos policíacos Marco Antonio 
Rojas Agustín, Juan Carlos González Godínez, 

Faustino Ruiz Carreño, Ángel de Jesús Toledo Pérez 
y Enrique Arzate Morales; de los jueces municipales 
Jorge Alejandro García López y Domingo Alatorre 
Cruz, así como de Rosa Verónica Flores García, 
médica adscrita al Juzgado Municipal. 

Por lo cual la CEDHJ emitió una recomendación 
para que el ayuntamiento realice las acciones 
necesarias y repare los daños al quejoso por el 
actuar irregular de los policías de la Dirección de 
Seguridad Pública.

Así mismo informó que las autoridades a las 
que se dirige la recomendación tienen diez días 
hábiles para que informen a ese organismo si fue 
aceptada o no.

CEDHJ Emite 
Recomendación al alcalde 
por golpiza a joven

Lorena Moguel

NoticiasPV.com
11 de noviembre, 2010 

 
De acuerdo a la información oficial emitida por 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
Jalisco (CEDHJ) esta mañana de jueves 11 de 
noviembre del 2010, el titular de la dependencia, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, dio a conocer 
la recomendación número 21/2010 dirigida al 
alcalde, Salvador González Reséndiz.

Misma que consiste en la violación de los 
derechos a la legalidad y seguridad jurídica, a 
la integridad y seguridad personal, a la libertad 
personal,  a la protección de la salud y al trato 
digno, en contra de un joven que fue salvajemente 

golpeado por dos policías, y donde salen a relucir 
los nombres de los jueces municipales, en ese 
momento (30 de junio del 2009), Jorge Alejandro 
García López y  Domingo Alatorre.

De esta manera Álvarez Cibrián refiere en 
la recomendación se inicie un procedimiento 
administrativo en contra de los siguientes 
involucrados: los policías: Marco Antonio Rojas 
Agustín, Juan Carlos González Godínez, Faustino 
Ruiz Carreño, Ángel de Jesús Toledo Pérez, y Enrique 
Arzate Morales; y de los jueces municipales: Jorge 
Alejandro García López, y Domingo Alatorre Cruz, 
así como de Rosa Verónica Flores García, médica 
adscrita al Juzgado Municipal.

La CEDHJ emite 
recomendación a alcalde 
de Puerto Vallarta

Milenio.com
12 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
emitió recomendaciones al alcalde de Puerto 
Vallarta, Salvador González, por violaciones a 
los derechos de un joven, por parte de policías 
municipales que lo detuvieron, golpearon y 
dejaron en libertad. Posteriormente lo volvieron 
a detener otros policías sin justificación. Además 
una médico no realizó la debida atención a las 
lesiones por los golpes recibidos.
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La CEDHJ emite 
recomendación al alcalde 
de Puerto Vallarta

El Informador 
12 de noviembre de 2010

Por la violación a sus derechos de legalidad y 
seguridad jurídica, así como a la integridad y 
seguridad personal, libertad y protección a la 
salud, de la que fue objeto un joven en junio del 
año pasado, ayer, en rueda de prensa, el presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
emitió la recomendación 21/2010, dirigida al 
presidente municipal de Puerto Vallarta, Salvador 
González Reséndiz.

La queja fue interpuesta por la madre del 
afectado, que el pasado 30 de junio de 2009 fue 
detenido por elementos de la Policía Turística; 
fue esposado y llevado a un lugar lejano, donde 
lo golpearon en repetidas ocasiones y finalmente 
lo liberaron.

Sin embargo, nuevamente fue interceptado por 
una patrulla de la misma corporación, y lejos de 
prestarle apoyo, los elementos lo arrestaron y 
llevaron a los separos. Ahí permaneció sin recibir 
atención médica, pese a que se quejó de fuertes 
dolores abdominales.

Recobró su libertad hasta el día siguiente, y de 
inmediato fue trasladado en una ambulancia de 
la Cruz Roja al hospital regional para recibir la 
atención médica necesaria.

El ombudsman agregó que, derivado de las 
agresiones físicas y la insensibilidad presentada 
por parte del personal médico de los separos, el 
agredido tuvo consecuencias graves en su salud.

“La actuación de los servidores públicos trajo 
como consecuencia que el agraviado fuera objeto 
de al menos tres intervenciones quirúrgicas, que 
fueron delicadas y pusieron en riesgo su vida por 

involucrar órganos vitales”.
Ante los hechos, la Comisión recomienda 

realizar las acciones necesarias a efecto de que 
el Ayuntamiento repare los daños por el actuar 
irregular de los policías de la Dirección de 
Seguridad Pública, así como que se le proporcione 
al agraviado atención psicológica durante el 
tiempo requerido. 

Además se solicita que se inicie, tramite y 
concluya procedimiento administrativo en contra 
de los policías Marco Antonio Rojas, Juan Carlos 
González, Faustino Ruiz Carreño, Ángel de Jesús 
Toledo y Enrique Arzate Morales; de los jueces 
municipales Jorge García López y Domingo 
Alatorre Cruz, así como de Rosa Verónica Flores 
García, doctora adscrita al Juzgado Municipal.

También se le pide al alcalde de Puerto Vallarta 
que se les practique de manera correcta un parte 
de lesiones a los detenidos, antes de que ingresen 
a los separos. Y como se ha manejado en otros 
municipios, se recomendó instalar cámaras 
de video en las patrullas de la corporación de 
Seguridad Pública, para monitorear la labor de 
los uniformados.

Ante la recomendación 
de la CEDHJ, el alcalde 
promete no encubrir a 
ningún policía golpeador

Perfil Político
13 de noviembre de 2010

Después de que la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) emitiera 
una recomendación al Ayuntamiento por las 
afectaciones que sufrió un joven por elementos 
de la Policía municipal en el 2009, el Alcalde 
respondió que atenderá el documento y no 

encubrirá a ningún funcionario que pueda resultar 
culpable. “No se encubrirá ningún servidor público 
que hubiese atentado en contra de los derechos 
humanos de los ciudadanos, pero se respetará 
siempre el derecho de audiencia y defensa de 
los involucrados”, dijo el Presidente Municipal 
Salvador González Reséndiz, en declaraciones 
publicadas este día por el diario Mural en su 
portal electrónico.

El 9 de junio del 2009, un joven fue detenido 
y esposado por agentes municipales, quienes 
presuntamente le causaron lesiones al golpearlo. 
Cuando fue liberado, localizó otra patrulla y 
denunció el hecho, pero presuntamente los 
elementos lo esposaron y llevaron a los separos.

En la Dirección de Seguridad Pública Municipal 
fue sometido a proceso por dos jueces, quienes 
le fijaron una sanción que finalmente no fue 
aplicada, ya que prefirieron dejarlo libre al ver 
su estado de salud, según dicta la síntesis del 
documento enviado por la CEDHJ.

Uno de los entonces jueces involucrados en el 
caso, Alejandro García López, es hijo del actual 
director de Seguridad Pública Municipal, Antonio 
García Rojas; por el momento se desempeña como 
abogado del Municipio.

“En lo que corresponde a una posible reparación 
del daño, será en lo que corresponde a la Ley de 
Responsabilidad de Patrimonio del Estado de 
Jalisco buscando que se brinde la ayuda sicológica 
al quejoso”, manifestó el Alcalde.

“Asimismo se analizará la capacidad financiera 
del Municipio para poder equipar las patrullas con 
videocámaras y equipo de almacenamiento de 
grabaciones, es decir, vamos viendo si tenemos la 
capacidad de hacer lo que nos piden”.

González Reséndiz dijo que esperará a recibir 
el documento de la CEDHJ por escrito para iniciar 
con las investigaciones en torno al caso.
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Personal de la Procuraduría violó 
derechos de sexoservidoras 

Recomendación  22/2010

Asunto: violación de los derechos a la privacidad, a la 
dignidad, a la libertad, a la integridad y seguridad personal, 
y a la legalidad y seguridad jurídica.

Dirigida al procurador general de Justicia del 
Estado, Tomás Coronado Olmos.

Esta Recomendación es el resultado de la 
investigación de dos quejas, presentadas por 
mujeres que se dedican al sexoservicio, en 
contra de un fiscal, tres policías investigadores 
y el coordinador del Área de Atención a Delitos 
cometidos en Agravio de Menores, Sexuales y 
Violencia Intrafamiliar de la Subprocuraduría C 
de Concertación Social de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado, porque ordenó, coordinó y 
realizó operaciones que consideraron violatorias 
de sus derechos humanos.

El 12 de febrero de 2008, elementos de la 
Procuraduría de Justicia visitaron dos fincas 
donde, según el funcionario señalado, le habían 
informado por vía telefónica que menores de 
edad ejercían la prostitución. La investigación 
de este organismo revela que cuando las quejosas 
se encontraban en el interior de una finca, los 
servidores públicos, sin mostrar permiso u orden 
de cateo, entraron con violencia, las insultaron 
y amenazaron con arma de fuego para que no 
salieran, con el argumento de que buscaban 
menores de edad. Fueron encerradas en un 
cuarto y despojadas de sus celulares; a una de 
ellas la sacaron desnuda de una habitación. 
Posteriormente fueron detenidas junto a la señora 
del aseo y clausuraron el lugar.

De igual manera, mujeres que prestan sus 
servicios en otra finca relataron que esa misma 
noche fueron víctimas de la misma operación y 
cuatro de ellas fueron llevadas a las instalaciones 
de la Procuraduría, donde supuestamente las 

obligaron a firmar una declaración que nunca 
leyeron. Manifestaron que dos doctoras les 
hicieron una revisión vaginal sin guantes; que 
las tuvieron incomunicadas y luego las dejaron 
en libertad. En el acta ministerial que se levantó 
con motivo de los hechos, el fiscal omitió asentar 
quién dirigió la operación y recabar la firma del 
coordinador involucrado.

Los servidores públicos que participaron en 
los hechos vulneraron el derecho a la privacidad 
y a la libertad personal de las mujeres, ya que se 
introdujeron a los domicilios sin mostrar orden 
de aprehensión ni de cateo y a varias de ellas las 
detuvieron. De las mismas actuaciones y pruebas 
que obran en el expediente de queja se advierte 
que ninguna

de ellas cometió el delito de lenocinio ni incitó 
a la prostitución.

Al no encontrar en el lugar denunciado a 
menores de edad prostituyéndose, quedó de 
manera automática descartado el motivo legal 
para llevarse detenidas a las mujeres. El que ellas 
hayan aceptado haber tenido relaciones sexuales y 
se hayan encontrado preservativos en los cuartos 
no encuadra en el supuesto de flagrancia.

Los servidores públicos involucrados pretenden 
basar la defensa de su actuación inconstitucional 
en una interpretación errónea de la norma. 
Es absurdo, ilógico e inverosímil que en un 
lugar donde se ejerce la prostitución tengan la 
puerta de los cuartos abierta dejando a la vista 
los preservativos, como argumentaron; en este 
caso, para encontrarlos tuvieron que ingresar a 
los cuartos de los hoteles y revisarlos con el fin 
de encontrar los elementos de convicción que 
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a su juicio eran necesarios para que se diera la 
flagrancia, con lo cual violaron el derecho a la 
privacidad y sus actos pueden ser constitutivos 
de los delitos de allanamiento de morada y abuso 
de autoridad.

Por su parte, el fiscal integrador calificó de 
legal la detención con base en una falsa valoración 
de él mismo y su coordinador, y consignó a las 
detenidas ante el juez decimoquinto de lo Penal, 
quien posteriormente decretó su libertad por falta 
de elementos.

El coordinador del Área de Atención a 
Delitos Cometidos en Agravio de Menores, 
Sexuales y Violencia Intrafamiliar, el agente 
del Ministerio Público y el personal a su cargo 
ejercieron una conducta irresponsable que 
encuadra en el ejercicio indebido de la función 
pública. La operación que montaron para tratar 
de cumplir una supuesta denuncia telefónica no 
está fundamentada en ninguno de los puntos que 
justifican la privación de la libertad.

La autoridad aplicó su libre albedrío y un 
máximo grado de subjetividad, ya que por 
intuición determinó que si una persona se 
encuentra ejerciendo la prostitución en cualquiera 
de sus formas, representa un delito, no obstante 
que ejercerla no es delito. No consideraron que se 
trata de un grupo vulnerable que con frecuencia 
es víctima de abusos cometidos por los servidores 
públicos encargados de hacer cumplir la ley, como 
lo ha documentado ya este organismo en otras 
ocasiones.

En consecuencia, esta Comisión concluye que 
los servidores públicos de la Procuraduría General 
de Justicia que participaron en los hechos, violaron 
los derechos a la privacidad, a la dignidad, a la 
libertad, a la integridad, a la seguridad jurídica 
y seguridad personal de las quejosas, por lo que 
dirige al licenciado Tomás Coronado Olmos, 
procurador de Justicia del Estado, las siguientes

Recomendaciones:

Pr i m e r a .  Inicie,  tramite y resuelva un 
procedimiento administrativo de responsabilidad 

en contra de Pedro Haro Ocampo, coordinador del 
Área de Atención a Delitos Cometidos en Agravio 
de Menores, Sexuales y Violencia Intrafamiliar de 
la Subprocuraduría C de Concertación Social; de 
José Elías Moreno Tafolla, agente del Ministerio 
Público adscrito a la referida área, y a los policías 
investigadores Rubén Flores Márquez, Joel Bricio 
Godinez y Carlos Alberto Gurrola Santiago.

Segunda. Inicie, tramite, integre y resuelva una 
averiguación previa en contra de los servidores 
públicos citados por el delito de abuso de 
autoridad, allanamiento de morada, amenazas y 
golpes simples.

Aunque no es autoridad involucrada como 
responsable de los hechos violatorios de derechos 
humanos, pero por estar dentro de sus atribuciones 
y competencia la posibilidad de ejecutar actos 
tendentes a corregir las causas que los originaron, 
se dirige al licenciado Claudio Isaías Lemus 
Fortoul, director general del Instituto Jalisciense 
de Ciencias Forenses, la siguiente

Petición:

De instrucciones para que el personal médico a su 
cargo utilice guantes clínicos esterilizados cuando 
efectúe exploraciones vaginales con motivo de sus 
labores, y tanto en este supuesto como cuando se 
requiera tomar alguna muestra clínica vaginal, 
se pida el consentimiento de la afectada, a fin de 
respetar su derecho a la integridad física y a su 
dignidad.

Las autoridades tienen diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que se le notifique 
para que informen a la Comisión sobre su 
aceptación.

Guadalajara, Jalisco, 18 de noviembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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CEDHJ gira 
recomendación por 
violaciones a trabajadoras 
sexuales 

Maricarmen Rello

Público 
18 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ) giró esta mañana recomendación por las 
violaciones a garantías de trabajadores sexuales 
cometidas por elementos de la Procuraduría de 
Justicia del estado (PGJ), con pretexto de un 
operativo realizado el 12 de febrero de 2008, tras 
una denuncia telefónica anónima.

El presidente de la CEDHJ, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, indicó que los agentes vulneraron 
“el derecho a la privacidad y a la libertad personal 
de las mujeres”, al ingresar a los domicilios sin 
orden de aprehensión ni cateo y realizar varias 
detenciones sin delito de por medio.

De acuerdo al ombudsman, al no encontrarse 
menores de edad prostituyéndose, quedó 
descartado de inmediato el motivo legal para 
detener a las mujeres. Además, el que se hayan 
encontrado preservativos en las habitaciones, y 
algunas de ellas hubieran admitido haber tenido 
relaciones sexuales “no encuadra en el supuesto 
de flagrancia”.

Las mujeres sufrieron insultos y amenazas 
al ser detenidas, encierro en sus habitaciones, 
despojo de sus celulares, así como la práctica 
de exámenes vaginales, dos de ellas, sin uso de 
guantes plásticos; mientras que a una más la 
sacaron desnuda de la habitación.

El ombudsman solicitó al titular de la PGJ, 

Tomás Coronado Olmos, inicio de procedimiento 
administrativo y de averiguación previa contra 
Pedro Haro Ocampo, coordinador del área de 
Atención a Delitos Cometidos en Agravios de 
Menores, Sexuales y Violencia Intrafamiliar de 
la PGJ; José Elías Moreno Tafolla, agentes del 
Ministerio Público; y a los policías investigadores 
Rubén Flores Márquez, Joel Bricio Godínez y Carlos 
Alberto Gurrola Santiago.

Al director de Ciencias Forenses, Claudio 
Lemus, le pidió garantizar el uso de guantes 
plásticos en los exámenes vaginales y solicitar el 
consentimiento de la afectada.

Trabajadoras sexuales estuvieron presentes 
en la lectura de esta recomendación (22/10) y 
tras manifestar su agradecimiento por que ésta 
les dio la razón, solicitaron se resuelva con más 
prontitud la queja interpuesta tras el operativo 
que realizó el Ayuntamiento de Guadalajara el 
pasado 22 de agosto.

Sexoservidoras no 
cometieron ningún delito 
pero a cuatro las enviaron 
a prisión

Gricelda Torres Zambrano

Notisistema 
18 de noviembre de 2010 

La recomendación que esta tarde emitió la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) 
por quejas de febrero del 2008, es debido a que 
las sexoservidoras no cometieron ningún delito 
ni se detectó a menores de edad prostituyéndose, 

sin embargo fueron objeto de un sinnúmero 
de vejaciones por parte de personal de la 
Procuraduría de Justicia de Jalisco, explica su 
presidente, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián.

“Cuatro  de  e l las  fueron l l evadas  a 
las instalaciones de la Procuraduría donde 
supuestamente las obligaron a firmar una 
declaración que nunca leyeron, manifestaron que 
dos doctoras les hicieron una revisión vaginal sin 
guantes, que las tuvieron incomunicadas y luego 
las dejaron en libertad…”.

Aún sin cometer delito alguno, por lo menos 
cuatro sexoservidoras fueron enviadas a prisión. 
Ellas sostienen que permanecieron encerradas 
un mes.

 

Emite CEDH 
recomendación a 
Procuraduría

Rodolfo Madrigal

Radio DK 
18 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDH) emitió la recomendación número 22 
de este año, contra la Procuraduría General de 
Justicia (PGJ) para que inicie la averiguación 
contra cinco funcionarios del área de atención a 
delitos cometidos en agravio de menores, sexuales, 
informó el presidente del organismo, Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián.
    Dijo que se habían violado las garantías de un 
grupo de sexo servidoras en el 2008.
    “Sin mostrar orden de aprensión ni de cateo 
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y a varias de ellas las detuvieron, de las mismas 
actuaciones y pruebas (…) en el expediente de 
quejas se advierte que ninguna de ellas cometió 
el delito de lenocinio”.

En esa ocasión agentes de la dependencia 
realizaron un operativo en dónde se robaron 
pertenencias, dinero y se ultrajó a las sexo 
servidoras, esto en la zona centro de la ciudad.

Emiten recomendación 
por abuso y extorsiones 
contra sexoservidoras

Liliana Navarro

El Informador
18 de noviembre de 2010

Un grupo de mujeres dedicadas al sexo servicio, se 
presentaron este jueves en las instalaciones de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), 
para denunciar los actos de violencia, amenazas 
y extorsiones de las que han sido víctimas, por 
parte de elementos de la Procuraduría de Justicia 
del Estado, en los operativos que realizan en la 
búsqueda de menores que sean forzados a ejercer 
la prostitución.

Al mismo tiempo, el ombudsman del Estado, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, emitió la 
recomendación 22/2010 en presencia de las 
afectadas, dirigida al procurador general de 
Justicia del Estado, Tomás Coronado Olmos, por 
violación de los derechos a la privacidad, a la 
dignidad, libertad y seguridad personal de las 
mujeres sexoservidoras.

Los hechos ocurrieron el 12 de febrero de 
2008, cuando elementos de la citada corporación 
ingresaron de manera violenta a una finca sin 
mostrar permiso u orden de cateo; las mujeres 
fueron agredidas, insultadas y amenazadas, 
incluso fueron despojadas de sus pertenencias.

Además, las mujeres relataron que fueron 
víctimas de la misma operación, la noche de ese 
día, donde las obligaron a firmar una declaración 
que nunca leyeron. Manifestaron que dos doctoras 
les hicieron una exploración vaginal sin utilizar 
guantes.

Las afectadas señalaron que las mantuvieron 
encerradas e incomunicadas, y luego fueron 
liberadas, pues nunca encontraron menores de 
edad entre las sexoservidoras. Cabe señalar que 
en el acta ministerial que se levantó con motivo 
de los hechos, el fiscal omitió asentar quién dirigió 

la operación y recabar la firma del coordinador 
involucrado.

Álvarez Cibrián manifestó que las mujeres que 
ejercen la prostitución son un grupo vulnerable, 
que constantemente es víctima de abusos por 
parte de la autoridad, por lo que le darán 
seguimiento a la recomendación, pues reconoció 
que la Comisión tardó un año en resolver este 
caso. Las recomendaciones van en el sentido 
de que inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo en contra de los servidores públicos 
involucrados; que las revisiones vía vaginal se 
realicen conforme a las normas oficiales, con la 
utilización de guantes.

“Tenemos que defender sus derechos, estamos 
trabajando para no tener quejas del 2008, la 
otra queja que interpusieron el año pasado 
en este mismo sentido no tardará dos años en 
resolverse, eso es seguro”, aseguró el presidente 
de la CEDHJ.

Por su parte, las quejosas hicieron un llamado a 
las autoridades para que cesen las extorsiones y los 
operativos violentos que lejos de buscar rescatar 
menores de edad de la prostitución, únicamente 
tienen el objetivo de ultrajar a quienes se dedican 
al sexo servicio.

Afirman que no ejercen su trabajo en la vía 
pública, sino al interior de fincas, respetando el 
acuerdo al que llegaron con el entonces presidente 
municipal de Guadalajara, Alfonso Petersen Farah, 
quien durante su administración sacó de las calles 
a las sexoservidoras.

Y es que actualmente señalan que les cobran 
hasta 13 mil 500 pesos, por cada una de las fincas, 
a las que ingresan los uniformados como parte de 
los operativos contra la trata de blancas, cuando 
se ha demostrado que en ninguno de ellos han 
detectado menores de edad, ni personas que se 
encuentren ahí en contra de su voluntad.

“Estamos contra gente que extorsiona todo 
el tiempo, que realmente no les interesan las 
menores de edad, ni las violaciones de los derechos 
humanos, hay muchos intereses por parte de 
algunas autoridades para dejar trabajar a base 
de extorsión. No vamos a darle un solo peso a 
la policía”.

Las autoridades tienen 10 días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que se le notifique, para que 
informen a la Comisión sobre su aceptación.

CEDHJ confirma 
violación de los derechos 
de sexoservidoras por 
Procuraduría estatal

Viridiana Saavedra Ponce 

La Jornada Jalisco
18 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ), resolvió que autoridades estatales 
incurrieron en allanamiento de morada y abuso 
de autoridad, al violar los derechos de privacidad 
y libertad personal de trabajadoras sexuales en 
febrero de 2008, y reiteró que la prostitución 
“no es delito”.

Así lo cita la recomendación 22/2010, que ayer 
presentó el titular de la instancia, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, ante la presencia de trabajadoras 
sexuales, que agradecieron la respuesta y 
solicitaron celeridad en otras quejas, la última, 
luego del desalojo el pasado 22 de agosto.

De acuerdo con la investigación de la CEDHJ, las 
quejosas se encontraban al interior de una finca 
en la zona centro, cuando autoridades llegaron sin 
previa autorización, “entraron con violencia, las 
insultaron y amenazaron con arma de fuego para 
que no salieran, con el argumento de que buscaban 
menores de edad”, sin embargo, la resolución 
indicó que en el sitio no había menores de edad, 
y por ende, tampoco motivo de investigación por 
lenocinio o incitación a la prostitución.

“Fueron encerradas en un cuarto y despojadas 
de sus celulares; a una de ellas la sacaron desnuda 
de una habitación”, agrega la recomendación 
que compila quejas de diversas sexoservidoras, 
considerando que ese día, cuatro mujeres 
que prestaban sus servicios fueron puestas a 
disposición del Ministerio Público.

La CEDHJ encontró además “absurdo e 
inverosímil” el motivo de la denuncia anónima, 
fundamentada en que la puerta de la finca estaba 
abierta y se veían los preservativos utilizados, y 
denominó a las trabajadoras sexuales como “un 
grupo vulnerable que con frecuencia es víctima de 
abusos cometidos por los servidores públicos”.

La recomendación está dirigida al procurador 
de Justicia, Tomás Coronado Olmos, para que 
resuelva el procedimiento administrativo e inicie 
averiguación previa contra Pedro Haro Ocampo, 
coordinador del Área de Atención a Delitos 
Cometidos en Agravio de Menores, Sexuales y 
Violencia Intrafamiliar de la Subprocuraduría 
C de Concertación Social; de José Elías Moreno 
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Tafolla, agente del Ministerio Público adscrito a 
la referida área, y a los policías investigadores 
Rubén Flores Márquez, Joel Bricio Godínez y 
Carlos Alberto Gurrola Santiago; además, exhorta 
a Claudio Isaías Lemus Fortoul, director del 
Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, a que las 
exploraciones vaginales se realicen por personal 
capacitado y con el equipo adecuado, luego de 
que a dos trabajadoras sexuales les hicieron la 
exploración sin guantes.

Confirman abuso
Rebeca Herrejón

Mural
19 de noviembre de 2010 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) presentó ayer una recomendación al 
Procurador de Justicia del Estado, Tomás Coronado 
Olmos, luego de comprobar abusos de sus 
elementos a sexoservidoras durante un operativo 
realizado en el 2008.

La Comisión pidió que se realice un 
procedimiento administrativo en contra de Pedro 
Haro Ocampo, coordinador del Área de Atención 
a Delitos Cometidos en Agravio de Menores, 
Sexuales y Violencia Intrafamiliar; José Elías 
Moreno Tafolla, agente del Ministerio Público 
y a los policías investigadores Rubén Flores 
Márquez, Joel Bricio Godínez y Carlos Alberto 
Gurrola Santiago.

Para estos últimos solicitó también una 
averiguación previa por allanamiento de morada, 
amenazas y golpes simples contra las detenidas.

Según la recomendación 22/2010, el 12 de 
febrero del 2008, los policías ingresaron sin 
orden de cateo y con violencia a dos casas, luego 
de recibir un reporte telefónico que denunciaba 
prostitución de menores en el lugar. No las 
encontraron.

En una de las casas, insultaron a dos mujeres, 
a quienes también amenazaron con arma de fuego 
y las encerraron en un cuarto. Las afectadas, 
junto con la persona que realizaba el aseo, fueron 
detenidas.

Otras cuatro detenidas en otra finca también 
fueron privadas de la libertad y enviadas a la 
Procuraduría, donde tuvieron que firmar una 
declaración que nunca leyeron. Personal del 
Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses les realizó 
una revisión vaginal sin guantes.

Representantes de la Red Mexicana de 

Trabajo Sexual y Brigada Callejera de Apoyo a 
la Mujer “Elisa Martínez”, se congratularon de 
la recomendación.

Emitió Recomendación 
la CEDHJ por abusos de 
agentes estatales contra 
trabajadoras sexuales

Maricarmen Rello

Público
19 de noviembre de 2010

Procedimiento contra dos funcionarios y tres 
agentes de la PGJEJ, solicitó el ombudsman Felipe 
de Jesús Álvarez.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ) giró la recomendación 22/10, 
tras acreditar violaciones a las garantías de 
trabajadores sexuales cometidas por elementos 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Jalisco (PGJEJ), con pretexto de un operativo 
realizado el 12 de febrero de 2008, luego de una 
denuncia telefónica anónima.

El presidente de la CEDHJ, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, indicó que los agentes vulneraron 
“el derecho a la privacidad y a la libertad personal 
de las mujeres”, al ingresar a los domicilios (casas 
y hoteles del viejo barrio de San Juan de Dios, en 
Guadalajara) sin orden de aprehensión ni de cateo 
para realizar varias detenciones aunque no había 
delito de por medio.

De acuerdo al ombudsman, al no encontrarse 
menores de edad prostituyéndose, como presumían 
los agentes investigadores, “quedó descartado de 
inmediato el motivo legal para detener a las 
mujeres”. Apuntó que al encontrarse preservativos 
en las habitaciones a las que se ingresó, e incluso 
algunas mujeres hubieran admitido haber tenido 
relaciones sexuales “no encuadra en el supuesto 
de flagrancia”.

Las mujeres sufrieron insultos y amenazas al 
ser detenidas, las encerraron en sus habitaciones 
y despojaron de sus celulares, así como la práctica 
de exámenes vaginales —a dos de ellas sin uso 
de guantes plásticos—; mientras que a una más 
la sacaron desnuda de la habitación.

El ombudsman solicitó al titular de la PGJEJ, 
Tomás Coronado Olmos, el inicio de procedimientos 
administrativos y de averiguación previa contra 
Pedro Haro Ocampo, coordinador del área de 

Atención a Delitos Cometidos en Agravios de 
Menores, Sexuales y Violencia Intrafamiliar de 
la PGJEJ; José Elías Moreno Tafolla, agente del 
Ministerio Público; y a los policías investigadores 
Rubén Flores Márquez, Joel Bricio Godínez y Carlos 
Alberto Gurrola Santiago, por su participación en 
este operativo.

Al director del Instituto Jalisciense de Ciencias 
Forenses, Claudio Lemus Fortoul, le pidió 
garantizar el uso de guantes plásticos en los 
exámenes vaginales y solicitar el consentimiento 
de la afectada para su realización.

Trabajadoras sexuales que en su momento 
presentaron la queja que derivó en esta 
recomendación, estuvieron ayer presentes en 
la lectura de su contenido. Ahí agradecieron 
al presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos que se les diera la razón y 
le solicitaron que se resuelva con más prontitud 
la queja interpuesta tras el operativo, que con 
el mismo pretexto de buscar a menores de edad 
prostituyéndose, realizó el Ayuntamiento de 
Guadalajara el 22 de agosto pasado. Y donde 
nuevamente se repitieron varias vejaciones como 
las señaladas ayer por el Ombudsman.

“Me vieron en la tele”

Ella se presentó sin ocultar el rostro. Sin gorra 
ni lentes que cubrieran su identidad. Y pidió 
la palabra en la conferencia de prensa donde 
se dio a conocer la Recomendación 22/10 de la 
CEDHJ por violación a los derechos humanos de 
trabajadoras sexuales, dirigiéndose a los medios 
de comunicación: “Yo nunca le dije a mi familia 
en lo que trabajaba, incluso a mis hermanas del 
pueblo. Nos vieron a en la tele, me vieron en la 
tele, y de inmediato llaman ¿que qué me había 
pasado?”. Así —narró— su familia se enteró 
del oficio con el cual ella ha mantenido a sus 
seis hijos. 

“¡Imagínate el dolor tan grande para uno 
enfrentar eso con sus hijos, la vergüenza! 
¿Por qué no cuidan los medios esa parte tan 
humana de nosotras? ¿Por qué permitir hasta 
ese grado?”, cuestionaba de cara a micrófonos, 
cámaras y grabadoras. No hubo respuestas. No 
de “la prensa”. A la que pidió apoyo y que no 
las exhibieran.

También fustigó a la autoridad. Cuenta que la 
noche del 22 de agosto de 2010 estaba sola en un 
cuarto y dormía. La jalaron de los cabellos y la 
sacaron del Hotel Hidalgo, sin dejarle tomar sus 
pertenencias. Afuera la esperaban las cámaras. 
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Salió en televisión como si fuera una delincuente, 
mientras, asegura, los agentes le robaron tres mil 
pesos que traía en la bolsa para pagar la renta: 
“¿Son operativos, rateros con credencial para 
robar impunemente?”.

Trabajadoras sexuales 
piden dialogar sobre 
operativos

Raúl Torres

La Jornada Jalisco
20 de noviembre de 2010

Intentando prevenir situaciones similares a las 
que ocurrieron en agosto pasado con el Operativo 
Rescate implementado por el ayuntamiento de 
Guadalajara, la Red Mexicana de Trabajo Sexual 
urgió a las autoridades tapatías a iniciar mesas 
de trabajo para elaborar una cartilla de derechos 
humanos de las trabajadoras sexuales y evitar con 

ello más violaciones a sus derechos.
Aunque la Red calificó como un “acto de justicia 

moral” la recién emitida recomendación 22/2010 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
que documenta los abusos de personal de la 
Procuraduría del Estado contra algunas de sus 
integrantes durante los operativos de “limpia” 
realizados en 2008, recordó que el riesgo de 
que ocurran actos similares por parte de las 
autoridades es latente.

El ejemplo, insiste la organización en un 
comunicado, es la forma en que inició el Operativo 
Rescate, muy similar a lo ocurrido en 2008; 
además, advierte que las autoridades municipales 
amagan con nuevos operativos en dos puntos de 
trabajo sexual donde laboran algunas de sus 
integrantes: las casas de huéspedes de las calles 
Gigantes y 5 de Mayo.

El argumento que se esgrime desde la 
administración tapatía es que ambos sitios “no 
son hoteles”, por lo que se están cometiendo 
delitos al ejercer el trabajo sexual en ellos.

La Red reiteró que no se opone a los operativos 
para erradicar la prostitución infantil, pero exigió 

que en éstos no se violenten la dignidad y los 
derechos de las trabajadoras sexuales.

La organización recordó que en la reciente 
recomendación de la CEDHJ se documentó que, 
al igual que en el Operativo Rescate, durante los 
operativos del 12 de febrero de 2008 –cuando 
indebidamente se presentaron condones como 
prueba de lenocinio, se realizaron allanamientos 
de morada sin órdenes de cateo y hubo peritajes 
genitales de mujeres sin su consentimiento 
previo– tampoco se encontró a ninguna menor de 
edad en los puntos de trabajo de la Red.

“La recomendación es un acto de justicia moral 
frente a los operativos policiacos misóginos y 
degradantes contra las trabajadoras sexuales, 
capacitadas previamente como promotoras de 
salud sexual y reproductiva. Acto de justicia, fruto 
del trabajo de la Comisión y de la movilización 
comunitaria de la Red Mexicana de Trabajo Sexual 
y Brigada Callejera de Apoyo a la Mujer Elisa 
Martínez, A.C., organizaciones dedicadas a la 
defensa de los derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres en México”, concluye el comunicado.
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Casimiro Castillo y Lagos de 
Moreno, escenarios donde 
sendos detenidos se suicidan 

Recomendaciones
23 y 24/2010

Asunto: violación de los derechos a la legalidad, seguridad 
jurídica y a la protección de la salud.

Dirigidas a Víctor Manuel Olguín Flores y a 
José Brizuela López, presidentes municipales 
de Casimiro Castillo y Lagos de Moreno, 
respectivamente.

Las Recomendaciones 23 y 24 de 2010 documentan 
dos casos similares ocurridos en las cárceles 
municipales de los ayuntamientos de Casimiro 
Castillo y Lagos de Moreno, en donde dos 
personas que habían sido detenidas atentaron 
contra su vida y fallecieron.

El primero de ellos fue hecho del conocimiento 
de esta Comisión por la madre y la esposa del 
agraviado. Ellas relataron que el 18 de agosto 
de 2008, agentes de la Dirección de Seguridad 
Pública de Casimiro Castillo detuvieron e 
ingresaron a los separos de la cárcel

municipal a su familiar por haber sido 
responsable de un accidente de tránsito, pero que 
momentos después atentó contra su vida y murió 
cuando era trasladado al hospital.

El 23 de octubre de 2008 se presentó a esta 
Comisión el segundo caso. Comparecieron la 
madre y el padre de un joven para inconformarse 
por su fallecimiento en la cárcel de Lagos de 
Moreno, a quien encontraron colgado en su celda, 
luego de haber sido detenido por dos policías 
municipales.

De acuerdo con la investigación realizada, en 
ambos casos, la privación de la libertad efectuada 
por los agentes de seguridad pública no vulneró 
derechos humanos, ya que se realizaron conforme 
a los supuestos de flagrancia.

Los policías de Casimiro Castillo acudieron a 
cubrir el reporte de un accidente automovilístico 

donde el primero de los fallecidos fue señalado 
como presunto responsable y se encontraba 
bajo los influjos del alcohol, lo cual justifica 
plenamente la detención. El resultado del dictamen 
químico realizado por el Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses determina que el agraviado al 
momento de su muerte tenía una concentración 
de 270 miligramos de alcohol por 100 mililitros 
de sangre.

Sin embargo, después de la detención sí 
ocurrieron afectaciones a sus derechos humanos. 
Los servidores públicos involucrados se percataron 
de su estado de ebriedad; incluso el médico 
municipal José Luis Montaño Fregoso manifestó 
haberse dado cuenta de ello y lo reconoció ante 
la Policía Investigadora. Señaló que el día de 
los hechos se encontraba en las instalaciones del 
Seguro Social en La Resolana, donde se le requirió 
que le practicara un parte médico. Al revisarlo se 
percató de que había ingerido alcohol y se veía 
callado.

A pesar de ello, los servidores públicos 
permitieron su ingreso a los separos sin 
tomar ninguna medida para salvaguardar su 
integridad física, como era su responsabilidad. 
El ayuntamiento cuenta con dos profesionales 
adscritos a servicios médicos municipales y se 
turnan uno por semana para atender y cubrir 
supuestamente durante 24 horas las eventualidades 
que se susciten, pero el día de los hechos no había 
quien valorara clínicamente al detenido. Cuando 
éste manifestó una cefalea, el médico municipal 
pidió que fuera trasladado al hospital donde él 
estaba, pero su petición no fue atendida.

Quedó acreditada la violación de los derechos 
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a la legalidad y seguridad jurídica del ahora 
occiso, debido a la inadecuada vigilancia del área 
de detención, que únicamente era supervisada 
cada vez que su esposa solicitaba verlo.

La titular del Juzgado Municipal de Casimiro 
Castillo, Lucía Mendoza Muñoz, violó la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública de Jalisco, 
ya que no defendió el derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica del detenido y permitió dicha 
acción sin esmerarse por conocer y calificar el 
hecho para determinar la sanción administrativa 
correspondiente.

En el caso de Lagos de Moreno, el hombre fue 
privado de su libertad por alterar el orden público 
y agredir a una persona. Sin embargo, al ingresarlo 
a los separos, tanto el alcaide como el custodio 
advirtieron que el detenido se encontraba en un 
estado de ebriedad que lo hacía comportarse de 
forma agresiva; hay evidencias de que el médico 
municipal confirmó que se encontraba en crisis, 
pero no le recetó ningún medicamento para 
controlarlo.

La autopsia revela muerte por asfixia y los 
encargados de vigilar la integridad física de 
los detenidos ni siquiera se dieron cuenta de lo 
sucedido hasta que un periodista solicito ingresar 
a tomar fotografías a los separos.

Estos lamentables sucesos pudieron haberse 
evitado si los servidores públicos encargados de 
su custodia hubieran cumplido su encomienda con 
la máxima diligencia. A esta omisión se suma el 
hecho de que los centros carcelarios no cuentan 
con un programa específico para la atención de 
las personas que se encuentran en situación de 
crisis.

Las investigaciones realizadas en los dos 
casos revelan que el personal encargado de 
custodia no tomó las medidas adecuadas por 
falta de capacitación básica sobre su tarea y 
cómo intervenir en situaciones de crisis, que 
en los separos municipales no hay equipo de 
videograbación y que la infraestructura es 
inadecuada para que los alcaides y custodios 
vigilen la seguridad, salud y protección de la 
integridad física y la vida de los detenidos; de lo 
contrario, se podrían haber evitado las muertes.

Por lo anterior, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos concluye que Felipe Gómez 
Contreras, Margarito Verdín Jiménez y José de 
Jesús Gutiérrez Delgadillo, elementos adscritos a 

la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 
Lagos de Moreno, así como el ex policía Gustavo 
Rodríguez Álvarez y el ex médico municipal 
José Rodríguez Montoya, violaron los derechos 
humanos a la legalidad, seguridad jurídica y a la 
protección de la salud.

Asimismo, Jesús Gaspar Gómez y Francisco 
Javier Cuevas González, elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública; Lucía Mendoza 
Muñoz, jueza municipal, y José Luis Montaño 
Fregoso, médico municipal, todos ellos servidores 
públicos del Ayuntamiento de Casimiro Castillo, 
violaron los derechos humanos a la legalidad, 
seguridad jurídica y a la protección de la salud, 
por lo que esta Comisión dicta las siguientes:

Recomendaciones:

A los presidentes municipales de Casimiro 
Castillo, Víctor Manuel Olguín Flores; y de Lagos 
de Moreno, José Brizuela López:

Primera. Que el ayuntamiento que representan 
pague a favor de los deudos de las personas 
agraviadas en sus respectivos municipios la 
reparación de los daños y perjuicios ocasionados 
con motivo del actuar irregular de los servidores 
públicos involucrados.

Segunda. Instruyan al titular del DIF municipal 
para que los deudos reciban atención médica y 
psicológica durante el tiempo que sea necesario, a 
fin de que superen el grado de afectación emocional 
que aún puedan estar padeciendo por los hechos 
o, en su caso, que el ayuntamiento solvente los 
servicios de un profesional particular.

Tercera. Conforme al reconocimiento de las 
violaciones analizadas y garantía de no repetición, 
se pide que a nombre del ayuntamiento que 
representan, les ofrezcan a los deudos una 
disculpa.

Recomendaciones para la modificación de 
infraestructura y fortalecimiento de mejores 
prácticas administrativas:

Primera. Realicen las remodelaciones necesarias 
al inmueble en el cual se encuentra el área de 
separos para que no existan barreras físicas que 
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impidan la vigilancia permanente de los detenidos 
y de esta manera salvaguar su derecho a la 
integridad y seguridad personal.

Segunda. Tramiten la instalación de un equipo de 
cámaras de video que permita observar y proteger 
la integridad física de los detenidos en los separos 
municipales.

Tercera. Ofrezcan al personal médico municipal 
y de custodia capacitación básica en identificación 
de riesgos suicidas y afecciones emocionales 
graves que pongan en riesgo su integridad y la 
de terceros.

Al presidente municipal de Casimiro Castillo, 
particularmente se le recomienda que:

Inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo en contra de los policías Jesús 
Gaspar Gómez y Francisco Javier Cuevas 
González, ambos adscritos a la Dirección General 
de Seguridad Pública de Casimiro Castillo, así 
como en contra de la jueza municipal Lucía 
Mendoza Muñoz y del médico municipal José 
Luis Montaño Fragoso.

Al presidente municipal de Lagos de Moreno:

Inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo en contra de los policías Felipe 
Gómez Contreras, Margarito Verdín Jiménez y 
José de Jesús Gutiérrez Delgadillo.

Aunque no son autoridades involucradas como 
responsables en estas recomendaciones, pero 
por tener atribuciones y competencias para 

corregir las causas de las violaciones de derechos 
humanos enunciados, e investigar hechos que 
podrían constituir delitos, la Comisión les hace 
las siguientes peticiones:

Al procurador general de Justicia del Estado, 
Tomás Coronado Olmos:

Instruya al agente del Ministerio Público 
investigador III de Lagos de Moreno, para que, 
conforme a sus atribuciones, agilice y agote 
todas las líneas de investigación para la debida 
integración del acta ministerial 951/2008, y la 
resuelva con apego a derecho. Instruya al agente 
del Ministerio Público adscrito al municipio de 
Casimiro Castillo, responsable de la integración 
del acta circunstanciada de hechos 28/2008, 
para que a la brevedad resuelva las diligencias 
tendentes a garantizar el derecho a la procuración 
y administración de justicia.

Al secretario de Salud del Estado, Alfonso 
Petersen Farah:

Fortalezca la Red de Prevención del Suicidio para 
que tenga cobertura en todo el estado con unidades 
de atención en crisis que operen con base en los 
parámetros del servicio que actualmente se presta 
en la zona metropolitana de Guadalajara.

Guadalajara, Jalisco, 1 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Prestación indebida del servicio 
público cobra una vida  

Recomendación  25/2010

Asunto: violación del derecho a la protección de la salud.

Dirigida al secretario de Salud y director del 
organismo público descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, Alfonso Petersen Farah.

El 29 de septiembre de 2008, en un programa 
radiofónico de noticias se dio a conocer el 
fallecimiento de una mujer, a quien se le diagnosticó 
dengue. La nota agregaba que la  madre de ella 
la había  llevado a un centro de salud, en donde 
le recetaron medicamento y le dijeron que debía 
esperar cinco días para volver a la unidad médica, 
y que solamente la atenderían antes si presentaba 
hemorragias o si le aparecía sarpullido.

Con base en ello, se inició de oficio un acta de 
investigación y al día siguiente dos visitadores 
acudieron al domicilio de la señora, quien 
manifestó que el 19 de septiembre de 2008 su hija 
había ido al centro de salud Atemajac porque había 
presentado fiebre y dolores de cabeza y cuerpo, 
y que el médico que la atendió le diagnosticó 
dengue. Después se intensificaron los síntomas, 
y el 24 del mismo mes ella acompañó a su hija 
al centro de salud Constitución, en donde otro 
médico le dijo lo mismo.

A partir de esa fecha, su hija ya no se levantó. 
Decidió solicitar auxilio a la policía metropolitana, 
quienes llamaron a una ambulancia, pero la joven 
murió cuando los paramédicos la revisaban. 

En la investigación realizada se acreditó que 
el servidor público que atendió a la joven en 
el centro de salud Constitución, no es médico, 
sino licenciado en enfermería, quien entonces 
tenía asignadas funciones relacionadas con la 
prevención y el control del dengue. Le practicó a 
la paciente una encuesta epidemiológica, con la 

que determinó probable fiebre por dengue y, en 
lugar de canalizar a la paciente ante un médico 
para que determinara el tratamiento adecuado, 
le recetó paracetamol y amoxicilina con ácido 
clavulánico, sin tener la preparación profesional 
para otorgar consulta y prescribir medicamentos. 
La necropsia reveló que la causa de la muerte 
fue una pancreatitis hemorrágica secundaria a 
coagulopatía por proceso infeccioso severo en 
vías respiratorias, y no dengue, como le había 
“diagnosticado” el enfermero.

Con base en las evidencias recabadas, la 
Comisión determina que el enfermero Hugo 
Ezequiel González Ramírez incurrió en una 
prestación indebida del servicio público que se 
tradujo en la violación del derecho a la protección 
de la salud, pues no la canalizó a hospitalización, 
lo que provocó que su estado empeorara y 
finalmente perdiera la vida. El dictamen sobre 
responsabilidad profesional, emitido por peritos 
del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, 
establece claramente que el enfermero ejerció 
conductas de “mala praxis”, por impericia e 
imprudencia.

Es especialmente grave la violación cuando 
está de por medio la salud de las personas, la 
cual se considera prioritaria. Al no haber sido 
atendida la paciente por un médico, su estado se 
fue agravando, hasta perder la vida en su domicilio 
por no haber recibido una atención oportuna y 
profesional.

Un problema de salud pública como el brote de 
dengue que aconteció en la época en que ocurrieron 
los hechos motivo de queja y que hasta hoy no se 
ha logrado erradicar, demanda que las autoridades 
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coordinen acciones con toda responsabilidad y 
profesionalismo. Lo ocurrido no debe repetirse; en 
este caso, la quejosa y la agraviada consideraron de 
buena fe que habían sido atendidas por un médico 
y no por un enfermero, quien incluso les expidió 
una receta con indicaciones, cuando el centro de 
salud contaba con profesionales que pudieron 
haber dado la consulta a la joven.

La función del enfermero era la de apoyar a la 
coordinadora estatal del Programa de Dengue; sus 
actividades estaban relacionadas con la prevención 
y control de la enfermedad.

Es necesario que la Secretaría de Salud Jalisco 
proporcione información clara que distinga las 
funciones de los servidores públicos. Un punto 
básico es el gafete que deben portar a fin de ser 
identificados, y la receta que se expida debe 
contener el nombre del médico, número de la 
cédula profesional y adscripción, para que los 
usuarios que acuden a los centros de salud públicos 
puedan verificar quién los atiende, lo que también 
contribuye a perfeccionar la relación medico-
paciente, en aras de un servicio con calidez y 
calidad.

El derecho a la protección de la salud implica 
un mayor compromiso del Estado y de los 
servidores públicos encargados de brindarla. En 
este caso, una persona acudió en dos ocasiones 
ante instituciones de salud pública a solicitar 
atención médica, pero la segunda ocasión no la 
recibió.

En la queja también se involucró al médico 
del centro de Salud Atemajac que atendió a la 
agraviada el 19 de septiembre; sin embargo, este 
organismo no encontró pruebas que acrediten 
la existencia de alguna violación de derechos 
humanos. Los peritos del Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses determinaron que acorde con 
el cuadro clínico que presentaba la afectada en el 
momento de la consulta, el médico que la atendió 
en ese momento realizó una adecuada praxis 
médica y no incurrió en algún tipo de conducta 
anómala.

Esta Comisión reconoce los esfuerzos 
dedicados a combatir el brote de dengue en el 
estado de Jalisco; sin embargo, se estima que es 
necesario intensificar las acciones para combatirlo 
y erradicarlo, y determina que en este caso quedó 
plenamente acreditado que el enfermero vulneró el 
derecho a la protección de la salud de la paciente, 

por lo que dirige al doctor Alfonso Petersen 
Farah, secretario de Salud Jalisco, y director del 
organismo público descentralizado Servicios de 
Salud Jalisco, las siguientes

Recomendaciones:

Primera. Ordene efectuar el pago de la reparación 
del daño a los familiares de la joven fallecida, 
de forma directa y como un gesto de verdadera 
preocupación por las víctimas de la violación 
de derechos humanos cometida por un servidor 
público de la Secretaría a su cargo.

Segunda. Agregue copia de esta resolución al 
expediente de Hugo Ezequiel González Ramírez, 
para que quede constancia de que transgredió 
derechos humanos.

Tercera. Intensifiquen las acciones de la campaña 
en contra del dengue, a fin de erradicarlo del 
estado de Jalisco.

cuarTa. Disponga lo necesario para que todo el 
personal que labora en las instituciones de salud 
de esa Secretaría, porte un gafete con su nombre y 
cargo, a fin de que los usuarios del servicio puedan 
identificarlos plenamente.

Aunque no se trata de una autoridad involucrada 
como responsable, por estar dentro de sus 
atribuciones y competencia, se dirige al licenciado 
Tomás Coronado Olmos, procurador general de 
Justicia del Estado, la siguiente

Petición:

Instruya al titular de la agencia del Ministerio 
Público 4/C de Responsabilidades Médicas, 
para que a la brevedad posible agote las líneas 
de investigación para la debida integración de la 
averiguación previa 13381/2008, y determine lo 
que en derecho corresponda. 

Guadalajara, Jalisco, 1 de diciembre de 2010 

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Acepta Salud-Jalisco 
reparar daños por mal 
diagnóstico 

Jorge Covarrubias

La Jornada Jalisco
20 de diciembre de 2010 

El secretario de Salud de Jalisco, Alfonso Petersen 
Farah, aceptó reparar el daño a los familiares de 
una joven que falleció debido a un mal diagnóstico 
elaborado por un servidor público.

La negligencia había sido acreditada por 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ), dentro de la Recomendación 
25/10 emitida por la violación del derecho a la 
protección de la salud.

La CEDHJ señaló que los hechos ocurrieron en 
2008, cuando la joven ingresó al centro de salud 
Atemajac porque había presentado fiebre y dolores 
de cabeza y cuerpo.

Señaló que el médico que la atendió le 
diagnosticó dengue, y después se intensificaron 
los síntomas, por lo que acudió al centro de 
salud Constitución, en donde otro médico le dijo 
lo mismo.

A partir de esa fecha, la mujer ya no se levantó, 
por lo que su madre decidió solicitar auxilio a la 
policía metropolitana, cuyos elementos llamaron 
a una ambulancia, pero la joven murió cuando los 
paramédicos la revisaban.

En la investigación realizada por la CEDHJ se 
acreditó que el servidor público que atendió a la 
joven en el centro de salud Constitución, no es 
médico, sino licenciado en enfermería.

Añadió que esta persona le determinó una 
probable fiebre por dengue, y en lugar de canalizar 

a la paciente ante un médico, se limitó a recetarle 
paracetamol y amoxicilina, sin contar con la 
preparación profesional para otorgar consulta y 
prescribir medicamentos.

Puntualizó que la necropsia reveló que la 
causa de muerte fue una pancreatitis hemorrágica 
secundaria a coagulopatía por proceso infeccioso 
severo en vías respiratorias, y no dengue como le 
había diagnosticado el enfermero.

Ante esto, el secretario de Salud agregó copia de 
la resolución emitida por la CEDHJ al expediente de 
Hugo Ezequiel González Ramírez, como constancia 
de que transgredió derechos humanos.

Al mismo tiempo, ordenó que todo el personal 
que labora en las instituciones de salud de la 
Secretaría, porte un gafete con su nombre y cargo, 
a fin de que los usuarios puedan identificarlos 
plenamente.

Por su parte, el procurador General de Justicia 
del estado, Tomás Coronado Olmos, continuará 
con la integración de la averiguación previa 
13381/2008, como aceptación de la resolución 
emitida por la CEDHJ.

Comprueba la CEDHJ 
grave abuso policial en 
Zapopan

Liliana Navarro

El Informador
21 de diciembre de 2010

Por violentar los derechos a la seguridad jurídica, 
a la integridad y seguridad personal de un hombre, 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Jalisco, emitió esta mañana una Recomendación 
dirigida al presidente municipal de Zapopan, 
Héctor Vielma Ordóñez.

Los hechos ocurrieron el 19 de septiembre del 
2009, cuando policías de la Dirección General 
de Seguridad Pública del municipio en mención, 
detuvieron a un hombre en flagrancia por 
probable falta administrativa y delito, pero en 
lugar de ponerlo a disposición de la autoridad 
correspondiente, los uniformados lo llevaron a 
otro lugar, donde lo golpearon, le rociaron un 
líquido inflamable en el cuerpo y le prendieron 
fuego.

La queja fue presentada el 23 de septiembre 
del mismo año por el abuelo del agraviado, y 
posteriormente ratificada por el mismo.

Como consecuencia de los abusos que sufrió la 
víctima, y según informó mediante un expediente 
clínico el Centro Médico de Occidente, con motivo 
de la atención brindada, destaca la nota de 
cirugía plástica que el agraviado presentó 30% 
de superficie corporal quemada, en cara, brazos 
y cuello.

“La investigación realizada por este organismo 
demuestra de manera contundente, con pruebas 
documentales, declaraciones y cinco testimonios, 
que sí fueron elementos de la Policía de Zapopan 
quienes cometieron los actos reclamados por el 
quejoso”, explicó el titular de la Comisión, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián.

El ombudsman solicitó como parte de la 
recomendación, que se reparen los daños causados 
al agraviado; se inicie, tramite y concluya 
procedimiento en contra de los policías Ramón de 
Jesús Badajos, Sergio Becerra Rodríguez e Ismael 
Ibáñez Mederos.

Además solicita que tanto el agraviado como 
los familiares reciban atención psicológica a través 
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del Sistema DIF Zapopan, para que superen el 
trauma y daño emocional.

Recomendaciones a Salud, 
Educación y alcalde de 
Zapopan

Público
21 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ) emitió tres nuevas recomendaciones: una 
dirigida al titular de la Secretaría de Educación 
(SEJ), José Antonio Gloria Morales, otra al de 
Salud (SSJ), Alfonso Petersen Farah y la tercera 
al presidente municipal de Zapopan, Héctor 
Vielma Ordóñez.

En la primera, ante el caso de una alumna de la 
escuela primaria Vicente Guerrero que se accidentó 
el 8 de enero de 2009 y no recibió la atención 
adecuada, pidió que se abra procedimiento 
administrativo a la directora del plantel, Patricia 
del Rocío Vara Loera, así como que se imparta al 
personal de todas las primarias un taller sobre 
seguridad y casos de urgencia, además de que 
se promueva ante las asociaciones de padres de 
familia la contratación de un seguro escolar contra 
accidentes para los educandos.

En el segundo caso, la CEDHJ pidió a la 
Secretaría de Salud pague la reparación de los 
daños y perjuicios a los deudos de un hombre 
que falleció, luego de que el 3 de junio de 2008 
recibió una deficiente atención médica en el 
centro de salud de Mazamitla, así como un 
procedimiento administrativo en contra de la 
médica Karina Crystal González Cervantes, a la 
que hace responsable de ello.

En la tercera recomendación, entre otros 
puntos, solicita al alcalde zapopano realice un 
procedimiento de responsabilidad administrativa 
en contra de los policías Ramón de Jesús Badajos 
Franco, Sergio Becerra Rodríguez e Ismael Ibáñez 
Mederos, a los que se acusa de haber detenido 
a un hombre en septiembre de 2009, al que en 
lugar de ponerlo a disposición de la autoridad 
correspondiente, lo llevaron a otro lugar, donde lo 
golpearon, lo rociaron con un líquido inflamable y 
le prendieron fuego, para luego abandonarlo. 

Además pide al ayuntamiento se reparen 
los daños causados al agraviado, que sufrió 
quemaduras de segundo grado en 28 por ciento 
de su cuerpo y, de encontrarse conductas delictivas 

por parte de los agentes, denunciar los hechos al 
agente del Ministerio Público.

Acreditan abusos

Rebeca Herrejón

Mural
22 de diciembre de 2010 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) comprobó abuso de tres oficiales 
de Zapopan, en la detención de un hombre en 
septiembre del 2009.

Ismael Ibáñez Mederos, Ramón de Jesús 
Badajos Franco y Sergio Becerra Rodríguez 
detuvieron a un hombre supuestamente por beber 
en la vía pública y lanzar su lata vacía frente a las 
oficinas de Parques y Jardines.

Fue llevado cerca del Lienzo Charro La Generala, 
lo golpearon y rociaron en la parte superior de su 
cuerpo con un líquido inflamable, para después 
encenderlo, causándole daños.

La CEDHJ pidió al Alcalde, Héctor Vielma, la 
reparación del daño, así como procedimiento 
administrativo contra los involucrados, además 
de denunciar ante la Procuraduría de Justicia, en 
caso de encontrar motivos.

Al Procurador Tomás Coronado solicitó acelerar 
el proceso de la averiguación previa.

La CEDHJ emitió otras dos recomendaciones; 
la primera para la Secretaría de Educación, por 
el caso de una maestra que omitió llamar a 
urgencias luego del accidente de una alumna en 
enero del 2009, y la segunda a la Secretaría de 
Salud por la muerte de un hombre a causa de un 
mal diagnóstico médico, en Mazamitla.

“Grave” abuso de 
gendarmes de Zapopan

El Informador
22 de diciembre de 2010 

Por la manera “tan grave” en la que tres policías 
violaron los derechos a la seguridad jurídica, a la 
integridad y seguridad personal de un hombre, 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco emitió ayer una recomendación dirigida 
al presidente municipal de Zapopan, Héctor 

Vielma Ordóñez. Los hechos ocurrieron el 19 
de septiembre de 2009, cuando elementos de la 
Dirección de Seguridad Pública detuvieron a una 
persona en flagrancia por una probable falta 
administrativa y delito, pero en lugar de ponerlo 
a disposición de la autoridad correspondiente, lo 
llevaron a otro lugar y lo golpearon, le rociaron 
un líquido flamable en el cuerpo y le prendieron 
fuego.

La queja fue presentada el 23 de septiembre 
del mismo año por el abuelo del agraviado, y 
posteriormente ratificada por él mismo. Como 
consecuencia de los abusos que sufrió la víctima, 
y según un informe del Centro Médico de Occidente 
con motivo de la atención brindada en cirugía 
plástica, el agraviado presentó 30% de superficie 
corporal quemada, en cara, brazos y cuello.

“La investigación realizada por este organismo 
demuestra de manera contundente, con pruebas 
documentales, declaraciones y cinco testimonios, 
que fueron elementos de la Policía de Zapopan 
quienes cometieron los actos reclamados por el 
quejoso”, explicó el titular de la Comisión, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián.

El ombudsman solicitó que se reparen los 
daños causados al agraviado, se inicie, tramite 
y concluya los procedimientos contra los policías 
Ramón de Jesús Badajos, Sergio Becerra Rodríguez 
e Ismael Ibáñez Mederos. Y pide que tanto el 
agraviado como los familiares reciban atención 
psicológica a través del Sistema DIF Zapopan para 
que superen el trauma y daño emocional.

“En temas como la inadecuada prestación de 
los servicios de seguridad pública, es importante 
que los gobiernos aprendan de experiencias 
dolorosas y las transformen en escenarios de 
oportunidad para mejorar mecanismos, fortalecer 
acciones y corregir prácticas”.

Mala práctica médica

Por dos casos distintos en los que se omitió realizar 
una atención médica oportuna y el diagnóstico 
correcto, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián emitió 
otras dos recomendaciones dirigidas a las 
secretarías de Educación y Salud del Estado.

En el primer caso, una menor sufrió un 
accidente en el patio de una escuela primaria, 
en el que se golpeó la cabeza, pero en lugar de 
otorgarle atención médica, la directora del plantel 
la envió a su casa bajo el argumento de que no 
había sido un golpe grave. Sin embargo, al ser 
llevada a revisión por parte de su tío, el reporte 
de la Unidad Médica de Atención Especializada 
en Pediatría del Instituto Mexicano del Seguro 
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Social asienta que la menor de edad presentaba 
traumatismo de cráneo.

Ante lo sucedido, el titular de la Comisión 
pidió que se inicie, tramite y concluya el proceso 
administrativo contra la profesora. Y recomienda 
que se imparta un curso especializado al personal 
docente para actuar en casos de emergencia.

En el segundo caso, una doctora del centro 
de salud de Mazamitla no realizó la revisión de 
manera adecuada a un hombre que llegó con 
una herida en la cabeza tras haberse caído, lo 
que concluyó en una fractura que finalmente le 
ocasionó la muerte.

El hermano del fallecido, mismo que presentó 
la queja ante la CEDHJ, detalló que únicamente se 

le hicieron curaciones superficiales y una sutura; 
sin embargo, al llegar a su casa manifestó un 
fuerte dolor de cabeza, se le paralizó el cuerpo 
y se desmayó. Cuando lo llevaron nuevamente al 
centro de salud falleció de inmediato.

La Comisión pidió que se inicie proceso 
administrativo contra Karina Crystal González 
Cervantes, por no realizar un diagnóstico y 
revisión correctos; también se solicita que se 
proporcione el equipo necesario al centro de 
salud de Mazamitla, como equipo de rayos X y 
medicamentos suficientes para una mejor atención 
a los pacientes.

CEDH emite sugerencias a 
Vielma

Román Ortega

Pulso Informativo
23 diciembre de  2010

Por la violación a los derechos a la seguridad 
jurídica, a la integridad y seguridad personal, 
en agravio de un hombre que fue golpeado por 
policías municipales de Zapopan, quienes además 
le prendieron fuego durante una revisión de 
rutina, el 19 de septiembre del 2009, la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, emitió una 
recomendación al presidente municipal, Héctor 
Vielma Ordóñez, para que reparen los daños del 
agraviado que sufrió quemaduras de 2° grado en 
el 28 por ciento de su cuerpo.
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Allanan su domicilio, lo detienen 
arbitrariamente y lo lesionan  

Recomendación  26/2010

Asunto: violación de los derechos a la privacidad, libertad, 
integridad y seguridad personal.

Dirigida al presidente municipal de Tonalá, Juan 
Antonio Mateos Nuño.

El 22 de julio pasado se recibió la queja de una 
mujer a favor de su esposo, pues éste había 
sido golpeado y detenido el día anterior por 
varios elementos de la Dirección General de 
Seguridad Pública de Tonalá que llegaron en 
dos patrullas, una de las cuales tenía el número 
oculto bajo un papel, e ingresaron encapuchados, 
sin orden de cateo a su domicilio, y de manera 
violenta amagaron a quienes se encontraban en 
su interior. El argumento para tal acción fue que 
habían recibido una denuncia anónima de venta 
de droga.

La señora relató que su hijo de 14 años de edad 
también fue golpeado y que los agresores, tres 
de ellos uniformados y dos vestidos de civil, le 
pidieron 100 000 pesos para dejarlos en paz. Narró 
que primero encerraron en la casa a su esposo, 
a su nuera y a sus nietos de seis y doce años de 
edad, así como a uno de sus empleados, a quien 
le quitaron su celular y le llamaron a otro hijo de 
la quejosa para amenazarlo; que a su esposo lo 
tiraron al suelo, lo patearon, le jalaron los cabellos 
y lo taparon con una cobija y un mantel. Dijo que 
los golpes continuaron mientras le preguntaban 
dónde estaba la droga; posteriormente se lo 
llevaron detenido.

La investigación se inició de inmediato y 
sus resultados revelan que policías de Tonalá 
vulneraron el derecho a la privacidad de los 
agraviados, al haberse introducido en su domicilio 
particular sin una orden judicial. Existen 
testimonios claros y precisos de dos menores 

de edad, así como de tres adultos, que coinciden 
en las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 
También un video en el que se aprecia la presencia 
de los policías y su ingreso al domicilio.

Estas evidencias se concatenan con los 
informes rendidos por los servidores públicos 
involucrados, quienes aceptaron haber participado 
el día y hora de los hechos en la detención. Aunque 
negaron haber cometido allanamiento, existen 
pruebas que indican lo contrario. Por eso este 
organismo concluye que existió allanamiento de 
morada, cateos y visitas domiciliarias ilegales

La Comisión sostiene que el respeto de los 
derechos humanos y de las libertades básicas 
es condición fundamental para el desarrollo 
de la vida política y social; los cateos y visitas 
domiciliarias ilegales, además de ser acciones 
represivas y producto del abuso de poder, atentan 
contra el espíritu que alienta nuestra Constitución. 
Dichas acciones no están justificadas por la 
ignorancia de los encargados de la prevención 
del delito, sino en el empecinamiento consciente 
de no querer abandonar una práctica contraria a 
las disposiciones jurídicas, que además genera 
la comisión de otras infracciones, como sucedió 
en este caso.

En la Recomendación 6/2010 también se 
documentó la intervención de policías municipales 
vestidos de civil; en este caso llegaron al domicilio 
del agraviado en una patrulla con el número 
oculto, como se aprecia en las evidencias 
fotográficas, lo cual atenta contra los derechos 
humanos a la legalidad y seguridad jurídica, así 
como el exceso con el que actuó personal de la 
Dirección de Seguridad Pública de Tonalá.
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Quedó demostrado que el agraviado fue 
sometido mediante agresión física por los 
gendarmes que participaron en su detención, con 
la clara finalidad de que se culpara de los hechos 
que se le atribuían.

Mediante la seguridad pública se busca que la 
paz prevalezca en una comunidad, pero no es de 
manera forzada o impuesta como se llega a ella, 
sino mediante el respeto a la

legalidad, a los principios consagrados en 
nuestra Constitución como garantías individuales, 
los cuales debemos respetar y mantener vivos 
mediante una cultura de la legalidad ejercida día a 
día en cada palabra que proferimos y en cada acto, 
y sobre todo con el acuerdo de la sociedad.

Esta Comisión concluye que fueron violados 
los derechos a la privacidad (allanamiento de 
morada), libertad (detención arbitraria), integridad 
y seguridad personal (lesiones), por lo que dirige 
al presidente municipal de Tonalá, Juan Antonio 
Mateos Nuño, las siguientes

Recomendaciones:

Primera. Que inicie, integre y concluya 
procedimientos administrativos por la probable 
responsabilidad en que pudieron haber incurrido, 

de acuerdo con su intervención, los policías 
Ismael Galindo Ibarra, David Bautista Olea y José 
Rodolfo Chica Cortés.

Segunda. Inicie una investigación interna a fin 
de identificar a las personas que participaron en 
los hechos y que vestían de civil y, en caso de ser 
servidores públicos, los someta a procedimiento 
de responsabilidad administrativa.

Tercera. Instruya al director general de Seguridad 
Pública de Tonalá para que ordene a su personal 
operativo que se abstenga de realizar acciones 
violatorias de derechos humanos como las 
descritas.

cuarTa. Ordene al personal del DIF municipal 
para que continúe proporcionando la atención 
psicológica a favor de los quejosos que fue 
solicitada en la medida cautelar 63/2010.

Guadalajara, Jalisco, 9 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Dos policías contestan justo 
reclamo con más ilegalidad

Recomendación  27/2010

Asunto: violación de los derechos a la libertad, a la integridad 
y seguridad personal y a la legalidad y seguridad jurídica.

Dirigida a Servando Sepúlveda Enríquez, secretario 
de Seguridad Ciudadana de Guadalajara.

El caso que hoy se presenta se originó el 23 de 
mayo de 2009, cerca de las once de la mañana, 
cuando el quejoso se encontraba en su vehículo 
con sus tres hijos menores de edad, en espera 
de que abrieran un negocio en el que pretendía 
hacer unas compras. De pronto, tanto él como 
los niños observaron que dos oficiales de policía 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de 
Guadalajara le marcaron el alto a dos sujetos y al 
revisarlos, un oficial le bajó los pantalones y los 
calzones al hombre a quien examinaba, lo que 
motivó que el padre de familia le pidiera que no 
lo hiciera, que estaba en la vía pública y sus hijos 
habían observado esa grotesca escena.

A partir de ese momento se inició un 
intercambio de palabras; los servidores públicos 
le cuestionaron su “intromisión”, y tras insistir 
en que no era correcto lo que hacían frente a los 
menores de edad, el ciudadano fue detenido y 
esposado con el argumento de que le había faltado 
al respeto a la autoridad. Consciente de que iba 
acompañado de sus hijos y ante la agresividad de 
los uniformados, el quejoso le pidió al comandante 
de la zona, quien había llegado al lugar, que no lo 
detuvieran, porque iba con sus hijos, que aunque 
no los había ofendido, estaba dispuesto a ofrecer 
disculpas. Solo obtuvo respuestas burlonas y lo 
subieron a la patrulla, junto con los niños.

Al llegar a la Dirección de Seguridad Pública 
llevaron a los niños al primer piso y a él lo dejaron 
en una celda ubicada en el estacionamiento. 
Posteriormente obtuvo su libertad con una 

amonestación verbal por parte del juez municipal. 
Al analizar las evidencias recabadas, la Comisión 
advirtió que en la declaración rendida por uno 
de los oficiales a la fiscal investigadora hay 
discrepancias respecto del informe que entregó 
a este organismo. Además, sus argumentos 
y justificaciones no quedaron plenamente 
demostradas. En contraparte, existen testimonios 
de cuatro personas que presenciaron los hechos 
que acreditan fehacientemente el mal actuar de los 
servidores públicos. Coinciden en que uno de los 
policías le bajó el pantalón a un ciudadano cuando 
lo revisaba, eje de las subsecuentes violaciones 
de derechos humanos que contravienen el 
Reglamento Interior de la Dirección General de 
Seguridad Pública de Guadalajara.

En relación con los menores de edad, la 
conducta del comandante denota inobservancia 
del principio de eficiencia al que debía ajustar 
su actuación e ignorancia del procedimiento 
cuando hay niños involucrados. Él debió saber 
qué medidas tomar para atender al interés superior 
del niño y evitar los actos con los que después 
se les causó una afectación moral y psicológica 
innecesaria, al ver la forma en que su padre era 
exhibido y se le afectaba su honra y buen nombre. 
A esto se suma el que los propios niños fueron 
trasladados en una patrulla, lo que puso en riesgo 
su integridad física. En todo caso, debió solicitarse 
el apoyo de otra instancia para que se les brindara 
la atención pertinente.

De acuerdo con el Reglamento de Policía y 
Buen Gobierno, quien realiza las funciones de 
secretario de juzgado debe autorizar con su firma y 
sello los informes de policía, además de auxiliar al 
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juez en el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, 
en este caso no ocurrió así, lo cual constituye 
un vicio de forma y como consecuencia, una 
transgresión del derecho de seguridad jurídica 
del agraviado.

Por lo expuesto, la Comisión emite las 
siguientes:

Recomendaciones:

Al maestro Servando Sepúlveda Enríquez, 
secretario de Seguridad Ciudadana:

Primera. Ofrezca una disculpa al agraviado en la 
que se establezca el compromiso de evitar actos 
que atenten contra la dignidad de las personas y 
derechos fundamentales.

Segunda. Adjunte copia de la resolución al 
expediente de los servidores públicos Víctor 
Geoffrey Berumen Ornelas, Omar Karim Núñez 
Corona y Claudio Damián Olguín Flores, de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, para que 
quede constancia de que violaron los derechos 
del niño, a la seguridad jurídica, a la legalidad y 
a la libertad.

Tercera. A fin de prevenir cualquier daño 
psicológico o moral a niños que se encuentren 
involucrados en casos como el presente, gire 
instrucciones al personal a su cargo para que en 
casos similares se les proporcione un tratamiento 

adecuado por parte de las instituciones que tengan 
competencia en ello.

cuarTa. Se repare el daño moral y psicológico 
que sufrieron el inconforme y sus hijos.

Al secretario general de Justicia Municipal del 
Ayuntamiento de Guadalajara, Pedro de
Alba Letipichía:

Gire instrucciones a Juzgados Municipales para 
que cuando un secretario supla en sus funciones 
al juez municipal por ministerio de ley, exista un 
secretario que convalide los actos administrativos 
realizados por este último; esto, con la finalidad 
de garantizar el respeto a la garantía de seguridad 
jurídica, tutelada en la Constitución.

Al procurador de Justicia del Estado, Tomás 
Coronado Olmos:

Ordene al agente del Ministerio Público encargado 
de integrar la averiguación previa 8377/2009, para 
que agilice y haga cuanta diligencia se necesite 
para decidir sobre el ejercicio de la acción 
penal.

Guadalajara, Jalisco, 9 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Recomendaciones

26 y 27

Emite CEDHJ tercera 
recomendación para la 
Policía de Tonalá

Rocío López Fonseca

Notisistema
9 de diciembre de 2010

En lo que va del año, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDHJ) ha emitido tres 
recomendaciones a la Policía de Tonalá.

En la presentada este jueves se comprobó la 
violación de los derechos a la privacidad, a la 
integridad y seguridad personal de un hombre 
que fue golpeado dentro de su propia casa por 
elementos de la Policía tonalteca, que ingresaron a 
su domicilio encapuchados y vestidos de civil.

El ombudsman jalisciense, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián detalla: “A Tonalá en este año 
se le han dirigido tres recomendaciones que 
tienen que ver con el tema de seguridad pública 
y también resulta un poco importante de valorar 
que han sido temas que tienen que ver con 
allanamiento de morada, con privaciones ilegales 
de la libertad…”.

La Comisión emitió también una recomendación 
a la Policía de Guadalajara por comprobar 
violaciones a los derechos de un hombre y sus 
hijos, menores de edad, que fueron detenidos por 
intervenir en una revisión grotesca a dos sujetos 
en la vía pública. 

Emite CEDHJ 
recomendaciones 
por abuso policial y 
allanamiento de morada

El Informador 
10 de diciembre de 2010

Por violaciones a los derechos de seguridad 
personal y legalidad, así como detención arbitraria 
y allanamiento de morada, ayer el presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, emitió 
las recomendaciones 26/2010 y 27/2010, dirigidas 
al presidente municipal de Tonalá, Juan Antonio 
Mateos, y al secretario de Seguridad Ciudadana 
de Guadalajara, Servando Sepúlveda.

En el primer caso, una mujer interpuso una 
queja ante la Comisión a favor de su esposo, quien 
fue golpeado y detenido de manera arbitraria por 
elementos de la Dirección de Seguridad Pública 
de Tonalá, mismos que, además, ingresaron de 
manera violenta al domicilio del agraviado y sin 
orden de cateo.

En el segundo caso, policías de Guadalajara 
detuvieron a dos hombres en la vía pública y 
les pidieron que se quitaran los pantalones y 
la ropa interior para revisarlos. Ante esto, un 
padre de familia con sus tres hijos les solicitó 
a los gendarmes que no hicieran eso en la calle 
frente a los niños.

Esta solicitud le valió al hombre que lo 
detuvieran y lo subieran a la patrulla con todo 
y sus hijos, esto por argumentar que le estaba 
faltando el respeto a la autoridad.

Para ambos casos, se pide a las autoridades 
correspondientes, que inicien, integren y concluyan 
procedimientos administrativos en contra de los 

implicados, además de resarcir los daños morales 
y psicológicos causados a los menores de edad.

Finalmente, Álvarez Cibrián, aseguró que este 
mes se logrará eliminar el rezago de quejas que 
existe del año 2008, y posteriormente continuarán 
con las de 2009, para así no llegar con tantos 
compromisos al próximo año.

CEDHJ presenta 
recomendaciones para 
diciembre 

Edwin Campos

Radio 880
10 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos, 
presentó las recomendaciones 26 y 27 de este 
2010. La primera dirigida al Ayuntamiento de 
Tonalá, por el allanamiento de morada, detención 
arbitraria, y lesiones a una persona que fue sacada 
de su domicilio sin una orden; y cuando los policías 
no portaban sus uniformes. El presidente de la 
Comisión, Felipe Álvarez Cibrián, destaca que este 
caso no ha sido el único. La otra recomendación 
es para el Ayuntamiento de Guadalajara, por las 
agresiones y vejaciones de policías municipales 
en contra de un hombre, frente a sus hijos 
menores.
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Acredita CEDHJ abuso 
policial

Rebeca Herrejón

Mural
10 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) comprobó un caso de abuso de elementos 
de la Policía de Tonalá, en una detención ocurrida 
en julio.

De acuerdo con la recomendación 26/2010, los 
policías Ismael Galindo Ibarra, David Bautista 
Olea y José Rodolfo Cortés, entraron sin orden de 
cateo a la casa de un hombre, al que golpearon, 
al igual que a su hijo de 14 años.

Como pretexto para ingresar, los policías 
dijeron que habían recibido una denuncia anónima 
de venta de droga, que no se acreditó.

Dos de los oficiales acudieron, vestidos de 
civil, en un vehículo que tenía el número oficial 
tapado con una hoja y exigieron 100 mil pesos 
para dejarlos en paz.

“Las acciones no están justificadas por la 
ignorancia de los encargados de la prevención 
del delito, sino del empecinamiento consciente de 
no querer abandonar una práctica contraria a las 
disposiciones jurídicas”, concluyó la investigación 
del organismo estatal.

Los oficiales tonaltecas habrían violado los 
derechos a la privacidad, libertad e integridad y 
seguridad personal con sus acciones.

La comisión solicitó al Presidente tonalteca, 
Antonio Mateos, que inicie un procedimiento 
administrativo contra los gendarmes, investigue 
la probable participación de los otros policías 
vestidos de civil y que ordene al DIF de la localidad 
brindar atención sicológica a los agraviados.

La comisión también señaló abuso policial por 
parte de integrantes de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de Guadalajara, en un evento ocurrido 
en mayo del 2009.

Según la recomendación, los policías detuvieron 
a dos presuntos delincuentes afuera de un centro 
comercial. Al revisar a uno de ellos, le bajaron 
el pantalón y los calzoncillos, sin percatarse de 
que un padre y sus hijos estaban presenciando 
el hecho.

El padre de familia solicitó que no lo 
hicieran ante los menores, pero los gendarmes 
respondieron con agresiones verbales y burlas, 
para después aprehenderlo por falta de respeto 
a la autoridad.

Recomendaciones 
de la CEDHJ a las 
corporaciones de 
Seguridad Pública de 
Tonalá y Guadalajara

Isaura López Villalobos

El Occidental
10 de diciembre de 2010

Dicta la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
en Jalisco (CEDHJ) dos recomendaciones a las 
corporaciones de Seguridad Pública de Tonalá y 
Guadalajara, por violación de los derechos a la 
privacidad, a la libertad, integridad, legalidad, 
seguridad (personal) y jurídica en contra de 
ciudadanos de la Zona Metropolitana.

En ambas quejas se describe que los elementos 
de seguridad actuaron de manera violenta pese a 
la presencia de menores de edad, quienes fueron 
afectados psicológicamente; sin embargo, la CEDH 
no tiene un diagnóstico específico del total de 
niños, niñas y adolescentes que han presenciado 
violencia institucional policiaca y los efectos que 

conllevan.
En lo que va del año, la Comisión de Derechos 

Humanos ha emitido tres recomendaciones a 
la Policía de Tonalá; el ombudsman Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián señaló: “Resulta un foco 
importante de valorar, que han sido temas que 
tienen que ver con allanamiento de morada, con 
privaciones ilegales de la libertad y algunos temas 
que son preocupantes”. 

La reciente recomendación 26/2010 fue dirigida 
al presidente municipal de Tonalá, José Antonio 
Mateos Nuño, por allanamiento de morada, 
detención arbitraria y lesiones. El documento 
describe que un hombre adulto y un adolescente 
de 14 años fueron golpeados por varios elementos 
de la Dirección General de Seguridad Pública, 
quienes ingresaron encapuchados al domicilio, sin 
orden de cateo, y de manera violenta amagaron a 
la familia con el argumento de haber recibido una 
denuncia anónima de venta de droga. 

La segunda recomendación 27/2010, dictada 
ayer al mediodía, fue dirigida a Servando 
Sepúlveda Enríquez, secretario de Seguridad 
Ciudadana de Guadalajara; el expediente describe 
que un padre de familia acompañado de sus tres 
hijos menores de edad, al observar que un policía 
le bajó los pantalones y calzones a un ciudadano 
cuando lo revisaba, “pidió que no lo hiciera, 
que estaba en la vía pública y sus hijos habían 
observado esa grotesca escena”.

En segundo término, pide que adjunte una copia 
de la resolución al expediente de los servidores 
públicos Víktor Geoffrey Berumen Ornelas, Omar 
Karim Núñez Corona y Claudio Damián Olguín 
Flores para que quede constancia de que violaron 
los derechos del niño, a la seguridad jurídica, a la 
legalidad y a la libertad.
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Zapopan debe detener el 
deterioro ambiental en El Nixticuil

Recomendación  28/2010

Asunto: violación del derecho a la legalidad, a la vivienda, a 
la salud y a la conservación del medio ambiente

Dirigida al presidente municipal de Zapopan, 
Héctor Vielma Ordóñez.

Esta Recomendación es el resultado de la 
investigación de cuatro quejas, una de 2008 y 
tres de 2009, en contra del Ayuntamiento de 
Zapopan, y fueron acumuladas porque los hechos 
reclamados inciden, de forma general, en la 
protección del bosque El Nixticuil.

De acuerdo con la investigación realizada, en 
dos quejas no quedaron demostradas violaciones 
de derechos humanos; en una se acreditó que los 
permisos otorgados para el trasplante de árboles 
en la obra de ampliación de la avenida Ángel 
Leaño se ajustó a la norma oficial mexicana 
NAE-SEMADES-001/2003, pero también que 
no fue cumplida a cabalidad: no se respetaron 
los criterios técnicos generales que establecen 
que cuando sea necesario realizar el trasplante 
o derribo de arbolado en zonas urbanas, deberá 
informarse a la población las causas por las cuales 
se llevará a cabo. 

Por ello, personal de la Dirección de Parques 
y Jardines del Ayuntamiento de Zapopan incurrió 
en omisión al no atender los lineamientos de dicha 
norma, en consecuencia, vulneró los derechos a 
la legalidad y conservación del medio ambiente 
de los habitantes de la zona afectada. El extitular 
de la Dirección de Parques y Jardines incurrió en 
responsabilidad administrativa, como lo marca la 
Ley de Responsabilidades del Estado.

No obstante, la ampliación de la avenida 
Ángel Leaño quedó inconclusa, por lo que, 
en caso reanudarse, tendrá que ser de acuerdo 
con la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, que establece que 
cuando se realicen obras que puedan causar 
desequilibrios ecológicos o impactos al ambiente, 
las normas oficiales emitidas por la federación 
y las disposiciones reglamentarias que expida 
el titular del Ejecutivo del Estado, deberán de 
sujetarse a la autorización previa de la secretaría 
y de los gobiernos municipales, siempre y cuando 
no sean de competencia federal, ni de cualquier 
otra reservada a la federación. 

En el supuesto de que dicha obra incluya 
parte del polígono que conforma el Área Natural 
Protegida del bosque El Nixticuil, deberá 
realizarse como lo estipula la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

La cuarta queja fue presentada por integrantes 
del Comité Salvabosque contra personal de 
la Dirección de Obras Públicas de Zapopan; 
del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (Copladeum), de la Dirección de 
Ecología y Fomento Agropecuario y también 
del Sistema de Alcantarillado y Agua Potable 
(SIAPA), con motivo de la construcción de una 
línea de alejamiento sanitaria para el andador 9, en 
la colonia El Tigre II, la cual se estaba realizando 
sobre el bosque El Nixticuil. 

Destacan en los hechos reclamados la falta 
de una manifestación de impacto ambiental y la 
autorización de los vecinos. En respuesta a esta 
inconformidad, las autoridades presentaron el 
estudio de impacto ambiental, en modalidad de 
informe preventivo, así como el escrito firmado 
por la coordinadora del consejo de obras de la 
colonia El Tigre II ante Coplademun, al que 
adjuntó las firmas de anuencia de 150 vecinos, 
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en el que manifestaron su conformidad con la 
realización de la obra.

La línea de alejamiento sanitario pudiera 
resolver la ausencia de servicios públicos, tal 
y como lo han sugerido algunos vecinos y 
sus representantes, quienes han solicitado al 
ayuntamiento que la ejecute. Contrario a ello, 
los inconformes manifiestan que no cuentan 
con ningún servicio desde hace casi treinta 
años, y solicitan que les sean dotados pero 
como un proyecto alternativo consistente en la 
construcción de un cárcamo que bordearía al 
bosque y depositaría las aguas negras en la red 
ya existente sin dañar el Área Natural Protegida 
bosque El Nixticuil-San Esteban-El Diente 
(Bensedi).

Personal de este organismo observó en la 
colonia El Tigre II que las aguas residuales 
brotaban a la superficie, y que al secarse y 
convertirse en polvo el viento se lo lleva, pero 
la obra fue clausurada temporalmente por la 
Profepa como medida de seguridad a fin de evitar 
alteraciones al ecosistema federal. Para continuar 
con el proyecto la Semarnat requiere un dictamen 
técnico de afectación ambiental. 

Respecto a la propuesta de construcción de un 
cárcamo de bombeo de aguas sanitarias como un 
proyecto alternativo para la línea de alejamiento 
sanitario, el SIAPA argumentó que ésta podría 
representar un impacto mayor a la zona por los 
olores, ruidos y lodos que puedan generarse, 
además de que es inviable por sus altos costos. 

De acuerdo con dicha dependencia, es imposible 
cambiar el trazo de la línea de alejamiento porque 
trabaja a gravedad y debe seguir el camino natural 
de las pendientes del terreno aguas abajo, donde 
se buscaría que el impacto fuera el menor posible, 
aunado a que tienen como obligación descargar 
al colector Colinas del Río, ubicado a unos mil 
metros hacia el oeste de la colonia. 

Convocadas por este organismo, autoridades 
del Ayuntamiento de Zapopan, del SIAPA y 
la Profepa se reunieron para analizar el daño 
ecológico del bosque y la grave contaminación a 
que están expuestos los vecinos. Los servidores 
públicos coincidieron en la imperiosa necesidad 
de tomar soluciones urgentes y plantearon la 
posibilidad de exponer a la Semarnat la ejecución 
de la línea de alejamiento sanitario como obra 
emergente, pues la zona ya había sido impactada. 

En caso de no realizarse, seguiría brotando a la 
superficie las aguas residuales. De acuerdo con 
el Reglamento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, no se 
requiere evaluación de impacto ambiental cuando 
una obra pretenda salvaguardar una situación de 
emergencia. 

Las autoridades fueron claras al señalar que de 
no llegar a una solución pronta a este problema, 
la afectación al área natural protegida podría ser 
mayor si se construye la línea de alejamiento 
sanitario, solicitada por la asociación vecinal y 
participación ciudadana de la colonia El Tigre II, y 
la asociación civil Amigos del Nixticuil, Bosques 
Sustentable, AC.

Esta obra afectaría al área natural protegida, ya 
que atravesaría un área de uso restringido dentro 
del plan de manejo del Bensedi. Sin embargo, de 
acuerdo con el informe preventivo de impacto 
ambiental, sólo el paisaje se vería afectado 
en forma definitiva, y el suelo y la hidrología 
superficial no sufrirían cambios significativos, 
pues la topografía se modificaría de manera 
temporal. 

El estudio también refleja afectaciones 
positivas, ya que la obra eliminaría la evidente 
contaminación que generan los núcleos de 
población que rodean el bosque.

En este caso se aprecia una colisión de 
bienes jurídicos a proteger, lo que motiva a una 
valoración inspirada en juicios racionales que 
permita ponderar y armonizar los derechos que 
deberán tutelarse. Por una parte, un grupo de 
vecinos denuncia una posible violación a sus 
derechos con motivo de la ejecución de la línea 
de alejamiento, que causaría un daño al ambiente, 
y por otra, ciudadanos de la misma comunidad 
exigen la dotación de servicios públicos en la 
zona y consienten la obra con el argumento de que 
resolverá los problemas de contaminación en el 
bosque y les garantizará sus derechos a la salud, 
a un ambiente sano y a una vivienda digna.

Hemos sostenido en diversos foros que 
los derechos humanos no son absolutos y que 
encuentran sus límites en el respeto a los derechos 
de terceros y en el mantenimiento de la paz y el 
orden público. Ante el aparente enfrentamiento de 
derechos, principios o bienes jurídicos, debe regir 
una sana interpretación que permita armonizarlos 
y hacerlos compatibles entre sí. La doctrina 
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internacional y la jurisprudencia en nuestro país 
han desarrollado la teoría de la ponderación o de 
los principios que auxilia a resolver este tipo de 
conflictos normativos. 

Para explicar la ley de la ponderación y 
resolver las inminentes colisiones de derechos, el 
jurista y filósofo alemán Robert Alexy señala que 
cuanto mayor sea el grado de no satisfacción o 
restricción de uno de los principios, mayor deberá 
ser el grado de importancia de la satisfacción 
del otro. Sostiene el autor que al aplicar esta ley 
deberá definirse el grado de afectación de uno 
de los principios; resaltar la importancia de la 
satisfacción del principio que juega en sentido 
contrario y definirse si la importancia de la 
satisfacción del principio contrario justifica la 
restricción del otro.

Además, señala que deberán utilizarse en la 
valoración los principios de proporcionalidad, 
necesidad e idoneidad, sobre los cuales el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito de nuestro país ha sostenido que 
cuando dos derechos fundamentales o principios 
entran en colisión, los juzgadores deben resolver 
el problema atendiendo a las características del 
caso concreto, ponderando cuál de ellos debe 
prevalecer y tomando en cuenta los principios 
mencionados. 

En este caso debe justificarse la necesidad de la 
afectación de un principio o derecho. El derecho 
afectado es a gozar de un medio ambiente sano, 
y la acción que lo produciría es la ejecución de 
alguna obra que canalice el drenaje en la zona, la 
cual el Ayuntamiento de Zapopan ha intentado 
hacer a través de la línea de alejamiento que, como 
ya se señaló, impactaría el paisaje. En este sentido, 
se comprobó que la forma en que se fueron 
asentando los pobladores en la zona boscosa fue 
irregular, pues construyeron sus viviendas sin 
alguna planeación que garantizara la dotación de 
los servicios públicos, particularmente de agua, 
drenaje y alcantarillado, lo que por muchos años 
motivó que los habitantes de esa zona vertieran las 
aguas residuales y otras fuentes de contaminación 
en el suelo y subsuelo del bosque.

La contaminación por agua residual se 
ha manifestado en padecimientos como 
asma bronquial e infecciones cutáneas y 
gastrointestinales, que aumentan durante la 
temporada de calor. Por otro lado, la calidad de 

la vegetación inmediatamente circundante de la 
colonia muestra signos de deterioro, comparada 
con el arbolado alejado. La grave contaminación 
que está sufriendo el bosque El Nixticuil hace 
urgente, necesario e impostergable la realización 
de obras que canalicen de forma adecuada esas 
fuentes de contaminación y que impidan que se 
sigan afectando los derechos al medio ambiente, 
a la salud y a la vivienda digna. 

Es indiscutible que debe garantizarse que 
frente a la afectación de un derecho o principio 
se beneficie de forma mayúscula otros principios 
o derechos, pues aunque las obras para captar el 
drenaje impactarían una zona núcleo de un área 
natural protegida, la afectación no sería grave, tal 
y como se estableció en el informe preventivo de 
estudio ambiental, en que se subraya que no habría 
derribo de arbolado. 

Con base en ello, se puede asegurar que la 
afectación sería menor si la comparamos con las 
circunstancias que están viviendo en la colonia 
El Tigre II y en la zona afectada del bosque El 
Nixticuil, donde la contaminación del subsuelo 
también propicia la violación del derecho a una 
vivienda digna y decorosa e impide que se tenga 
acceso a los servicios públicos aptos para que 
lleven a cabo su vida privada de forma normal. 
Por ello deberá ponderarse la protección de los 
derechos al medio ambiente, a la salud y a la 
vivienda, pues el beneficio es mayúsculo en 
relación con la leve afectación que se causaría 
con la ejecución de alguna obra para canalizar 
los desechos. 

Este organismo no cuenta con elementos 
técnicos para asegurar que la obra propuesta sea 
la más idónea; sin embargo, de acuerdo con la 
información de las autoridades en la materia, 
sí sería la más viable. La Comisión considera 
urgente la construcción de una obra como la 
proyectada por el Ayuntamiento de Zapopan, 
tomando en consideración el principio 15 de 
la Declaración de Río sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo, que establece que “con el fin de 
proteger el medio ambiente, los Estados deberán 
aplicar ampliamente el criterio de precaución 
conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro 
de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en 
función de los costos para impedir la degradación 
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del medio ambiente”.
De acuerdo con la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente, es necesario 
que la Semarnat emita evaluación del impacto 
ambiental, o bien que se realice como obra 
emergente, lo cual evitaría el citado dictamen, 
como la misma ley lo prevé.

De la protección al bosque El Nixticuil

El Bensedi cuenta con una extensión de 1,591-40-
49 hectáreas, se localiza en la parte noroeste del 
municipio de Zapopan y forma parte de la cuenca 
del río Blanco, tributaria del río Santiago. Es un 
área forestal cuya riqueza y valor es reconocida 
especialmente por su papel como captador de 
recursos hídricos y retenedor natural de los 
escurrimientos de los ríos y arroyos de la región 
generadores de oxígeno y que ha constituido 
un área de refugio, descanso y anidación de 
fauna del pinar, del encinar, del bosque tropical 
caducifolio, de pastizal y de vegetación riparia. 
Además posee una alta riqueza en su flora, de 
la que destaca la vegetación de bosque tropical 
caducifolio, encinar, de pino, vegetación acuática 
y subacuática, bosque de galería, pastizal natural 
inducido y vegetación secundaria.

L a m e n t a b l e m e n t e ,  d e s d e  h a c e 
aproximadamente 30 años, gracias al crecimiento 
desordenado, se han venido propiciando intensos 
cambios en el uso de suelo y una exagerada 
sobreexplotación de los recursos naturales. 
También se ha transformado el paisaje agrícola 
y pecuario a uno urbano. De acuerdo con el 
XII Censo General de Población y Vivienda del 
INEGI, la población del Bensedi asciende a 79 
580 habitantes y 19 138 viviendas habitadas.

Ante el deterioro ambiental sufrido y la 
inminente amenaza que constituye el acelerado 
crecimiento urbano de la zona metropolitana de 
Guadalajara, el 6 de marzo de 2008, por causa 
de utilidad pública el Bensedi fue declarado área 
natural protegida, bajo la categoría de manejo 
de área municipal de protección hidrológica, y 
se aprobó el programa de aprovechamiento de 
dicha área.

Para el cumplimiento de estos objetivos, el 
programa estableció actividades que deberían 
llevarse a cabo, agrupadas en cinco componentes: 
de conservación; de investigación y monitoreo; 

de aprovechamiento de recursos y uso público; 
de educación ambiental y difusión, y  de 
administración; sin embargo, este organismo 
acreditó graves omisiones por parte de 
administraciones pasadas y de la actual del 
Ayuntamiento de Zapopan. Aunque se han 
desarrollado algunas acciones, estas no han sido 
suficientes, pues basta observar las condiciones de 
abandono en que se encuentra el bosque, así como 
en el informe preventivo de impacto ambiental 
que se allegó a la queja, en el que destacan las 
siguientes afectaciones:

Infiltración de aguas residuales y acarreo de 
contaminantes a los mantos freáticos
Contaminación del agua por coliformes fecales
Corrientes de aguas residuales en las calles
Fosas sépticas que, generalmente, permiten la 
infiltración de contaminantes al subsuelo.
Depósito de residuos orgánicos, quistes y 
esporas en el suelo que al removerse por acción 
mecánica o del viento se dispersan en el aire, 
entrando en contacto con las personas y ocasionan 
enfermedades.
Vegetación deteriorada por incendios, explotación 
para la leña y por la presencia de hongos lignifagos 
y de diversos parásitos que provocan la aparición 
de agallas en hojas y tallos; composición florística 
pobre.
Presencia de vegetación secundaria típica de 
zonas alteradas.
Signos de erosión propiciada por el paso de las 
personas que crea veredas.
Afectación de fauna.
Se observó en la zona boscosa diversos desechos 
como empaques y envases de plástico, escombros, 
residuos de pintura, hidrocarburos, desechos 
sanitarios, cadáveres de animales, etcétera.
No se cuenta con letreros que limite las actividades 
de deterioro.
Los vecinos han denunciado la presencia de 
enfermedades.

Sin duda estas afectaciones, que solo son 
descriptivas y no limitativas, demuestran el 
incumplimiento de los compromisos por parte 
de la autoridad municipal, particularmente de 
la Dirección General de Ecología y Fomento 
Agropecuario, para preservar, restaurar, mantener 
y administrar el área natural protegida. Estas 
omisiones ponen en riesgo la preservación de la 
diversidad genética de las comunidades naturales 
y sus especies de flora y fauna.
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Las omisiones del Ayuntamiento de Zapopan 
se traducen en violaciones de los derechos a 
la legalidad, a la protección al ambiente, a una 
vivienda digna y a la salud.

Por lo expuesto, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, dirige al presidente  municipal 
de Zapopan, licenciado Héctor Vielma Ordóñez, 
las siguientes 

Recomendaciones:

Primera. Realice las obras pertinentes para evitar 
que continúe la contaminación en el Área Natural 
Protegida bosque El Nixticuil-San Esteban-El 
Diente (Bensedi), ponderando la protección de los 
derechos ambientales, a la salud y a una vivienda 
digna de quien directa o indirectamente pudiera 
resultar afectado. 

Segunda. Instruya a quien corresponda para que 
se ejecuten las acciones de los componentes de 
conservación, de investigación y monitoreo, de 
aprovechamiento de recursos y uso público, de 
educación ambiental y difusión, así como de 
administración, establecidas en el decreto que lo 
declara como área natural protegida.

Tercera. Ordene el inicio de una investigación 
admin is t ra t iva  que  permi ta  des l indar 
responsabilidades por las omisiones en la 
implementación de las acciones de los componentes 
que ordena el citado decreto.
 
cuarTa. Sin perjuicio de lo establecido en 
el primer punto recomendatorio, se evite la 
autorización de cualquier obra pública o privada 
que pueda lograr una afectación al Bensedi y que 
contravenga lo dispuesto en el decreto.

QuinTa. Impulse en el pleno del ayuntamiento la 
creación de una partida presupuestal permanente 
cuyo destino sea exclusivamente para la protección 
y conservación de esa área natural protegida.

SexTa. Gestione un acuerdo de coordinación 
con la Secretaría de Medio Ambiente para el 
Desarrollo Sustentable del Estado, en torno al 
área natural protegida con la finalidad de llevar 
a cabo las atribuciones que el artículo 8° del 
Reglamento de la Ley Estatal de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente le establece 
a dicha dependencia. 

SéPTima. Gestione un acuerdo de coordinación 
con la Procuraduría Estatal de Protección al 
Ambiente, a fin de que se lleven a cabo acciones 
de inspección y vigilancia.

OcTava. Como constancia de haber incurrido en 
violaciones de derechos humanos, se agregue 
copia de la presente resolución al expediente 
personal de Jesús Padilla Amador, ex director 
de Parques y Jardines y de Gabriel de Jesús 
Hernández Romo y Alejandro de la Cruz Flores, 
ex director general y jefe del área legal, peritos y 
contratistas de Obras Públicas, respectivamente.

nOvena. Se analice la viabilidad, en coparticipación 
con los vecinos del lugar, de continuar con el 
proyecto de obra para la ampliación de la avenida 
Ángel Leaño, como lo establece la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

décima. Se inicie procedimiento administrativo 
en contra del personal de la Dirección de Parques 
y Jardines, por no atender los lineamientos 
de la norma que establece los Criterios y 
Especificaciones Técnicas bajo las cuales se 
deberá realizar la poda, el trasplante y el derribo 
del arbolado en Zonas Urbanas del Estado.

undécima. Instruya a quien corresponda a fin de que 
se capacite al personal de la Dirección de Parques 
y Jardines sobre los criterios y especificaciones 
técnico-ambientales que establecen las normas 
ambientales relativas a especies arbóreas en zonas 
urbanas del estado de Jalisco. 

duOdécima. Instruya a quien corresponda 
dentro del personal responsable para que 
realicen inspecciones permanentes que permitan 
detectar obras o construcciones ilegales en el 
Bensedi y en su caso se apliquen las sanciones 
correspondientes.

Aunque no son autoridades involucradas como 
responsables en esta Recomendación, pero por 
tener atribuciones y competencias para corregir 
las causas de las violaciones de derechos humanos, 
se les hacen las siguientes 
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Peticiones:

Al licenciado José Montes de Oca y Domínguez, 
procurador estatal de Protección al Ambiente del 
Estado de Jalisco:

Primera. Coadyuve con el Ayuntamiento de 
Zapopan para que se firme un acuerdo de coor-
dinación ente ambas dependencias, relacionado 
con las atribuciones que tiene la procuraduría a 
su cargo y que están señaladas en el artículo 8° 
del Reglamento de la Ley Estatal de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente.

Segunda. En el ámbito de sus atribuciones, rea-
lice las acciones inherentes a que se cumpla lo 
estipulado en el decreto del Bensedi.

A la secretaria de Medio Ambiente para el De-
sarrollo Sustentable del Estado, maestra Martha 
Ruth del Toro Gaytán:

Primera. Coadyuve con el Ayuntamiento de Zapo-
pan para que se firme un acuerdo de coordinación 

ente ambas dependencias, a fin de que se lleven a 
cabo acciones de inspección y vigilancia dentro 
del Bensedi.

Segunda. En el ámbito de sus atribuciones, rea-
lice las acciones inherentes a que se cumpla lo 
estipulado en el decreto del Bensedi.
 Se exhorta a la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales para que, en el ámbito de 
su competencia y de conformidad con las leyes 
y principios aplicables, vigile el cumplimiento 
de la normatividad y principios aplicables en las 
acciones que realice el Ayuntamiento de Zapopan 
para evitar la contaminación en el Bensedi.

Las autoridades a las que se dirige la presente 
Recomendación tienen diez días hábiles para que 
informen a este organismo sobre su aceptación. 
 
Guadalajara, Jalisco, 13 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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28/10

La CEDHJ dio a conocer 
la Recomendación 28 de 
2010

Ernesto Villalpando (conductor)
Juan Fabián Romero (reportero)

GDL Informa
14 de diciembre de 2010

Conductor: Recomendación dirigida al alcalde 
de Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez, por quejas 
relacionadas con la contaminación en el área 
natural protegida del bosque El Nixticuil.

Reportero: La Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, a través de su presidente, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, dio a conocer la Recomendación 
28 de este año 2010; va dirigida al presidente 
municipal de Zapopan.

Lic. Felipe de Jesús Álvarez Cibrián: Las autoridades 
a las que se dirigen la presente Recomendación 
tiene 10 días hábiles para que informen a este 
organismo sobre su aceptación.

Reportero: Esta Recomendación se da después de 
que coincidieran cuatro quejas vinculadas con el 
área natural protegida del bosque El Nixticuil y 
relacionadas con la violación del derecho a la 
legalidad, a la vivienda, a la salud y la corrupción 
del medio ambiente.

Lic. Felipe de Jesús Álvarez Cibrián: Le exigen al 
municipio que no se haga la obra porque afectan 
derechos humanos y otros exigen que se haga la 
obra porque si no se afectan sus derechos humanos 
y también al ambiente.

Reportero: Se hizo hincapié para que el 
ayuntamiento zapopano, la Procuraduría de 
Protección al Ambiente del Estado y la Semades 
tomen acciones inmediatas para solucionar la 
problemática mencionada.  

Dirigen Recomendación 
por afectaciones al 
Nixticuil

El Informador
15 de diciembre de 2010

Por violentar el derecho a disfrutar del medio 
ambiente, a una vivienda digna y a la salud; y 
por los supuestos atropellos cometidos contra el 
Bosque El Nixticuil, el presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, emitió una recomendación al 
alcalde de Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez.

La recomendación es el resultado de la 
investigación de cuatro quejas en contra del 
Ayuntamiento de Zapopan, que fueron acumuladas 
porque los hechos reclamados inciden, de forma 
general, en la protección del Bosque El Nixticuil.

Las quejas fueron presentadas por el trasplante 
de árboles en la obra de ampliación de Avenida 
Ángel Leaño; por la construcción de una línea de 
drenaje sanitario para el Andador 9, en la colonia 
El Tigre II, la cual se estaba realizando sobre el 
bosque; por el daño que sufren los vecinos de dicha 
colonia al no contar con drenaje, violentando así 
su derecho a una vivienda digna, y otra por las 
afectaciones que podría causar la entrada del 
drenaje atravesando el bosque.

El ombudsman señaló que se contraponen 

dos violaciones a derechos humanos: una por 
la carencia de un servicio básico, y otra por las 
afectaciones al medio ambiente.

“La obra de drenaje debe hacerse y aquí se 
podría hacer de dos maneras: una atendiendo 
lo que pide la Semarnat y otra sería una obra 
emergente, que ahí no requiere de mayores 
formalidades porque está justificada en la 
necesidad y la urgencia de la medida, lo que 
importa es que se haga la obra”.

La obra es considerada como urgente por la 
necesidad de los pobladores y las descargas que 
diariamente llegan al bosque, contaminando el 
suelo y dañando la flora y fauna.

CEDHJ conmina a 
Zapopan a detener daños 
en El Nixticuil

Analy S. Nuño

La Jornada Jalisco
15 de diciembre de 2010

Tras dos años de investigación, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos (CEDHJ) puso en evidencia 
a autoridades zapopanas que incurrieron en 
violaciones por las omisiones en torno a la grave 
contaminación que prevalece en el bosque El 
Nixticuil.

En rueda de prensa, el titular del organismo, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, señaló que la 
investigación se inició con base en cuatro quejas 
presentadas durante 2008 y 2009, en las que se 
señalaba como actos violatorios el trasplante 
de árboles en la ampliación de la avenida Ángel 
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Leaño, la construcción de una línea de drenaje 
sanitario para el andador 9, en la colonia El Tigre 
II y el daño que padecen habitantes de la zona al 
no contar con drenaje.

Durante la investigación el primer vistador, 
César Alejandro Orozco, corroboró las omisiones 
del personal del ayuntamiento de Zapopan, que 
se traducen en violaciones de los derechos a la 
legalidad, a la protección al ambiente, a una 
vivienda digna y a la salud.

“La grave contaminación que está sufriendo 
el bosque El Nixticuil hace urgente, necesaria 
e impostergable la realización de obras que 
canalicen de forma adecuada esas fuentes de 
contaminación y que impidan que se sigan 
afectando los derechos al medio ambiente, 
a la salud y a la vivienda digna”, señaló el 
ombudsman.

El informe preventivo de impacto ambiental 
que se allegó a la queja, destaca afectaciones en 
el bosque como la infiltración de aguas residuales 
y acarreo de contaminantes a los mantos freáticos, 
contaminación del agua por coliformes fecales, 
depósito de residuos orgánicos, quistes y esporas 
en el suelo que al removerse se dispersan en el 
aire, lo que ocasiona enfermedades además de 
afectación de fauna.

Por lo anterior la CEDHJ emitió la recomendación 
28/2010 dirigida al presidente municipal de 
Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez, aunque también 
hace peticiones al procurador estatal de Protección 
al Ambiente, José Montes de Oca y Domínguez y a 
la secretaria del Medio Ambiente para el Desarrollo 
Sustentable, Martha Ruth del Toro Gaytán, además 
de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales para que vigile el cumplimiento de 
la normatividad y principios aplicables en las 
acciones que realice el ayuntamiento de Zapopan 
para evitar la contaminación en el bosque.

En la recomendación se consignan 12 puntos 
que el ayuntamiento de Zapopan debería atender 
de inmediato, entre los que destacan impulsar 
en el pleno del ayuntamiento la creación de 
una partida presupuestal permanente, cuyo 
destino sea exclusivamente para la protección y 
conservación de esa área natural protegida; se 
analice la viabilidad, en coparticipación con los 
vecinos del lugar, de continuar con el proyecto 
de obra para la ampliación de la avenida Ángel 
Leaño, como lo establece la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y 
que instruya al personal responsable para que 
realicen inspecciones permanentes que permitan 
detectar obras o construcciones ilegales en el 
bosque y en su caso se apliquen las sanciones 
correspondientes.

Atienden recomendación

La dependencia informó también que en 
cumplimiento de la recomendación 19/2010 
emitida por la CEDHJ, el ayuntamiento de 
Tlaquepaque firmó un convenio de pago por 230 
mil pesos con la señora María de Lourdes Ramírez, 
en reparación de la violación de los derechos a la 
vida, la dignidad humana y la integridad, legalidad 
y seguridad personal que sufrió su esposo, quien 
falleció tras una detención policiaca.

CEDHJ pide a Zapopan 
atender El Nixticuil

Agustín del Castillo

Público
15 de diciembre de 2010

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez, pidió 
al alcalde de Zapopan, Héctor Vielma, tomar 
diversas medidas de control sobre sus servidores 
públicos, a efecto de garantizar el cumplimiento 
del decreto de protección del bosque del Nixticuil-
San Esteban-El Diente, además de dotar de 
presupuesto al área protegida.

“Pedimos que realice las obras pertinentes 
para evitar que continúe la contaminación en 
el área natural protegida [...] ponderando la 
protección de los derechos ambientales, a la 
salud y a una vivienda digna de quien directa o 
indirectamente pudiera resultar afectado”, señala 
la recomendación difundida. También, que “ordene 
el inicio de una investigación administrativa que 
permita deslindar responsabilidades por las 
omisiones en la implementación de las acciones de 
los componentes que ordena el citado decreto”.

Además, que “impulse en el pleno del 
ayuntamiento la creación de una partida 
presupuestal permanente cuyo destino sea 
exclusivamente para la protección y conservación 
de esa área natural protegida”, entre otras. 
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Un policía se convirtió en 
secuestrador y homicida

Recomendación  29/2010

Asunto: violación del derecho a la vida y a la legalidad y 
seguridad jurídica.

Dirigida al procurador general de Justicia del 
Estado, licenciado Tomás Coronado Olmos. 

El 5 de agosto de 2008, los diarios locales 
publicaron la noticia de que un policía del área 
antisecuestros de la Procuraduría de Justicia del 
Estado había privado de la vida a los integrantes 
de una familia en Ciudad Guzmán, Jalisco.

Alejandro López Alatorre conoció a la familia 
por las negociaciones que realizó en su calidad 
de servidor público cuando secuestraron a uno 
de sus miembros. En su declaración ministerial 
el agente investigador manifestó que pudo darse 
cuenta de la facilidad con que ellos hicieron los 
movimientos bancarios. Se percató que reunieron 
rápido el monto del rescate y no escatimaron en 
éste, razón que lo motivó a planear el secuestro 
del papá, de 69 años.

Para ello se comunicó con el hombre que 
participó en el secuestro y ambos decidieron pedir 
un millón de pesos por el rescate. Después entabló 
relación con otros cuatro hombres y entre todos 
organizaron la forma en que iban a repartirse el 
dinero.

El 28 de julio de 2008 el policía involucrado 
esperó cerca del domicilio a que los demás 
cómplices sometieran a la familia. Después, 
cuando él entró a la casa, las víctimas le

pidieron su ayuda, pero su respuesta fue que 
accedieran a la petición de los secuestradores para 
que nadie saliera lastimado. Él mismo acompañó a 
la madre de familia al banco, pero fue hasta el día 
siguiente cuando la señora pudo retirar el millón 
de pesos. Después de entregarlo, la familia fue 
llevada a otras habitaciones, mientras en la sala 

los secuestradores se repartían los billetes, pero 
después empezaron a discutir porque no estaban 
de acuerdo en la distribución. Cuando uno de los 
hijos descubrió lo que pasaba, salió a reclamarle 
a Alejandro el engaño de que habían sido objeto, 
pero el joven fue degollado, en tanto que la madre 
salió al darse cuenta de lo que pasaba y a ella 
la asfixiaron apretándola del cuello; al papá y a 
sus tres hijas, dos de ellas menores de edad, les 
dispararon en la cabeza. Después, se retiraron y el 
agente investigador regresó a Guadalajara, donde 
continuó con su vida normal.

Sin embargo, los agentes que investigaron 
los hechos obtuvieron indicios que llevaban 
a la participación de Alejandro López en el 
multihomicidio, por lo que fue detenido casi 
de inmediato. Con los datos que aportó fueron 
localizados sus cómplices.

Al rendir su informe ante esta Comisión, el 
policía negó las imputaciones y manifestó que 
sus compañeros que llevaron a cabo la indagatoria 
lo obligaron mediante agresiones físicas y 
psicológicas a rendir su declaración e inculparse, 
lo que motivó que este organismo iniciara otra 
queja por separado.

Los homicidios fueron investigados por las 
autoridades competentes y el policía investigador 
fue trasladado el 15 de octubre de 2008 al 
Centro de Readaptación Social por los delitos 
de homicidio, secuestro y portación de arma de 
fuego. Su declaración ministerial coincide con las 
tres de sus cómplices, de las cuales se desprenden 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de la 
forma en que Alejandro López

Alatorre aprovechó la relación de confianza 
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que tenía con la familia y el conocimiento de su 
solvencia económica para planear el secuestro.

Además, el dictamen de balística del Instituto 
Jalisciense de Ciencias Forenses practicado al 
arma de fuego que él portaba establece que ésta 
percutió de origen los dos casquillos encontrados 
y disparó los proyectiles extraídos a los cadáveres. 
De igual forma, agente del Ministerio Público 
resolvió remitir las actuaciones al juez de lo 
Penal, con el fin de que se iniciara la averiguación 
judicial en contra de Alejandro López Alatorre, 
por su responsabilidad en la comisión del delito 
de secuestro agravado.

El ex servidor público tiene también 
responsabilidad administrativa. Con su alianza 
criminal puso en entredicho la vocación 
fundamental del gobierno de investigar con 
eficiencia y conforme a la ley.

Esta Comisión concluye que Alejandro López 
Alatorre vulneró el derecho a la vida de toda 
la familia. Su acción representa una mancha 
para los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo y honradez de los que deben estar 
impregnadas las instituciones policiales.

Los hechos narrados indignan y alarman a 
esta Comisión y, por supuesto, los reprueba. 
Es inadmisible que ocurran este tipo de actos 
que tanto lastiman a la sociedad. Desde aquí 
un enérgico llamado de atención a los altos 
mandos de la Policía Investigadora para que 
asuman su responsabilidad en los controles para 
prevenir actos de corrupción y desviación de 
funciones del personal a su cargo. Es urgente 
que revisen los criterios de contratación y hagan 
una selección mucho más seria y científica de 
su personal; los investigadores forman parte de 
las corporaciones policiales. Su meta común es 
la paz social y la seguridad de la nación En este 
caso quedó demostrado que la capacitación no 
es suficiente, pues el elemento policial la recibió 
antes de ingresar a la Procuraduría; el servidor 
público actuó de manera ilegal y abusiva con 
pleno conocimiento de las responsabilidades del 
servicio público y cumplimiento del deber que en 
un Estado de derecho deben constituir garantías 
inviolables.

Un policía debe revestirse de una profunda 
vocación ética y de responsabilidad ante un 
servicio cuyo fin es proteger los bienes y la 
seguridad personal de los ciudadanos. Es la cara 

visible del Estado de derecho. Su integridad física 
y moral debe garantizarse mediante exámenes 
médicos y psicológicos, entre otros, con el fin de 
demostrar que se encuentra altamente capacitado 
para servir con dignidad y honradez al pueblo.

Cuando un servidor público se convierte en 
criminal, el Estado debe responder también por 
sus actos para crear conciencia del principio 
de responsabilidad y reconocer el derecho de 
las víctimas, como un deber de quien ejerce el 
poder público y como garante de la seguridad 
del pueblo. Más aún en un acto de corrupción y 
abuso de poder tan doloroso y oprobioso como 
el que se acreditó, cometido precisamente por 
un integrante del área encargada de prevenir, 
investigar y combatir uno de los más execrables 
delitos como lo es el secuestro.

Por lo anterior, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos concluye que Alejandro López 
Alatorre, en ese entonces policía investigador del 
Estado, vulneró los derechos humanos a la vida 
y a la legalidad y seguridad, por lo que dicta las 
siguientes:

Recomendaciones

Al licenciado Tomás Coronado Olmos, procurador 
general de Justicia del Estado:

Primera. Se reparen los daños material y moral a 
los deudos por el homicidio de los seis integrantes 
de la familia, como lo prevén la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, en forma objetiva y directa, como un 
gesto de solidaridad y verdadera preocupación 
por las víctimas de violaciones de derechos 
humanos cometidas por el servidor público de 
esa Procuraduría.

Segunda. Agregue copia de la Recomendación 
al expediente personal de Alejandro López 
Alatorre como antecedente de que vulneró los 
derechos humanos a la vida y a la legalidad de 
seis personas.

Tercera. Capacite de forma constante a los 
elementos que forman la Policía Investigadora 
del Estado a fin de evitar que se continúen 
transgrediendo los derechos humanos de los 
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ciudadanos con conductas criminales como la 
que nos ocupa.

cuarTa. Cambie la práctica administrativa para la 
selección de personal de la Policía Investigadora 
del Estado, con el fin de reclutar a personas que 
tengan verdadera vocación para el cargo y sobre 
todo que reúnan el perfil físico y psicológico 

adecuado, que les impida incurrir en atrocidades 
como la que ahora se resuelve.

Guadalajara, Jalisco, 16 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Omisión de Ministerio Público 
aminora castigo a delincuente

Recomendación  30/2010

Asunto: violación de los derechos a la legalidad y seguridad 
jurídica, de los niños, de las personas con discapacidad y 
de las mujeres.

Dirigida al procurador general de Justicia del 
Estado, Tomás Coronado Olmos.

El 20 de mayo de 2010, una señora presentó queja 
en contra de personal de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado a favor de una niña de trece 
años con discapacidad visual y mental que fue 
víctima de abuso sexual.

Relató que cuando el delito fue denunciado 
a la Procuraduría, se le informó al agente del 
Ministerio Público que la menor de edad es 
invidente y padece retraso mental, provocado 
por las enfermedades denominadas anoftalmia y 
microftalmia, pero que por deficiencia e ineficacia 
en la integración de la averiguación previa el juez 
varió el delito de violación por el de estupro, lo 
que permitió al probable responsable obtener su 
libertad provisional bajo caución.

La investigación de este organismo reveló que 
no obstante que los cinco representantes sociales 
que intervinieron en la averiguación previa 
estaban enterados de tal circunstancia y de que 
se había solicitado la valoración psiquiátrica para 
determinar el estado de salud mental de la víctima, 
no cumplieron cabalmente con su encomienda 
de solicitarla y exhibirla para acreditar el cuerpo 
de delito de violación. Es decir, probar que la 
cópula se realizó con una persona privada de 
razón o de sentido, antes de que el juez resolviera 
el término constitucional y determinara variar el 
delito de violación por el de estupro. Esta omisión 
ocasionó que al inculpado se le esté procesando 
por un delito no grave y en consecuencia, esté 
libre bajo fianza.

La niña padece una enfermedad mental grave 

y otra catalogada como retraso mental
leve, lo que implica falta de capacidad para 

discernir entre el bien y el mal, y que no puede 
medir la trascendencia social, moral y psicológica 
de sus actos. Una vez demostrada la enfermedad 
mental de la menor de edad hubiera quedado 
acreditado el tipo penal del delito de violación.

El órgano o instancia competente en Jalisco 
para el ejercicio de la acción penal es el

Ministerio Público. En este caso, el fiscal José 
Elías Moreno Tafolla, recibió el 15 de marzo 
de 2010 la denuncia; ese mismo día recabó 
la declaración de la niña y ordenó que se le 
practicaran tres valoraciones: la ginecológica, 
psicológica y psiquiátrica; los días 18 y 19, 
otra agente del Ministerio Público recibió las 
valoraciones ginecológica y psicológica, en la que 
se determinó desfloración y síntomas de abuso 
sexual, respectivamente.

El mismo 19 otra fiscal tomó a su cargo la 
averiguación previa y ordenó la localización y 
presentación del presunto responsable, quien de 
inmediato fue detenido por el delito de cohecho, 
pues cuando los policías investigadores lo 
localizaron, éstos afirmaron que él les ofreció 15 
mil pesos para que no cumplieran con su orden. 
Después se avocó a la

causa otro representante social, quien recabó 
los nombramientos de los servidores públicos que 
realizaron la detención.

Después, el agente del Ministerio Público que 
había recibido la denuncia atrajo nuevamente 
la causa criminal y consignó la averiguación 
previa por probable responsabilidad criminal en 
la comisión del delito de cohecho, violación y 



51

Recomendaciones

corrupción de menores, con las consecuencias 
ya señaladas.

Las personas con discapacidad son acreedoras 
a consideraciones especiales para lograr un 
desarrollo más integral en una sociedad que, 
en ocasiones, es obstáculo al desconocer qué 
debe hacer y cómo debe interactuar con ellas. 
La incorrecta actuación de cinco agentes 
del Ministerio Público afectó los derechos 
humanos de la niña, ya que por sus condiciones 
físicas y mentales se encuentra en una plano 
desproporcionado con relación a la mayoría de 
la sociedad. En su calidad de víctima de delito 
se altera su estabilidad psíquica y emocional, lo 
que le impide aún más valerse por sí misma para 
desarrollarse íntegramente y allegarse de los 
medios acordes para satisfacer sus necesidades.

La Comisión acreditó que por falta de un 
dictamen psiquiátrico para determinar el estado 
de salud de la víctima, la autoridad jurisdiccional 
varió el delito; que la representación social no 
comprobó el estado de salud mental de la niña, a 
pesar de que el dictamen revela una enfermedad 
mental grave. Con ello quedaron plenamente 
demostradas violaciones de los derechos humanos 
a la legalidad y seguridad jurídica, a los derechos 
de los niños, de las mujeres y de las personas con 
discapacidad.

Por lo anterior, se dictan las siguientes:

Recomendaciones:

Al procurador general de justicia, Tomás Coronado 
Olmos:

Primera. Realice las acciones necesarias para que 
la dependencia que representa pague y repare los 
daños y perjuicios que le fueron ocasionados a 
la menor de edad por el actuar irregular de los 
agentes del Ministerio Público José Elías Moreno 
Tafolla, Mónica Noemí Castellanos García, 
Yolanda Italia Flores Merino, Martín Flores 
Cárdenas y Gustavo Castillejo Cota.

Segunda. Instruya a la Coordinación General 
de Atención a Víctimas de Delito y Servicios 
de la Comunidad de la Procuraduría para que 
proporcione rehabilitación médica y psicológica 
en favor de la víctima y sus familiares; además, 
diseñe e implemente planes de salud mental para 

su recuperación, rehabilitación y reinserción plena 
en la comunidad.

Tercera. Inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo en contra de los agentes del 
Ministerio Público involucrados en los hechos 
cometidos en agravio de la menor de edad.

cuarTa. Disponga lo necesario para que al 
momento de formular conclusiones en el proceso 
141/2010-B que se tramita en el Juzgado Décimo 
Tercero de lo Criminal, se realicen conforme a 
derecho y considere todos los elementos de prueba 
y medios de convicción que obren en el mismo, 
en especial el contenido del dictamen psiquiátrico 
elaborado a la niña por el Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses.

QuinTa. Ordene que se agregue copia de la 
Recomendación al expediente administrativo de 
los agentes del Ministerio Público que violaron 
derechos humanos.

Recomendaciones generales:

Primera. Garantice a las niñas y niños con 
discapacidad el acceso a la justicia a través del 
diseño de una política que le respete en igualdad 
de circunstancias.

Segunda. Diseñe y adopte protocolos para facilitar 
y fomentar la efectiva, uniforme y transparente 
investigación de actos de violencia física, sexual 
y psicológica.

Las autoridades a las que se dirige la presente 
Recomendación tienen diez días hábiles para que 
informen a este organismo sobre su aceptación.

Guadalajara, Jalisco, 16 de diciembre de 2010.

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Exhorta CEDHJ a 
reparar daño de policía 
investigador homicida de 
una familia en Ciudad 
Guzmán 

Maricarmen Rello

Público
16 de diciembre de 2010 

A través de la recomendación 29 del año, la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) 
lanzó un exhorto para que la Procuraduría de 
Justicia del estado (PGJ) pague la reparación de 
daño ocasionado por un policía investigador, quien 
valiéndose de sus funciones mató a una familia en 
Ciudad Guzmán, Jalisco en julio de 2008.

El presidente de la CEDHJ, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, solicitó al procurador Tomás 
Coronado Olmos “se reparen los daños material 
y moral a los deudos por el homicidio de los 
seis integrantes de la familia”, asesinada por 
el policía del área de antisecuestros, Alejandro 
López Alatorre.

Explicó que “cuando un servidor público se 
convierte en criminal, el Estado debe responder 
también por sus actos para crear conciencia del 
principio de responsabilidad”.

López Alatorre conoció a la citada familia 
por las negociaciones que realizó como servidor 
público, cuando secuestraron a uno de sus 
miembros. Sabedor que habían procedido al 
pago del rescate, localizó al mismo sujeto que 
perpetró el secuestro y urdió repetir el hecho, con 
la intención de repartirse un millón de pesos.

El 28 de julio de 2008 sus cómplices sometieron 
a la familia. El policía investigador acompañó a 

la madre al banco para retirar el millón de pesos 
un día después. Mientras se repartían el dinero, 
uno de los hijos descubrió el engaño y reclamó 
a Alejandro López. El joven fue degollado. A la 
madre la asfixiaron apretándola del cuello; al 
papá y a sus tres hijas, dos de ellas menores de 
edad, les dispararon en la cabeza. Se retiraron 
y el agente investigador regresó a Guadalajara, 
donde continuó con su vida normal, relató 
Álvarez Cibrián. 

Finalmente fue descubierto y está en prisión, 
sujeto a proceso por los delitos de homicidio, 
secuestro y portación de arma de fuego.

Resultado de su investigación, la CEDHJ 
concluyó que López Alatorre violó derechos 
humanos de toda la familia con “un acto de 
corrupción y abuso de poder tan doloroso y 
oprobioso como el que se acreditó”, dijo el 
ombudsman.

“Los hechos narrados indignan y alarman a 
esta Comisión y, por supuesto, los reprueba… 
Desde aquí un enérgico llamado de atención a 
los altos mandos de la Policía Investigadora para 
que asuman su responsabilidad en los controles 
para prevenir actos de corrupción y desviación de 
funciones del personal a su cargo”, exhortó.

Violador de niña, libre, 
por múltiple error del MP: 
CEDHJ

Maricarmen Rello

Público
17 de diciembre de 2010

Por error de cinco agentes del Ministerio Público, 
está libre el violador de una niña de trece 
años, concluyó la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ), tras indagar la queja 
que presentó la madre de la agraviada.

El sujeto abusó en marzo pasado de la niña, 
quien es invidente y presenta retraso mental 
grave. Las valoraciones ginecológica y psicológica 
ordenadas por la Procuraduría de Justicia 
determinaron la desfloración y síntomas de abuso 
sexual, respectivamente.

Ninguno de los cinco agentes cumplió con 
exhibir la valoración psiquiátrica “para probar 
que la cópula se realizó con una persona privada 
de razón o de sentido”, refirió el titular de la 
Comisión, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián.

Por esa omisión, “el juez varió el delito de 
violación por el de estupro, lo que permitió 
al probable responsable obtener su libertad 
provisional bajo caución”, dijo.

Álvarez Cibrián solicitó a la Procuraduría 
General de Justicia del Estado pague la reparación 
del daño ocasionado a la niña por el acto irregular 
de los agentes del MP: José Elías Moreno Tafolla, 
Mónica Noemí Castellanos García, Yolanda 
Italia Flores Merino, Martín Flores Cárdenas y 
Gustavo Castillejo Cota y concluya procedimiento 
administrativo en su contra. 

También solicita rehabilitación médica y 
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psicológica para la niña y su familia, y una política 
especial para garantizar a niños con discapacidad 
el acceso a la justicia. 

Campeona, la PGJE en 
quejas ante CEDHJ

Isaura López Villalobos

El Occidental
17 de diciembre de 2010

De enero a la fecha, más de medio millar de 
habitantes de Jalisco han presentado una queja 
ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ) en contra de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado (PGJE); el cúmulo de 
expedientes rebasó las cifras de 2009. 

“Es el instituto que más viola derechos 
humanos”, expresó el ombudsman Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián al emitir dos recomendaciones al 
titular de la PGJE, Tomás Coronado Olmos.

La primera, por el asesinato de una familia 
(seis integrantes) en el municipio de Ciudad 
Guzmán, perpetrado por Alejandro López Alatorre, 
ex agente Antisecuestro ―los hechos ocurrieron 
en julio de 2008―, el que aprovechó la relación 
de confianza que tenía con la familia y el 
conocimiento de su solvencia económica y pidió 
un millón de pesos para el rescate de un integrante 
de la familia. 

El presidente de la CEDH indicó que este tipo 
de hechos “indignan y alarman a esta Comisión, 
y por supuesto los reprueba” e hizo un enérgico 
llamado al procurador de Justicia para que asuma 
su responsabilidad en los controles para prevenir 
actos de corrupción y desviación de funciones 
del personal.

“Es urgente que revisen los criterios de 
contratación y hagan una selección mucho más 
seria y científica de su personal [...] cuando un 
servidor público se convierte en criminal, el Estado 
debe responder también por sus actos”.

Entre las recomendaciones emitidas por este 
caso, fue concretar la reparación del daño a los 
deudos, agregar copia al expediente del agente 
como antecedente de que vulneró los derechos 
humanos a la vida, capacite de forma constante 
a los agentes investigadores y cambie de práctica 
administrativa para la selección de personal.

La segunda recomendación dirigida al 
procurador de Justicia, fue por una mala 
integración en la averiguación previa sobre un 

caso de abuso sexual a una niña con discapacidad 
visual y mental; el abusador quedó libre bajo 
fianza, a pesar de que la ley contempla de seis a 
15 años de prisión.

Durante la narración de los hechos, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián detalló que los agentes 
del Ministerio Público José Elías Moreno Tafoya, 
Mónica Noemí Castellanos García, Yolanda Italia 
Flores Merino, Martín Flores Cárdenas y Gustavo 
Castillejo Cota no solicitaron la valoración 
psiquiátrica para acreditar el “cuerpo del delito 
de violación”.

Esto es, “Probar que la cópula se realizó con 
una persona privada de razón o de sentido, antes 
de que el juez resolviera el término constitucional 
y determinara variar el delito de violación por 
el de estupro”, el ombudsman apuntó que este 
tipo de omisión ocasionó que al inculpado se le 
procese por un delito no grave y en consecuencia, 
esté libre bajo fianza. 

“La niña padece una enfermedad mental grave 
y otra catalogada como retraso mental leve, lo 
que implica falta de capacidad para discernir 
entre el bien y el mal, y que no puede medir la 
trascendencia social, moral y psicológica de sus 
actos. Una vez demostrada la enfermedad mental 
de la menor de edad, hubiera quedado acreditado 
el tipo penal del delito de violación”.

En este caso, la Comisión demuestra que hubo 
violación de los derechos humanos a la legalidad y 
seguridad jurídica, a los derechos de los niños, de 
las mujeres y de las personas con discapacidad. 

Entre las recomendaciones por este caso, 
destaca: realzar las acciones necesarias para 
que la dependencia pague y repare los daños y 
perjuicios que le fueron ocasionados a la menor 
de edad por el actuar irregular de los agentes del 
Ministerio Público e instruya a la Coordinación 
General de Atención a Víctimas de Delito y 
Servicios de la Comunidad para que proporcione 
rehabilitación médica y psicológica en favor de la 
víctima y sus familiares, entre otros.

En los últimos tres años, la Comisión de Derechos 
Humanos ha emitido 26 recomendaciones, de las 
cuales seis corresponden a este periodo, la mayoría 
han sido aceptadas, sin embargo el problema 
está en que la dependencia no cumple con la 
reparación del daño.

La CEDHJ comprueba 
abuso contra menor 
discapacitada

El Informador
17 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) informó este jueves que tras 
una investigación, logró comprobar una serie de 
violaciones a los derechos humanos de una menor 
de 13 años con discapacidad visual e intelectual, 
quien tras ser abusada sexualmente por un hombre, 
no recibió la atención adecuada por parte de agentes 
del Ministerio Público de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado.

Ante esto, el ombudsman, Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, emitió una recomendación dirigida al 
procurador de Justicia del Estado, Tomás Coronado 
Olmos, pues además el agresor actualmente se 
encuentra libre bajo fianza.

La queja interpuesta en mayo de este año 
señala que los agentes José Elías Moreno Tafolla, 
Mónica Noemí Castellanos García, Yolanda Italia 
Flores Merino, Martín Flores Cárdenas y Gustavo 
Castillejo Cota, quienes conocieron del caso, no 
ordenaron una valoración psiquiátrica de la menor, 
por lo que el acusado fue procesado por un delito 
no grave (estupro) y no por violación, pese a que 
la discapacidad intelectual de la menor acreditaba 
el último delito.

“Con ese simple dictamen hubiera sido suficiente 
para variar el tipo penal del delito y forzosamente se 
hubiera dictado la orden de aprehensión y la sujeción 
a proceso por el delito de violación; de otra forma 
queda como estupro, el cual no es considerado como 
un delito grave y alcanza el beneficio de libertad bajo 
caución, que es el caso”.

La comisión pidió la reparación del daño para 
la menor, la garantía de proporcionarle asesoría 
psicológica y médica, además de un proceso 
administrativo en contra de los funcionarios 
involucrados.

Además, la CEDHJ dirigió otra recomendación a la 
Procuraduría por el caso de un policía investigador, 
Alejandro López Alatorre, que asesinó a una familia 
entera en Ciudad Guzmán en 2008, luego de haberlos 
extorsionado.

Pidió también la reparación del daño, mayor 
capacitación para los elementos investigadores y 
modificaciones en la manera de seleccionar a su 
personal.

Cabe señalar que en 2009, la Procuraduría 
General de Justicia del Estado se hizo acreedora 
a 20 recomendaciones. En lo que va de 2010 ha 
recibido seis.
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Maestra puso en peligro la vida 
de una alumna

Recomendación  31/2010

Asunto: violación de los derechos del niño y del derecho a la 
protección de la salud.

Dirigida al secretario de Educación, José Antonio 
Gloria Morales. 
 
El 8 de enero de 2009, cuando los alumnos de 
la escuela primaria Vicente Guerrero, localizada 
en la colonia Infonavit La Soledad, de Tonalá, se 
encontraban en el patio del plantel a la hora del 
recreo, una alumna, quien entonces cursaba el 
cuarto grado, chocó con un compañero mientras 
ambos corrían. Ella cayó al suelo y se lesionó la 
cabeza, por lo que una intendente la cargó en sus 
brazos y la llevó ante la profesora Patricia del 
Rocío Vara Loera, encargada de la dirección de la 
escuela, quien intentó comunicarse por teléfono 
con el papá y la mamá de la menor de edad, pero 
no los localizó.
  No obstante, la maestra la envió a su casa, 
acompañada de un intendente y de otra alumna, 
prima de la lesionada, pero no encontraron a nadie 
y la dejaron en el domicilio de un tío, quien la 
llevó a atención médica. El reporte de la Unidad 
Médica de Atención Especializada en Pediatría 
del Instituto Mexicano del Seguro Social asienta 
que la menor de edad presentaba traumatismo de 
cráneo.
  La docente puso como argumento para no 
solicitar los servicios médicos que la niña no 
vomitó ni perdió el conocimiento, que solo se 
quejaba de dolor en la frente, y que eso no era 
razón suficiente. No había signos de emergencia; 
sin embargo, este organismo considera que ella, al 
igual que el demás personal escolar, no cuenta con 
los conocimientos médicos para determinar si se 
trataba de una situación de urgencia o no, o bien 
el grado de gravedad que presentaba la alumna. 

Es indiscutible que la profesora debió solicitar la 
presencia de personal especializado en la materia, 
como los Servicios Médicos Municipales de 
la Cruz Verde, o de la Cruz Roja Mexicana, o 
trasladarla a una institución pública de salud que 
determinara si requería o no de atención. Al no 
hacerlo, puso en riesgo la salud de la menor de 
edad.
  Es claro que la profesora Patricia del Rocío 
Vara Loera incurrió en omisiones que pusieron 
en riesgo la salud de la alumna, al no canalizarla 
para que fuera atendida ni le avisó a ninguna 
ambulancia para que pudieran brindarle los 
primeros auxilios. Con su conducta omisa incurrió 
en la violación del derecho a la protección de la 
salud y a los derechos del niño. 
  Ante la posibilidad de que acontecimientos 
similares a los que motivaron esta resolución 
puedan ocurrir en otros planteles de la Secretaría 
de Educación, la Comisión considera obligado 
capacitar al personal de las escuelas en los temas 
de seguridad y urgencias escolares, para prevenir 
accidentes y, cuando ocurran, evitar omisiones.
  Los docentes deben tener la información 
mínima necesaria para medir el riesgo en cada 
caso y el tipo de atención que debe darse a fin 
de procurar que no ocurran más accidentes como 
el que aconteció en la escuela primaria Vicente 
Guerrero, y que, cuando llegaran a suceder, sepan 
cómo actuar.
 Hay que recordar que por hechos similares 
ocurridos en otra escuela, un alumno perdió la 
vida. Esto fue acreditado en la Recomendación 
21/2008 y la Comisión exhortó al entonces 
Secretario de Educación del Estado para que girara 
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las instrucciones pertinentes a fin de verificar en 
las escuelas primarias la existencia de comités de 
seguridad y emergencia escolar, así como para 
que se tomaran las medidas para salvaguardar la 
integridad física de los educandos. 
 La exhortación fue aceptada y, en cumplimiento 
a la misma, se giraron oficios a diversas instancias 
de la Secretaría de Educación, entre ellas a los 
jefes de Sector, supervisores de zona escolar y 
directores de escuelas del nivel de educación 
primaria.
 Afortunadamente en esta ocasión no hubo 
daños mayores, pero quedó de manifiesto que 
en algunas escuelas el personal de los planteles 
escolares aún desconoce el tratamiento que debe 
darse a ese tipo de situaciones. En ambos casos 
se advierte que los maestros involucrados en 
las quejas no consideraron que hubiera indicios 
de que los alumnos accidentados presentaran 
lesiones de gravedad. Las autoridades educativas 
no deben esperar a que se repita un caso como el 
de la Recomendación 21/2008 para actuar.
  Por lo anterior, la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos dirige al secretario de 
Educación Jalisco, José Antonio Gloria Morales, 
las siguientes Recomendaciones:
 
Primera. Se inicie, tramite y resuelva un 
procedimiento administrativo en contra de la 

profesora Patricia del Rocío Vara Loera, en el 
que se determine la responsabilidad que le pueda 
resultar con motivo de los hechos violatorios de 
derechos humanos en que incurrió.
 
Segunda. Ordene que se agregue copia de esta 
resolución al expediente administrativo de la 
servidora pública involucrada, como antecedente 
de que violó derechos humanos. 

Tercera. Disponga lo necesario para que, 
progresivamente, se imparta al personal de todas 
las escuelas primarias un taller sobre seguridad y 
casos de urgencia.
 
cuarTa. Promueva ante las asociaciones de 
padres de familia de las escuelas primarias, 
la contratación de un seguro escolar contra 
accidentes para los educandos. 

Guadalajara, Jalisco, 21 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Negligencia médica influye en el 
deceso de un hombre

Recomendación  32/2010

Asunto: violación de los derechos a la legalidad, seguridad 
jurídica y a la protección de la salud.

Dirigida al doctor Alfonso Petersen Farah, 
secretario de Salud.
                                                                                                                                                                                                                                                           
El 3 de junio de 2008 un ciudadano acudió al 
centro de salud de Mazamitla luego de haberse 
golpeado la cabeza al sufrir un accidente en su 
casa. Fue atendido por la médica encargada del 
centro, Karina Crystal González Cervantes. Ahí 
lo suturaron y le hicieron curaciones superficiales; 
luego la galena le dijo que regresara a su casa a 
descansar. Al presentar su queja en este organismo 
el 31 de julio del mismo año, el hermano del 
paciente narró que horas después de haber sido 
atendido, su familiar manifestó un fuerte dolor 
de cabeza; se le paralizó el cuerpo y sufrió un 
desmayo que motivó que lo llevaran de nuevo al 
centro de salud, donde recobró la conciencia e 
inmediatamente después falleció.

Afirmó que su hermano tenía fractura de 
cráneo, que la servidora pública que lo atendió 
no ordenó los estudios necesarios para evaluar 
la gravedad de las lesiones y que si ella hubiera 
actuado con eficiencia probablemente no hubiera 
muerto. 

La médica informó a esta Comisión que el 
paciente llegó con una herida en la cabeza y 
sangrado sin precipitaciones que orientaran hacia 
alguna fractura. Dijo que realizó una valoración de 
Glasgow que dio como resultado quince puntos, lo 
que reporta un estado neurológicamente íntegro y 
diagnosticó traumatismo craneoncefálico leve.

Aseguró que ella entregó una receta para que 
surtieran el antibiótico y desinflamatorio para 
el agraviado y la solicitud para una radiografía 
de cráneo. Incluso, que le dejó cita abierta para 

acudir al servicio de urgencias si había señales de 
alarma como dolor de cabeza, vómitos o mareos, 
pero no mostró ninguna prueba; las enfermeras 
que ofreció como testigos dijeron desconocer 
tales acciones.

Es importante enfatizar que en una lesión de 
este tipo se da un intervalo “latente” que antecede 
su gravedad y en cuyas fases iniciales los signos 
de alarma no son visibles. La comunidad científica 
médica indica la observación por lo menos ocho 
horas en hospital, así como la elaboración de 
estudios de radioimagen para la correlación 
clínica y de gabinete para evitar que pueda 
presentar luego un traumatismo craneoencefálico. 
En este caso el riesgo era mayor porque el paciente 
tenía 57 años.

Hay que resaltar la actitud de la servidora 
pública, ya que ante la Contraloría de la Secretaría 
de Salud aseguró que no dio vista al agente del 
Ministerio Público porque el paciente había 
fallecido por muerte natural, y además afirmó que 
la segunda ocasión había llegado con un problema 
cardiaco y que la primera vez no levantó parte de 
lesiones  —como era su obligación legal— porque 
una colega adscrita al mismo centro de salud 
conocía a la hija del agraviado.

El peritaje emitido por el Instituto Jalisciense de 
Ciencias Forenses establece que la médica incurrió 
en impericia al no considerar el traumatismo 
craneoencefálico como posible coadyuvante en 
el fallecimiento. Se abocó solo al dolor torácico 
que presentó en la segunda visita a la clínica, sin 
establecer más diagnósticos diferenciales. No 
solicitó radiografías ni un electrocardiograma; 
no tomó en cuenta la edad del paciente y el sitio 
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de lesión para pasarlo a observación o derivarlo 
a un hospital de segundo nivel. Asimismo, en 
el peritaje se encontró responsabilidad en la 
inobservancia de reglamentos al no dar parte a 
las autoridades competentes. Tampoco realizó el 
parte médico de lesiones, ni debió de certificar la 
muerte como natural.

Aunque la Comisión solicitó a la Contraloría 
Interna de la Secretaría de Salud que realizara una 
amplia investigación sobre estos hechos, dicha 
instancia resolvió, en contraste con el peritaje 
señalado, que la atención brindada fue correcta y 
que no hubo irregularidades, por lo que determinó 
no iniciar un procedimiento administrativo en 
contra de la médica involucrada.

Es importante subrayar que existe la duda 
fundada del diagnóstico de infarto agudo al 
miocardio que propició la médica respecto al 
fallecimiento del agraviado, ya que no se le 
practicó la autopsia.

Esta Comisión determina que la médica 
Karina Crystal González Cervantes violó los 
derechos humanos a la legalidad y seguridad 
jurídica y a la protección de la salud del paciente 
que posteriormente falleció, por lo que dicta las 
siguientes 

Recomendaciones:

Al secretario de Salud, Alfonso Petersen Farah:

Primera. Pague a favor de los deudos la reparación 
de los daños y perjuicios que ocasionó la 
actuación irregular de la servidora pública adscrita 
a la Secretaría a su cargo.
 
Segunda. Gire instrucciones para que los deudos 
reciban atención médica y psicológica durante el 
tiempo que sea necesario, a fin de que superen el 
grado de afectación emocional que aún puedan 
estar padeciendo por los hechos.

Tercera. Inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo en contra de la médica Karina Crystal 
González Cervantes, en el que se tomen en cuenta 
las consideraciones y fundamentos expuestos en 
el cuerpo de la presente Recomendación.

cuarTa. Ordene que se agregue copia de la 
presente resolución al expediente administrativo 
de la servidora pública. 

QuinTa. Ordene a quien corresponda un análisis 
integral de las condiciones que actualmente 
guarda el centro de salud de Mazamitla para 
dotarlo del equipo y personal médico necesario, 
con el fin de proporcionar una atención de calidad 
y calidez en todas las áreas y que los servicios se 
encuentren cubiertos con médicos especialistas 
en todos los turnos. 

SexTa. Realice las gestiones necesarias ante las 
autoridades correspondientes, para que le sea 
asignado al centro de salud de Mazamitla una 
partida presupuestaria que cubra las necesidades 
que requiere para su correcto funcionamiento.

SéPTima. Otorgue un equipo de rayos X y provea 
los suministros e insumos necesarios y contrate 
al menos a un técnico en radiología.

OcTava. Surta de medicamentos suficientes 
al centro de salud de Mazamitla y cubra las 
necesidades de los pacientes de manera integral 
y permanente.

Guadalajara, Jalisco, 21 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Policías le prendieron fuego a un 
hombre y lo abandonaron 

Recomendación  33/2010

Asunto: violación de los derechos a  la seguridad jurídica y a 
la integridad y seguridad personal

Dirigida al presidente municipal de Zapopan,  
Héctor Vielma Ordóñez.

El 19 de septiembre de 2009, policías de la 
Dirección General de Seguridad Pública de 
Zapopan detuvieron a un hombre en flagrancia 
por probable falta administrativa y delito, pero 
en lugar de ponerlo a disposición de la autoridad 
correspondiente, los uniformados lo llevaron a 
otro lugar, donde lo golpearon, le rociaron su 
cuerpo con un líquido inflamable y le prendieron 
fuego. Finalmente lo abandonaron.  

El hombre fue encontrado por particulares que 
lo trasladaron al puesto de socorros Cruz Verde 
Norte, y de ahí lo canalizaron a la unidad médica 
de alta especialidad Hospital de Especialidades 
Centro Médico Nacional del Occidente, donde 
permaneció hospitalizado 26 días y se le mantuvo 
en rehabilitación hasta el 25 de mayo de 2010. 
Las quemaduras provocadas fueron de segundo 
grado en 28 por ciento de su cuerpo, y pusieron 
en peligro su vida; además, le causaron un trauma 
emocional y psicológico.

La queja fue presentada el 23 de septiembre 
del mismo año por el abuelo del agraviado, y 
posteriormente ratificada por él mismo, quien 
dijo que la noche de los hechos, después de 
haber estado con unos amigos en una fiesta que 
se realizó en la colonia La Tuzanía, en Zapopan, 
caminaba con una cerveza en la mano por la 
avenida Tesistán, y que al pasar por las oficinas 
de Parques y Jardines del municipio se terminó su 
cerveza y arrojó el envase sobre la banqueta. 

Relató que en ese momento se dirigieron a él 
tres policías de Zapopan que le practicaron una 

revisión corporal y le encontraron una botellita 
con thiner que era para su consumo, por lo cual 
fue esposado y trasladado en la unidad policial 
al lienzo charro La Generala. De acuerdo con su 
versión, ahí llegaron otros tres policías en una 
patrulla, hablaron con los otros agentes y, de 
pronto uno de ellos, a quien identificó como el 
Moreno, le dio un puñetazo en el rostro, otro una 
patada en la pantorrilla y uno más en las costillas. 
En seguida el Moreno se dirigió a uno de los 
vehículos y regresó con una botella y le vació su 
contenido en la cara y sobre su camisa y le prendió 
fuego. Ante ello, se tiró al suelo y se revolcó 
para apagar el fuego; incluso uno de los agentes 
le echó encima su chamarra, pero ya para eso 
estaba prendido y quemándose de su cintura hacia 
arriba. Cuando el fuego se apagó, lo subieron 
nuevamente a una unidad y lo fueron a tirar en 
una colonia a la que le llaman La Tecolandia y 
ahí le quitaron las esposas.

La investigación realizada por este organismo 
demuestra de manera contundente, con pruebas 
documentales, declaraciones y cinco testimonios, 
que sí fueron elementos de la Dirección General de 
Seguridad Pública de Zapopan quienes cometieron 
los actos reclamados por el quejoso. Dichas 
declaraciones y testimonios son coincidentes en lo 
sustancial y se concatenan entre sí en cuanto a las 
circunstancias en que se ejecutaron los actos, como 
lo es la fecha, hora y lugar en que se realizaron.

Destacan entre las documentales el reporte del 
recorrido geográfico que realizó la patrulla  Z-011 
según el GPS instalado, en el que se observa que 
circuló e hizo paradas en los tres puntos que refirió 
el agraviado en su queja. 
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En el dictamen médico elaborado por personal 
de los Servicios Médicos de Urgencias de la 
Cruz Verde Norte el día de los hechos se asentó 
que el paciente presentaba signos y síntomas 
clínicos de quemaduras de tercer grado en 
manos y pabellones auriculares; de segundo 
grado profundo en antebrazos, y de primer grado 
en brazos y abdomen, lesiones que sí ponen en 
peligro la vida y tardan más de quince días de 
evolución.

     En expediente clínico formado en el Centro 
Médico de Occidente con motivo de la atención 
brindada al agraviado destaca la nota de cirugía 
plástica y reconstructiva, en donde se asienta 
que presentó quemaduras de segundo grado 
superficial y profundo en cara (4.5 por ciento); 
cuello anterior (1 por ciento); ambos miembros 
superiores circular (18 por ciento) y manos (2 
por ciento); abdomen (3 por ciento) y miembro 
inferior izquierdo (1 por ciento), que dan entre 28-
30 por ciento de superficie corporal quemada. 

El agraviado estuvo hospitalizado 26 días 
después de haber sido injertado; se le mantuvo 
en rehabilitación funcional de manos, muñecas 
y codos por cerca de siete meses, y fue dado 
de alta el 25 de mayo del año en curso, con 
indicación de regresar a trabajar, con cicatriz 
ya de prendas compresivas, leve limitación 
funcional en arcos de flexión de muñecas, dedos 
de ambas manos y dificultad para la supinación 
de estas. Debido a las lesiones que le fueron 
causadas, presenta sintomatología de ansiedad, 
denominado, clasificado y categorizado como 
“trastorno por estrés postraumático”, según los 
criterios clínicos para su diagnóstico, como lo 
establece el Manual Diagnóstico y Estadístico 
de los Trastornos Mentales de la Asociación 
Psiquiátrica Americana. 

En un Estado democrático de derecho, las 
instituciones tienen la obligación de responder 
ante la sociedad y ante los individuos por los 
actos u omisiones de quienes en nombre de 
ella violan con su mala actuación los derechos 
humanos de terceras personas, como en este caso, 
independientemente de su posible responsabilidad 
administrativa, civil o penal.

En temas como la inadecuada prestación de 
los servicios de seguridad pública, es importante 
que los gobiernos aprendan de experiencias 
dolorosas y las transformen en escenarios de 

oportunidad para mejorar mecanismos, fortalecer 
acciones y corregir prácticas. En todo este proceso 
deben dimensionar e incorporar el valor de la 
participación social, particularmente en ciudades 
medias y pequeñas donde aún es posible construir 
modelos de policía comunitaria.

La cohesión social es una responsabilidad del 
Estado; por tanto, éste debe desarrollar políticas 
públicas que en el ámbito de los cuerpos policiales 
deben considerar un doble papel: por una parte, 
ejercer acciones preventivas para proteger a los 
habitantes y por otra, la de abstenerse de ser 
justamente quien incurra en atentados contra las 
personas. Para cumplir con lo anterior es necesario 
diseñar y ejecutar políticas de seguridad con una 
perspectiva de desarrollo; es decir, no limitarse 
a la criminalización de esta problemática, sino 
abordarla con base en su complejidad con una 
perspectiva de desarrollo humano integral, 
tanto del componente ciudadano como del 
gubernamental.

Con esta resolución, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos deja en manos de las 
autoridades involucradas y de la sociedad la 
responsabilidad de hacer lo necesario para 
garantizar la legalidad y el respeto a los derechos 
humanos en la prestación de los servicios de 
seguridad pública, específicamente en la actuación 
de las autoridades policiales.

Este organismo concluye que los policías 
Ismael Ibáñez Mederos, Ramón de Jesús 
Badajos Franco y Sergio Becerra Rodríguez 
violaron los derechos humanos a la seguridad 
jurídica y a la integridad y seguridad personal 
del quejoso, por lo que emite las siguientes  

Recomendaciones

Al licenciado Héctor Vielma Ordóñez, presidente 
municipal de Zapopan:

Primera. Haga cuanto sea necesario para que el 
ayuntamiento que representa repare los daños 
causados al agraviado con el actuar irregular de 
los policías mencionados.

Segunda. Inicie, tramite y concluya procedimiento 
de responsabilidad administrativa en contra de los 
policías Ramón de Jesús Badajos Franco, Sergio 
Becerra Rodríguez e Ismael Ibáñez Mederos, en 
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el que determine la responsabilidad que cada uno 
pudo tener en los hechos.

De encontrarse conductas delictivas, deberán 
denunciar los hechos al agente del Ministerio 
Público de la adscripción, conforme a la segunda 
parte del artículo 88 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Jalisco.

Tercera. Instruya al DIF municipal para que 
el agraviado y sus familiares reciban atención 
psicológica durante el tiempo necesario para 
que superen el trauma y daño emocional o, en su 
caso, el ayuntamiento solvente los servicios de un 
profesional particular.

cuarTa. Ordene una investigación a fondo en la 
que se esclarezca si fue modificada la fatiga o rol 
de asignaciones del 19 de septiembre de 2009, 
del turno nocturno del Escuadrón Turístico o la 
lista del personal que cubrió el servicio gratificado 
esa misma fecha en el lienzo charro La Generala, 
y si fue así, se apliquen a los involucrados las 
sanciones legales correspondientes.

Recomendaciones de carácter general

Primera. Intensifique el programa integral de 
capacitación al personal que forma parte del 
cuerpo de policía municipal, así como a los 
aspirantes a serlo, y se fomente una cultura de 
respeto a los derechos humanos.

Instruya a quien resulte competente de la 
administración a su cargo para que recabe una carta 
compromiso de respeto a los derechos humanos 
por parte de todos los servidores públicos de ese 
municipio; en particular, de quienes integran el 
cuerpo de policía. Lo anterior, con el propósito 
de fomentar una cultura de respeto a los derechos 
humanos.
 
Segunda. Se constituya un área especializada 
interdisciplinaria que en casos de presunto abuso 
policial, de inmediato establezca contacto con los 
posibles afectados y les preste asistencia jurídica 
y psicológica, e inicie procesos de solución 
de conflictos que de forma integral generen la 
reparación del daño y la administración de justicia 
completa y eficaz.

Tercera. Gire instrucciones para que de forma 
gradual y con los recursos económicos a su 
alcance, a todas las patrullas municipales les sea 
instalado el GPS.
 
cuarTa. Gire instrucciones para que de forma 
gradual y con los recursos económicos a su 
alcance, a todas las patrullas municipales se les 
instale una videocámara que grabe la forma en que 
se efectúan las detenciones de quienes incurren en 
faltas administrativas o en delitos, en el entendido 
de que los policías procurarán hacerlo siempre 
frente a las cámaras de vigilancia. Lo anterior, a fin 
de tener elementos para acreditar que se respetan 
las garantías de las personas involucradas, entre 
los que también se incluyan los derechos de los 
servidores públicos.

La siguiente autoridad no está involucrada 
como responsable en esta Recomendación, pero 
dentro de sus atribuciones y competencia puede 
ejecutar actos tendentes a corregir las causas de las 
violaciones de derechos humanos de las que se da 
cuenta, e investigar hechos que por su naturaleza 
podrían ser constitutivos de delitos. Por tanto:

Al procurador general de Justicia del Estado, 
licenciado Tomás Coronado Olmos, se le pide 
que:

Instruya a la agente del Ministerio Público 13/C 
de la División de Averiguaciones Previas y 
Coordinación Metropolitana para que integre y 
resuelva en forma expedita y con eficiencia la 
averiguación previa 12588/2009.
 Las autoridades a las que van dirigidas estas 
recomendaciones deberán informar su aceptación 
dentro del término de diez días hábiles.

Guadalajara, Jalisco, 21 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Recomendaciones

31,32 y 33

CEDHJ emite nueva 
recomendación a alcalde 
de Zapopan

Carlos Álvarez Cortés

Notisistema
21 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
emitió su recomendación número 33 de este año 
al alcalde de Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez, 
ya que el 19 de septiembre de 2009 elementos de 
la Policía Municipal detuvieron a un hombre, sin 
embargo el procedimiento no fue el adecuado, 
explica el ombudsman de Jalisco, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián.

“Pero en lugar de ponerlo a disposición de 
la autoridad correspondiente, los uniformados 
lo llevaron a otro lugar donde lo golpearon, lo 
rociaron, le rociaron su cuerpo con un líquido 
inflamable y le prendieron fuego”.

De igual manera, el organismo emitió dos 
recomendaciones más, una a la Secretaría de 
Educación y otra a la de Salud, por actuaciones 
deficientes del personal adscrito a estas 
dependencias. 

Comprueba la CEDHJ 
grave abuso policial en 
Zapopan

El Informador
21 de diciembre de 2010

Por violentar los derechos a la seguridad jurídica, 
a la integridad y seguridad personal de un hombre, 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco, emitió esta mañana una recomendación 
dirigida al presidente municipal de Zapopan, 
Héctor Vielma Ordóñez.

Los hechos ocurrieron el 19 de septiembre del 
2009, cuando policías de la Dirección General 
de Seguridad Pública del municipio en mención, 
detuvieron a un hombre en flagrancia por 
probable falta administrativa y delito, pero en 
lugar de ponerlo a disposición de la autoridad 
correspondiente, los uniformados lo llevaron a 
otro lugar, donde lo golpearon, le rociaron un 
líquido flamable en el cuerpo y le prendieron 
fuego.

La queja fue presentada el 23 de septiembre 
del mismo año por el abuelo del agraviado, y 
posteriormente ratificada por el mismo.

Como consecuencia de los abusos que sufrió la 
víctima, y según informó mediante un expediente 
clínico el Centro Médico de Occidente, con motivo 
de la atención brindada, destaca la nota de 
cirugía plástica que el agraviado presentó 30% 
de superficie corporal quemada, en cara, brazos 
y cuello. 

“La investigación realizada por este organismo 
demuestra de manera contundente, con pruebas 
documentales, declaraciones y cinco testimonios, 
que sí fueron elementos de la Policía de Zapopan 
quienes cometieron los actos reclamados por el 

quejoso”, explicó el titular de la Comisión, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián.

El ombudsman solicitó como parte de la 
recomendación, que se reparen los daños causados 
al agraviado; se inicie, tramite y concluya 
procedimiento en contra de los policías Ramón de 
Jesús Badajos, Sergio Becerra Rodríguez e Ismael 
Ibáñez Mederos.

Además solicita que tanto el agraviado como 
los familiares reciban atención psicológica a través 
del Sistema DIF Zapopan, para que superen el 
trauma y daño emocional.

Emite recomendaciones la 
CEDHJ a la SSJ y a SEJ

Analy S. Nuño 

La Jornada Jalisco
21 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos dio a 
conocer las recomendaciones 31, 32 y 33 del año, 
dirigidas al alcalde de Zapopan y a los secretarios 
de Educación y Salud, por violaciones a los 
derechos del niño, a la protección a la salud, a la 
legalidad jurídica y a la integridad y seguridad 
personal, entre otros.

En el primero de los casos la recomendación 
se dirige al secretario de Educación, José Antonio 
Gloria Morales, debido a que una alumna de la 
primaria Vicente Guerrero, se encontraba en el 
patio del plantel a la hora del recreo y chocó con 
un compañero mientras ambos corrían, lo que 
le lesionó la cabeza, sin embargo la encargada 
de la directora, Patricia del Rocío Vara Loera, no 
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solicitó los servicios médicos bajo el argumento 
que no había signos de emergencia.

Ante la omisión tanto de Vara Loera como 
del personal escolar, quienes no cuentan con 
los conocimientos médicos para determinar si 
se trataba de una situación de urgencia o no, se 
incurrió en la violación del derecho a la protección 
de la salud y a los derechos del niño.

Por lo anterior la CEDHJ pide se disponga lo 
necesario para que se imparta al personal de 
todas las primarias un taller sobre seguridad 
y casos de urgencia, además de que promueva 
la contratación de un seguro escolar contra 
accidentes.

Por otra parte, la recomendación 32/2010 se 
dirige al secretario de Salud, Alfonso Petersen 
Farah, por violación de los derechos a la legalidad, 
seguridad jurídica y a la protección de la salud, 
luego de que un ciudadano acudió al centro de 
salud de Mazamitla luego de haberse golpeado 
la cabeza al sufrir un accidente, en donde fue 
atendido por la médica encargada del centro, 
Karina Crystal González Cervantes, sin embargo 
tan sólo lo suturaron y le hicieron curaciones 
superficiales y salió del nosocomio, horas después, 
se le paralizó el cuerpo y sufrió un desmayo que 
motivó que lo llevaran de nuevo al centro de salud, 
donde recobró la conciencia e inmediatamente 
después falleció.

Ante tal situación el organismo determinó 
que González Cervantes violó los derechos 
humanos a la legalidad y seguridad jurídica y a 
la protección de la salud del paciente, por lo que 
recomienda se pague la reparación de los daños, 
y se realice un análisis integral de las condiciones 
que actualmente guarda el centro de salud de 
Mazamitla para dotarlo del equipo y personal 
médico necesario.

Finalmente la recomendación número 33 de 
este año se emite al alcalde de Zapopan, Héctor 
Vielma Ordóñez, debido a que en septiembre de 
2009 elementos de la policía municipal detuvieron 
a un hombre, a quien en lugar de ponerlo a 
disposición de la autoridad correspondiente, 
lo llevaron a otro lugar donde lo golpearon, le 
rociaron el cuerpo con un líquido inflamable y 
le prendieron fuego lo que provocó quemaduras 
de segundo grado en 28 por ciento de su cuerpo, 
y pusieron en peligro su vida, además, de que le 
causaron un trauma emocional y psicológico.

El organismo concluye que los policías Ismael 
Ibáñez Mederos, Ramón de Jesús Badajos Franco 
y Sergio Becerra Rodríguez violaron los derechos 
humanos a la seguridad jurídica y a la integridad 
y seguridad personal del quejoso, por lo que pide 

que el ayuntamiento repare los daños causados 
al agraviado, se intensifique el programa integral 
de capacitación al personal que forma parte del 
cuerpo de policía municipal, se constituya un área 
especializada interdisciplinaria que en casos de 
presunto abuso policial, de inmediato establezca 
contacto con los posibles afectados y les preste 
asistencia jurídica y psicológica, e inicie procesos 
de solución de conflictos que de forma integral 
generen la reparación del daño y la administración 
de justicia completa y eficaz.

Acreditan abusos

Rebeca Herrejón 
 

Mural 
22 de diciembre de 2010

 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) comprobó abuso de tres oficiales 
de Zapopan, en la detención de un hombre en 
septiembre del 2009.

Ismael Ibáñez Mederos, Ramón de Jesús 
Badajos Franco y Sergio Becerra Rodríguez 
detuvieron a un hombre supuestamente por beber 
en la vía pública y lanzar su lata vacía frente a las 
oficinas de Parques y Jardines.

Fue llevado cerca del Lienzo Charro La 
Generala, lo golpearon y rociaron en la parte 
superior de su cuerpo con un líquido flamable, 
para después encenderlo, causándole daños.

La CEDHJ pidió al alcalde, Héctor Vielma, la 
reparación del daño, así como procedimiento 
administrativo contra los involucrados, además 
de denunciar ante la Procuraduría de Justicia, en 
caso de encontrar motivos.

Al Procurador Tomás Coronado solicitó acelerar 
el proceso de la averiguación previa.

La CEDHJ emitió otras dos recomendaciones; 
la primera para la Secretaría de Educación, por 
el caso de una maestra que omitió llamar a 
urgencias luego del accidente de una alumna en 
enero del 2009, y la segunda a la Secretaría de 
Salud por la muerte de un hombre a causa de un 
mal diagnóstico médico, en Mazamitla.

CEDHJ emite 
Recomendaciones a 
Zapopan

Víctor M. Chávez

El Occidental
22 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
emitió la recomendación 33/2010 al presidente 
municipal de Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez, por 
violación de los derechos a la seguridad jurídica 
y a la integridad y seguridad personal, luego de 
que quedó acreditado que el 19 de septiembre de 
2009, policías zapopanos detuvieron a un hombre 
en flagrancia por probable falta administrativa y 
delito, pero en lugar de ponerlo a disposición de 
la autoridad correspondiente, los uniformados 
lo llevaron a otro lugar, donde lo golpearon, le 
rociaron su cuerpo con un líquido inflamable y 
le prendieron fuego, además de abandonarlo a 
su suerte.

El hombre fue encontrado por particulares que 
lo trasladaron al puesto de socorros Cruz Verde 
Norte, y de ahí lo canalizaron a la unidad médica 
de alta especialidad del Hospital de Especialidades 
Centro Médico Nacional del Occidente, donde 
permaneció hospitalizado 26 días y se le mantuvo 
en rehabilitación hasta el 25 de mayo de 2010. 
Las quemaduras provocadas fueron de segundo 
grado en 28 por ciento de su cuerpo, y pusieron 
en peligro su vida; además, le causaron un trauma 
emocional y psicológico.

La queja fue presentada el 23 de septiembre 
del mismo año por el abuelo del agraviado, y 
ratificada por el agraviado quien reconoció que 
tras acudir a una fiesta por la Tuzanía, caminaba 
con cerveza en mano por la avenida Tesistán, 
cuando al pasar por las oficinas de Parques y 
Jardines del municipio se terminó su cerveza y 
arrojó el envase sobre la banqueta. 

Tres policías de Zapopan lo vieron, se dirigieron 
a él y al practicarle una revisión corporal le 
encontraron una botellita con thiner que era 
para su consumo, sin embargo, lejos de ponerlo 
a disposición de la Barandilla, lo llevaron al 
Lienzo Charro La Generala, donde lo golpearon y 
le prendieron fuego.

La Comisión de Derechos Humanos confirmó 
lo dicho, detectó que los responsables fueron la 
tripulación de la unidad Z-011 –cuyo recorrido 
quedó registrado en el GPS– y además el ofendido 
los identificó. 
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Un médico revisó en forma 
degradante a una mujer 

Recomendación  34/2010

Asunto: violación de los derechos al trato digno, a la legalidad 
y seguridad jurídica, y a la integridad y seguridad personal

Dirigida al presidente municipal de Cihuatlán

El 18 de marzo de este año, una mujer se 
comunicó por teléfono a este organismo para 
presentar queja en contra de un médico adscrito 
a la cárcel municipal de Cihuatlán. Dijo que 
ese día había acudido a visitar a su esposo, 
pero antes de permitirle el ingreso, el galeno le 
solicitó que pasara a un cuarto y, en presencia 
de una mujer policía, le pidió que se bajara el 
pantalón y su pantaleta para revisarla. Con el 
argumento de buscar droga, se colocó un guante y 
penetró sus dedos en la vagina, lo cual consideró 
humillante.

La Comisión admitió la queja y solicitó al 
presidente municipal de Cihuatlán, Roberto 
Gallardo Ruiz, medidas cautelares para que 
ordenara la suspensión de ese tipo de revisiones 
degradantes a las mujeres que acuden a visitar a 
los internos.

Personal de esta Comisión se entrevistó con 
Matías Jiménez Villarreal, director de Seguridad 
Pública de Cihuatlán, quien informó que él 
ordenó la intervención de los médicos para que 
practicaran dichas revisiones porque habían 
encontrado droga en uno de los dormitorios; sin 
embargo, aclaró que ya no se efectuaban ese tipo 
de exploraciones y que ahora una mujer policía, 
sin tocarlas, les pedía que se levantaran el brassier, 
se bajaran la pantaleta e hicieran sentadillas, lo 
que motivó que la queja se ampliara en su contra, 
así como de los elementos de seguridad y custodia 
y de los médicos municipales que hubieran 
participado en los hechos.

El auxiliar del Departamento Médico Municipal 

del Ayuntamiento de Cihuatlán, Jacobo Leonardo 
Chávez Padilla, informó a esta Comisión que por 
instrucciones del director de Seguridad Pública él 
efectuó tales revisiones en presencia solamente de 
una mujer policía.

Por su parte, el médico Óscar Víctor Rubio 
Naranjo, también auxiliar del Departamento 
Médico Municipal, afirmó que él revisó de forma 
“exhaustiva” a tres personas que ingresaron como 
visita en el turno vespertino, y que lo hizo en 
presencia de la misma policía y a petición del 
director de Seguridad Pública, en tanto que la 
policía Ernestina Ruiz Mendoza reconoció haber 
presenciado tales revisiones.

Los hechos reclamados por la agraviada 
fueron reconocidos por los servidores públicos 
involucrados; lo confirman sus propios informes 
y se refuerzan con lo informado por el director de 
Seguridad Pública, quien aceptó haber solicitado 
el apoyo del Departamento Médico para que 
realizaran revisiones minuciosas o “exhaustivas” 
a las visitas de los internos, con la finalidad de 
erradicar el ingreso de objetos prohibidos.

Para la Comisión resulta más grave aún que 
las revisiones se hayan realizado en un cuarto que 
no era higiénico ni cómodo para que un médico 
auscultara a una persona, ya que en el lugar se 
observaron cajas, una llanta en el piso, una mesa 
y unas mochilas, 2 además sin privacidad, pues 
había unas celosías con suficientes espacios para 
ver a través de ellas.

No obstante la revisión degradante a la que fue 
sometida la agraviada con el argumento de que se 
trataba de una medida de seguridad, la autoridad 
no encontró nada ilícito, pues no acreditó que 
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la agraviava hubiese portado alguna sustancia u 
objeto prohibidos.

Las evidencias indican que fue el director de 
Seguridad Pública quien ordenó realizar dichas 
acciones y con ello violó los derechos humanos 
de la quejosa. Incluso, informó falsamente a este 
organismo que ninguno de sus elementos había 
participado en ellas, pero quedó acreditado que la 
policía Ernestina Ruiz Mendoza sí las presenció 
y no hizo nada para evitarlo, por lo que con su 
omisión también violó derechos humanos.

Es importante recordar que en junio de 2001, 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
emitió la Recomendación general 1/2001, 
derivada de las prácticas de revisiones indignas 
a las personas que visitan centros de reclusión 
estatales y federales de la república mexicana. 
En dicha Recomendación se dejó establecido 
que en todo el país se dan revisiones corporales 
sin el menor respeto, consistentes en obligar a 
las personas a despojarse de sus ropas, hacer 
sentadillas, colocarse en posiciones denigrantes, 
e incluso sometiéndolas a exploraciones en 
cavidades corporales.

En ese mismo sentido, el 7 de septiembre 
de este año, la Comisión Estatal emitió la 
Recomendación 17/2010, en la que se ratifica 
que ese tipo de revisiones corporales violan los 
derechos al trato digno, a la legalidad y seguridad 
jurídica, y a la integridad y seguridad personal de 
quienes acuden a visitar a los internos.

Las autoridades penitenciarias son las 
principales responsables de salvaguardar la 
seguridad en los centros carcelarios a su cargo, 
tanto de los internos como del personal que ahí 
labora y de quienes acuden a visita; sin embargo, 
el cumplimiento de esa tarea no debe ser mediante 
la realización de actos que violen los derechos 
humanos.

Las revisiones degradantes, como la que se 
practicó a la quejosa en la cárcel municipal de 
Cihuatlán, generan que la pareja sentimental, la 
familia y los amigos se alejen de los internos, cuya 
privación de la libertad en muchas ocasiones los 
orilla al abandono, temporal o definitivo, lo que 
atrasa seriamente el desarrollo de su readaptación 
social.

Para la Comisión quedó plenamente acreditado 
que los servidores públicos del Ayuntamiento de 
Cihuatlán Matías Jiménez Villarreal, Ernestina 

Ruiz Mendoza y Jacobo Leonardo Chávez Padilla 
vulneraron los derechos humanos al trato digno, a 
la integridad y seguridad personal, y a la legalidad 
y seguridad jurídica de la agraviada, y que Óscar 
Víctor Rubio Naranjo también practicó revisiones 
degradantes, por lo que esta Comisión dicta las 
siguientes

Recomendaciones:

A Roberto Gallardo Ruiz, presidente municipal 
de Cihuatlán:

Primera. Inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo en contra de los servidores públicos 
involucrados.

Segunda. Ordene que se agregue copia de 
la presente resolución a los expedientes 
administrativos de los servidores públicos 
señalados.

Tercera. Se adquiera equipo y tecnología para 
la detección de sustancias y objetos prohibidos, 
a fin de que dicho equipo se instale en la cárcel 
de Cihuatlán.

cuarTa. Se elabore un manual de procedimientos 
que especifique con toda claridad la metodología 
que habrá de seguirse cuando dicho equipo 
registre la presencia de alguna sustancia u objeto 
prohibidos, con apego a la legalidad y estricto 
respeto a los derechos humanos.

QuinTa. Se proporcione al personal de la cárcel 
municipal, información y capacitación en lo 
referente a la forma en que debe utilizarse el 
equipo y la tecnología para la detección de objetos 
y sustancias prohibidas; así como sobre el trato 
que deben dar a las personas que visitan a los 
internos.

SexTa. Gestione lo necesario para que se expida 
el reglamento interno de la cárcel municipal de 
Cihuatlán, en el que se haga explícito el deber 
que tienen sus servidores públicos de negarse a 
cumplir una orden que sea notoriamente ilegal, así 
como el de denunciar toda violación de derechos 
humanos.
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SéPTima. Gire instrucciones al director del DIF 
municipal para que por conducto de su área de 
psicología se proporcione a la quejosa asistencia 
durante el tiempo que resulte necesario, a fin 
de que supere el trauma y daño emocional que 
pudiera presentar con motivo de la revisión de 
que fue objeto o, en su caso, que se le paguen 
los servicios de un profesional particular que 
ella elija.

OcTava. Gire instrucciones al director de Seguridad 
Pública y al coordinador del Departamento Médico 
Municipal del ayuntamiento que preside, para que 
por ningún motivo y en ninguna circunstancia se 

realicen revisiones indignas a las personas que 
visitan la cárcel municipal.

nOvena. Como reconocimiento de las violaciones 
de derechos humanos de las que fue objeto, envíe 
a la agraviada una disculpa por escrito. 

Guadalajara, Jalisco, 28 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Violencia policial en 
manifestación contra macrobús 

Recomendación  35/2010

Asunto: violación de los derechos a la libertad, integridad y 
seguridad personal, libertad de expresión y reunión, así como 
a la legalidad y seguridad jurídica.

Dirigida a Luis Carlos Nájera, secretario de 
Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 
Social.

El 29 de agosto de 2009 se recibió por vía 
telefónica la queja de una persona que relató que 
se encontraba en una marcha contra el macrobús, 
y que cuando un grupo de manifestantes caminaba 
por la avenida Juárez, elementos de Seguridad 
Pública del Estado les impidieron el paso y 
detuvieron a seis personas que fueron trasladadas 
a la Procuraduría de Justicia. A esta queja fueron 
acumuladas otras dos por los mismos hechos, 
en las que además señalaron que varios de los 
manifestantes habían sido golpeados.

Personal de este organismo se entrevistó de 
inmediato con el titular de Seguridad Pública 
estatal, quien confirmó las detenciones. Se dictaron 
medidas cautelares para que se respetara la 
integridad física de quienes fueron privados de su 
libertad y quedaran a disposición de la autoridad 
competente. Lo mismo se pidió al coordinador de 
detenidos de la Procuraduría. Ambos funcionarios 
las aceptaron.

Las pruebas recabadas acreditan que los policías 
privaron de su libertad de manera arbitraria a los 
manifestantes. El día de los hechos un contingente 
salió de la calzada Independencia en su cruce con la 
calle Juan Manuel; otro, de la calzada Independencia 
y avenida La Paz. Los dos se dirigieron hacia la 
avenida Juárez, en donde ya se encontraba una 
barrera de policías que intentaron impedir que 
obstruyeran la circulación e intervinieran para 
que el macrobús continuara su recorrido. Hubo 
jaloneos y empujones, lo que motivó que la 
agente del Ministerio Público Lilia Patricia Tejeda 

Juárez ordenara el inicio de un acta de hechos y, 
junto con su personal, se trasladó al sitio de los 
acontecimientos.

Al apreciar el conflicto, la representante social 
le ordenó a un oficial que detuviera a uno de los 
inconformes, por lo que sus demás compañeros 
auxiliaron en la aprehensión de las personas 
involucradas.

Las detenciones ilegales se dan cuando no se 
respetan las condiciones y requisitos que establece 
la ley, situación que en el presente caso no ocurrió. 
En las detenciones arbitrarias, a pesar de que se 
actúa conforme a lo establecido en la norma, las 
acciones para efectuarlas son incompatibles con 
los derechos de la persona, por ser irrazonables, 
imprevisibles o faltas de proporcionalidad.

Esto sucedió con los inconformes, pues era 
preciso que antes de que la agente del Ministerio 
Público interviniera, los policías actuaran conforme 
a su capacidad de raciocinio y buen juicio, tratando 
de impedir agresiones, empujones y ofensas.

La representante social actuó motivada por 
la forma en que se desarrolló el conflicto con 
los policías, quienes tenían la responsabilidad de 
calmar los ánimos, en lugar de apelar a la violencia, 
como lo hicieron. Esto se acreditó con diversos 
testimonios, varios de los cuales coinciden en que 
los policías estatales gritaban y se lanzaban contra 
los manifestantes. Incluso, uno de ellos refiere 
que cachetearon a una persona mayor de edad y la 
golpearon; otro, que un oficial aventó a una mujer 
mayor de edad, situación por la cual la agente 
del Ministerio Público ordenó la detención de los 
quejosos.

No existe ninguna prueba que acredite que 
los agraviados pusieran en riesgo la vida de los 
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oficiales, como para que estos no hubieran intentado 
persuadirlos. Al contrario, después de la orden de 
la fiscal, actuaron de manera injusta, empujaron a 
algunas personas y golpearon a cinco más, que luego 
fueron detenidas con el argumento de que habían 
incurrido en conductas ilícitas para justificar el 
supuesto de flagrancia. El 31 de agosto de 2009 fue 
ordenada la inmediata libertad de los quejosos con 
las reservas de ley, esto reafirma que se trató de una 
detención arbitraria que pudo haberse evitado.

También quedó acreditado que los guardianes del 
orden ejercieron indebidamente la función pública 
al impedir que los manifestantes continuaran con 
su marcha, y con ello coartaron su derecho a su 
libertad de expresión y manifestación de ideas. Las 
imágenes del video exponen de forma clara cómo 
la gente marcha tranquila, sin alterar la paz ni el 
orden público. No había razón para que los policías 
hicieran uso de la violencia ni de las amenazas e 
intimidaciones.

Este organismo reconoce que la seguridad 
pública es una garantía que el Estado le otorga 
al individuo, y consiste en que su persona, sus 
bienes y sus derechos no serán por ningún motivo 
objeto de ataques violentos; de llegarse a dar 
estos, el Estado, a través de sus cuerpos policiales, 
combatirá la delincuencia ceñido únicamente a lo 
que le marque la ley.

Son las autoridades superiores las encargadas 
de verificar que los elementos a su cargo respeten 
a las personas con quienes tengan trato.

En este caso, al tratarse de un asunto relacionado 
con el transporte público, que atañe a la colectividad, 
los habitantes tienen pleno derecho a expresar sus 
opiniones y manifestarse. Si el Estado, en lugar de 
respetarles el ejercicio de tal derecho, los reprime 
por medio de la violencia, se convierte en un 
violador de derechos humanos.

La marcha citada no atacaba la moral ni los 
derechos de terceros. En la esencia de dicha protesta 
no existió la amenaza de que se cometiera ningún 
delito –ni real ni potencialmente– ni se perturbaba 
el orden público. Transcurría en completo orden 
ante la mirada de los policías que se apostaban a lo 
largo de la calzada Independencia, desde el parque 
Morelos hasta la avenida Juárez. Sin embargo, 
esta calma se truncó, paradójicamente, cuando 
los elementos policiales, en forma prepotente y 
arbitraria, arremetieron con los escudos contra los 
manifestantes para golpear a algunos de ellos.

El número de lesiones que los quejosos 
presentaron y el nivel de gravedad de algunas de 

ellas confirman los señalamientos que hicieron 
respecto de las agresiones sufridas por parte de 
los policías.

Los altos mandos de la Dirección de Seguridad 
Pública del Estado deben preocuparse por 
la actuación de sus elementos, cuestionarse 
constantemente acerca de la atención que brindan a 
todas las personas durante el ejercicio de su encargo 
y cuidar que no atenten contra su integridad física 
y psicológica.

Con cada abuso de autoridad, como este tipo 
de agresiones, la autoridad pierde

legitimidad y disminuye el respeto que los 
ciudadanos deben tener hacia ella.

Este organismo concluye que Francisco 
González Morales, José Manuel Guzmán Amador, 
Édgar Martín Gallegos Hernández, Vicente 
Alcaraz Arias, Joel Gonzalo Mesa Ruvalcaba, 
Fernando Martínez Romero y Fernando Hernández 
Villanueva violaron los derechos humanos a la 
integridad y seguridad personal, así como a la 
libertad y a la legalidad de los agraviados, por lo 
que dirige al maestro Luis Carlos Nájera Gutiérrez 
de Velazco, secretario de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social del Estado, las 
siguientes

Recomendaciones:

Inicie, tramite y concluya procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra 
de los elementos adscritos a la Dirección de 
Seguridad Pública del Estado que intervinieron 
en los hechos.

Al licenciado Tomás Coronado Olmos, procurador 
general de Justicia del Estado, se le hace la 
siguiente petición:

Inicie, integre y concluya la averiguación previa 
correspondiente en contra de los servidores 
públicos señalados, con la intención de que se 
resuelva su presunta responsabilidad penal en la 
comisión de los delitos de abuso de autoridad y 
lesiones.

Guadalajara, Jalisco, 28 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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Atotonilco debe clausurar un 
vertedero contaminante 

Recomendación  36/2010

Asunto: violación de los derechos a un medio ambiente sano 
y ecológicamente equilibrado, a la salud, a la vivienda, de 
niñas y niños y a la legalidad.

Dirigida al Ayuntamiento de Atotonilco el Alto. 

En septiembre de 2008, habitantes de las 
comunidades de Santa Elena, Agua Caliente 
y Las Margaritas, municipio de Atotonilco el 
Alto, manifestaron su inconformidad por el 
establecimiento y operación de un vertedero 
cercano a sus viviendas que expide malos olores 
y que es una fuente contaminante de sus pozos 
de agua con los que abastecen sus necesidades 
básicas.

Como antecedente, dijeron que en 1998 el 
ayuntamiento de Atotonilco adquirió un terreno 
donde instaló un vertedero de basura, cuyo 
periodo de funcionamiento sería de nueve años 
como máximo, pero a la fecha sigue en operación 
sin cubrir los requisitos de ley. Señalaron que los 
funcionarios municipales han hecho caso omiso 
de sus demandas, por lo que decidieron acercarse 
a este organismo.

A través de múltiples inspecciones realizadas 
al vertedero quedó plenamente demostrado que el 
Ayuntamiento de Atotonilco el Alto no realiza una 
cobertura total de los residuos en forma continua 
y carece de un monitoreo de biogás.

El vertedero recibe un promedio de setenta 
toneladas por día de residuos, por lo que, de 
acuerdo al acta de inspección de la Semades 
del 27 de enero de 2009, es considerado sitio de 
disposición final; sin embargo no cuenta con un 
sistema de impermeabilización ni geomembrana, 
la cual tiene una función de protección que 
permite que el sistema geotécnico no se deteriore. 
Es importante resaltar que el vertedero tenía una 
fosa de captación de lixiviados que se encontraba 

inundada y azolvada, con lo que se infrigieron 
normas oficiales.

El sitio no cuenta con drenaje pluvial para el 
desvío de agua de lluvia, ni con un área para la 
recepción de residuos ante una eventualidad que 
no permita depositarlos en el área de destino; 
carece también de una franja de amortiguamiento, 
de drenaje y de electricidad.

En la misma acta de inspección de la Semades 
se dictaron como medidas técnicas correctivas 
la instalación de una barrera geológica natural 
para el diseño de celdas de disposición final, 
el desazolve y drenado de la fosa de captación 
de lixiviados, el diseño y construcción de un 
drenaje pluvial, una área de emergencia para la 
recepción de residuos sólidos urbanos y manejo 
especial, la compactación de residuos sólidos, y 
la implementación de un manual de operación, 
y control de registro con un informe mensual de 
actividades y demás adecuaciones que le faltaban 
al vertedero.

En la investigación quedó en evidencia que 
en época de lluvias existe el riesgo de fugas de 
lixiviado; además desde el 27 de enero de 2010 
la Semades clausuró parcialmente el basurero en 
el área de cárnicos, porque el ayuntamiento no 
ha cumplido con las medidas técnicas correctivas 
impuestas.

El Centro de Investigación y Asistencia 
en Tecnología y Diseño del Estado realizó 
un diagnóstico en 2007, donde asentaba 
que el vertedero se había establecido hacía 
aproximadamente 10 años y se le estimaba una 
vida útil de dos. Resaltó que el depósito era 
realizado diariamente de manera irregular sin 
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ningún control sobre los lixiviados o el biogás 
que se generan en el sitio.

El 29 de enero del 2010, vecinos de la 
comunidad de Santa Elena se reunieron con 
el presidente municipal de Atotonilco El Alto, 
quien les informó de la existencia de un convenio 
denominado Sistema Intermunicipal de Manejo 
de Residuos Altos Sur, con la participación de 13 
ayuntamientos y la Secretaría del Medio Ambiente 
para el Desarrollo Sustentable del Estado, para 
un manejo adecuado de residuos. El alcalde se 
comprometió a que en seis meses se clausuraría 
el basurero; sin embargo, hasta el 22 de diciembre 
de 2010, continuaba en funciones.

La situación actual reclama de las autoridades 
tanto municipales como estatales su total 
coordinación para el diseño, implementación 
y evaluación de una estrategia de protección 
ambiental permanente que parta del rescate de 
la calidad de vida, rehabilitación, restauración 
y preservación del ecosistema afectado. Es 
urgente su clausura, cierre y abandono definitivo 
conforme a la Ley de Gestión Integral de Residuos 
del Estado.

Esta Comisión acreditó que aun persisten 
violaciones de los derechos a un medio ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, a la salud, a 
la vivienda, de niñas y niños y a la legalidad.

Por lo expuesto, esta Comisión emite las 
siguientes:

Recomendaciones

Al presidente municipal de Atotonilco el Alto, 
Francisco Godínez Arias:

Gire instrucciones para que se lleve a cabo la 
clausura, cierre y abandono del actual vertedero 
municipal. Además, se inicie el rescate, 
rehabilitación, restauración y preservación del 
ecosistema, así como la promoción de la salud 
ambiental que mejore la calidad de vida de la 
población cercana.

Inicie los procedimientos legales tendentes 
a cancelar los permisos de construcción y 
las constancias de habitabilidad de nuevos 
fraccionamientos que se pretenda ubicar en la 
zona.

Destine recursos para practicar los estudios 
pertinentes y para el diseño, construcción y puesta 
en operación de un sistema eficiente y productivo 
de control de biogás que impida que éste se libere 
de manera natural a la atmósfera.

A la brevedad se dote de un botiquín básico de 
primeros auxilios, agua purificada para beber, 
agua corriente, servicios sanitarios y de comedor, 
y se impida el acceso a menores de edad.

Diseñe una campaña de capacitación y 
sensibilización en el cuidado del medio ambiente. 
Asimismo, se elabore un programa tendente a 
reducir la generación de desechos sólidos urbanos, 
así como de su reaprovechamiento y reciclaje.

Se tomen las providencias para que en el nuevo 
sitio de disposición final de residuos sólidos que 
se construya se cumplan cabalmente las normas 
jurídicas vigentes.
Diseñe y ejecute un programa de apoyo a la 
vivienda para familias que viven en las zonas más 
cercanas al vertedero.

Aunque no son autoridades involucradas como 
responsables en la presente Recomendación, 
pero tienen atribuciones y competencia para 
corregir las causas de las violaciones de derechos 
humanos enunciados, se les hacen las siguientes 
peticiones:

A la Secretaría del Medio Ambiente para el 
Desarrollo Sustentable:

Instruya al personal a su cargo para que dé 
seguimiento puntual al proceso de clausura, cierre 
y abandono definitivo del vertedero municipal de 
Atotonilco el Alto.

Ordene la práctica de estudios especializados para 
evaluar el daño ambiental causado por la irregular 
operación del vertedero.

A la Secretaría del Medio Ambiente para el 
Desarrollo Sustentable, al secretario de Salud y al 
presidente municipal de Atotonilco el Alto:

Giren instrucciones para que se practiquen en 
forma coordinada e interdisciplinaria estudios 
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ambientales, así como epidemiológicos y 
psicológicos a los vecinos del vertedero municipal 
de Atotonilco el Alto, y de acuerdo con los 
resultados, diseñen un programa de atención 
médica, equipamiento urbano, dotación de 
servicios y apoyo a la vivienda.

En compañía de especialistas y de personal de la 
Comisión, practiquen de inmediato un recorrido 
en los alrededores del vertedero, y de acuerdo 
con el resultado de la diligencia, se ordene la 
suspensión de actividades que pongan en riesgo 
el equilibrio ambiental y la salud de los habitantes 
de la zona.

Al procurador de justicia del Estado de Jalisco:
Gire instrucciones para que se abra e integre una 

averiguación previa que investigue la probable 
responsabilidad de servidores públicos por las 
acciones y omisiones en el cumplimiento del 
servicio.

Las autoridades a las que se dirigen estas 
recomendaciones tienen diez días contados a 
partir de la notificación para responder sobre su 
aceptación.

Guadalajara, Jalisco, 28 de diciembre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx
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34,35 y 36

Confirma CEDHJ 
violación a derechos de 
los manifestantes contra 
Macrobús

Analy S. Nuño

La Jornada Jalisco
28 de diciembre de 2010

En la represión que sufrieron opositores al 
Macrobús durante la marcha que llevaron a 
cabo en agosto del 2009, se violentaron los 
derechos a la libertad, la integridad y seguridad 
personal, la libertad de expresión y reunión 
además de a la legalidad y seguridad jurídica de 
las personas, así lo aseguró la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos (CEDHJ) tras comprobar 
abusos de elementos de la dirección de Seguridad 
Pública del Estado, quienes agredieron a ocho 
manifestantes.

Tras las investigaciones realizadas por el 
organismo, las cuales derivaron la recomendación 
35/2010, se acreditó que los policías Francisco 
González Morales, José Manuel Guzmán Amador, 
Édgar Martín Gallegos Hernández, Vicente 
Alcaraz Arias, Joel Gonzalo Mesa Ruvalcaba, 
Fernando Martínez Romero y Fernando Hernández 
Villanueva, privaron de su libertad de manera 
arbitraria a los manifestantes.

“No existe ninguna prueba que acredite que 
los agraviados pusieran en riesgo la vida de 
los oficiales, como para que estos no hubieran 
intentado persuadirlos”, señaló el ombudsman 
jalisciense, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, al dar 
a conocer dicha recomendación.

Detalló que también quedó acreditado que 
los gendarmes ejercieron indebidamente la 

función pública al impedir que los manifestantes 
continuaran con su marcha, y con ello coartaron su 
derecho a su libertad de expresión y manifestación 
de ideas.

“Las imágenes del video exponen de forma 
clara cómo la gente marcha tranquila, sin alterar 
la paz ni el orden público. No había razón para 
que los policías hicieran uso de la violencia ni de 
las amenazas e intimidaciones”.

Por lo anterior la CEDHJ pidió al secretario de 
Seguridad Pública, Prevención y Readaptación 
Social del Estado, Luis Carlos Nájera Gutiérrez de 
Velasco, inicie, tramite y concluya un procedimiento 
administrativo de responsabilidad en contra de 
los elementos que intervinieron en los hechos. 
Mientras que al procurador general de Justicia 
del Estado, Tomás Coronado Olmos, se le exhorta 
a realizar la averiguación previa correspondiente 
en contra de los servidores públicos señalados, 
con la intención de que se resuelva su presunta 
responsabilidad penal en la comisión de los delitos 
de abuso de autoridad y lesiones.

Además también se emitió la recomendación 
34/2010 dirigida al ayuntamiento de Cihuatlán, 
tras comprobar que policías y médicos adscritos 
a la cárcel municipal violaron los derechos de 
una mujer que acudió a visitar a su esposo y fue 
sometida a una revisión dactilar vaginal previo 
a su ingreso a fin de verificar que no portara 
sustancias y objetos prohibidos.

Por lo que pide se adquiera equipo y tecnología 
para la detección de sustancias y objetos prohibidos, 
y se elabore un manual de procedimientos que 
especifique con toda claridad la metodología que 
habrá de seguirse cuando dicho equipo registre la 
presencia de alguna sustancia u objeto prohibidos, 
con apego a la legalidad y estricto respeto a los 
derechos humanos.

Asimismo se emitió la Recomendación 36/2010, 
dirigida al Ayuntamiento de Atotonilco el Alto ante 
los daños a la salud y a la vivienda que causa el 
vertedero municipal a las comunidades de Santa 
Elena, Agua Caliente y Las Margaritas, el cual 
expide malos olores y es una fuente contaminante 
de sus pozos de agua con los que abastecen sus 
necesidades básicas.

Razón por la cual pide se lleve a cabo 
la clausura, cierre y abandono del actual 
vertedero municipal, además, se inicie el rescate, 
rehabilitación, restauración y preservación del 
ecosistema, así como la promoción de la salud 
ambiental que mejore la calidad de vida de la 
población cercana.

El organismo giró recomendación por los 
hechos ocurridos en agosto de 2009, en una 
protesta contra el Macrobús

CEDHJ gira 
Recomendación por 
detenciones efectuadas en 
manifestaciones en contra 
del macrobús 

Elizabeth Rivera Avelar

Público
28 de diciembre de 2010

Luego de un año cuatro meses, la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) emitió una recomendación por las 
detenciones “arbitrarias” de seis personas 
durante la manifestación efectuada en contra de la 
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construcción de la línea 2 del Macrobús, efectuada 
el 29 de agosto de 2009.

El ombudsman local, Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián indicó que de acuerdo con las pruebas 
recabadas se acreditó que los policías privaron 
de su libertad de manara arbitraria a seis 
manifestantes.

“Los guardianes del orden ejercieron 
indebidamente la función pública al impedir que 
los manifestantes continuaran con su marcha y 
con ello coartaron su derecho a su libertad de 
expresión y manifestación de ideas”, señala la 
recomendación 35 /2010.

La recomendación pide que se lleve a cabo un 
procedimiento administrativo de responsabilidad 
en contra de los elementos adscritos a la Dirección 
de Seguridad Pública del Estado que intervinieron 
en los hechos. 

También se solicita al procurador del estado, 
Tomás Coronado Olmos, que efectué una 
averiguación previa en contra de los servidores 
públicos señalados para que se deslinde su 
responsabilidad penal por los delitos de abuso de 
autoridad y lesiones.

Los servidores públicos señalados son Francisco 
González Morales, José Manuel Guzmán Amador, 
Edgar Martín Gallegos Hernández, Vicente 
Alcaraz Arias, Joel Gonzalo Mesa Ruvalcaba, 
Fernando Martínez Romero y Fernando Hernández 
Villanueva quienes violaron los derechos humanos 
la integridad y seguridad personal así como a la 
libertad y legalidad de los agraviados.

Emite CEDHJ 
recomendación dirigida al 
Secretario de Seguridad y 
al Procurador

Rocío López Fonseca

Notisistema
28 de diciembre de 2010

A casi año y medio de la manifestación en contra 
del Macrobús y en donde policías estatales 
golpearon y detuvieron arbitrariamente a ocho 
personas, la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDHJ) emitió la recomendación 
número 35 del año.

En la investigación el organismo acreditó que 
los elementos policiacos ejercieron indebidamente 

la función pública al impedir que los manifestantes 
continuaran con su marcha.

Recomendó al titular de la dependencia, Luis 
Carlos Nájera, que se procese administrativamente 
en contra de los elementos que intervinieron en 
los hechos y al Procurador le pidió integrar una 
averiguación previa en contra de los servidores 
públicos señalados.

CEDHJ pide cierre y 
abandono de tiradero de 
Atotonilco El Alto 

Elizabeth Rivera Avelar

Público
28 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) recomendó que se efectúe la clausura el 
cierre y abandono del vertedero municipal de 
Atotonilco El Alto.

En la recomendación 36/2010 el organismo 
defensor de las garantías individuales concluyó 
que es urgente su cierre conforme a la Ley de 
Gestión Integral de Residuos del Estado. 

“Este organismo acreditó que persisten 
violaciones a los derechos a un medio ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, a la salud, 
a la vivienda y a la legalidad”, señala la 
recomendación.

En la recomendación se indicó que la queja fue 
presentada en septiembre de 2008 por parte de 
habitantes de Santa Elena, Agua Caliente y Las 
Margaritas del municipio de Atotonilco El Alto.

Los habitantes manifestaron su inconformidad 
por el establecimiento y operación de un vertedero 
cercano a sus viviendas que expide malos olores 
y que es una fuente contaminante de sus pozos 
de agua con los que se abastecen sus necesidades 
básicas.

El tiradero se estableció en 1998 en ese entonces 
se prometió que el periodo de funcionamiento sería 
de nueve años como máximo, pero a la fecha 
sigue en operación sin cumplir con las normas 
ambientales como cobertura de la basura, sistema 
de impermeabilización, y manejo adecuado de los 
lixiviados y control del biogás.

Hubo detenciones 
arbitrarias: CEDHJ

Elizabeth Rivera Avelar

Público
29 de diciembre de 2010

A un año cuatro meses de ocurridos los hechos, 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) emitió una recomendación por las 
detenciones “arbitrarias” de seis personas durante 
la manifestación en contra de la construcción 
de la Línea 2 del Macrobús, efectuada el 29 de 
agosto de 2009.

El presidente del organismo, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, indicó que de acuerdo con las 
pruebas recabadas se acreditó que los policías 
privaron de su libertad de manera arbitraria 
a seis manifestantes, señala la recomendación 
35 /2010.

También se confirmó los señalamientos de 
agresiones efectuadas por los policías contra los 
manifestantes. Los testimonios señalaron que los 
uniformados “cachetearon a una persona mayor 
y la golpearon; otro indica que un oficial aventó 
a una mujer mayor”.

La recomendación pide que se lleve a cabo 
un procedimiento administrativo en contra 
de los elementos adscritos a la Dirección de 
Seguridad Pública del Estado que intervinieron 
en los hechos. 

Los servidores públicos señalados son Francisco 
González Morales, José Manuel Guzmán Amador, 
Édgar Martín Gallegos Hernández, Vicente 
Alcaraz Arias, Joel Gonzalo Mesa Ruvalcaba, 
Fernando Martínez Romero y Fernando Hernández 
Villanueva, quienes violaron los derechos humanos 
a la integridad y seguridad personal así como a la 
libertad y a la legalidad.

Además solicita al procurador de Justicia del 
Estado, Tomás Coronado Olmos, que efectúe una 
averiguación previa en contra de los servidores 
públicos señalados para que se deslinde la 
responsabilidad penal por los delitos de abuso de 
autoridad y lesiones.

Ayer, el organismo estatal emitió dos 
recomendaciones más, una en contra de personal 
médico de Cihuatlán que efectuó revisiones 
humillantes a visitantes de los detenidos en 
la cárcel municipal para evitar el ingreso de 
droga. Las revisiones las efectuaron el médico 
Jacobo Leonardo Chávez Padilla y Óscar Víctor 
Rubio Naranjo, por instrucciones del director de 
Seguridad Pública Matías Jiménez Villarreal. 
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La CEDHJ solicitó al alcalde de Cihuatlán, 
Roberto Gallardo Ruiz, que inicie un procedimiento 
administrativo contra los servidores públicos 
involucrados, y que adquiera el equipo necesario 
para evitar revisiones degradantes. 

La otra recomendación fue por el mal 
manejo del tiradero de Atotonilco el Alto, 
para el cual pide la clausura, pues a la fecha 
sigue en operación sin cumplir con las normas 
ambientales sobre cobertura de la basura, sistema 
de impermeabilización, y manejo adecuado de los 
lixiviados y control del biogás.

La CEDHJ acredita abuso 
policial en Cihuatlán

El Informador
29 de diciembre de 2010

Tras comprobar que policías y médicos adscritos 
a la cárcel municipal violaron los derechos al 
trato digno, legalidad y seguridad jurídica e 

integridad y seguridad personal de una mujer que 
acudió a visitar a su esposo, la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) emitió 
una recomendación dirigida al Ayuntamiento 
de Cihuatlán.

Los hechos ocurrieron el pasado 18 de marzo, 
cuando la mujer, que visitaba a su esposo, fue 
sometida a una revisión dactilar vaginal previa a 
su ingreso por el médico Jacobo Leonardo Chávez 
Padilla, para evitar que introdujera objetos 
prohibidos, de acuerdo con la recomendación 
34/2010.

“La autoridad no encontró nada ilícito, pues 
no acreditó que la agraviada hubiese portado 
alguna sustancia u objeto prohibido”, determinó 
la CEDHJ.

Para la Comisión resulta más grave aún que 
las revisiones se hayan realizado en un cuarto que 
no era higiénico ni cómodo para que un médico 
auscultara a una persona, ya que, según refirió el 
ombudsman, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, en el 
lugar se observaron cajas, una llanta en el piso, 
una mesa y unas mochilas, además sin privacidad, 
pues había unas celosías con suficientes espacios 
para ver a través de éstas.

El ombudsman explicó que el médico accedió 
a hacer la inspección por órdenes de la Dirección 
de Seguridad Pública Municipal; durante ésta, una 
mujer policía estuvo presente, pero omitió señalar 
lo ilegal de la acción y por la tarde de ese mismo 
día otro médico realizó tres acciones similares.

Ante los hechos, la CEDHJ solicitó al presidente 
municipal de Cihuatlán, Roberto Gallardo Ruiz, 
que inicie un procedimiento administrativo 
contra los servidores involucrados, proporcione 
tratamiento sicológico en el DIF o con un 
particular a la mujer para que supere el trauma, 
que elabore un manual de procedimientos para 
la detección de objetos y sustancias prohibidas 
al ingreso de la cárcel municipal, además de 
capacitación para el personal de la cárcel y la 
adquisición del equipo necesario para evitar 
revisiones degradantes.
 Además, solicitó una disculpa por escrito para 
la agraviada.
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Procedimientos administrativos, 
respuesta a conciliaciones

Como respuesta a algunas de las conciliaciones 
logradas este trimestre (150), las autoridades han 
elaborado procedimientos administrativos contra 
funcionarios que no han cumplido su labor como 
lo establecen las leyes, y con ello han violado 
derechos humanos a los ciudadanos. En este 
breve recuento se exponen algunos de esos casos, 
aunado a otros significativos durante este trimestre 
final del año.

PGJE
Procedimientos para agentes del Ministerio 
Público

Gracias a la intervención de la CEDHJ, la 
Contraloría Interna de la Procuraduría inició 
un procedimiento administrativo en contra de 
la agente del Ministerio Público adscrita al 
Juzgado Penal con sede en Ciudad Guzmán, por 
ser omisa al integrar una averiguación previa sin 
acompañarla de todas las pruebas ofrecidas por la 
agraviada, por lo que el juez primero de lo Penal 
dictó sentencia sin condenar a los delincuentes a 
que repararan los daños.

Asimismo, en cumplimiento a la propuesta 
de conciliación hecha por la CEDHJ, el 
procurador del estado inició un procedimiento 
de responsabilidad administrativa en contra de 
quien resulte responsable por la dilación en la 
integración del acta ministerial 120/2009, luego 
de que se acreditó violación de los derechos 
humanos a la legalidad y seguridad jurídica 
en contra de unas mujeres que denunciaron al 
agente del Ministerio Público de Magdalena. Las 

agraviadas denunciaron que nunca recibieron 
noticias del seguimiento a la denuncia interpuesta 
en aquel municipio.

En el mismo renglón, la Procuraduría inició 
procedimiento administrativo en contra de tres 
agentes del Ministerio Público y de una secretaria 
ministerial, luego de que la Comisión acreditó 
que abusaron de su puesto y sin motivo alguno 
ordenaron la detención de varias personas, la cual 
se realizó mediante agresiones físicas. Incluso, 
los servidores públicos hicieron caso omiso de un 
amparo que presentaron los quejosos. 

Secretaría de Educación
Orientan a maestra sobre métodos de 
disciplina

El director general de Educación Primaria 
solicitó a la encargada de Dirección de la Escuela 
Primaria Urbana 78 que se condujera con apego 
a los reglamentos existentes, en relación al buen 
trato y respeto a los alumnos, luego de que 
la Comisión acreditó que la forma en que les 
imponía la disciplina no era la adecuada. Además, 
la canalizó a la Dirección de Psicopedagogía con 
la finalidad de orientarla sobre la forma adecuada 
para establecer el orden entre los alumnos. 

Seapal
Atiende contratación del servicio de agua 

El director de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de Puerto Vallarta atendió la 
solicitud de una persona que en repetidas 
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ocasiones había intentado contratar el servicio 
de agua, pero que personal de ese organismo se 
negó a atender, no obstante que la falta del vital 
líquido implica violación de un derecho humano 
y un problema de salud pública. El Seapal y el 
quejoso informaron a la CEDHJ que la situación 
había sido resuelta.

Cihuatlán
Revocan licencia a restaurante

El ayuntamiento aceptó iniciar un procedimiento 
de revocación de licencia a un restaurante, como 
propuso la CEDHJ luego de que vecinos de la 
población de San Patricio Melaque se quejaron del 
volumen de la música y del horario del bar, ya que 
el establecimiento funcionaba hasta las seis de la 
mañana. Por otra parte, mientras se resuelve dicho 
procedimiento, el ayuntamiento se comprometió a 
realiza constantes inspecciones al lugar para hacer 
que se respete el horario. 

Mazamitla
Atención médica para internos 

Luego de que la Comisión acreditó que los 
internos de la cárcel de Mazamitla no recibían 
la atención médica y odontológica adecuada, el 
presidente municipal aceptó, como conciliación y 
en caso de ser necesario, trasladar a los internos, 
con las medidas de seguridad necesarias, a un 
centro de salud para su adecuada atención. Por 
otra parte, el alcalde aceptó instalar un teléfono 
público para el uso de los internos, ya que la cárcel 
no contaba con este servicio. 

Lagos de Moreno
Procedimientos para policías municipales

El presidente municipal inició procedimientos de 
responsabilidad para los policías que irrumpieron 
en la azotea de un edificio donde se celebraba 
una reunión y rociaron con gas lacrimógeno a 
los asistentes, además de detener a diez de ellos. 
Lo anterior, como cumplimiento a la conciliación 
propuesta por la CEDHJ. Además el ayuntamiento 
les devolvió las multas que pagaron los detenidos, 
en un acto de reparación del daño. 
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Se piden garantías para la 
libertad del trabajo periodístico

Medidas cautelares

Dirigida a Luis Carlos Nájera Gutiérrez de 
Velasco, secretario de Seguridad Pública del 
Estado

Luego de saludarlo, hago de su conocimiento 
que esta Comisión Estatal de Derechos Humanos 
recibió queja de la periodista del diario Excélsior, 
[…] en contra de usted, por probables hechos 
violatorios consistentes en intimidación y 
amenazas en contra de ella y de su esposo 
[…], presuntamente ocurridas el sábado 30 de 
octubre.

Sin prejuzgar sobre la veracidad o no de lo 
que se informa a esta institución, para evitar la 
consumación irreparable de las violaciones de 
derechos humanos, como medida precautoria, 
con fundamento en el artículo 55 de la Ley de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, le 
solicito a usted respetuosamente que evite todo 
acto que pudiera considerarse como intimidatorio 
o amenazante en contra de la quejosa, de su 
familia y de su domicilio particular; asimismo 
que instruya en ese mismo sentido al personal a 
su mando.

A la quejosa se le debe garantizar su derecho 
a desempeñar su labor periodística sin más 
limitaciones que las establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes 
complementarias, su derecho a la integridad y 
seguridad personal, así como a la legalidad y 
seguridad jurídica.

Asimismo, de conformidad con los artículos 
85, 86 y 87 de la ley que rige a este organismo, 
en vía de colaboración, le solicito la remisión 
de una copia de la instrucción que gire para el 
cumplimiento de la medida cautelar solicitada, 
dentro del término de 3 días hábiles contados a 
partir de la notificación.

Guadalajara, Jalisco, 1 de noviembre de 2010.

Atentamente

Maestro Luis Arturo Jiménez Jiménez
Director de Quejas, Orientación y Seguimiento 
de la CEDHJ
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periodísticasMedidas cautelares

Medidas cautelares para 
proteger a la reportera 
Adriana Luna: CEDHJ

Juan Carlos G. Partida

La Jornada Jalisco
1 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco emitió medidas cautelares a favor de la 
reportera Adriana Luna, su esposo y el domicilio 
que ambos comparten, de acuerdo al acta 
9382/2010, luego de que el sábado, durante la 
ceremonia luctuosa de nueve policías estatales 
acribillados en Jilotlán de los Dolores, el secretario 
de Seguridad Pública de Jalisco, Luis Carlos Nájera, 
la acusó de dar más voz a los delincuentes que a 
las autoridades. 

Luna, corresponsal de Excélsior y Grupo Imagen 
en Jalisco, cuestionó en ese acto al secretario de 
Seguridad Pública de Jalisco acerca de versiones 
que circularon en Michoacán y en la ciudad de 
México respecto a que el convoy de 20 policías 
estatales que fue emboscado por un grupo de 
al menos cincuenta sicarios presuntamente de 
La Resistencia, custodiaba al sucesor de Nacho 
Coronel.

Visiblemente molesto, Nájera increpó a la 
reportera: “Hay sobrevivientes, ahorita te los 
traigo, y a los familiares para que les digas que 
los mataron por delincuentes. Son versiones de los 
delincuentes, que muchas veces ustedes les dan voz 
más que a las autoridades, no es válido. Te pongo 
en la mesa una cosa, los mandamos al polígrafo, 
si ellos estaban escoltando a un delincuente los 
consigno a todos, y si no es así tú presentas tu 
renuncia porque no tienes, digo, por qué darle 

voz a delincuentes. Esa pregunta no vale, no es 
para limpiar el nombre, esa pregunta es para 
mancharlos más, trae jiribilla, y esa pregunta 
viene dirigida de los delincuentes que muchos, 
mucha gente protegen y les dan más voz.”

Luna cuenta que después de la entrevista [La 
Jornada, 31 de noviembre], se acercó a Nájera 
para explicarle que la pregunta que hizo fue a 
solicitud informativa de los medios para los que 
trabaja. El funcionario pareció no escuchar lo 
que le decía la corresponsal y aparentemente 
se marchó, pero minutos después regresó para 
advertirle, fuera de grabación: “Voy a actuar 
contra Moisés Mora [esposo de Luna]”. Mora 
fue hasta hace dos años vocero del Consejo de 
Seguridad Pública de Jalisco.

La reportera fue llamada por la CEDHJ, que 
inició una queja por su lado y ratificó lo sucedido, 
que será investigado por la Segunda Visitaduría. 
Las medidas cautelares incluyen, además de su 
persona, de su marido y su domicilio, el respeto 
a la labor periodística.

Intimida SSP de Jalisco a 
reportera de Excélsior

Excelsior
1 de noviembre de 2011

El secretario de Seguridad Pública de Jalisco, Luis 
Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco, amenazó a la 
corresponsal de Excélsior y Grupo Imagen en la 
entidad, Adriana Luna, a quien acusó de dar a 
delincuentes “más voz que a las autoridades”.
El sábado, al finalizar la ceremonia en la que se 

rindió homenaje a los nueve policías que perdieron 
la vida el jueves pasado durante una emboscada 
ocurrida en el municipio de Jilotlán de los Dolores, 
la reportera se acercó al funcionario encargado 
de la seguridad de los jaliscienses, con el fin de 
realizarle una entrevista.

En cumplimiento de una petición de información 
que le realizó este diario, Luna preguntó a Nájera o 
sobre versiones que indican que, presuntamente, el 
día del ataque los agentes caídos habrían servido 
de escoltas al supuesto sucesor de Ignacio Nacho 
Coronel en la entidad.

—Por el nombre de los elementos, y con todo 
respeto te hago esta pregunta, en Michoacán 
hay versiones de que ellos (los agentes) estaban 
escoltando al sucesor de Nacho Coronel —le 
dijo la corresponsal al funcionario del gobierno 
de Emilio González Márquez.

—¿Alguna otra pregunta? Hay sobrevivientes, 
ahorita te los traigo y a los familiares, para que 
les digas que los mataron por delincuentes, ¿no? 
Ahorita para que tú les digas —respondió Nájera 
Gutiérrez de Velasco.

—Son versiones, por eso pregunto —aclaró 
la corresponsal.

—¿Son versiones?, ¿de quién?, ¿de los 
delincuentes? ¿de los delincuentes que ustedes 
muchas veces les dan voz más que a las 
autoridades? Yo creo que eso no es válido. Aquí 
hay sobrevivientes, yo te pongo en la mesa una 
cosa: los mandamos al polígrafo, si ellos estaban 
escoltando a un delincuente, los consigno a todos, 
y si no es así, tú presentas tu renuncia, porque no 
tienes el… digo, por darle voz a delincuentes.

—No, por eso le  estoy haciendo la 
pregunta…

—No. Esa pregunta no vale, y no es para 
limpiar el nombre (de los policías), esa pregunta 
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es para mancharlos más, y esa pregunta trae 
jiribilla, y esa pregunta viene dirigida de los 
delincuentes que muchas gentes protegen y les 
dan más voz —aseveró.

Tras ello, Nájera Gutiérrez de Velasco respondió 
una pregunta más relacionada con el apoyo que 
se brindará a los familiares de los agentes caídos 
y dio por concluida la entrevista, ante lo cual la 
corresponsal intentó explicarle que su pregunta 
sólo obedecía a un requerimiento de información 
para aclarar versiones públicas, solicitado desde 
la redacción en la Ciudad de México.

Intervino entonces Alejandro Solorio Aréchiga, 
director operativo de la Secretaría, quien, 
apuntando con el dedo a la corresponsal, exigió: 
“Si tiene bases, entonces dígalo”, actitud que 
quedó grabada en audio y video de los que 
Excélsior y Grupo Imagen tienen copias.

Minutos más tarde, Nájera Gutiérrez de Velasco 
regresó para buscar a la corresponsal y advertirle, 
fuera de grabación: “Voy a actuar contra Moisés 
Mora”, en referencia al esposo de la periodista y 
quien hasta hace dos años fuera vocero del Consejo 
Ciudadano de Seguridad

La Tremenda Corte

Público
2 de noviembre de 2010

Nájera nervioso. Con justa razón el secretario de 
Seguridad Pública del estado, Luis Carlos Nájera 

Gutiérrez, está sentido y molesto por la muerte de 
nueve de sus elementos en la emboscada en Jilotlán 
de los Dolores. Lo que no parece tener explicación 
es la andanada de críticas del secretario en contra 
de algunos medios o reporteros. Parece ser el caso 
de la corresponsal de Excélsior y Grupo Imagen, 
Adriana Luna. Luego de una pregunta, un tanto 
incómoda de la corresponsal, Nájera dijo que sabía 
quién estaba detrás de la pregunta (se refería 
al esposo de la corresponsal), a quien acusó de 
atacar a la dependencia, por lo que advirtió que 
iba a actuar en contra. Así consta en la queja 9384 
que la reportera puso ante la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) para evitar 
cualquier represalia en su contra. 

Funcionario del estado 
mexicano de Jalisco 
amenaza a reportera y la 
acusa de darle voz a los 
delincuentes
 

Ingrid Bachmann 

Knight Center
10 de noviembre de 2010

 La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco dictó medidas cautelares a favor de 
Adriana Luna, corresponsal del diario Excélsior y 
de Grupo Imagen, quien fuera amenazada por el 
secretario de Seguridad Pública del estado, Luis 
Carlos Nájera, reportó CEPET/IFEX.

Según explica Excélsior, la reportera cubría 
una un homenaje a nueve policías asesinados 
durante una emboscada y molestó a Nájera 
cuando le preguntó si los uniformados muertos 
habrían trabajado para el crimen organizado. 
El funcionario la acusó entonces de dar a los 
delincuentes “más voz que a las autoridades” y de 
hacer la pregunta por encargo de los delincuentes. 
Posteriormente, Nájera se acercó a la corresponsal 
y le dijo actuaría contra su esposo, el también 
periodista Moisés Mora.

No es la primera vez que Nájera tiene altercados 
con reporteros, asegura Milenio. “Hay varios 
capítulos que dan cuenta de la piel sensible de 
Nájera respecto a las críticas”, añade la nota.
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Pronunciamiento
Urge unidad de atención 
médico-psiquiátrica para 

niñas, niños y adolescentes

Dirigido al gobernador del estado, licenciado 
Emilio González Márquez, por la falta de un 
establecimiento especializado que garantice el de-
recho a la salud de las niñas, niños y adolescentes 
con problemas de salud mental.

La Organización Mundial de la Salud ha definido 
la salud como el estado completo de bienestar 
físico, mental y social del ser humano. Es, tam-
bién, un derecho que permite a todas las personas 
desarrollar en forma equilibrada su cuerpo e in-
telecto. Lograrlo en el más alto grado posible es 
un objetivo de gran importancia, y corresponde al 
Estado, en sus diversos ámbitos de competencia, 
garantizarlo y satisfacerlo. Un proceso eficaz para 
preservar la salud es sinónimo de un irrestricto 
respeto a la vida.

El derecho al bienestar físico y mental está 
reconocido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que obliga a las 
entidades gubernamentales que integran el 
Sistema Nacional de Salud a ejercer acciones 
destinadas a la preservación y conservación de la 
salud de los mexicanos sin distinción, mediante 
la asistencia social, la promoción y la atención 
oportuna, eficiente, responsable, humanitaria y 
profesional de los servicios médicos.

La prestación de estos servicios deberá 
realizarse con el respeto debido a valores 
fundamentales del ser humano, como la igualdad; 
es decir, no discriminar ni excluir a nadie 
por su origen étnico o nacional, sexo, edad, 
discapacidades, condición social, religión, 
opiniones, preferencias, estado civil o cualquier 
otra que atente contra su dignidad y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos de las 
personas.

De la misma forma, toda labor que se lleve a 
cabo para preservar el derecho a la salud por parte 
de las entidades públicas deberá estar impregnada 
de un profundo respeto a la legalidad; esto es, 
ceñirse a lo que en forma estricta establecen las 
leyes que rigen su actuación.

Los trastornos del desarrollo en la infancia se 
han convertido en un problema de salud pública 
y un fenómeno social que incide en el bienestar 
humano. Según cifras del INEGI, en México 
hay 33 millones 470 mil 538 niñas, niños y 
adolescentes, de los cuales poco más de diez y 
medio millones tienen cinco años, y 22 millones 
871 mil entre cinco y catorce años.

Los estudios sobre la prevalencia de trastornos 
psiquiátricos en este sector de la población 
reportan entre 14 y 20 por ciento de casos, 7 por 
ciento de los cuales son severos. La Encuesta 
Nacional de Adicciones reportó 6.7 por ciento 
de psicopatología en menores de edad entre tres 
y doce años.

Sus principales patologías mentales son: 
trastorno por déficit de atención con hiperactividad; 
de ansiedad como fobia específica; fobia social; 
obsesivo-compulsivo; depresión con o sin 
tentativa suicida; de la conducta alimentaria; 
disocial; negativista desafiante; de aprendizaje y 
por uso y abuso de sustancias. Éstos pueden traer 
consecuencias en la vida adulta si no son tratados 
a tiempo y de manera especializada.

El suicidio es la tercera causa de muerte entre 
los adolescentes. De acuerdo con el Sistema 
Estadístico y Epidemiológico de Defunciones de 
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la Secretaría de Salud Jalisco, de enero a mayo de 
2010, en el estado se registraron 21 muertes por 
suicidio en menores de edad de once a diecisiete 
años.

A raíz de la participación de esta Comisión 
en una sesión de la Red Interinstitucional para 
la Prevención y Atención del Suicidio, este 
organismo tuvo conocimiento de la falta de 
centros en la entidad para el internamiento y 
atención de niñas, niños y adolescentes menores 
de trece años de edad con problemas de salud 
mental y tendencias suicidas.

Por ese motivo se inició una investigación y 
personal de esta Comisión se entrevistó con el 
doctor Daniel Ojeda Torres, director del Instituto 
Jalisciense de Salud Mental (Salme), quien 
reconoció que una de las funciones del Centro 
de Atención Integral de Salud Mental Estancia 
Breve (Caisame), es atender a niñas, niños y 
adolescentes, pero que en mayo de 2010 el Comité 
de Calidad y Seguridad del Paciente, la Junta de 
Gobierno del Caisame y la Junta de Gobierno de 
Salme tomaron la decisión colegiada de suspender 
el internamiento de este grupo vulnerable hasta 
no contar con una unidad especializada que 
garantice la seguridad y la calidad de su atención. 
El fundamento de tal decisión fue que si requerían 
hospitalización estos menores de edad, debían 
compartir los espacios con adultos, lo que ponía 
en riesgo su integridad física y psicológica.

Narró que en 2001 se inauguró el Caisame, el 
cual contaba inicialmente con un área de consulta 
externa y una de hospitalización para adultos 
con 40 camas censables y 10 de observación. La 
atención hospitalaria a menores de edad quedó 
excluida por no contar con las instalaciones 
adecuadas que especifica la Norma Oficial 
Mexicana para la prestación de servicios de salud 
en unidades de atención integral hospitalaria 
médico-psiquiátrica, por la gran demanda de 
atención de pacientes adultos que saturan las 
camas disponibles y por el riesgo que conlleva 
atender en una misma área a los menores de edad. 
De 2005 a mayo de 2010, los menores de edad y 
adolescentes en situación crítica eran internados 
en la Unidad de Cuidados Inmediatos de este 
centro.

De acuerdo con la investigación realizada, 
actualmente el Caisame presta atención a 
menores de edad con ideación o tentativa 

suicida a través de tres paidopsiquiatras en 
turno matutino y uno en vespertino en el área de 
consulta externa y urgencias, quienes realizan 
una evaluación integral de cada paciente y 
proporcionan la atención terapéutica de acuerdo 
con las guías internacionales, hasta la remisión 
del cuadro clínico. Se cuenta con un programa 
psicoeducativo para padres de familia y existe una 
clínica para la prevención del suicidio atendida 
por dos psicólogos que cubren los siete días de 
la semana.

Los servicios telefónico y presencial de 
intervención en crisis funcionan las 24 horas 
durante todo el año. El personal especializado 
trabaja de manera coordinada para la atención 
integral centrada en el menor de edad y en la familia, 
con énfasis en las acciones psicoeducativas, pero 
la plantilla laboral resulta insuficiente para la 
gran demanda de atención de este segmento 
poblacional, por lo que las agendas están saturadas 
con un espacio de hasta cuatro meses entre una 
consulta y otra.

En los casos de urgencia, se ven en la necesidad 
de hospitalizar a niños en situación de crisis en 
áreas que no reúnen las condiciones idóneas para 
su tratamiento y rehabilitación.

Los paidopsiquiatras determinaron que los 
pacientes que necesitaran una consulta más 
frecuente debían ser atendidos en el servicio 
de urgencias o de consulta externa. En caso de 
hospitalización, que fueran enviados al Servicio 
de Psiquiatría del Hospital Civil Fray Antonio 
Alcalde o al servicio de Pediatría del Hospital 
General de Occidente, y si la familia contaba con 
seguridad social, que fuera derivada al Centro 
Comunitario de Salud Mental del IMSS.

El director del Instituto Jalisciense de Salud 
Mental informó que se realizó un diagnóstico 
situacional que concluyó en la urgente necesidad 
de construir una unidad especializada para la 
atención de este segmento de la población no 
derechohabiente. Esta necesidad se plasmó en 
junio de 2007 en el documento denominado 
“Proyecto de Ampliación y Fortalecimiento de la 
Red Estatal de Servicios de Salud Mental 2007-
2013, con el fin de prestar una atención integral 
a la población que presente alguna urgencia 
psiquiátricas o conducta disruptivas, como la 
ideación o tentativa suicida. Investigaciones 
realizadas al respecto sugieren que 7 por ciento 
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de los menores de edad requiere una atención 
especializada e integral, y otro 7 por ciento 
demanda alguna ayuda o atención.

Este proyecto necesita la construcción, 
equipamiento y contratación de más personal, en 
virtud de que ya existen los planos arquitectónicos, 
el proyecto ejecutivo de la obra y el terreno. A 
pesar de las gestiones que el titular del instituto 
ha hecho ante las diversas instancias para la 
autorización del presupuesto que sea destinado 
a la obra, los recursos financieros no han sido 
autorizados.

Tomando en cuenta esta situación, la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos advierte, por 
parte del Estado, violación de los diversos 
ordenamientos internacionales, federales y 
locales que garantizan el derecho fundamental 
de la salud a las niñas, niños y adolescentes, por 
la falta de unidades que les prestan servicios de 
atención integral hospitalaria médico-psiquiátrica. 
Con ello deja de preservarse el interés superior 
del niño, ya que dentro de la normativa sobre el 
tema está previsto que deberá darse prioridad a la 
niñez en todos los programas, planes y acciones 
de gobierno, frente a los derechos de los demás 
grupos de la sociedad.

Le corresponde a este organismo velar porque 
en Jalisco los servicios de salud sean de calidad 
y cumplan los principios de igualdad, eficiencia, 
legalidad, profesionalismo y honradez. Por 
ello, al margen de las investigaciones que se 
efectúan, y ante la urgencia de que el Estado 
garantice a las niñas, niños y adolescentes su 

derecho fundamental a la protección de la salud, 
mediante la prevención, curación y rehabilitación 
de los menores de edad con problemas de salud 
mental, esta Comisión emite las siguientes 
proposiciones:

Al gobernador de Jalisco, licenciado Emilio Gon-
zález Márquez:

Que ordene lo necesario para que de forma inme-
diata se garantice la prestación de una atención 
integral médico-psiquiátrica, a las niñas, niños y 
adolescentes que presenten ideación o tentativa 
de suicidio, por medio de un área especializada 
que cuente con un espacio de hospitalización 
y personal capacitado para brindar la atención 
requerida.

A los integrantes de la Comisión de Higiene y 
Salud Pública del Congreso del Estado:

Que realicen las gestiones pertinentes ante el Con-
greso del Estado de Jalisco para que se apruebe 
una partida destinada al proyecto para la creación 
de la unidad de atención médico-psiquiátrica y se 
esté en aptitud de otorgar este servicio a las niñas, 
niños y adolescentes.

Guadalajara, Jalisco, 6 de octubre de 2010

Maestro Felipe de Jesús Álvarez Cibrián

El documento íntegro puede ser consultado en 
www.cedhj.org.mx



82

Notas periodísticas 

Notas 
periodísticasPronunciamiento

Emite CEDHJ 
recomendación al 
gobernador por 
suspensión del servicio 
de hospitalización en 
Caisame

Gricelda Torres Zambrano

Notisistema
6 de octubre de 2010

Debido al grave problema de salud pública que 
significa el suicidio entre niños y adolescentes en 
Jalisco, la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ) emitió este miércoles un pronunciamiento 
dirigido al Gobernador por la suspensión del 
servicio de hospitalización para esta población 
en Caisame (Centro de Atención Integral de Salud 
Mental de Estancia Breve).

“Y ordene lo necesario para que se garantice 
la prestación de una atención integral médico-
psiquiátrica a las niñas, niños y adolescentes 
que presenten ideación o tentativa de suicidio 
por medio de un área especializada que cuenta 
con un espacio de hospitalización y personal 
capacitado…”.

Tan grave es el problema que de enero a mayo 
del 2010 se han registrado 21 suicidios de menores 
de 11 a 16 años, por lo que urge esta unidad 
especializada en salud mental del Estado. 

CEDHJ: Jalisco se 
desentiende de salud 
médico-psiquiátrica de 
niños y jóvenes

Analy S. Nuño

La Jornada Jalisco
6 de octubre de 2010

Tras una investigación realizada por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) en torno 
a la atención médica y siquiátrica para niños 
que brinda el Gobierno del Estado, se advirtió 
que a pesar de que los trastornos en menores se 
han convertido en un grave problema de salud 
pública no existe un establecimiento especializado 
que garantice su derecho a la salud, por lo que 
el organismo emitió un pronunciamiento al 
Ejecutivo a fin de que se cuente con espacio de 
hospitalización y personal capacitado.

“La CEDHJ advierte, por parte del Estado, 
violación de los diversos ordenamientos 
internacionales, federales y locales que garantizan 
el derecho fundamental de la salud a las niñas, 
niños y adolescentes por la falta de unidades que les 
prestan servicios de atención integral hospitalaria 
médico-psiquiátrica. En este momento, para 
acabar pronto, no se está dando la atención, en 
el Caisame no se está dando este tipo de atención 
adecuadamente, se mezcla muchas veces el 
tratamiento con adultos”, señaló el ombudsman 
jalisciense, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián. 

Álvarez Cibrián detalló que a raíz de la 
participación del organismo en una sesión de 
la Red Interinstitucional para la Prevención 
y Atención del Suicidio, se tuvo conocimiento 
de la falta de centros en la entidad para el 

internamiento y atención de los menores de trece 
años de edad con problemas de salud mental y 
tendencias suicidas, razón por la cual se inició 
una investigación.

De acuerdo a los informes que recibió la CEDHJ 
por parte del Instituto Jalisciense de Salud Mental 
(Salme), tan sólo de enero a mayo de este año se 
registraron 21 suicidios de niños entre 11 y 17 
años, sin embargo, desde mayo pasado el Centro 
de Atención Integral de Salud Mental Estancia 
Breve (Caisame), encargado de atender a los 
menores de edad, suspendió el internamiento 
de pacientes hasta no contar con una unidad 
especializada, por lo que actualmente los casos 
graves son derivados para su hospitalización 
al Hospital Civil de Guadalajara, al hospital de 
Zoquipan y al IMSS, nosocomios que no cuentan 
con las condiciones necesarias para la atención, 
tratamiento y rehabilitación de los menores.

“En mayo de 2010 el Comité de Calidad y 
Seguridad del Paciente, la Junta de Gobierno del 
Caisame y la Junta de Gobierno de Salme tomaron 
la decisión colegiada de suspender el internamiento 
de este grupo vulnerable hasta no contar con una 
unidad especializada que garantice la seguridad 
y la calidad de su atención. El fundamento de tal 
decisión fue que si requerían hospitalización estos 
menores de edad, debían compartir los espacios 
con adultos, lo que ponía en riesgo su integridad 
física y psicológica”, indicó.

La prevalencia de trastornos psiquiátricos 
en menores de 13 años se ha convertido en un 
problema de salud pública, pues según estudios, 
entre el 14 y 20 por ciento de ese grupo de 
población presenta alguna patología mental, 7 
por ciento de los cuales son severos.

En 2001 se inauguró el Caisame, sin embargo 
la atención hospitalaria a menores de edad quedó 
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excluida por no contar con las instalaciones 
adecuadas que especifica la Norma Oficial 
Mexicana para la prestación de servicios de salud 
en unidades de atención integral hospitalaria 
médico-psiquiátrica. De 2005 a mayo de 2010, 
los menores de edad y adolescentes en situación 
crítica eran internados en la Unidad de Cuidados 
Inmediatos de este centro.

El director del Salme informó que se realizó un 
diagnóstico situacional que concluyó en la urgente 
necesidad de construir una unidad especializada 
para la atención de este segmento de la población, 
sin embargo los recursos financieros no han sido 
autorizados.

Por lo anterior la CEDHJ exhortó al mandatario 
estatal que ordene que de forma inmediata se 
garantice la prestación de una atención integral 
médico-psiquiátrica a los menores que presenten 
ideación o tentativa de suicidio, mientras que a 
los integrantes de la Comisión de Higiene y Salud 
Pública del Congreso local pidió que realicen las 
gestiones pertinentes para que se apruebe una 
partida destinada al proyecto para la creación de 
la unidad de atención médico-psiquiátrica.

Denuncian falta de unidad 
para atención de niños con 
intento suicida 

6 de octubre de 2010

Público
Maricarmen Rello

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ) denunció esta mañana la falta 
de una unidad hospitalaria especializada en 
la atención de niños y adolescentes con riesgo 
suicida, luego de que el Instituto Jalisciense de 
Salud Mental (Salme) le notificó que el servicio 
de hospitalización a menores de edad no se otorga 
desde mayo pasado en sus instalaciones.

Tras una investigación, el organismo determinó 
la gravedad de esta carencia, pues tan sólo de 
enero a mayo de este año se reportan 21 suicidios 
de niños entre 11 y 17 años, señaló el ombudsman 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, tras agregar que 
dada la demanda, las consultas de seguimiento se 
dan hasta cada cuatro meses.

“La CEDHJ advierte, por parte del estado, 
violación de los diversos ordenamientos 
internacionales, federales y locales que garantizan 
el derecho fundamental de la salud a las niñas, 

niños y adolescentes por la falta de unidades 
que les prestan servicios de atención integral 
hospitalaria médico-psiquiátrica”, indicó.

Ante ello, la Comisión emitió hoy un 
pronunciamiento al gobernador del estado, Emilio 
González, donde le solicita que garantice dicha 
atención a los menores de edad “por medio de un 
área especializada que cuente con un espacio de 
hospitalización y personal capacitado”, y también 
hace “una petición respetuosa al Congreso 
del Estado” para que se apruebe una partida 
destinada a crear dicha unidad.

De acuerdo a los informes que recibió la CEDHJ 
por parte del Salme, el ingreso de niños al Centro 
de Atención Integral de Salud Mental de Estancia 
Breve (Caisame) se suspendieron en mayo de 2010. 
Desde entonces los casos graves son derivados para 
su hospitalización al Hospital Civil de Guadalajara, 
al hospital de Zoquipan y al IMSS, en caso de ser 
derechohabientes, pero tampoco éstas cumplen 
con los criterios que marca la norma para la 
atención de menores de edad.

La Junta de Gobierno del Salme determinó 
que la saturación de las 40 camas disponibles en 
el Caisame, propia de la gran demanda por crisis 
de salud mental, conlleva el riesgo de atender en 
la misma área a adultos y menores de edad en 
situación crítica.

Solicitan atender a niños 
con tendencia suicida

Rebeca Herrejón

Mural
7 de octubre de 2010 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco exhortó al Gobierno del Estado a brindar 
atención médica y siquiátrica a menores que 
tienen tentativas suicidas. Según el organismo, 
desde mayo pasado dejó de operar el Centro de 
Atención Integral de Salud Mental Estancia Breve, 
encargado de atender a los menores de edad. De 
enero a mayo, 21 menores de entre 11 y 17 años 
decidieron quitarse la vida.

Por seguridad niegan 
atención a niños en 
Instituto de Salud Mental: 
secretario de Salud

Radio DK
8 de octubre de 2010

Ante el pronunciamiento que realizó la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (CEDH) sobre 
la atención que se está negando a niños y 
adolescentes en el Instituto Jalisciense de Salud 
Mental, el Secretario de Salud Jalisco, Alfonso 
Petersen Farah aclaró que dicha determinación 
fue tomada para evitar accidentes, ya que los 
hospitales tienen salas comunes, lo que implica 
que pacientes de todas edades compartan el mismo 
especio, lo cual es riesgoso.

“Porque esto puede representar un peligro 
grave para el niño, porque un paciente adulto 
puede sufrir una accidente y pueden tomar una 
actitud agresiva o de algún otro tipo. Esa es la 
razón por la que se tomó esta determinación, 
al no tener en el Instituto Jalisciense de Salud y 
particularmente en el hospital de estancia breve 
[…]”.

Agregó que los niños y adolescentes no son 
hospitalizados, pero reciben un tratamiento en 
urgencias, así como apoyo en sus hogares por 
medio de especialistas.

 

SSJ admite alta incidencia 
de suicidio en niños

Maricarmen Rello

Público
8 de octubre de 2010

El secretario de Salud en Jalisco, Alfonso Petersen 
Farah admitió que el número de suicidios en niños 
y adolescentes registra una tendencia al alza y 
reconoció la urgencia de crear un hospital para 
la atención de este grupo de edad con problemas 
de salud mental, luego del cierre del servicio en el 
Instituto Jalisciense de Salud Mental (Salme).

En la población general se reporta “un suicidio 
promedio por día en el estado de Jalisco en los 
últimos cuatro años. La tendencia de incremento 
que teníamos registrado en 2002 a 2006-2007 
ya se detuvo y hoy estamos en una estabilización 
constante; sin embargo lo que también hemos ido 
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viendo es que hay más niños y jóvenes que toman 
lamentablemente esta decisión”.

Según las estadísticas de la SSJ, del 1 de enero 
al 23 de julio un total de 37 niños y adolescentes 
se han quitado la vida: cinco de ellos tenían entre 
diez y catorce años; y 32 tenían entre 15 y 19 años. 
En contraste, durante todo 2009 se reconocen 46 
suicidios: nueve casos entre los diez y catorce 
años; 36 entre los quince y los 19 años y uno en un 
pequeño de apenas nueve años de edad.

Petersen Farah también aceptó que las 
consultas rutinarias de niños y adolescentes en 
el Salme se llegan a diferir hasta cuatro meses; 
pero aclaró que el servicio en consulta externa no 
se ha dejado de prestar; sí el de hospitalización 
en el Centro de Atención Integral a la Salud 
Mental de Estancia Breve (Caisame): “La junta 
del gobierno del Salme tomó la determinación 
de no ingresar niños porque solamente tiene 
salas para adultos”, dijo, tras explicar el riesgo 
que supone la convivencia de unos y otros pues 
podría presentarse un accidente o una situación 
inadecuada. “Sin embargo, al tomar esta decisión, 
de ninguna manera se abandonó el tratamiento de 
los niños”, afirmó, pues describió que los menores 
de edad se “estabilizan” en el área de Urgencias y 
se citan al siguiente día.

Dijo estar de acuerdo con el pronunciamiento 
que la víspera dirigió la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos al gobierno de Jalisco, donde 
se solicita crear una unidad especializada para la 
atención médico-psiquiátrica a menores de edad, 
ante la saturación, consultas diferidas y 21 casos 
de suicidio en menores de edad, este año.

Indicó que se cuenta con un terreno en el 
mismo sitio donde se ubica el Caisame para el 
hospital para menores, proyecto que data de 
hace dos años y que no se pudo construir “por 
la situación económica”, y confió en que en el 
presupuesto 2011, se asignen 22 millones de pesos 
para arrancarlo. 
 

Estadísticas por suicidio 
infantil crecen en Jalisco

Isaura López Villalobos
 

El Occidental
8 de octubre de 2010

Hay preocupación en el Sector Salud de Jalisco 
por el incremento de suicidios en la población 
infantil. Lo reconoce el titular del ramo Alfonso 

Petersen Farah.
De acuerdo al Instituto Jalisciense de Ciencias 

Forenses (IJCF) en los primeros siete meses del 
presente año, en el estado de Jalisco se registraron 
20 casos de suicidio en adolescentes entre 10 y 
17 años de edad, mientras que en el sector de 
18 a 28 años, en el mismo periodo, se registran 
61 muertes.

Lo que podría representar tres suicidios al 
día en adolescentes y jóvenes. En tanto los datos 
preeliminares de la Secretaría de Salud, hasta 
el 23 de julio, señala que hubo cinco casos en 
edades, de 10 a los 14 años, y 30 más en jóvenes 
de 15 a 19 años.

Cabe recordar que la CEDH, el miércoles 
pasado, hacia un llamado a los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo a garantizar la atención integral 
médico-psiquiátrica y aprobar una partida 
presupuestal para la creación de la unidad 
especializada para la atención de niñas, niños 
y adolescentes con problemas de salud mental y 
con ideas suicidas.

Piden garantizar atención 
de salud mental para los 
menores de edad

El Informador
10 de octubre de 2010

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, lanzó un pronunciamiento dirigido 
al gobernador Emilio González Márquez para 
que ordene lo necesario, con la finalidad de 
que se garantice la prestación de una atención 
integral médico-psiquiátrica a las niñas, niños y 
adolescentes que presenten ideación o tentativa 
de suicidio, por medio de un área especializada 
que cuente con un espacio de hospitalización y 
personal capacitado.

El ombudsman señaló que los trastornos del 
desarrollo en la infancia se han convertido en un 
problema de salud pública y un fenómeno social 
que incide en el bienestar humano. Según cifras 
del INEGI, en México hay 33 millones 470 mil 538 
niñas, niños y adolescentes, de los cuales poco más 
de 10.5 millones tienen cinco años y 22 millones 
871 mil entre cinco y 14 años.

La Encuesta Nacional de Adicciones reportó 
6.7% de psicopatología en menores de edad 
entre tres y 12 años. Explicó que sus principales 
patologías mentales son: trastorno por déficit 

de atención con hiperactividad, de ansiedad 
como fobia específica, fobia social, obsesivo-
compulsivo, depresión con o sin tentativa suicida, 
de la conducta alimentaria, disocial, negativista 
desafiante, de aprendizaje y por uso y abuso de 
sustancias.

“Es una situación generalizada que afecta a 
todo el Estado, y desde luego afecta los derechos 
de la niñez de Jalisco. Es un grupo doblemente 
vulnerable, por ser niños y por sufrir trastornos 
psicológicos”.

Lamentó que actualmente no exista un lugar 
específico para tratar este tipo de problemas 
de salud mental y criticó que se privilegien 
los derechos de los adultos por encima de los 
menores.

“En este momento no se está dando la atención 
en el Caisame (Centro de Atención Integral de 
Salud Mental de Estancia Breve) adecuadamente, 
se mezcla el tratamiento con los adultos y es 
peligroso para los niños”.

El Caisame

En 2001 se inauguró el Caisame, el cual contaba 
inicialmente con un área de consulta externa y una 
de hospitalización para adultos con 40 camas y 
10 de observación. La atención hospitalaria a 
menores de edad quedó excluida por no contar 
con las instalaciones adecuadas que especifica 
la Norma Oficial Mexicana para la prestación 
de servicios de salud en unidades de atención 
integral hospitalaria médico-psiquiátrica, por la 
gran demanda de atención de pacientes adultos 
que saturan las camas disponibles y por el riesgo 
que conlleva atender en una misma área a los 
menores de edad.

De 2005 a mayo de 2010, los menores de 
edad y adolescentes en situación crítica eran 
internados en la Unidad de Cuidados Inmediatos 
de este centro, pero actualmente la atención es 
limitada.

Mencionó que una opción es el Seguro Social, 
pese a que su estructura es mínima, pues apenas 
comienzan con algunos programas, pero les 
reconoce que en su Hospital Infantil, aún con 
limitaciones económicas, prestan el servicio, 
mismo que es rebasado por la demanda de 
niños y niñas que presentan algún padecimiento 
mental.

“Este pronunciamiento es muy oportuno porque 
el próximo 10 de octubre es el Día Internacional 
de la Salud Mental. Creo que hay que empezar por 
generar conciencia y establecer lo que en Jalisco 
hace falta para garantizar este derecho humano”, 
finalizó el ombudsman del Estado.
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Situación de 
los derechos 
de los pueblos 

Las ideas vertidas 
en los artículos de 
esta sección son 

responsabilidad de los 
autores.

El panorama de las comunidades indígenas es 
desalentador, pues hay en ellas un atraso social tan 
severo, que hablarles de derechos humanos parece 
una ofensa. Se aprecia un ambiente de pobreza y 
marginación, desaliento, desatención, problemas 
que parecen de difícil solución. Existen, todavía, 
problemas de salud, alimentación, educación, 
vías de comunicación, conservación de su cultura. 
Lo anterior implica vivienda precaria, servicios 
públicos escasos, agua insalubre; mujeres que 
caminan descalzas por las veredas, niños menores 
de cinco años que no dominan el español, y el 
contacto con el mundo jurídico dominante los 
agobia porque no está diseñado para ellos. Si nos 
atrevemos a hablar de los pueblos y comunidades 
indígenas, debemos tener propuestas de atención y 
de solución a sus problemas. El aporte que se haga 
desde cualquier trinchera, aunque sea mínimo, 
puede rendir sus frutos.

En México viven más de diez millones 
de indígenas distribuidos en 2 433 de los 2 
454 municipios del país. Aunque no existe 
un estado sin población indígena, gran parte 
de ésta se ubica en el Sureste mexicano. Seis 
entidades federativas concentran 7.81 millones de 
indígenas, que representan casi 63 por ciento de 
su total: Oaxaca (2.02 millones); Veracruz (1.19 
millones); Chiapas (1.19 millones); Yucatán (1.18 
millones); Estado de México (1.17 millones), y 
Puebla (1.06 millones). En contraste, en entidades 
como Aguascalientes, Zacatecas, Colima, Baja 
California Sur y Coahuila, la población indígena 
es poco numerosa, ya que los cinco estados reúnen 
poco más de sesenta y cinco mil indígenas.1 
La población indígena representa actualmente 

alrededor de 12 por ciento del total del país. 
Se reconocen 68 grupos lingüísticos, pero 

entre indígenas nahuas y mayas se concentra 37.9 
por ciento de la población en hogares hablantes 
de lengua indígena. Entre los idiomas que más 
se hablan se encuentran el náhuatl, el maya, el 
zapoteco, el mixteco, el otomí, el totonaca, el 
tzotzil y el tzeltal, que juntos representan poco 
más de 70 por ciento de la población indígena.2

Antes de continuar, sería preciso definir 
algunos conceptos tales como indio, indígena, 
indigenismo, pueblo indígena y comunidad 
indígena. 

Indio o indígena. El concepto indio denota una 
relación colonial, ya que el término surge a partir 
de la llegada de los españoles. El concepto se crea 
para aglutinar lo étnico cultural que rebasaba en 
todo los sentidos el universo conocido por los 
europeos. En ese entonces no había indios en 
América; concretamente, en México podríamos 
haber hablado de nahuas, mayas, zapotecos, 
mixtecos, etcétera, ya que en ninguna de las 
lenguas autóctonas existió nunca una palabra que 
englobara a todos estos pueblos.3

El concepto indio o indígena, según opina 
Ricardo Pozas, se usa con el mismo contenido que 
se da a “indígena”, sin establecer ninguna diferencia 
entre ambos términos. En consecuencia, éstos se 
usan indistintamente, sin dar valor contrastante 
al sentido despectivo y discriminatorio que 
advierten unos en la expresión “indio” ni a lo 
genérico que advierten otros en el concepto 
“indígena”. Se denomina indios o indígenas a 
los descendientes de los habitantes nativos de 
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América —a quienes los descubridores españoles, 
por creer que habían llegado a las Indias, llamaron 
indios— que conservan algunas características de 
sus antepasados en virtud de las cuales se hallan 
situados económica y socialmente en un plano de 
inferioridad frente la demás población.4

Finalmente, en términos conceptuales, Carlos 
Montemayor indica que el uso reiterado de la 
palabra indio es sugerente por la confusión de que 
nace. Cristóbal Colón creyó que había llegado a 
las costas asiáticas, al extremo oriente de India, 
los habitantes de India, indios tenían que ser. La 
idea de indio americano es una invención europea. 
Esta palabra no apareció en los diccionarios 
europeos de 1492 a 1581. En 1600 se anota en 
diccionarios y se le define como bárbaro, cruel, 
grosero, inhumano, aborigen, antropófago, natural 
y salvaje. El diccionario de la Real Academia 
Española publicado entre 1726 y 1736 agregó 
los estereotipos de tonto y crédulo. Los pueblos 
de México han tenido nombres precisos desde 
mucho antes del siglo XV. Son los purépechas, 
tzotziles, chinantecos, mayas, nahuas, tojolabales, 
mazatecos, rarámuris, odames, seris, mayos, 
yaquis, kiliwas, mazahuas, entre otros.5

El concepto de indio es una denominación 
que dieron los españoles a la población nativa de 
América, cuya definición colonial pretendía despojar 
a estas poblaciones de sus derechos humanos y de 
su propia identidad y cultura, articulándolos en 
una situación subordinada a la corona española, 
mediante su ubicación en los estratos más bajos de 
la estructura social.6

Indigenismo. Se puede definir el indigenismo 
como el conjunto de políticas gubernamentales 
encaminadas a mejorar las condiciones de vida 
de esa población, lo cual supone una posición 
unidireccional.7 Stavenhagen, por su parte, señala 
que el conjunto de ideas y actividades concretas que 
realizan los estados latinoamericanos en relación 
con las poblaciones indígenas lleva el nombre 
genérico de indigenismo.8 

Por su parte, Luis Villoro lo define como el 
conjunto de concepciones teóricas que a lo largo 
de la época ha manifestado lo indígena como un 
proceso histórico en la conciencia, donde lo indígena 
es comprendido y juzgado por el no indígena. Dicho 
proceso, se recalca, es manifestación de otro: el de la 
dominación y la explotación en la vida material.9

Finalmente, el indigenismo puede caracterizarse 
por ser una política del Estado para con los indios 
y, en este sentido, su naturaleza es siempre 
subordinante y clientelar. Pese a la retórica que 
dice buscar “el beneficio del indio”, el indigenismo 
ha sido un obstáculo para encontrar o definir los 
caminos independientes de los pueblos hacia una 
articulación con las sociedades nacionales de 
carácter equitativo y democrático.10

Gramaticalmente, el término “indígena” 
significa “el que es natural del país o lugar en 
que vive; autóctono”. Etimológicamente proviene 
del latín indigenus, “nativo de un país, natural de 
algún lugar”; lo contrario de advena, “advenedizo, 
venido de tierras extranjeras”.

Pueblo indígena. En el artículo 2° constitucional 
se señala que son pueblos indígenas aquellos 
que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas o parte de ellas.11

Por otra parte, en el artículo 1° del Convenio 
169, al referirse a su aplicación menciona que 
son pueblos tribales aquellos cuyas condiciones 
sociales, culturales y económicas les distingan de 
otros sectores de la colectividad nacional, y que 
estén regidos total o parcialmente por sus propias 
costumbres o tradiciones o por una legislación 
especial. Por otra parte, en el inciso B9 de este 
primer punto especifica que son considerados 
pueblos indígenas por el hecho de descender de 
poblaciones que habitaban en el país o en una 
región geográfica en la época de la conquista 
o la colonización o del establecimiento de las 
actuales fronteras estatales y que, cualquiera que 
sea su situación jurídica, conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas.

Comunidad indígena. El artículo 2° constitucional 
precisa que son comunidades integrantes de un 
pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de 
acuerdo con sus usos y costumbres.

Marco jurídico

Existen varias normas jurídicas estatales, 
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nacionales e internacionales que tienen relevancia 
en esta materia. La más importante es la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Durante la reforma de 2001 se 
adicionaron un segundo y un tercer párrafos al 
artículo 1°; se reformó el 2°, se derogó el párrafo 
primero del artículo 4°, se adicionó un sexto 
párrafo al artículo 18 y un último a la fracción 
tercera del artículo 115. Especialmente, el artículo 
2° es considerado como una carta de los derechos 
indígenas.12

Por otra parte, el Estado mexicano, al ratificar 
el Convenio 169 el 5 de septiembre de 1990, 
se obligó a aplicarlo. Este convenio, adoptado 
el 27 de junio de 1989 por la Conferencia 
General de la Organización Internacional 
del Trabajo, es el resultado de la revisión del 
Convenio 107 sobre la protección e integración 
de poblaciones indígenas y otras poblaciones 
tribales y semitribales en países independientes 
de 1957.13 Otros documentos nacionales e 
internacionales importantes son la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 13 de marzo de 2003; el Convenio 169 
de la OIT, adoptada por la ONU el 27 de junio 
1989 y publicada en el DOF el 24 de enero de 
1991; la Declaración sobre los Derechos de las 
Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o 
Étnicas, Religiosas y Lingüísticas, adoptada por 
la ONU el 18 de diciembre de 1992; el Convenio 
Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas de América Latina y el 
Caribe, adoptada por la ONU el 4 de julio de 
1992 y publicada en el DOF el 25 de octubre 
de 1993; la Declaración de los Principios de la 
Cooperación Internacional, adoptada por la ONU 
el 4 de noviembre de 1966; la Declaración sobre 
la Raza y los Prejuicios Raciales, adoptada por 
la ONU el 27 de noviembre 1978; la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, adoptada por 
la ONU el 7 de marzo 1966 y publicada en el 
DOF el 13 de junio de 1975; Declaración sobre 
el Derecho al Desarrollo, adoptada por la ONU 
el 4 de diciembre 1986; y la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, adoptada por la ONU el 13 
de septiembre de 2007.

Derechos indígenas

El tema de la protección de las minorías 
étnicas y el eventual reconocimiento de ciertos 
derechos colectivos derivados de la existencia 
de y pertenencia a esas minorías es relativamente 
nuevo para el derecho constitucional. Nuevo, 
desconocido y poco analizado.

Para Iturralde, las demandas indígenas en el 
campo del derecho consisten en cinco puntos 
básicos: 1) El reconocimiento constitucional 
de la existencia de los pueblos indígenas 
como sujetos específicos dentro de la nación. 
2) El establecimiento del derecho de los 
pueblos a disponer de los medios materiales 
y culturales necesarios para su reproducción 
y crecimiento. 3) El derecho al desarrollo 
material y social de los pueblos indígenas. 4) 
Derecho al ejercicio y desarrollo de las culturas 
indígenas, a su crecimiento y transformación. 5) 
Al establecimiento de las condiciones jurídicas y 
políticas que hagan posibles y seguros el ejercicio 
de la ampliación.14

Artículo 2° constitucional

El texto actual del artículo 2° constitucional 
deriva de una reforma publicada en el DOF el 
14 de agosto de 2001, por la cual se reformaron 
los artículos 1°, 2°, 4°, 18 y 115. Según señala 
Carbonell, a esta reforma se le ha llamado no del 
todo correctamente la reforma constitucional en 
materia indígena.15

Carbonell hace un análisis del artículo segundo 
constitucional. Indica que en su primer párrafo 
recoge una afirmación que quizá no tenga un 
talante democrático y que contiene ecos de las 
dictaduras al mencionar: “La nación mexicana 
es única e indivisible”. Señala que el segundo 
párrafo contiene una definición de los pueblos 
indígenas; en su párrafo tercero intenta aportar 
un criterio para determinar el ámbito personal 
de validez de las demás disposiciones del 
mismo precepto, y establece que “la conciencia 
de su identidad indígena deberá ser el criterio 
fundamental para determinar a quién se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas”. Por otra 
parte, el párrafo cuarto contiene la definición de 
comunidades indígenas; el quinto párrafo señala 
la remisión del desarrollo del reconocimiento 
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de los pueblos y comunidades indígenas a las 
constituciones y leyes locales; opina que supone 
una vía importante de apertura para que sean las 
legislaturas locales las que determinen su régimen 
jurídico.

El artículo segundo se divide en los apartados 
A y B. El primero contiene disposiciones con las 
que se busca garantizar la libre determinación 
y la autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas. Carbonell apunta que se trata de los 
llamados “derechos de autogobierno”, que se 
le reconocen a uno o más grupos minoritarios 
dentro de un Estado para diseñar y ejercer de 
forma autónoma atribuciones de carácter político 
o jurisdiccional. Según el autor, estos derechos 
han sido una de las piezas centrales del debate 
multiculturalista y representan la reivindicación 
permanente y enérgica de grupos minoritarios.

El apartado B contiene una serie de medidas 
de carácter positivo que deberán llevar a cabo 
las autoridades locales y las municipales para 
promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria. Carbonell concibe estos derechos 
como “poliétnicos”, centrados en erradicar las 
discriminaciones y los prejuicios contra minorías 
culturales que se concretan, entre otras cosas, a la 
exigencia de subvención pública para las prácticas 
culturales de las comunidades o para tener acceso 
en condiciones de igualdad a los mercados de 
intercambio de bienes o servicios. Considera 
que en sentido estricto no se trata de derechos, 
sino de tareas públicas que los organismos 
gubernamentales deben desarrollar.

Los derechos a que hace referencia el artículo 
2° constitucional se dividen en dos grandes grupos: 
los derechos de autogobierno y los poliétnicos. 
Los primeros, en referencia a la condición de 
los pueblos y comunidades; los segundos, a 
las condiciones de su entorno en materia de 
infraestructura para el desarrollo social.

Derechos de autogobierno:

• Decidir sus formas de convivencia y organización 
social, económica, política y cultural.
• Aplicar sus propios sistemas normativos para 
solucionar sus conflictos internos, respetando 
garantías y los derechos humanos.
• Elegir a sus autoridades tradicionales.
• Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos 

y todo lo que constituya su cultura e identidad.
• Conservar y mejorar el medio ambiente y 
preservar la integridad de sus tierras.
• Acceder a las formas de propiedad de la tierra 
establecidas en la Constitución. 
• Acceder al uso preferente de los recursos 
naturales de los lugares que habitan, salvo los de 
áreas estratégicas.
• Elegir, en su caso, representantes ante los 
ayuntamientos.
• Que se tomen en cuenta sus costumbres y cultura 
en todos los juicios y procedimientos y 
• Ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento en su lengua y cultura.

Derechos poliétnicos:

• Impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas.
• Garantizar e incrementar los niveles de 
escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media superior y superior.
• Asegurar el acceso a los servicios de salud, 
mediante la ampliación de la cobertura del sistema 
nacional, aprovechando debidamente la medicina 
tradicional.
• Mejorar las condiciones de las comunidades 
indígenas y de sus espacios para la convivencia 
y recreación.
• Propiciar la incorporación de las mujeres 
indígenas al desarrollo, mediante el apoyo de 
proyectos productivos.
• Extender la red de comunicaciones que permita 
la integración de las comunidades.
• Apoyar las actividades productivas y el desarrollo 
sustentable de las comunidades.
• Proteger a los migrantes indígenas tanto en 
territorio nacional como en el extranjero, velando 
por sus derechos humanos.
• Consultar a los pueblos indígenas para elaborar 
el Plan Nacional de Desarrollo.

Convenio 169 de la OIT

Por su parte, el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo promueve el respeto por 
las culturas, las formas de vida, las tradiciones y el 
derecho consuetudinario de los pueblos indígenas; 
asume que éstos seguirán existiendo como 
parte de una sociedad nacional, manteniendo su 
identidad, sus estructuras y tradiciones. Entre 
estos derechos, señala:
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... el de gozar plenamente de los derechos humanos 
y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 
discriminación (artículo 3).

Adoptar las medidas especiales necesarias para 
salvaguardar las personas, las instituciones, los 
bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente 
de los pueblos indígenas (artículo 4).

Reconocer y proteger los valores y prácticas 
sociales, culturales, religiosos y espirituales 
propios de pueblos indígenas (artículo 5).

Se deberá tomar en consideración sus costumbres 
o su derecho consuetudinario, al aplicarse la 
legislación nacional a los pueblos indígenas 
(artículo 8).

En la medida en que sea compatible con el sistema 
jurídico nacional y con los derechos humanos, 
deberán respetarse los métodos a los que recurren 
tradicionalmente los pueblos indígenas para 
la represión de los delitos cometidos por sus 
miembros (artículo 9).

Cuando se impongan sanciones penales previstas 
por la legislación general a miembros de pueblos 
indígenas debe tenerse en cuenta sus características 
económicas, sociales y culturales (artículo 10).

Se deben tomar medidas para garantizar que los 
miembros de pueblos indígenas puedan comprender 
y hacerse comprender en procedimientos legales, 
facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u 
otros medios eficaces (artículo 12).

El gobierno debe respetar la importancia especial 
que para las culturas y valores espirituales de 
los pueblos indígenas reviste su relación con las 
tierras o territorios (artículo 13).

El gobierno deberá tomar las medidas que sean 
necesarias para determinar las tierras que los 
pueblos indígenas ocupan tradicionalmente y 
garantizar la protección efectiva de sus derechos 
de propiedad y posesión (artículo 14).

Si en las tierras indígenas existen recursos 
naturales propiedad de la nación (petróleo, aguas, 
minerales, etcétera) deberán en lo posible los 
pueblos indígenas, obtener beneficios de ello 
(artículo 15).

Los pueblos indígenas no deberán ser desalojados 
de sus tierras, si esto fuera necesario se les debe 

dar otras en iguales condiciones, o en su caso, ser 
indemnizados cuando no pudieran regresar a ellas 
(artículo 16).

Deberá respetarse las modalidades de transmisión 
de los derechos sobre la tierra entre los miembros 
de los pueblos indígenas establecidas por ellos 
mismos (artículo 17).

El gobierno debe, en el marco de su legislación 
nacional y en cooperación con los pueblos 
indígenas, tomar medidas especiales para 
garantizar a los trabajadores pertenecientes a 
esos pueblos una protección eficaz en materia 
de contratación y condiciones de empleo, en la 
medida en que no estén protegidos eficazmente 
por la legislación aplicable a los trabajadores en 
general (artículo 20).

La artesanía, las industrias rurales y comunitarias 
y las actividades tradicionales y relacionadas 
con la economía de subsistencia de los pueblos 
interesados, como la caza, la pesca, la caza con 
trampas y la recolección, deberán reconocerse 
como factores importantes del mantenimiento 
de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo 
económicos (artículo 23).

El gobierno deberá velar para que se pongan a 
disposición de los pueblos indígenas servicios 
de salud adecuados o bien proporcionar a 
dichos pueblos los medios que les permitan 
organizar y prestar tales servicios bajo su propia 
responsabilidad y control, a fin de que puedan 
gozar del máximo nivel posible de salud física y 
mental (artículo 25).

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los 
miembros de los pueblos indígenas la posibilidad 
de adquirir una educación a todos los niveles, por 
lo menos en pie de igualdad con el resto de la 
comunidad nacional (artículo 26).

Los programas y los servicios de educación 
destinados a los pueblos indígenas deberán 
desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos 
a fin de responder a sus necesidades particulares, 
y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y 
técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás 
aspiraciones sociales, económicas y culturales 
(artículo 27). 

Siempre que sea viable, deberá enseñarse a 
los niños de los pueblos indígenas a leer y a 
escribir en su propia lengua indígena. Cuando 
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ello no sea viable, las autoridades competentes 
deberán celebrar consultas con esos pueblos con 
la finalidad de que se permitan alcanzar estos 
objetivos (artículo 28).

Problemática indígena

En los municipios donde la población indígena es 
predominante, la disponibilidad de viviendas y de 
acceso a servicios comunitarios es muy inferior 
a la media nacional. De hecho, la mayoría de los 
indígenas de las zonas rurales alejadas vive en 
chozas de tablillas y barro con pisos de tierra y 
sin acceso a agua potable. El problema principal 
que afecta a las comunidades indígenas es el de 
la pobreza.16

La Comisión Interamericana refiere que los 
indígenas mexicanos se hallan en una desigualdad 
relativa frente al grueso de la población en 
cuanto al goce de servicios del Estado, y en 
muchas zonas sufre condiciones deplorables de 
empobrecimiento, de acceso a servicios sociales y 
salud. Éstos se han concentrado en lugares agrestes 
o semiáridos, y la penetración y ocupación de sus 
tierras, la baja productividad agrícola, la falta de 
inversión productiva o de infraestructura por parte 
del Estado los ha puesto en desventaja económica 
y dificulta su subsistencia. Las mujeres son las 
que sufren mayor marginación, con los índices 
más elevados de analfabetismo, rezago educativo, 
desnutrición y problemas de salud.17

Por su parte, el Fondo de Población de 
las Naciones Unidas señala que los niveles 
de fecundidad, mortalidad infantil y materna 
son aproximadamente el doble que los índices 
observados en la población nacional. De las 
poblaciones indígenas, 98 por ciento presentan 
un nivel de marginación de alto a muy alto.18 
Asimismo, Claudia Suárez analiza 200 municipios 
con mayor índice de marginación y proporciona 
datos interesantes, que reflejan en cifras el 
problema indígena.

Revela que 168 (84 por ciento) son municipios 
eminentemente indígenas De los 2.3 millones 
de personas que viven en estos 200 municipios, 
1.7 millones son indígenas (75 por ciento) y 
representan 17 por ciento del total de los indígenas 
del país. La mayoría se encuentra en seis estados: 
Chiapas (24.1 por ciento); Chihuahua (4.7 por 
ciento), Guerrero (16.8 por ciento), Oaxaca (22.1 

por ciento), Puebla (9.8 por ciento) y Veracruz 
con el monto restante concentran 189 de los 200 
municipios.19

Por otra parte, en referencia a los grupos 
etnolingüísticos, la autora expone que más de 
50 por ciento de sus habitantes vive en los 200 
municipios más marginados, y da porcentajes y 
cantidades: 74.3 por ciento de los tlapanecos (104 
247); 70.9 por ciento de tepehuanos (26 602); 
60.6 por ciento de los coras (14 780); 58.8 por 
ciento de los tarahumaras o rarámuri (71 687); y 
51.6 por ciento de los huaves (10 600). En once 
grupos más, las proporciones fluctúan entre 30 y 
50 por ciento en esas condiciones. Considera que 
esto es el reflejo de una situación extremadamente 
precaria de estos pueblos en particular y de los 
indígenas en general.20

Sistema jurídico

El reconocimiento del sistema jurídico indígena, 
distinto del derecho nacional, es otro de los ejes 
centrales de las reivindicaciones, desde luego, 
vinculadas a la demanda de autonomía. Para 
Teresa Sierra, el derecho indígena no puede 
ser visto únicamente como la continuación de 
tradiciones y costumbres, sino en su interrelación, 
confrontación y procesos constitutivos mutuos 
con el derecho nacional, procesos inmersos a su 
vez en relaciones de poder y de cambio.21

Los movimientos indígenas plantean de 
manera creciente el reconocimiento, vigencia y 
privilegio de un derecho propio que regule la vida 
social indígena. Iturralde, por su parte, señala que 
este reclamo es un medio para oponerse a un orden 
normativo que no reconoce la diversidad y que 
penaliza las prácticas que la constituyen.22

En un estudio reciente sobre armonización 
legislativa en relación con ordenamientos 
internacionales, la CNDH encontró que 18 de las 
32 entidades federativas carecen de una normativa 
específica de protección de los derechos de 
los pueblos indígenas, de acuerdo con los 
parámetros internacionales; esto es, no cuentan 
con legislación local que proteja los derechos 
de los pueblos y comunidades. Varias de estas 
entidades sí cuentan con importante presencia 
de población indígena.23 Incluso existe una falta 
de armonía de las legislaciones locales con las 
federales, primordialmente con lo que establece 
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el propio artículo 2° constitucional.
Por otro lado, Carlos Durand advierte que si 

bien el derecho indígena es múltiple, complejo e 
histórico, existe como un conjunto de sistemas 
de regulación jurídica que se diferencian de los 
sistemas hegemónicos de derecho. Las estructuras 
y el procedimiento en que finca sus sistemas lo 
sustentan como una normativización ad hoc a la 
racionalidad indígena, por cuanto es eficaz en su 
aplicación al ajustarse a los patrones culturales 
de cada etnia. Además, señala que la ONU ha 
reconocido que las prácticas jurídicas de los 
pueblos indígenas del mundo constituyen sistemas 
de derecho (46ª sesión de la Subcomisión de 
Lucha contra las Medidas Discriminatorias y 
de Protección de las Minorías, informe E/CN4/
Sub.21994/2/add.1, 20 de abril de 1994).24

Salud

Un estudio sobre discriminación contra las 
poblaciones indígenas trata el tema de la salud. 
A pesar de ser un documento elaborado en 1987, 
las condiciones ahí descritas permanecen, y señala 
que las poblaciones indígenas tienen necesidades 
de salud especiales que son reflejo de su medio 
ambiente físico y sociocultural. Sin embargo, 
los servicios de salud no son iguales para las 
comunidades indígenas, ya que no están dotados 
de este servicio y no son tomadas en cuenta sus 
necesidades especiales.25

En otro estudio sobre política de salud para 
poblaciones indígenas, se advierte que en los 
municipios indígenas los recursos en salud son 
escasos si se les ubica en el contexto nacional, 
debido a la inequidad, falta de claridad y 
transparencia en los criterios de asignación. En 
los principales resultados del estudio se establece 
que en la mayoría de los programas de desarrollo 
social y combate a la pobreza no se toma en cuenta 
que parte de la población objetivo es indígena, y 
por ende no hay una estrategia de atención a partir 
de las condiciones socioculturales y necesidades 
particulares.26

Se alude también a que existen dos estrategias 
federales dirigidas a comunidades indígenas: 
el programa de salud y nutrición para pueblos 
indígenas de la Secretaría de Salud y el de 
oportunidades, buena parte de cuyas acciones 
son comunitarias y abre la posibilidad de trabajar 

específicamente en zonas indígenas, como 
apoyo a la medicina tradicional. Se recomienda 
seguir una estrategia integral para atender las 
demandas indígenas con base en particularidades 
socioculturales; es decir, que los médicos, parteras 
tradicionales y personal de instituciones de salud 
puedan trabajar de manera coordinada para 
atender las necesidades locales en este rubro.

Recientemente, mediante el programa de 
seguro popular se han documentado importantes 
incrementos en la afiliación de comunidades 
indígenas, con lo cual se da por hecho que la 
cobertura en salud es casi total. Sin embargo, 
la realidad es otra, ya que las nuevas clínicas y 
centros de salud no funcionan adecuadamente, 
sea por falta de equipo, sea por falta del personal 
de salud, o por su ubicación inaccesible. Por 
si fuera poco, la diferencia cultural da pie a la 
discriminación, menosprecio y agresión por parte 
del personal de salud.

Vivienda

La escasez de vivienda causa hacinamiento e 
insuficiencia de servicios básicos. Por su parte, la 
Comisión Interamericana apunta que sólo 32 por 
ciento tiene agua potable y 10 por ciento carece de 
drenaje, y que ocho de cada diez hogares no tienen 
techo de lámina y sus pisos son de tierra.27

El problema de la falta de vivienda indígena 
radica, en buena proporción, en el escaso poder 
económico del indígena dentro de la economía 
de mercado, pero también en el abandono y 
la discriminación. Las poblaciones indígenas 
tienen el mismo derecho que todos a un ambiente 
limpio, sano y satisfactorio que propicie un nivel 
de vida con dignidad. Con base en las visitas 
hechas a las comunidades indígenas por la Cuarta 
Visitaduría de la CNDH se hicieron las siguientes 
observaciones: las viviendas se encuentran en mal 
estado, son de paja, de madera, o de carrizo; sus 
pisos son de tierra; cocinan en fogones colocados 
en el piso; duermen en el piso, en hamacas o sobre 
tablas; no cuentan con fosas sépticas o escusados; 
sus necesidades fisiológicas las hacen al aire libre; 
en algunas carecen de luz eléctrica, son cuartos 
pequeños que provocan hacinamiento.28
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Educación

Otro aspecto muy importante son las consecuencias 
sociales de la educación indígena, que no se 
encuentra garantizada, según lo señala Cobo 
Martínez, y, en cambio, tiende a que el indígena 
pierda su identidad. No existen escuelas en las 
comunidades indígenas o cerca de ellas; los 
maestros que conocen la lengua y la cultura 
indígena son muy escasos, y ello propicia que no 
se aprenda a leer y a escribir en la lengua materna; 
la enseñanza de la cultura indígena es desdeñada 
y son inadecuados e insuficientes los programas 
de becas.29

Migración

El de la migración es un tema recurrente que 
por sí mismo amerita un análisis especial. En el 
Diagnóstico sobre la situación de los derechos 
humanos en México se establece que la mayor 
parte de la población indígena vive en los 
municipios y estados más pobres y presenta los 
menores índices de desarrollo humano y social. 
Se mantiene una agricultura de subsistencia y 
autoconsumo en medios difíciles, lo que obliga a 
la gente a emigrar dentro del país o al extranjero. 
En su gran mayoría, los indígenas migrantes son 
campesinos minifundistas y jornaleros, problema 
muy serio que origina desplazamientos a otros 
estados para emplearse como jornalero agrícola 
en condiciones deplorables de empleo.30

La labor de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos

Desde la creación en 1990, primero como órgano 
de la Secretaría de Gobernación, luego como 
órgano desconcentrado mediante una reforma 
constitucional en 1992 y finalmente como órgano 
autónomo presupuestariamente y en su gestión 
con las reformas de 1999, la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos (CNDH) ha venido 
atendiendo violaciones de derechos humanos en 
general, pero también quejas por discriminación o 
por violación de derechos de individuos y pueblos 
indígenas.31

La preponderancia que tomó el tema indígena 
desde enero de 1994 llevó a la CNDH a crear 
la Cuarta Visitaduría, cuyas tareas son recibir 

y tramitar las quejas de pueblos e individuos 
indígenas; la difusión y la capacitación sobre 
derechos humanos de los pueblos indígenas; 
hacer investigaciones y publicar material sobre el 
tema, y defender las garantías fundamentales de 
los indígenas internos, procesados y sentenciados 
en los fueros federal y común, que se encuentren 
en los centros de reclusión del país.

Conclusiones

Las comunidades indígenas padecen atraso y 
marginación social, con serios problemas en 
la atención jurídica, de vivienda, educación, 
empleo y salud, marco en el que urge atender sus 
demandas relacionadas con el respeto, garantía 
y vigencia de los derechos humanos. A fin de 
comenzar a revertir esta situación, el Estado, 
las entidades federativas y los municipios deben 
garantizar el desarrollo, mejorar la calidad de 
vida y fortalecer las economías de los pueblos 
y comunidades indígenas mediante la equitativa 
distribución del presupuesto.
Por otra parte, el sistema jurídico indígena 
debe ser fortalecido en busca de resolver sus 
conflictos legales. Deben ponerse en marcha 
programas de vivienda, educación y salud 
enfocados a las condiciones particulares de cada 
pueblo y comunidad indígena y, como parte 
complementaria de todo ello, garantizar a los 
jornaleros agrícolas sus derechos laborales, para 
lo cual deberán mejorarse las áreas de salud, 
vivienda y educación.
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Informática y 
derecho a la 
intimidad

A nadie es extraña la enorme influencia y 
transformación de la tecnología e informática 
en la vida diaria de las personas y, socialmente, 
la importancia de su progreso ágil para el 
desarrollo de un país, no solo en el ámbito 
interno, sino en el ámbito internacional. Las 
transacciones comerciales, la comunicación, 
los procesos industriales, las investigaciones, la 
seguridad, la salud, etcétera, dependen cada día 
más de un adecuado desarrollo de la tecnología 
informática.

A la par del avance en este rubro y de su 
impacto en todas las áreas de la vida social, se 
involucran una serie de comportamientos ilícitos 
denominados, de manera genérica, “delitos 
informáticos”, que implican la violación de la 
intimidad de las personas.

De la misma forma, el hombre nace libre 
físicamente, tiene libertad para dar a conocer datos 
de sí mismo a la sociedad, lo que su voluntad le 
sugiera, pero con el desarrollo de la tecnología y 
la creciente demanda de información esto parece 
imposible.

Lo anterior encuentra una explicación disímil, 
ya que por una parte, puede tratarse de la 
inseguridad que representa el almacenamiento, 
ensayo, recopilación o transmisión de datos, 
en las redes internas de las empresas públicas o 
privadas, así como de la misma red mundial; o 
bien, a pesar de la seguridad, debido al ingenio 
de quienes por diversas razones se aplican en la 
manipulación de sistemas informáticos ajenos, la 
intimidad se ve vulnerada.

Cuanto representa para una persona la fuga 
de información de datos informáticos, el habeas 

data, como le llaman los argentinos, el derecho 
a la intimidad y la informática, desempeña un 
papel importante en la ruptura de esa intimidad 
transgredida por jáqueres y otras personas, 
las cuales disponen de datos informáticos 
sin contar, en la mayoría de los casos, con la 
autorización de los individuos y cometiendo 
delitos informáticos.

Sin duda, los adelantos tecnológicos y el 
progreso ideológico han venido a facilitar la vida 
del hombre, pero tales son las facilidades que nos 
ha brindado la tecnología, que hemos abusado de 
ella. La capacidad de almacenaje, la velocidad 
de consulta y de transmisión de información, 
dotan de cierto poder a quien cuente con una 
computadora, ya sea económico, psicológico, 
social o político.

El desarrollo tecnológico y el avance de las 
telecomunicaciones han obligado a los Estados 
a desarrollar una legislación con el fin de 
proteger, garantizar y respetar la intimidad de 
los seres humanos. Benjamin Constant afirmaba: 
“Hay una parte de la existencia humana que, 
necesariamente, tiene que mantenerse individual 
e independiente y que queda, por derecho, fuera 
de toda competencia social.”1

Aunque la información es un elemento 
indispensable para la toma de decisiones y el 
hombre nace con la garantía de acceso a las 
noticias y demás acontecimientos, el hombre 
igualmente nace con la plena facultad de decidir 
con quién compartir sus ideas, sentimientos 
o hechos de su vida personal o, simplemente, 
reservarlos para sí mismo. Y ya que el derecho de 
disponer de los datos es de quien los ha tratado, 
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podemos decir que si tal garantía es violada 
estaríamos en presencia de un atentado a las 
libertades individuales. 

Derecho a la información

El derecho a la información es un derecho 
humano y garantía individual de carácter social. 
La información es el intercambio de ideas, la 
comunicación de acontecimientos, pensamientos, 
sentimientos, etcétera. La comunicación de la 
información puede ser masiva o de “difusión”, 
o puede ser comunicación interpersonal. El 
legislador quiso que esta garantía ocupara un 
sitio junto al de la libertad de expresión, ya que 
por medio de ambas el Estado se compromete a 
proteger el derecho de unos a manifestar las ideas 
o comunicar los hechos y que otros se enteren de 
toda esa información. 

El derecho a la información es una garantía 
constitucional contenida en el artículo 6° de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que dice: “... La manifestación de 
las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito o perturbe el orden público; 
el derecho a la información será garantizado por 
el Estado...” 

El Estado garantiza el derecho a la información, 
uno de los conceptos y justificaciones de los 
derechos humanos, pues en un principio estaba 
dirigido únicamente a fines electorales, lo que 
puede corroborarse con la vigencia positiva de 
tal derecho.

Definición de intimidad

La intimidad es una necesidad en la vida del ser 
humano y un derecho natural del hombre, por lo 
que es independiente y anterior a su regulación 
positiva. 

El término íntimo viene de intimus, superlativo 
latino que significa “lo más interior”. La 
intimidad corresponde al ámbito psicológico e 
inconmensurable del individuo, comprende su 
personalidad, sus valores morales y religiosos, sus 
tendencias sexuales y amorosas, sus orientaciones 
ideológicas. Lo íntimo está más fuera del alcance 
del interés público que lo privado.

Existen algunas definiciones de intimidad. 
Según el Diccionario de la Lengua Española de 
la Real Academia de la Lengua Española (RAE) 
es la “zona espiritual y reservada de una persona 
o un grupo, especialmente una familia”.2

Miguel A. Ekmekdjian, lo definió como: “... la 
facultad que tiene cada persona de disponer de una 
esfera, ámbito: privativo o reducto infranqueable 
de libertad individual, el cual no puede ser 
invadido por terceros, ya sean particulares o 
el propio Estado, mediante cualquier tipo de 
intromisiones, las cuales pueden asumir diversos 
signos.”3

Es el punto en el cual el individuo se aísla de 
la relación humana del resto de sus semejantes 
y en el cual guarda algunos datos y conductas, 
apartados de la colectividad.

De aquí debemos establecer una diferencia 
entre intimidad y privacidad.

El derecho a la información comprende dos 
vertientes, a saber: el deber de informar y el 
derecho a ser informado. 

a) El deber de informar. Comprende desde los actos 
la investigación, recopilación y demás actividades 
destinadas a la obtención de infamación, hasta 
los de difusión de la información; es decir, es la 
parte garantizada por la constitución denominada 
libertad de expresión. 

b) El derecho a ser informado. Es el derecho de 
los individuos a estar informados y comunicados 
respecto de los sucesos públicos y en general de 
todo acontecimiento o idea que pueda afectar su 
vida personal o le pueda hacer cambiar su forma 
de pensar. Pues como se indicó, la información 
nos dota de poder y nos permite realizar con mayor 
eficacia nuestras relaciones sociales y laborales. 

 Por último, diremos que una garantía 
constitucional no puede de ninguna manera 
quebrantar algún otro derecho. 

Objeto de la intimidad

La necesidad de esconder hechos, opiniones, 
pensamientos y sentimientos es imprescindible 
para los seres humanos. Todos tenemos un espacio 
en nuestras mentes, nuestros documentos, inclusive 
en archivos secretos de nuestras computadoras, 
donde guardamos antecedentes, mantenidos en 
secreto momentánea o permanentemente. Tal 
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espacio debe mantenerse en la calidad, se guarda 
en tanto el titular lo desee; por lo tanto, el respeto 
a esa determinación no solo obedece a los valores 
éticos, sino que lo respalda el derecho. 

Como observamos, el derecho a la intimidad 
se desprende de la interpretación del artículo 6° de 
la Constitución. Sin embargo, la protección legal 
de la intimidad no existe, y como única medida 
de seguridad para los datos personales o privados, 
esto es, para garantizar el derecho a la intimidad, 
resulta pobre. También es cierto que la mayoría 
de las personas la desconoce.

Aunque el derecho a la intimidad es considerado 
como de tercera generación de los derechos humanos, 
tiene ya en nuestro país un antecedente de más de 
veintitrés años, tiempo en el que nuestros legisladores 
no han alcanzado a proveerlo de la suficiente fuerza 
legal. Empero, no solo el artículo 6° le ha dado vida 
en nuestro país, pues en 1966, la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
adoptó un Pacto de Derechos Civiles y Políticos, que 
manifiesta en su artículo 17: “Nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, 
su domicilio, su correspondencia ni ataques ilegales 
a su honra y reputación.” México firmó, ratificó y se 
adhirió a este pacto según consta en la publicación 
del Diario Oficial de la Federación del 20 de mayo 
de 1981. 

Si consideramos que la definición de la intimidad 
es la parte reservada o más particular de los 
pensamientos, afectos o asuntos interiores de una 
persona, familia o colectividad, es fácil deducir 
que a esa información solo tendremos acceso con 
la autorización de su titular o titulares, por el valor 
moral, social, político o de otro tipo que guarda 
determinada información.

Definitivamente, el derecho a la intimidad 
se encuentra en conflicto con la cultura de la 
información, específicamente, y por lo que atañe 
a la presente investigación, con la información 
automatizada, ero no con el derecho a estar 
informado, pues el derecho a la información no 
comprende los datos de una persona o empresa que 
no son susceptibles de publicar.

Diferencia entre intimidad y privacidad

En la legislación en general, íntimo y privado 
aparecen como sinónimos. Si bien, como veremos, 
no son términos equivalentes.

Germán Bidart Campos establece una 
diferencia entre el concepto de intimidad y el de 
privacidad. Así, define la intimidad como: “... la 
esfera personal que está exenta del  conocimiento 
generalizado de tercero”, y la privacidad es: “... 
la posibilidad irrestricta de realizar acciones 
privadas (que no dañen a otros) que se cumplan 
a la vista de los demás y que sean conocidas por 
éstos”.4

Eduardo P. Jiménez manifiesta, por su parte, 
que privacidad e intimidad integran una zona 
de reserva personal, propia de la autonomía del 
ser humano, irreducible para la intromisión de 
los restantes habitantes y el poder público. Este 
autor define la intimidad como: “... la antítesis 
de lo público, y por lo tanto, todas aquellas 
circunstancias relativas al hogar, la familia, la 
religión, la salud, la sexualidad, los asuntos legales 
y económicos personales del individuo”.5

Lo privado es, entonces, aquello restringido, 
dominio de unos pocos, referido a lo doméstico 
y familiar y consagrado en el “derecho a la 
privacidad”, mientras que lo íntimo es lo que 
corresponde al ámbito personal y psicológico, las 
creencias y la moral de la persona. 

Norberto González Gaitano señala cuatro 
razones que justifican la distinción entre privacidad 
e intimidad:6

1) Sólo las personas físicas gozan de intimidad; 
las personas jurídicas y las instituciones, no. 

2) La intimidad requiere el consentimiento para 
participar de ella sin que se destruya. Requiere 
siempre del consentimiento libre del sujeto para 
hacer partícipe a otros. Conocer y difundir la 
intimidad de una persona contra su voluntad 
comporta automáticamente su destrucción.

3) La intimidad implica el respeto a la libertad 
de las personas, pues su existencia, conocimiento 
y difusión ocurre sólo por donación, la cual es 
siempre libre y voluntaria, como en el caso de la 
amistad y el amor.

4) La intimidad tiene un valor absoluto, 
incuestionable e inviolable, lo que se refleja en 
ciertos derechos como la libertad de pensamiento 
o doctrinas como la objeción de conciencia que no 
pueden ser objeto de mandatos judiciales.
Lo privado es todo lo que está afuera del ámbito 
del interés público, de los asuntos del Estado, de 
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lo que involucra al conjunto de la sociedad. Lo 
privado es el ámbito restringido de lo doméstico 
y lo familiar, de aquellos asuntos del sujeto, 
que no necesariamente deben ser divulgados 
masivamente.7 Es el derecho fundamental de la 
personalidad consistente en la facultad que tienen 
los individuos para no ser interferidos o molestados, 
por persona o entidad alguna, en el núcleo esencial 
de las actividades que legítimamente deciden 
mantener fuera del conocimiento público.8

Naturaleza del derecho

La raíz de la existencia del derecho radica en 
la unidad finalista que caracteriza a la persona 
humana, en el ser dueña de sí misma (sui iuris), 
autónoma (libre) y digna ante sí y ante otros 
(exigente).

La persona humana es realidad una, única e 
irrepetible, un ser concreto e individual que tiene 
una naturaleza específica, la humana, pero que 
posee su singularidad como algo absolutamente 
propio, intransferible e incomunicable.

Ilva Hoyos dice: “La persona humana es dueña 
de sí misma y de su entorno en tanto no pueda 
pertenecer a otro, es sui iuris, constitutivamente 
puede autodeterminarse y autogobernarse. Este 
señorío se refleja primordialmente en el hecho de 
tener cosas suyas y en el de tener la iniciativa y el 
gobierno de sus actos”.9 La relación de dominio 
surge porque lo suyo tiene un contenido metafísico 
y personalísimo. De aquí se desprenden los títulos 
naturales, siendo aquellos que asignan algo a 
alguien sin mediar acuerdo de voluntades, esto 
es, las cosas tenidas como propias en relación 
con la naturaleza humana. Este dominio radical 
se manifiesta en el dominio que la persona tiene 
sobre sí misma; su vida, sus actos, su integridad 
física, su intimidad, su honor.

El derecho debe reconocer al hombre su 
condición de persona, implicando desde el 
reconocimiento del derecho a su integridad 
corporal (legítima defensa); a su subsistencia 
física y a su integridad moral (derecho al honor); 
a la afirmación de una zona de libertad y de las 
exigencias de dignidad que convienen en cada 
situación a su condición de persona. El derecho a 
buscar la verdad, a pensar y a expresar lo pensado, 
a creer religiosamente y obrar de acuerdo con 
esa creencia, a proceder en la vida conforme a 
las propias ideas; todo esto son manifestaciones 

de derechos fundamentales que guardan relación 
con el “derecho de la intimi dad”.10 

Es un derecho fundamental, individual, 
natural, inviolable que debe desarrollarse en 
una esfera de acción propia, independiente o 
autónoma. Según dice Béjar: “El derecho de 
la intimidad es indisponible, irrenunciable; 
inexpropiable e inembargable,  es imprescriptible, 
ya que al ser un derecho inherente a la persona 
al prescribir y extinguirse el derecho habría que 
considerar que la persona misma, a la que van 
unidos, se extinguiría también.”11 Cabe resaltar 
que si se ultrajara la imagen o la voz de una 
persona se estaría atentando contra el derecho 
que tiene un individuo al respeto de su ámbito 
privado o de su intimidad. La imagen y la voz 
son consideradas como “propiedad” del individuo 
y él debe autorizar su reproducción. La imagen 
y la voz podrán ser utilizadas solo con la debida 
autorización del titular. 

Según los historiadores del derecho, existe un 
consenso en que el derecho a la privacidad tiene 
su origen en “Right to Privacy”, artículo escrito 
en 1890 por los abogados Samuel D. Warren y 
Louis D. Brandeis en Harvard Law Review. Dicho 
texto contiene las bases de la doctrina de la que ha 
evolucionado el derecho a la vida privada.12

Regulación normativa de este derecho

El hombre como titular de derechos debe 
defenderse de las injerencias indebidas de los 
poderes públicos, sus órganos, sus agentes y de 
los ataques a la intimidad causados por otros 
individuos. 

Tan relevante es la preservación de este 
derecho que ha sido consignado en el artículo 
12 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos13 y en el artículo 11 del Pacto de San 
José de Costa Rica 1984.14

Es deber del Estado resguardar un ambiente 
propicio para el desarrollo personal y garantizar 
el desenvolvimiento familiar.

El desarrollo de los inventos para transmitir 
imágenes y sonidos ha llevado a la necesidad de 
crear una legislación que proteja la imagen y la 
voz de las personas del abuso de los medios de 
comunicación, salvaguardando así la integridad 
y dignidad de los individuos. Solo se puede 
reproducir la imagen que se haya fotografiado o 
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filmado en un lugar público, siempre y cuando 
conserve el sentido inicial, sin modificarla.

En un Estado de Derecho deben existir 
mecanismos protectores de la información 
directamente vinculada con cuestiones privadas, 
relativas a la intimidad de la persona, los cuales 
no pueden estar a disposición del público. Estos 
se orientarán a preservar y resguardar aquella 
información con el principal objetivo de que los 
datos no se almacenen, ya que esta información 
pertenece solo a la propia persona.

El uso de la información almacenada, procesada 
o distribuida a través de cualquier medio físico 
debe respetar el honor, la privacidad y el goce 
completo de los derechos. Así, deben impedirse 
las intromisiones perturbadoras y la inadecuada 
difusión de datos cuando se afecta la esfera íntima, 
tanto familiar como personal.  Por esto se han 
creado recursos especiales para proteger los datos 
que afecten a la honra o a la intimidad, como el 
habeas data.

Factores que atentan contra la intimidad

El profesor Humberto Quiroga Lavié coincide con 
Karl Jaspers en que en este tiempo contemporáneo 
la intimidad se ve afectada por dos factores:

a) por la masificación de la cultura: que invade 
la privacidad y afecta el desarrollo sostenido del 
hombre como individualidad,

b) por la tecnología: computadoras, bancos de 
datos, censores remotos…15

Estos hechos deben llevar al Estado a controlar 
y vigilar el uso de los instrumentos informáticos. El 
derecho del público a una información verdadera 
con la garantía de los poderes públicos no solo 
ha de establecer los medios para que la sociedad 
pueda informarse por sí misma, sino defenderla 
de todo monopolio de la información, de todo 
falseamiento de la verdad y de toda presión sobre 
la opinión pública. Solo con estas garantías o 
derechos, y con el respeto de los profesionales 
de la información a un código moral basado 
de respeto a la verdad y a la intimidad de las 
personas, exigiendo el continuo servicio de estos 
a las necesidades de la sociedad, la información 
podrá desarrollar el papel que le corresponde en 
cuanto a fomentar el conocimiento mutuo y la 

fraternidad universal. 
Así, el papa Pío XII, el 12 de marzo de 1953, habla 
de la misión y la obligación del periodista como 
informador y orientador de la opinión pública:

Hoy día, los progresos de la técnica han reducido al 
mínimo la distancia entre el hecho y su publicación, 
y en este mínimo de tiempo debéis transmitir 
una información fiel, que presente cla ramente 
y en una forma expresiva todos los elementos 
esenciales. La cuali dad principal del periodista 
sigue siendo siempre un amor inco rruptible a la 
verdad. Sin embargo, cuántas tentaciones tratan 
de apartaros de ella. ¡Qué difícil puede ser resistir 
y respetar los límites que la veracidad prohíbe 
en absoluto franquear! Sin olvidar tampoco que 
la “conspiración del silencio” puede también 
ofender grave mente la verdad y la justicia. 
Vosotros sabéis por vuestra propia experiencia de 
cada día cuán difícil es muchas veces asegurar la 
pura verdad, en el campo de la opinión pública, 
aunque sólo sea una parte de la consideración que 
gozan, frecuentemente, la mentira y las verda des 
a medias, cuando éstas admiran y seducen. ¿No 
ha expresado Juan de la Fontaine una observación 
semejante en aquellos versos tan conocidos: “El 
hombre es de hielo para las verdades; de fuego, 
para las mentiras?16

La intimidad, la vida privada de los ciudadanos, 
se impone ante el avance de los medios masivos de 
comunicación, así como de las nuevas tecnologías. 
Pero cuando está involucrada la vida privada y la 
intimidad de los funcionarios públicos o de las 
figuras públicas, debe adoptarse una perspectiva 
diferente, ya que al tener una mayor exposición 
pública gozan de un derecho a la intimidad más 
atenuado con relación al grueso de la sociedad. 
Esto no significa invadir la intimidad, sino 
conocer las actividades personales que repercutan 
en el ejercicio de su cargo. 

Habeas data

Antes de hablar del habeas data, habrá que 
referirnos un poco a la figura en la que se basa 
esta institución, a saber: el habeas corpus. 

Es una figura jurídica que se origina en el 
derecho inglés. El habeas corpus tiene como fin 
la libertad de los individuos. Esta institución se 
debe a la reacción de los sujetos pasivos de abusos 
contra su libertad por parte de personas que no 
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eran autoridad jurídica; es decir, por parte de la 
corona y otros. Los monarcas eran arbitrarios y 
ordenaban privaciones de la libertad sin ninguna 
orden judicial.

El habeas corpus ha tenido un gran desarrollo 
en países como Inglaterra y Estados Unidos. 
Aunque consta de un cuerpo legal muy antiguo 
(1679 en Inglaterra), tiene su fundamento en la 
jurisprudencia y costumbre de estos países, y tiene 
una gran fuerza jurídica por parte del derecho 
anglosajón, un derecho consuetudinario.

En pocas palabras, podemos definir el habeas 
corpus como una institución jurídica destinada 
a proteger la libertad. De la misma manera que 
nacemos con la libertad física, tenemos la libertad 
de disponer libremente de la información que nos 
pertenece, como los sentimientos, las ideas y en 
general todo lo que nuestra imaginación y cultura 
nos permite crear. 

El habeas data puede ser concebido como 
un derecho protector de las personas dedicadas 
a acceder a registros o bancos de datos y de esta 
forma conocer los datos personales que han sido 
almacenados y darles diferentes usos: comerciales, 
políticos y personales, principalmente.

El habeas data garantiza la vida privada de una 
persona. Nadie debe violar las áreas de actividad 
de una persona no destinadas a ser difundidas, sin 
su consentimiento. También ampara la intimidad 
ante las autoridades, las cuales solo podrán tener 
acceso a la información privada cuando esta 
ponga en peligro la seguridad de la nación o 
exista el peligro de un bien jurídico superior si 
determinada información no es revelada. 

Al referirnos a esta figura no intentamos solo 
justificar y fomentar el estudio del derecho a la 
intimidad, sino informar sobre el manejo de la 
información por parte de personas públicas y 
privadas sin previa autorización de los titulares de 
tales datos. La manipulación de nuestros datos sin 
nuestro permiso se ha vuelto una práctica normal 
en nuestra sociedad. Pensamos que esto se debe a 
la omisión de cuidar nuestra intimidad o, lo que 
es lo mismo, no hemos opuesto limitaciones a 
quienes se encargan de manejar nuestros datos.

El principal factor de creación del habeas 
data, consideramos que ha sido el cambio radical 
impuesto en nuestras vidas por la informática 
y demás herramientas tecnológicas de punta. 
Debemos aclarar que el habeas data no solo 

protege la intimidad del hombre, sino también la 
verdad e identidad de los datos del individuo que 
han sido registrados. 

De lo expuesto resulta que el habeas data 
protege un “complejo de derechos personalísimos”, 
que incluyen la privacidad y la identidad, 
relacionados a su vez con la imagen y con los 
conceptos de verdad e igualdad. El sentido que 
le hemos dado al habeas data es que su propósito 
se dirige a evitar las lesiones morales que atentan 
contra la intimidad de las personas. En este 
concepto han coincidido la mayoría de los autores 
que estudian el derecho de la informática.

Límites

Algunos de los factores que limitan el derecho a 
la intimidad:

a) Protección de la seguridad nacional.
b) Protección del orden público, salud y moralidad 
públicas.
c) Protección de los derechos y libertades de los 
demás individuos.

Los gobiernos deben ocuparse de la protección 
del derecho del individuo a la vida privada, la 
cual se enfrenta con dificultades para mantener 
el equilibrio racional entre el derecho que le 
permita al ciudadano la tranquilidad, y el deber 
del gobierno de proteger a los ciudadanos de 
toda clase de secuestros, ladrones, chantajistas, 
asesinos, pirómanos o terroristas.

El derecho a la vida privada, si se le interpreta 
en términos absolutos, podría hacer imposible 
el procesamiento criminal o proteger “la vida 
privada” de las conspiraciones criminales. La vida 
privada es todavía más vulnerable a la invasión 
estatal y privada debido a los fantásticos avances 
logrados en las técnicas de espionaje, como, 
por ejemplo, conexiones telefónicas secretas, 
micrófonos miniaturizados, lentes telescópicas, 
cámaras de infrarrojos, aparatos que captan las 
vibraciones de los cristales de las ventanas para 
oír conversaciones privadas, circuitos cerrados de 
televisión y computadoras.

Las constituciones de algunos países contienen 
expresamente el derecho a la vida privada, 
mientras que otras lo contienen de una manera 
implícita mediante leyes que prohíben lo que 
constituiría una invasión ilegal de la vida privada. 
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Sin embargo, todas ellas muestran su preocupación 
por la vida privada al incluir expresiones como 
“excepto”, “salvo en caso de”, “con la debida 
autorización” y otras. La utilización de medios 
electrónicos de escucha es legal si va acompañada 
de una autorización judicial.

Hugo Black, juez del Tribunal Supremo de 
los Estados Unidos (1967) afirma: “En   este 
país se están cometiendo crímenes de atrocidad 
incalificable y nosotros no podemos  permitirnos 
prescindir de cualquiera de los métodos como para 
detectarlos y corregirlos, a no ser que lo prohíba 
la Constitución o lo desaconseje la actuación 
legislativa; y una de esas dos cosas creo que ocurre 
en el caso de las claves secretas.”17

* Maestro de tiempo completo de la División de Estudios Jurídi-
cos de la Universidad de Guadalajara. 
** Alumna del séptimo semestre de la carrera de Abogado 
Semiescolarizado, de la División de Estudios Jurídicos de la 
Universidad de Guadalajara.
1 Citado por  H. Béjar, en El ámbito íntimo, privacidad, individua-
lismo y modernidad, Alianza Editorial, Madrid, 1995, p. 43.
2 Diccionario de la Lengua Española de la RAE, 22ª edición, 
Madrid, 2001.
3 Miguel Ángel Ekmekdjian, Tratado elemental de derecho consti-
tucional, 1993, p. 567.
4 Germán Bidart Campos, Manual de la Constitución Reformada,  
t. I, Ediar, Buenos Aires, 1998, p. 519.
5 Eduardo Pablo Jiménez, Derecho constitucional argentino, t . II, 
Ediar, Buenos Aires, 2000, pp. 36-67.
6 Norberto González Gaitano, La trascendencia jurídica de la inti-
midad, Revista de Fundamentación de las Instituciones Jurídicas 
y de Derechos Humanos, núm. 1, 1991, pp. 275-298.
7 Richard Sennett, El declive del hombre público, Ediciones 
Península, Barcelona, 1978, p. 26.
8 Ernesto Villanueva, Derecho de la información, CIESPAL, Quito, 
2003, p. 233.

9 Ilva Hoyos Catañeda, El concepto de persona y los derechos 
humanos, Universidad de La Sabana, Bogotá, 1991, p. 129.
10 Luis Mendizábal Osés, Gran Enciclopedia Rialp,  tomo 7, 
Ediciones Rialp, Madrid, 1972, p. 534.
1 H. Béjar,  El ámbito íntimo, privacidad, individualismo y moderni-
dad,  Alianza, Madrid, 1995, p. 95.
2 Este artículo contiene las bases doctrinales a partir de las cua-
les se ha desarrollado el derecho a la vida privada, sostiene que: 
“… Recientes inventos y métodos de negocios llaman la aten-
ción sobre el próximo paso que debe tomarse para la protección 
de la persona, y para asegurar al individuo lo que el juez Cooley 
denominó el derecho a ser dejado en paz. Fotografías instantá-
neas y empresas periodísticas han invadido el sagrado recinto de 
la vida privada y doméstica, y numerosos aparatos mecánicos 
amenazan hacer buena la predicción de que “lo que es susurrado 
en lo cerrado se proclamará desde los tejados”. “El principio que 
protege escritos y todas las producciones personales, no contra 
robo o apropiación física, sino contra publicación en cualquier 
forma, no es en realidad el derecho a la propiedad privada, sino el 
de una personalidad inviolable”. “El principio que protege escritos 
personales y cualquier otra producción de la inteligencia o de las 
emociones, es el derecho a la privacidad, y la ley no tiene que 
formular un nuevo principio cuando extiende esa protección a la 
apariencia personal, a las expresiones, actos, y a las relaciones 
personales, domésticas y otras cualesquiera...”
3 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 12: 
“Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su 
honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protec-
ción de la ley contra tales injerencias o ataques.”
4 Pacto de San José de Costa Rica, artículo 11: “Protección de 
la Honra y de la Dignidad. Inciso 2. Nadie puede ser objeto de 
injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques 
ilegales a su honra o reputación.”
5 Lavié Quiroga, op. cit., p. 9.
6 Pío XII, alocución a los miembros de la Asociación de la Prensa 
Extranjera en Roma, 12 de marzo de 1953. Cfr. José Luis, Doctri-
na pontificia, Editorial Católica, Madrid, 1960, pp. 376-379. 
7 Ivo Duchaveck, Derechos y libertades del mundo actual, Institu-
to de Estudios Políticos, Madrid, 1976, p. 171.
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Dirección General de Quejas, 
Orientación y Seguimiento

Informe de quejas

octubre - 
diciembre

Quejas 
recibidas

De acuerdo con su forma de presentación, se recibieron 2 
780 por escrito; 343 por comparecencia; 84 por Internet; 
60 por vía telefónica; 6 se abrieron de oficio; 4 por correo 
postal;  y 2  por fax.

3 278 octubre    556
noviembre 2 511
diciembre    211

Autoridades más señaladas en quejas

Ayuntamiento de Guadalajara 1 406
Ayuntamiento de Ameca    929
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco    322
Procuraduría General de Justicia del Estado    129  
Ayuntamiento de Zapopan      68  
Dirección de Seguridad Pública de Guadalajara      60
Secretaría de Educación del Estado     47
Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social     44
Ayuntamiento de Zapotlanejo     24
Delegación del IMSS en el estado     24

En esta ocasión fue el Ayuntamiento de Guadalajara el más señalado en cuanto a quejas, con 1 406, seguido 
del Ayuntamiento de Ameca, con 929 y la Procuraduría Geneeral de Justicia en tercer lugar. Las demás 
entidades han tenido una baja notable en la presentación de quejas en su contra, reducidas al grupo de las 
decenas.
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Quejas dadas 
de baja

Se emitieron 18 recomendaciones, de las cuales dos 
(19/2010 y 20/2010) fueron dadas a conocer en octubre; 
dos más (21/2010 y 22/2010) en noviembre, y al finalizar 
el año se hicieron públicas 14 más a diferentes autoridades 
que abarcaron conceptos de violación diversos en las 
recomendaciones que van de la 23 a la 36 de 2010.2 549 octubre    188

noviembre 2 146
diciembre    215

Supuestas violaciones más frecuentes

Ejercicio indebido de la función pública 2 888
Prestación indebida al servicio público 1 455
Lesiones       66
Detención arbitraria      65
Violación al derecho a la protección de la salud      62
Violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica      54
Amenazas       53
Intimidación       46
Allanamiento de morada      41
Incumplimiento de la función pública en la procuración de justicia      34

En este rubro, los números más altos los han obtenido dos conceptos de violación similares: el ejercicio 
indebido de la función pública (2 888 inconformidades) y la prestación indebida del servicio público (con 1 
455). En los demás conceptos hay asimismo un feliz decrecimiento.

Recomendaciones emitidas      18

Quejas resueltas por conciliación   150
Archivadas por diversos motivos     2 549
Acumuladas        787 

Orientaciones
Las 2 654 orientaciones que fueron otorgadas en el 
trimestre fueron presentadas de la siguiente forma; 488 por 
comparecencia; 189 por teléfono; y no hubo orientaciones 
por escrito. 

2 654 octubre 1 111
noviembre    677
diciembre    866
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ELECCIóN DE 
CoNSEJERoS DE LA 

CEDHJ

Hay 33 candidatos a 
consejeros de la Comisión 
de Derechos Humanos

El Informador
7 de noviembre de 2010

Concluyó la primera parte del proceso para la 
elección de consejeros de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), y al cierre 
del registro de candidatos el pasado viernes 
a las 21:00 horas, se inscribieron 33 personas 
interesadas para ocupar el cargo.

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el 
Consejo Ciudadano que la encabeza es un órgano 
de participación civil integrado por el presidente 
y ocho consejeros propietarios de igual número 
de suplentes. Los consejeros ciudadanos durarán 
cinco años en su cargo, que tendrá carácter 
honorífico.

El Consejo deberá integrarse en forma 
diversificada, de manera que se logre la mayor 
representatividad social, y se procurará que se 
conforme con el mismo número de varones y 
mujeres.

De acuerdo con la ley, cada dos y medio años 
deberán cambiarse cuatro consejeros ciudadanos 
que tengan mayor antigüedad con sus respectivos 
suplentes. Por ello, esta vez se eligen cuatro 
consejeros y cuatro suplentes.

La presidenta de la comisión legislativa de 

derechos humanos, la diputada Claudia Esther 
Rodríguez González refirió que una vez que se 
llevó a cabo el registro, se debe determinar el 
perfil de cada uno de los candidatos a partir de 
la documentación entregada.

El próximo 10 de noviembre se llevará a cabo la 
evaluación con el apoyo de expertos provenientes 
de diversas instituciones académicas del estado.

“Entre el 16 y el 18 de noviembre tomarán 
protesta los consejeros ciudadanos que se 
renueven”, dijo la diputada.

Los aspirantes al cargo de consejero de la 
CEDHJ son:

Karina García Martín, María Lourdes Josefina 
Rubalcaba Cinco, Juan Manuel Estrada Juárez, 
Mauro Gallardo Pérez, Roxana Paola Miranda 
Torres, Angélica Jazmín Soto Gutiérrez, Emmanuel 
Cuevas Orozco, José Federico González Ramírez, 
Guadalupe Javier Medina Loera, Juan José Huerta 
Mata, María Antonieta Ochoa Mendoza, Teresa 
Frías Rivera, Bertha López Jiménez, Víctor Manuel 
Medina Romo, Rosalba Martínez Verdín, Francisco 
Javier López Osuna, Luis Cisneros Ruvalcaba, 
Óscar Hugo Rodríguez Ceja, Juan José Comparán 
Arias, Carmelo Varela Villalpando, Francisco Javier 
Hernández Figueroa, Manuel Rodríguez Robledo, 
Norma Edith Martínez Guzmán, Sabrina Jáuregui 
López, José Francisco Castillo Rosales, Mercedes 
Leticia Magaña Trewick, Miguel Ángel Torres 
Delgado, María Cristina Ramírez Esteves, María 
Alejandra Cham Trewick, Ancira Donai Ruedas 
Martínez, Jorge Tinoco Flores, Héctor Carlos Ortiz 
Vázquez del Mercado y Daniel Casillas Martín.
 

Avanza renovación de 
consejeros en CEDHJ 
 

Mural
7 de noviembre de 2010

La renovación de integrantes del Consejo Ciudadano 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ) concluyó su primera fase.

Hay 33 aspirantes y, entre los nombres 
conocidos, se encuentran el de Juan Manuel 
Estrada Juárez y Mauro Gallardo Pérez. Al primero 
se le reconoce por su participación como activista 
en la sociedad civil, principalmente por su labor en 
la Fundación de Niños Robados y Desaparecidos. 
Mientras que Gallardo Pérez cuenta ya con 
experiencia como visitador de la CEDHJ.

De acuerdo con la información de la presidenta 
de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso 
local, Claudia Esther Rodríguez González, el 
siguiente paso en el proceso es determinar el perfil 
de cada uno de los candidatos.

Éste se resolverá a partir de la documentación 
entregada. El 9 de noviembre sesionará la 
Comisión y el 10 de noviembre será la evaluación 
de los candidatos, con el apoyo de expertos en 
el tema de los derechos humanos, provenientes 
de diversas instituciones académicas del estado, 
como la UdeG y el ITESO.

“Entre el 16 y el 18 de noviembre tomarán 
protesta los consejeros ciudadanos que se 
renueven”, comentó Rodríguez González.

De acuerdo con la propia ley de la CEDHJ, el 
Consejo Ciudadano es un órgano de participación 
civil integrado por un presidente y ocho consejeros 
ciudadanos titulares e igual número de suplentes. 
Los consejeros ciudadanos duran cinco años 
en su cargo y este tiene un carácter honorífico. 
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La conformación se prevé con perspectiva de 
género, pues la ley indica que el órgano procurará 
integrarse con igual número de hombres y 
mujeres. 

Entre las facultades de los consejeros se 
encuentran las de opinar sobre los proyectos de 
los informes del ombudsman y proponerle las 
acciones y medidas para mejorar la tutela de los 
derechos humanos en el estado.

Evalúan a 30 aspirantes 
para CEDHJ

Rebeca Herrejón

Mural
10 de noviembre de 2010

 La comisión legislativa de derechos humanos 
aplicó esta mañana el examen de evaluación a 
30 de los 33 aspirantes al Consejo Ciudadano 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ).

Claudia Rodríguez González, presidenta 
de la comisión, explicó que la prueba escrita, 
realizada por siete universidades locales, avala los 
conocimientos en materia de derechos humanos, 
la Ley de la Comisión y la función que tienen las 
comisiones estatal y nacional.

Los otros tres aspirantes no llegaron a la 
evaluación. “Los dictámenes deberán estar 
terminados el martes”, dijo. “Creo que el jueves 
ya estarían tomando protesta estos nuevos 
consejeros.”

Los elegidos, cuatro consejeros titulares y 
cuatro suplentes, durarán cinco años en el cargo, 
y deberá haber igual representación de hombres 
y mujeres, señaló.

En total, el Consejo tiene ocho consejeros 
titulares, pero su renovación es diferenciada.

Evaluarán aspirantes a 
Derechos Humanos 

Rodrigo Rivas

Radio 880                
10 de noviembre de 2010

Realizan evaluación a aspirantes a integrar el 
Consejo Ciudadano de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos. En el Congreso del Estado se 
continúa con el proceso para renovar al organismo 
ciudadano.

La diputada Claudia Rodríguez informa que se 
presentaron en total 32 aspirantes, que contestan 
un examen elaborado por universidades para 
evaluar su conocimiento en la materia:

Los consejeros ciudadanos de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos ocupan el cargo 
sin recibir un sueldo. Serán seleccionados por 
cinco años. 

Cierra convocatoria para 
consejeros de la CEDHJ

Yenzi Velázquez

Pulso Informativo
11 de noviembre de 2010 

La convocatoria para elegir a los ocho consejeros 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) en el Congreso del Estado se 
terminó.

Se presentaron 33 aspirantes que fueron 
evaluados por siete universidades de la zona 
metropolitana de Guadalajara, informó la 
diputada, Claudia Rodríguez González, presidenta 
de la comisión de los derechos humanaos, quien 
dijo que en estos momentos se están realizando los 
dictámenes individuales, y una vez que terminen 
los mismos, se estarán dando los resultados la 
semana que viene para que tomen protesta quienes 
serán los cuatro titulares y cuatro suplentes.

“Hoy se termina la evaluación. Estamos 
realizando ya los dictámenes individuales y 
ya terminando el dictamen individual agrega 
este dictamen [a] la evaluación, y la semana 
que entra se está tomando la decisión, quiénes 
serán los cuatro consejeros titulares y los cuatro 
consejeros suplentes, que hoy es la renovación de 
ocho en total.”

Agregó que en agosto de 2012 se abrirán 

las convocatorias para elegir la otra mitad del 
Consejo y la presidencia de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, por lo que espera que en 
el próximo periodo se agreguen más personas 
para participar.

Hay nuevos consejeros 
ciudadanos

Mural
18 de noviembre de 2010

Finalmente fueron elegidos los ocho nombres que 
renovarán el Consejo Ciudadano de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ).

Quienes lo integrarán son Norma Edith Martínez 
Guzmán (propietaria), Juan José Comparán 
(suplente), Mauro Gallardo Pérez (propietario), 
Héctor Ortiz (suplente), Sabrina Jáuregui López 
(propietaria), Óscar Rodríguez Ceja (suplente), 
Luis Cisneros Ruvalcaba (propietario) y Alejandra 
Cham Trewick (suplente).

Quien quedó fuera fue Juan Manuel Estrada 
Juárez, quien era uno de los nombres conocidos 
entre los aspirantes por encabezar la Fundación 
de Niños Robados y Desaparecidos, además de ser 
integrante de la agrupación Conciencia Cívica. 

Los nuevos integrantes del Consejo tomaron 
protesta en el pleno del Congreso local hace unos 
momentos.

Los consejeros sesionan una vez por mes y 
tienen la facultad de opinar sobre los proyectos de 
los informes del ombudsman, así como proponerle 
acciones y medidas para mejorar la tutela de los 
derechos humanos en el estado.

Congreso nombra a cuatro 
consejeros de la CEDHJ

Zaira Ramírez

El Informador
18 de noviembre de 2010

El pleno del Congreso aprobó con 35 votos a favor 
y una abstención el nombramiento de cuatro 
consejeros titulares e igual número de suplentes 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ).

Los cuatro consejeros titulares de la CEDHJ 
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recién nombrados por el pleno del Congreso son: 
Norma Edith Martínez Guzmán, Mauro Gallardo 
Pérez, Sabrina Jáuregui López y Luis Cisneros 
Ruvalcaba.

Los cuatro consejeros suplentes son: Juan 
José Comparán, Héctor Carlos Ortiz Vázquez del 
Mercado, Óscar Hugo Rodríguez Ceja y María 
Alejandra Chang.

El cargo de consejero de la CEDHJ es honorífico, 
por lo que no percibirán sueldo mientras 
permanezcan en el cargo para el que fueron 
nombrados por cinco años.

Eligen a ocho nuevos 
consejeros de la CEDHJ 
titulares y suplentes

Enrique Cervantes Flores

Notisistema
18 de noviembre de 2010

El pleno del Congreso eligió hoy a ocho nuevos 
consejeros ciudadanos de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos titulares y suplentes.

Los titulares son Norma Edith Martínez 
Guzmán, Mauro Gallardo Pérez, Sabrina Jáuregui 
López y Luis Cisneros Ruvalcaba.

Los ocho rindieron protesta esta misma 
tarde.

ombudsman espera 
un Consejo Ciudadano 
fortalecido 

Milenio 
18 de noviembre de 2010

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe Álvarez 
Cibrián, anunció que se pondrá en contacto 
inmediato con los nuevos consejeros ciudadanos de 
esta Comisión para que se comiencen a involucrar 
en el quehacer del organismo.

Previo a la toma de protesta de los nuevos 
consejeros (cuatro titulares y cuatro suplentes), 
con los que se renueva la mitad del Consejo 
Ciudadano de la CEDHJ, el ombudsman señaló 
que espera de ellos su contribución para el 
fortalecimiento del organismo.

En entrevista, confió en que con los nuevos 
miembros “podamos asumir posturas serias, 
objetivas y que, de verdad, seamos más 
productivos como Consejo Ciudadano” y dijo que 
convocará a una sesión extraordinaria para darles 
la bienvenida. 

“Siento que debemos de tener una reunión 
inmediata… hay muchos eventos muy 
importantes que creo que puede involucrárseles”, 
apuntó, tras citar que tan sólo la próxima semana 
tendrán lugar dos congresos: uno sobre derechos 
de las personas con VIH-sida y el otro sobre 
psicología de las víctimas.

“Ahí vamos a integrar un tema de migrantes, 
ya van a ver que vamos a posicionar en nuestros 
foros el tema de migrantes”, como prioridad en la 
agenda de la Comisión, destacó Álvarez Cibrián.

Ambos actos son convocados por la CEDHJ 
en coordinación con el Centro Universitario de 
Ciencias de la Salud (CUCS), de la Universidad 
de Guadalajara.

La CEDHJ ya tiene 
consejeros “de probado 
liderazgo”, señala su 
titular

Juan Carlos G. Partida

La Jornada Jalisco
18 de noviembre de 2010

Durante la sesión plenaria del Congreso se 
eligió a los ocho nuevos consejeros ciudadanos 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
—titulares y suplentes—, se dio entrada a una 
iniciativa que pretende brindar protección a los 
niños que viven en situación de calle y, al final 
y en sesión extraordinaria, la bancada panista 
“reventó” la asamblea que se había programado 
para determinar la aprobación o rechazo al juicio 
político contra cuatro de los consejeros del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial de Jalisco.

La elección de los consejeros de la CEDH pasó 
sin mayores problemas y se eligió como nuevos 
propietarios a Norma Edith Martínez Guzmán, 
Mauro Gallardo Pérez, Sabrina Jáuregui López y 
Luis Cisneros Ruvalcaba, en tanto quedaron como 
suplentes Juan José Comparán Arias, Héctor Carlos 
Ortiz Vázquez del Mercado, Óscar Hugo Rodríguez 
Ceja y María Alejandra Cham Trewick.

Entrevistado tras conocer el nombre de los 

nuevos consejeros, el presidente de la CEDHJ, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, dijo que aunque 
todos los aspirantes reunían el perfil, entre los 
elegidos existe un probado liderazgo. Encomió 
la designación de Mauro Gallardo, quien trabajó 
15 años en la CEDHJ y fue primer visitador; o de 
Norma Edith Martínez y Luis Cisneros, quienes ya 
se desempeñaron como consejeros.

En tanto, la iniciativa que presentó el diputado 
panista José Antonio de la Torre Bravo a favor de 
los niños que trabajan en la calle tiene la finalidad, 
de acuerdo a su exposición de motivos, de sacar 
a los niños de esa realidad, pues en la zona 
metropolitana de Guadalajara existen al menos 
quinientos menores en esa situación, a quienes, 
afirma, deben sacarlos de la calle, enviarlos a 
albergues y retirar la patria potestad o en su 
caso la custodia a sus tutores si los explotan, 
haciéndolos luego susceptibles de adopción.

Aunque la sesión se centró en el tema de las 
reformas a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público del Estado, también hubo tiempo 
para que se lanzara un exhorto al gobernador 
Emilio González Márquez y al presidente Felipe 
Calderón a fin de que se suspendan las obras de 
la presa El Zapotillo. La moción fue promovida por 
la perredista Olga Araceli Gómez Flores, logrando 
una mayoría de 22-16.

SUPERVISIóN DE 
ALbERGUES

Inicia CEDHJ supervisión 
de albergues 

Rebeca Herrejón

Mural
5 de noviembre de 2010

Después de un año de anunciar la medida, 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco inició hoy la revisión a una muestra de 
cuatro albergues en la zona metropolitana de 
Guadalajara, para evaluar las condiciones en las 
que viven los pequeños.

La muestra incluye los dos albergues públicos, 
Villas Miravalle y el Hogar Cabañas, además de 
dos instituciones privadas, en las que el personal 
de la Quinta Visitaduría realizará entrevistas 
aleatorias a los chicos internados, así como a los 
directivos, además de un ejercicio de observación 
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en las instalaciones, indicó Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, titular de la CEDHJ.

La supervisión de albergues se anunció desde el 
22 de octubre de 2009, luego de que en septiembre 
un grupo de madres presentó quejas por el actuar 
del Consejo Estatal de Familia, porque sus hijos 
no recibían cuidado médico ni psicológico en los 
lugares de internado.

Evaluarán diez derechos de infantes, cada 
uno con 14 indicadores, entre los que están el 
respeto a los derechos a la vida digna, salud, los 
que engloban a las personas con discapacidad, 
supervivencia, educación, desarrollo, a la 
identidad, a tener una familia, a la libertad de 
expresión y el respeto a sus derechos civiles y 
políticos.

“Estaremos en la condición de poner a trabajar 
a las autoridades responsables de estos temas y 
sobre todo sensibilizar al Ejecutivo y al Legislativo 
sobre lo que debe de fortalecerse en esta tarea que 
realizan las instituciones públicas y privadas”, 
aseguró en rueda de prensa.

El Hogar Cabañas fue el primero en visitarse, 
esta mañana. El recinto alberga a niñas desde los 
días de nacidas hasta los dieciocho años, y en el 
caso de los chicos, hasta los doce.

Inicia supervisión en 
Hospicio Cabañas

Delfina Reyes

Pulso Informativo
5 de noviembre de 2010

Inició en el hospicio Cabañas la supervisión de 
cuatro albergues, dos públicos y dos privados. 
La investigación se realiza basada en 10 puntos 
de los derechos fundamentales de los niños 
y niñas. El presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, detalla:

El 31 de diciembre se tendrá el diagnóstico, y 
el 31 de enero, los resultados.

Supervisa Derechos 
Humanos a instituciones 
responsables de niños 

Notimex
5 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ) inició en la Casa Hogar Cabañas 
el Programa de Supervisión del Respeto de los 
Derechos Humanos de la Niñez en las Instituciones 
Responsables de su Cuidado y Custodia.

El ombudsman, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
informó que esta primera etapa finalizará a más 
tardar el 31 de diciembre de este año, mientras que 
la presentación del diagnóstico se dará a conocer 
aproximadamente el 31 de enero de 2011.

Consideró que la eficaz tutela de los derechos 
de niñas y niños representa una prioridad 
por tratarse de un grupo vulnerable, ya que 
sus condiciones físicas, psíquicas, históricas, 
económicas, sociales o culturales pueden provocar 
discriminación y violaciones de derechos.

Dijo que es por ello que, con base en lo que le 
marca la ley, este organismo elaboró una guía de 
supervisión del respeto de los derechos humanos 
de aquellos niños y niñas que se encuentran en la 
custodia de instituciones de manera temporal o 
permanente.

En la elaboración de este programa se tomó 
en cuenta la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y la Declaración de los Derechos 
de la Niñez, así como la Ley de los Derechos de 
las Niñas, los Niños y Adolescentes del Estado de 
Jalisco, y la norma oficial mexicana NOM-167-SSA1 
para la Prestación de Servicios de Asistencia Social 
para Menores y Adultos Mayores.

Mencionó que tras el análisis de estos 
instrumentos jurídicos y de acuerdo a la situación 
de los infantes, se consideraron diez derechos a 
supervisar: a la vida digna, integridad física y 
emocional, a la salud.

A los derechos de las personas con discapacidad, 
derecho a la supervivencia, a la educación, al 
desarrollo, a la identidad, a tener una familia, a 
la libertad, y derechos civiles y políticos.

Una vez definidos los índices a medir (derechos), 
se integró cada uno de ellos con los indicadores 
que se consideraron pertinentes para evaluarlos, 
que en total suman 127.

La información se obtendrá mediante 
observación y entrevistas a directivos, personal 
y a niñas, niños y adolescentes.

En la supervisión de este año se evaluarán 
cuatro albergues ubicados en el área metropolitana 
de Guadalajara, dos de ellos privados y otros dos 
públicos, la Casa Hogar Cabañas y Villas Miravalle, 
concluyó.

CEDHJ inspecciona casas 
hogar de Jalisco

Aníbal Vivar Galván  y 
Viridiana Saavedra Ponce

La Jornada Jalisco
5 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) inició ayer la supervisión de casas hogar 
en el estado, a fin de conocer las condiciones de 
vida de los menores.

De acuerdo con el presidente del organismo, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, la muestra 
representativa se llevará a cabo en cuatro 
estancias, dos públicas y dos particulares, a 
fin de garantizar los derechos de los niños, 
fundamentados en diez indicadores principales, 
entre los que destacan la vida digna, la integridad 
física y la emocional.

Además, tomarán en cuenta el acceso a los 
servicios de salud; educación e integración social; 
alimentación, vestido y vivienda; desarrollo; 
libertad de expresión y culto; derechos especiales 
para personas con capacidades diferentes; a tener 
una familia y a contar con identidad y nombre, 
que muchos de ellos no tienen, y es una de las 
principales preocupaciones de las autoridades.

 

CEDHJ revisará cuatro 
albergues infantiles

Elizabeth Rivera Avelar

Milenio.com
6 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) informó que revisará el estado en que se 
encuentran cuatro instituciones responsables de la 
custodia de niñas y niños en Jalisco, entre las que 
están dos albergues públicos y dos privados.

El ombudsman explicó que revisará el 
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cumplimiento de diez derechos humanos de los 
menores, como el derecho a una vida diga, a la 
salud física y mental, derecho a la educación, 
derecho a la nacionalidad y derecho a tener una 
familia.

Ayer, personal de la Comisión efectuó una 
revisión al estado en que se encuentra la Casa 
Hogar Cabañas, en donde están albergados más 
de cuatrocientos diez menores, de los cuales 99 por 
ciento son presuntas víctimas de delito perpetrado 
dentro de su ambiente familiar.

Álvarez Cibrián informó que en lo que resta del 
año también visitarán la estancia infantil Villas 
Miravalle y otros dos albergues particulares, de 
los cuales se reservó el nombre.

El funcionario explicó que luego de las visitas se 
efectuará un informe de cada uno de los albergues, 
el cual se terminará de redactar el 31 de enero del 
próximo año.

La directora de la Casa Hogar Cabañas, 
Amparo González Luna Morfín, informó que este 
año se concretarán menos adopciones que en 
años pasados, pues solo se lograrán 30 contra 
55 del año pasado; indicó que esto se debe a la 
lentitud y a que intervienen muchas autoridades 
para que se liberen las custodias. González Luna 
insistió en la creación de un juzgado exclusivo 
para las adopciones de los niños. Explicó que 
80 parejas ya fueron aprobadas para recibir la 
custodia de un menor y solo están a la espera de 
que se les entregue. Cada año reciben 200 nuevas 
solicitudes.

Explicó que el gasto de la operación del 
albergue es de 35 millones al año, de los cuales dos 
millones van en la compra de medicamentos.

González Luna informó que están a la espera de 
que les entreguen el documento para la posesión 
de un terreno en Zapopan, en el que se construirá 
un albergue para los varones de entre doce a 
dieciocho años que actualmente tienen que salir 
a la calle por falta de un proyecto.

buscan familia seis mil 
niños

Cristela Gutiérrez

El Occidental
6 de noviembre de 2010

Son más de seis mil menores jaliscienses que 
esperan en alguna casa hogar u hospicio que se 
les brinde la oportunidad de ser parte de una 

familia; pero esa espera para muchos es larga y 
para otros nunca llega, pues la adopción es uno 
de los procesos más tardados y complicados en 
el estado.

A decir de la directora de la Casa Hogar 
Cabañas, Amparo González Morfín, el principal 
problema que enfrentan las parejas que buscan 
adoptar es que el menor no tiene liberada la patria 
potestad, de ahí viene un largo proceso.

“El trámite es muy lento, intervienen 
autoridades que hacen que el proceso sea lento, 
aunque ya se aprobaron algunas modificaciones, 
entre ellas los juicios orales, la verdad es que 
siguen siendo procesos largos.”

La Casa Hogar Cabañas tiene alrededor de 
cuatrocientos diez menores en custodia, pero 
cada semana llegan dos o tres nuevos, y pese al 
interés de parejas en adoptar, son muy pocos los 
que logran integrarse a una nueva familia, en 
comparación a los que son excluidos de ellas.

“La semana pasada llegaron como ocho, 
todas las semanas hay ingresos... Este año será el 
peor [en materia de adopciones], si bien nos va 
serán 30 los que logren ser adoptados, y hemos 
tenido años de cincuenta o cincuenta y cinco; sí 
hay interés, son muchas las parejas que buscan 
adoptar. Por lo menos para este año hay 80 que 
ya fueron aprobadas, pero los menores no están 
liberados, y así no los podemos entregar”, dijo 
González Morfin.

Revisan albergues

Rebeca Herrejón

Mural.com
6 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco (CEDHJ) inició ayer la revisión a 
una muestra de cuatro albergues en la zona 
metropolitana de Guadalajara para evaluar las 
condiciones en las que viven los pequeños que 
residen en ellos.

La muestra incluye los dos albergues públicos, 
Villas Miravalle y el Hogar Cabañas, además de 
dos instituciones privadas, indicó Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, titular de la CEDHJ.

“Es nada más un diagnóstico representativo, 
que comprende, obviamente, la parte pública a 
100 por ciento, son dos; y el otro será una muestra 
representativa que nos dará algunas luces, algunos 
resultados que nos podrán poner en condiciones de 

poner a trabajar a las autoridades responsables 
de esos temas”, justificó.

Esta inspección se anunció desde el 22 de 
octubre de 2009, luego de las quejas interpuestas 
por madres en contra del Consejo Estatal de 
Familia, al cual acusaron de no brindar cuidado 
médico y psicológico a los menores internados.

Evaluarán diez aspectos, cada uno con 14 
indicadores, entre los que están el respeto 
a los derechos a la vida digna, salud, a la 
supervivencia, educación, desarrollo, identidad, 
a tener una familia, a la libertad de expresión 
y el respeto a sus derechos civiles y políticos, 
además de las garantías inherentes las personas 
con discapacidad.

CASo TENACATITA

Atraerá CNDH quejas por 
Tenacatita

Rebeca Herrejón

Mural
28 de diciembre de 2010

A partir de enero, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) será el organismo 
encargado de resolver las quejas interpuestas por 
el caso Tenacatita.

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, explicó 
que el organismo conocerá el caso debido a la 
insistencia de otras instancias federales, como 
la Cámara de Diputados, para resolver las 
inconformidades por el cierre de la playa.

“La intención era continuar por parte nuestra; 
yo ya había llegado a algunos diálogos con algún 
personal de la Comisión Nacional, con el ánimo de 
que nosotros continuáramos con el conocimiento”, 
explicó en rueda de prensa.

Álvarez Cibrián señaló que será el 3 de enero 
cuando envíen las actuaciones completas a la 
ciudad de México, pues la institución está de 
vacaciones.

En agosto pasado, habitantes de Tenacatita 
fueron desalojados por orden judicial, pues 
invadían un predio de la inmobiliaria Rodenas.

Desde entonces la playa permanece cerrada 
al público, pese a ser patrimonio nacional, y es 
resguardada por policías auxiliares de la Dirección 
de Seguridad Pública del Estado.
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busca la Comisión 
Nacional de los Derechos 
Humanos atraer el asunto 
de Tenacatita

Analy S. Nuño
 

La Jornada Jalisco
28 de diciembre de 2010

Bajo el argumento de que la problemática que se 
presenta en la bahía de Tenacatita ha trascendido 
y rebasado el interés público estatal para 
convertirse en un asunto de interés del ámbito 
federal, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH) busca atraer el caso a fin de 
investigar las violaciones de derechos humanos 
que se han registrado en la zona.

A pesar de que la solicitud por parte de la 
CNDH para atraer el caso se realizó hace más 
de dos meses, hasta el 3 de enero tendrá la total 
facultad de continuar con las investigaciones, ya 
que el ombudsman jalisciense, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, insistía en que se realizaran las 
debidas averiguaciones a nivel estatal.

En entrevista, Álvarez Cibrián mostró su 
descontento ante la atracción del caso por 
parte de la dependencia nacional que preside 
Raúl Plascencia Villanueva, pues indicó que la 
Comisión Estatal mantiene el interés de seguir 
investigando el tema.

“Es una solicitud que ya se había hecho desde 
hace bastante tiempo, y la intención era continuar 
por parte nuestra. Yo ya había llegado a algunos 
diálogos con personal de la Comisión Nacional, 
con el ánimo de que nosotros continuáramos con 
el conocimiento, pero ya hubo insistencia por 
parte de la Cámara de Diputados, de tal forma 
que todo lo relacionado con Tenacatita continuará 
conociendo la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos”, dijo.

En cuanto al informe especial en torno a los 
avances en el tema, que a finales de noviembre, 
indicó, emitiría la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDHJ), señaló que ya está listo; sin 
embargo, solo se dará a conocer mediante boletín 
de prensa.

Aunque evitó dar mayores detalles en cuanto 
al documento, indicó que tan solo es un recuento 
de las acciones que se llevaron a cabo por parte 
del organismo estatal, con base en las cerca de 
treinta quejas que se interpusieron tras el desalojo 
ocurrido el pasado 4 de agosto y el enfrentamiento 
entre lugareños y diputados federales con policías 
estatales.

“Es irremediable, este asunto se va a tener 
que ir a la Comisión Nacional por ejercicio de su 
facultad de atracción, pero se les va a informar 
en el boletín de prensa sobre las acciones que 
nosotros hicimos, y ya está listo ese informe 
mediante un boletín de prensa”.

Debido a que actualmente la dependencia 
federal se encuentra en periodo vacacional, hasta 
el 3 de enero se hará llegar la documentación 
correspondiente al caso, además del registro de las 
actuaciones por parte de la CEDHJ para que a nivel 
federal se continúe con el procedimiento.

“Ese día estarán remitiéndose todas las 
actuaciones para que ellos continúen con el 
conocimiento del asunto [...]. Ya está preparada 
toda la documentación, esperaremos a que ellos 
regresen y les estaremos enviando ya el expediente. 
Se les comunicará también en su momento, y el 
expediente de las actuaciones se les hará llegar”, 
aseguró.

Hasta el momento, la CEDHJ investigaba la 
violación del derecho a la propiedad, al trabajo, 
a la vivienda, a la protección del ambiente, al 
desarrollo, a la paz y a la protección de la niñez.

CNDH atrae caso 
Tenacatita

Víctor Manuel Chávez Ogazón

El Occidental
29 de diciembre de 2010

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) atrajo el caso Tenacatita, y a partir del 3 
de enero de 2011 se hará cargo de la investigación 
tanto del violento desalojo como de la agresión de 
policías tanto a diputados como a ciudadanos y 
representantes de medios de comunicación. Hizo 
uso del derecho de atracción por considerarlo un 
caso de interés público nacional, y además, debido 
a que se han involucrado autoridades federales.

Lo anterior fue confirmado por el presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Jalisco, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
quien comentó al respecto: “Es un tema que ha 
solicitado ya la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos reiteradamente para su conocimiento, 
por insistencia del Congreso de la Unión. Entonces 
es irremediable, este asunto se va a tener que ir a 
la Comisión Nacional por ejercicio de su facultad 
de atracción, pero se les va a informar en el 

boletín de prensa sobre las acciones que nosotros 
hicimos y ya está listo ese informe mediante un 
boletín de prensa”.

La solicitud se hizo desde hace tiempo, y la 
CEDHJ tenía la intención de continuar, reconoce 
Álvarez Cibrián, “yo ya había llegado a algunos 
diálogos con personal de la Comisión Nacional con 
el ánimo de que nosotros continuáramos con el 
conocimiento, pero ya hubo insistencia por parte 
de la Cámara de Diputados, de tal forma que de 
todo lo relacionado con Tenacatita continuará 
conociendo la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos”. 

La entrega de toda la documentación la 
realizará en cuanto la CNDH regrese de vacaciones 
el 3 de enero de 2011, ya que de momento se 
encuentra solo con personal de guardia.

El mismo ombudsman dio a conocer los 
motivos que tuvo la Comisión Nacional. Dejó en 
claro que de todos los asuntos que tienen que ver 
con el tema de Tenacatita conocerá la Comisión 
Nacional y adelantó: “Ya está preparada toda la 
documentación, esperaremos a que ellos regresen 
y les estaremos enviando ya el expediente. Se 
les comunicará también en su momento y el 
expediente de las actuaciones se les hará llegar”, 
terminó.

Atraerá caso de Tenacatita
 

El Informador
29 de diciembre de 2010

A partir de enero, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) será el organismo 
encargado de resolver las quejas interpuestas por 
el caso Tenacatita, así lo informó el presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, quien además 
explicó que el organismo atraerá el caso debido 
a la insistencia de otras instancias federales de 
resolver las inconformidades por el cierre de la 
playa, como ha sido la Cámara de Diputados.

Álvarez Cibrián señaló que será el 3 de enero 
cuando envíen las actuaciones completas a la 
ciudad de México para que le den seguimiento al 
caso, pues la institución está de vacaciones.
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El ombudsman estatal 
revela información del 
reporte que entregará a la 
CNDH

Analy S. Nuño

La Jornada Jalisco
31 de diciembre de 2010

Después de dos días de que el ombudsman 
jalisciense, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
anunciara que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) atraerá el caso 
Tenacatita, por considerar que “los hechos que 
motivaron la queja son de especial gravedad, 
trascienden el interés de la entidad federativa 
e inciden en la opinión pública nacional”, el 
organismo estatal hizo público parte del informe 
que entregará a la dependencia federal.

Tal como lo había notificado el titular de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), 
mediante un comunicado de prensa se informó 
de manera parcial acerca de los avances en la 
investigación, dentro de los cuales destaca la 
ausencia de respuesta por parte del secretario 
de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, Luis 
Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco, en cuanto a 
la petición de un informe en torno a los hechos 
y la respuesta de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado, en la que 
informa que la inmobiliaria Rodenas contravino 
disposiciones contenidas en la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
por distintos hechos.

“La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos ejerce su facultad de atracción sobre la 
queja 7961/10/III y sus acumuladas, relacionadas 
con el desalojo de ejidatarios y ramaderos en 
Tenacatita, que actualmente atiende la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), 
y dentro de la cual se han realizado múltiples 
actuaciones encaminadas a la resolución de las 
mismas y a la protección de los derechos a la 
integridad física, a la legalidad, a la libertad de 
tránsito, al ambiente y a la salud de la población”, 
señala el escrito en su primer párrafo.

Según el documento, a través de un oficio 
el primer visitador general de la CNDH, Luis 
García López, informó a la CEDHJ que debido 
a que los hechos sucedidos el 4 de agosto en la 
bahía de Tenacatita son de especial gravedad, el 
ombudsman del país, Raúl Plascencia Villanueva, 
firmó el acuerdo de atracción, sustentado en 
los artículos 60 de la ley de la CNDH y 14 de su 

Reglamento Interno.
La CEDHJ informa que desde el día en que 

se presentó la problemática “trabajó para 
salvaguardar la integridad física y jurídica de 
los pobladores de El Rebalsito y Tenacatita” 
de distintas maneras, lo que derivó en la 
corroboración de que la carretera se encuentra 
bloqueada por elementos policiales adscritos a 
la Secretaría de Seguridad Pública, además de 
la intervención de la Semarnat y la Profepa para 
que en el ámbito de sus facultades determinen 
las irregularidades y afectaciones al ecosistema 
de la zona.

En cuanto al informe detallado que pidió el 
9 de agosto al secretario de Seguridad Pública 
del Estado, señala que no fue emitido por 
el funcionario, por lo cual se le exhortó una 
segunda ocasión a emitirlo sin obtener respuesta 
positiva.

“Por acuerdo del 8 de noviembre, la CEDHJ 
solicitó por segunda ocasión al secretario de 
Seguridad Pública un informe en torno a los 
hechos, que hasta la fecha no se ha recibido.”

En este sentido detalla que el 1 de octubre 
la CEDHJ recibió el informe rendido por el juez 
mixto de Primera Instancia en Cihuatlán y su 
secretario, en el que manifestaron que el desalojo 
se derivó de una resolución emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que no 
se giraron instrucciones para que policías estatales 
permanecieran en el inmueble.

Finalmente, el informe de la CEDHJ indica 
que dentro de las últimas acciones hechas por el 
organismo estatal, el 24 de noviembre se recibió 
el comunicado enviado por el delegado de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el estado, en el cual se anexó copia de los 
expedientes administrativos iniciados con motivo 
de los hechos que se investigan.

“Uno de ellos aún no se resuelve; el otro 
expediente administrativo ya fue resuelto y se 
determinó que la inmobiliaria Rodenas contravino 
disposiciones contenidas en la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
en su reglamento y en la NOM-022-Semarnat-
2003, por establecer un puesto de control de 
acceso de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado delimitado por una malla ciclónica, por 
tirar escombro y por el derribo de mangle”.

PRESUPUESTo 2011

Considera ombudsman 
insuficiente presupuesto 
asignado a la CEDHJ

Liliana Navarro

El Informador
6 de noviembre de 2010

Aunque respeta la decisión, para el presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, el 
presupuesto que designó el Gobierno del Estado 
para el próximo año a la Comisión es insuficiente, 
tomando en cuenta las necesidades de esta.

Y es que para 2011, solo se dio un incremento 
de 3 por ciento con respecto al año pasado; es 
decir, se asignaron alrededor de noventa y cinco 
millones de pesos, cuando el ombudsman había 
solicitado 140 millones de pesos.

“No se debe pasar por alto que aquí hay 
grandes rubros y grandes pendientes en los 
derechos humanos; uno es la regionalización, 
que no hemos podido concretar, y otro es la 
capacitación para prevenir delitos y violaciones 
a los derechos humanos.”

Aseveró que de no apostársele a la capacitación, 
se seguirán pagando altas sumas de dinero por 
concepto de honorarios a capacitadores, y recordó 
que la CEDHJ es la institución que tiene, en el 
estado de Jalisco, los mejores capacitadores y que 
por perfil natural puede aportar la mejor y más 
eficiente capacitación.

“Es gratuita, apostémosle, creo que es muy 
importante lo que los diputados puedan aportar 
en esta parte.”

Y dejó claro que definitivamente no alcanzaría, 
con la propuesta del Gobierno del Estado, ya que 
afirmó, la Comisión necesita por lo menos 140 
millones de pesos.

“Definitivamente no alcanza, nos quedaríamos 
con el anhelo de llevar la defensa y la promoción 
de los derechos humanos al interior del estado, y 
la capacitación a todos, inclusive al interior del 
gobierno estatal.”
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Presupuesto presentado es 
insuficiente: CNDH 

Yenzi Velázquez

Pulso Informativo
11 de noviembre de 2011

 
Que es totalmente insuficiente para la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de Jalisco la 
propuesta de presupuesto enviada por el 
gobernador del estado a los diputados, debido 
a que establece solo 3 por ciento de incremento 
en relación al presupuesto de este año, quedando 
en 95 millones de pesos; y es que el presidente 
del organismo, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
señala que requieren de un total de 140 millones 
de pesos para 2011.

No le alcanza dinero 
a Comisión Estatal de 
Derechos Humanos ni 
para la nómina

Rodolfo Madrigal

Radio DK
18 de noviembre de 2010

La propuesta del gobernador del estado, Emilio 
González Márquez, de incrementarle 10 por ciento 
de presupuesto más a la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (CEDH), no es lo justo para el 
organismo, informó su presidente, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, quien espera poder ampliar el 
presupuesto debido a que no les alcanza ni para 
la nómina.

“Nos resulta totalmente […] ni siquiera 
para el incremento salarial que obviamente ha 
de garantizarse a todos los trabajadores de la 
Comisión, y considerando que además el 90 por 
ciento del presupuesto está en la nómina, entonces 
ahí estamos hablando de una petición de 140 
millones de pesos.”

La propuesta actual es de más de 90 millones 
de pesos.

Pide CEDHJ 140 mdp; 
nada es suficiente, dice 
Cibrián

Viridiana Saavedra Ponce

La Jornada Jalisco
16 de diciembre de 2010

Los diez millones de pesos extras que el Congreso 
local autorizó a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ) para alcanzar 105 
millones de pesos para el ejercicio del próximo 
año son insuficientes, luego de que entre los 
proyectos de la instancia está la conformación 
de una visitaduría encargada de la atención de 
asuntos laborales.

Así lo informó Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
titular de la CEDHJ, quien anunció que al inicio 
del próximo año solicitarán una ampliación 
presupuestaria de al menos veinte millones de 
pesos.

“Es muy grave, atendiendo la situación en 
que actualmente se encuentra la aprobación de 
presupuesto, que nos obligará a crear por lo menos 
una nueva área, que no será motivo de capricho 
o de ver si hay o no disposición de recursos, y de 
quedar las cosas como están actualmente, aun 
con la reasignación, sería insuficiente, pensando 
de forma optimista en que el gobernador decidiera 
publicar la Ley de Ingresos, y aun así, tendríamos 
que vernos en la necesidad de solicitar una partida 
extraordinaria, porque no habrá de otra forma. 
Esto no puede ser motivo de especulaciones ni de 
caprichos; este es un asunto que obligará no nada 
más a la Comisión, sino al Ejecutivo y al Legislativo 
a proporcionar los recursos suficientes para poder 
hacer vigente el funcionamiento de esta reforma”, 
explicó el ombudsman jalisciense.

Esto, luego de las modificaciones que a nivel 
federal se analiza hacer a la Constitución, que 
podrían estar concluidas en febrero próximo. 
“Hay un punto que nos preocupa demasiado, y 
es el asunto de que nos están dando facultades 
y obligaciones para conocer de asuntos de 
violaciones de derechos humanos en materia 
laboral, que era una de las tres prohibiciones 
que tenemos hasta este momento los organismos 
públicos de derechos humanos, el no poder conocer 
de asuntos laborales”.

De acuerdo con Álvarez Cibrián, el Consejo 
Ciudadano aprobó solicitar 140 millones de 
pesos, la propuesta del gobierno estatal fue por 
95 millones de pesos, y este año se ejercieron 
92.5 millones de pesos; sin embargo, pese a 

la ampliación propuesta por el Legislativo, 
“la cantidad que fuera, esto sería totalmente 
insuficiente”.

Pide CEDHJ 20 millones 
más
 

Rebeca Herrejón

Mural 
16 de diciembre de 2010

 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) advirtió la posibilidad de solicitar una 
reasignación de recursos a principios de año por 
cerca de veinte millones de pesos, para hacer 
frente a proyectos nuevos y dar continuidad a los 
que ya desarrollan.

Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, titular del 
organismo, señaló que las modificaciones 
constitucionales avaladas ayer en la Cámara 
de Diputados implicarán nuevas facultades y 
obligaciones, como la de conocer sobre asuntos 
laborales entre dependencias públicas y sus 
trabajadores, lo que implicaría la creación de una 
nueva visitaduría al interior del organismo para 
tratar estas inconformidades.

“Nos obligará por lo menos una nueva área, 
y eso no será motivo de capricho o de ver si hay 
o no disposición de recursos, y desde luego que 
en su momento, de quedar las cosas como están 
actualmente, aun con esta reasignación que se 
habló ayer, sería aun así insuficiente”, aseguró.

“Tendríamos que vernos en la necesidad del 
próximo año, una vez aprobada en definitiva la 
reforma, de solicitar una partida extraordinaria, 
porque no habrá de otra forma”.

La Cámara aprobó una minuta enviada por el 
Senado en la que se reforman diez artículos de la 
Constitución Política de México, que facultan a 
las comisiones de derechos humanos a tener más 
herramientas para realizar su trabajo. Además 
de permitir conocer de asuntos laborales, las 
comisiones pueden llamar a comparecer ante 
los congresos estatales a las autoridades que se 
nieguen a acatar una recomendación, entre otras 
posibilidades.

Las modificaciones podrían entrar en vigor 
en febrero de 2011, luego de que el Senado las 
vuelva a avalar, pues hubo cambio de forma a las 
modificaciones iniciales.

La CEDHJ ejerce este año un presupuesto de 92 
millones 575 mil pesos; para 2011, el Gobierno 
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del Estado había propuesto asignar 95 millones 
322 mil pesos, pero los diputados aumentaron la 
cantidad en 20 millones, indicó Álvarez Cibrián, 
lo que aún resulta insuficiente para cumplir con 
sus actividades.

Según el funcionario, otras áreas en las 
que impactaría la falta de recursos serían la 
regionalización, la capacitación y el fortalecimiento 
del trabajo con indígenas y niños.

Amagan con pedir 
reasignación presupuestal

El Informador
17 de diciembre de 2010

El presidente de la CEDHJ señaló que las 
modificaciones constitucionales avaladas ayer 
en la Cámara de Diputados implicarán nuevas 
facultades y obligaciones, como la de conocer 
sobre asuntos laborales entre dependencias 
públicas y sus trabajadores, lo que implicaría la 
creación de una nueva visitaduría al interior del 
organismo para tratar estas inconformidades.

Ante esto, advirtió sobre la posibilidad de 
solicitar una reasignación de recursos a principios 
de año por cerca de veinte millones de pesos, para 
hacer frente a proyectos nuevos y dar continuidad 
a los que ya desarrollan.

“Nos obligará por lo menos [a tener] una nueva 
área, y eso no será motivo de capricho o de ver si 
hay o no disposición de recursos.”

La Cámara aprobó una minuta enviada por el 
Senado en la que se reforman diez artículos de la 
Constitución Política de México, que facultan a 
las comisiones de derechos humanos para tener 
más herramientas en la realización de su trabajo. 
Además de permitir conocer de asuntos laborales, 
las comisiones pueden llamar a comparecer ante 
los congresos estatales a las autoridades que se 
nieguen a acatar una recomendación, entre otras 
posibilidades.

Las modificaciones podrían entrar en vigor 
en febrero de 2011, luego de que el Senado las 
avale otra vez.

ombudsman jalisciense, 
preocupado ante posible 
veto presupuestal

Carlos Álvarez Cortés

Notisistema
21 de diciembre de 2010

La preocupación y la incertidumbre permanecen 
en el presidente de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos, Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, ya que, ante la posibilidad de que 
prevalezca el veto presupuestal, el organismo se 
vería obligado a ejercer 92.5 millones de pesos 
que le asignaron este año, cuando la marcha y el 
trabajo de la Comisión se ven incrementados.

“Ustedes saben, cerca de 90 por ciento del 
presupuesto es destinado a la nómina; qué les 
vamos a decir a los trabajadores de esta institución, 
¿que no van a tener incremento salarial para el 
próximo año?, eso es anticonstitucional”.

Tras hacer un exhorto a los poderes para que 
alcancen un acuerdo, Álvarez Cibrián anticipa que, 
de mantenerse estas condiciones, el desarrollo de 
nuevos proyectos prácticamente se detendrá.

SEGURIDAD PúbLICA

Que ya dejen de estar 
inventando en materia de 
seguridad: Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián

Radio Noticias 1070
5 de noviembre de 2010

 
Que ya dejen de estar inventando y copiando 
ideas en materia de seguridad y se pongan a 
trabajar, sentencia Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, 
presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos

Ya basta de estar inventando y copiando ideas 
en materia de seguridad pública que no pueden ser 
aplicadas en nuestro país. Además, no están dadas 
las condiciones para un mando único policiaco, 
asegura Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, presidente 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos. Sin 
embargo, pide que se dejen de lado los intereses 
políticos para tener una verdadera coordinación 
entre las corporaciones en la zona metropolitana 

de Guadalajara.
“Hacer que sea efectiva esa coordinación entre 

todas las corporaciones policiales, no únicamente 
municipales.”

Instancias de seguridad 
pública carecen de 
atención médica adecuada, 
señala CEDHJ

Viridiana Saavedra Ponce

La Jornada Jalisco
13 de noviembre de 2010

Intervenciones quirúrgicas innecesarias, o la 
muerte, son el resultado de la falta de médicos 
capacitados en las corporaciones de seguridad 
municipal, donde los detenidos que llegan en 
condiciones de salud inadecuadas no son atendidos 
de manera oportuna.

Información de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ) indica que las instancias 
municipales dedicadas a la seguridad pública 
carecen de médicos encargados de la salud de 
sus internos, lo que ha generado recomendaciones 
por fallecimientos o por cirugías de riesgo que 
pudieron evitarse.

“No es únicamente la formación y la capacitación 
técnica y científica de la medicina, sino el 
conocimiento de las normas oficiales mexicanas, 
de los propios reglamentos municipales, y de la 
sensibilidad que deben tener dentro del trato 
humano, sobre todo quienes se dedican a la 
labor de la seguridad pública”, dijo el titular del 
organismo, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián.

Esto, porque diversas dependencias municipales 
del estado han sido objeto de quejas de parte de 
los detenidos, o sus familiares. Una de ellas, 
reflejada en la Recomendación 21/2010, dirigida al 
presidente municipal de Puerto Vallarta, luego de 
que en junio de 2009 un joven que fue detenido por 
elementos de la policía turística que lo agredieron 
y después lo dejaron libre para minutos después 
ser interceptado por otra patrulla de la misma 
corporación, a cuyos ocupantes les informó lo 
ocurrido y de nuevo fue esposado y trasladado 
a los separos municipales, en donde no recibió 
atención médica, a pesar de haberla solicitado 
en repetidas ocasiones por los dolores que sentía 
en el abdomen a causa de los golpes. Algo que, a 
decir del ombudsman jalisciense, “es parte del 
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desconocimiento o de la insensibilidad que se 
tiene por parte de muchos médicos municipales, 
donde no es solo el abuso policial, sino que se 
combina con las malas prácticas de quienes 
están como responsables médicos en el área de 
las corporaciones policiales, que son los médicos 
municipales.”

Una situación similar se dio en el municipio 
de Jamay en marzo de 2008, donde un joven fue 
privado de la libertad cuando se encontraba en 
las fiestas patronales de San Miguel de la Paz, 
municipio de Jamay, y después informaron que el 
detenido se había suicidado.

En ese sentido, en la Recomendación 9/2009, 
la CEDHJ solicitó al Ayuntamiento de Jamay que 
en la cabecera municipal y en cada delegación 
en donde existan separos, designen a dos 
médicos municipales que cubran entre ambos las 
veinticuatro horas para que al ingreso de cada 
detenido le practiquen los partes de lesiones; 
además de que exista personal con capacitación 
básica en identificación de riesgos suicidas 
y afecciones emocionales graves que puedan 
provocar autoagresiones o pongan en riesgo la 
integridad de terceros, considerando que “hay 
municipios que no tienen médico municipal, o 
que tienen médicos con determinada contratación 
para ciertos servicios, que no está disponible las 
veinticuatro horas”, dijo Álvarez Cibrián.

Otro caso se dio en Tlajomulco en febrero 
de 2008, cuando un joven perdió la vida como 
consecuencia de la agresión física al momento de 
su detención, pues los elementos municipales le 
perforaron el intestino y los dos médicos adscritos 
a Servicios Médicos Municipales demostraron 
impericia y negligencia, a través de diagnósticos 
erróneos y tratamientos incorrectos, como se 
informó en la Recomendación 8/2009.

“Desde que se forma al médico se le debe 
fomentar cultura y conocimiento de normas 
técnicas y normas legales, porque los que se van 
a dedicar a ejercer en la función pública tienen 
complicaciones”, agregó Álvarez Cibrián.

En la última Recomendación emitida por la 
instancia defensora de los derechos humanos, el 
pasado 11 de noviembre se solicitó que se instale 
en las patrullas una videocámara para grabar 
la forma en que se hacen las detenciones; que 
se implemente un mecanismo tecnológico que 
permita almacenar las grabaciones captadas 
por el sistema de cámaras de televisión que se 
encuentran dentro de las celdas municipales; que 
todos los reportes que sean recibidos en el Centro 
de Atención Regional de Emergencias se registren 
minuciosamente, incluyendo el seguimiento 

que se les da, y en caso de incumplirse, que 
los encargados de llevar este registro sean 
sancionados administrativamente y que tanto 
al ingreso como al egreso de los detenidos les 
sea practicado un parte de lesiones en el que 
se asienten todos los datos, sin dejar ningún 
apartado en blanco, además de que se lleve 
una bitácora de los detenidos que requieren 
de atención médica en la cual se registren los 
síntomas que presenten, el medicamento que se le 
hubiera suministrado, así como el seguimiento, en 
el supuesto de que requiera atención hospitalaria, 
que quede constancia de ello.

Defensa de derechos 
humanos, actividad de alto 
riesgo

Unirradio informa
25 de noviembre de 2010 

La defensa de los derechos humanos se ha 
convertido en una actividad de alto riesgo para 
activistas. La guerra que libran autoridades contra 
el crimen organizado ha hecho víctimas tanto a la 
sociedad como a quienes se dedican a la protección 
de estos principios; aseguró el presidente de la 
Federación de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián.

El también ombudsman de Jalisco aseveró que 
en la medida en que se incrementan las fuerzas 
armadas en los diferentes puntos del país, también 
aumentan los casos de abusos en perjuicio de la 
población.

Al encabezar el primer taller regional de 
visitadores de organismos públicos de derechos 
humanos, en la zona norte, Álvarez Cibrián afirmó 
que la estadística de abusos contra la población, a 
nivel nacional, ha crecido hasta en 10 por ciento, 
pero en la frontera norteña la estadística alcanza 
15 por ciento.

Llueven quejas contra la 
Secretaría de Seguridad 
por violar los derechos 
humanos

Isaura López Villalobos

El Occidental
6 de diciembre de 2010

Las principales violaciones de derechos humanos 
de la población de Jalisco es en materia ambiental, 
amenazas, intimidación, protección de la salud y 
prestación indebida del servicio público, entre 
otras; las dependencias de mayor demanda por 
incurrir en un acto violatorio, de nueva cuenta 
la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención 
y Readaptación Social, está entre las principales 
agresoras.

Posteriormente, destacan Secretaría de Medio 
Ambiente para Desarrollo Sustentable, el Sistema 
de Tren Eléctrico Urbano, las instituciones del 
transporte público, Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Secretaría de Salud y la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Jalisco.

Los municipios con mayor demanda ante 
Derechos Humanos por cometer algún acto 
discriminatorio son Ixtlahuacán de los Membrillos 
y Yahualica de González Gallo.

De enero a octubre del presente año, la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos en Jalisco 
(CEDJ) registra cerca de nueve mil 400 quejas 
—los documentos puede tener uno o varios 
reclamos—, aunque hay una discrepancia en los 
sexos: cinco mil 336 hombres fueron violentados 
contra cinco mil 46 quejas de mujeres agraviadas 
por el sistema gubernamental. La información 
revela que cada vez hay más violencia institucional 
hacia el sector femenino.

Las instituciones gubernamentales de la entidad 
“no respetan” edades: niños, adolescentes, jóvenes 
y adultos sufren actos violatorios de los derechos 
humanos. A pesar de que hay más difusión de 
los mismos, se estima que por cada persona que 
presenta una inconformidad hay una decena que 
no lo hace.

De las principales quejas por supuestas 
violaciones a menores, asentadas ante el 
organismo estatal, 33 expedientes son en contra 
de la Secretaría de Educación del Estado, 
Procuraduría General de Justicia, Consejo Estatal 
de Familia, delegación del IMSS en el estado, 
la Procuraduría de la Defensa del Menor, DIF y 
Procuraduría General de la República.

Entre los diversos actos violatorios [en los] 
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que han incurrido estas instancias en contra 
de los niños y adolescentes, destaca el ejercicio 
indebido de la función pública, violación de 
los derechos del niño, hostigamiento sexual, 
intimidación, prestación indebida del servicio 
público, allanamiento de morada, amenazas, 
lesiones, violación del derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica y por detención arbitraria.

oTRAS 
CoNCILIACIoNES

La CEDHJ insta a 
Guadalajara a generar 
espacios accesibles

Luis Herrera

El Informador 
10 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) presentó una propuesta de conciliación 
al Ayuntamiento de Guadalajara, con motivo 
de una queja interpuesta por la asociación 
Red Ciudadana, y que busca que la autoridad 
municipal cree y garantice ambientes y rutas 
accesibles para las personas con discapacidad.
Durante la inauguración de la oficina que servirá 
como enlace entre el ayuntamiento tapatío y la 
CEDHJ (ubicada en el primer piso del Palacio 
Municipal), el presidente de la Comisión, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián, expuso el contenido 
del planteamiento de conciliación, mismo que 
fue aceptado por el secretario general, Roberto 
López Lara.

“Pensar que nuestra sociedad actúe con 
mayor equidad, igualdad, mayores libertades, 
pensar que esa discriminación y esa exclusión en 
todos los ámbitos que aún sufren las personas 
con discapacidad, todo eso se puede eliminar y 
es compromiso de toda la función pública”, dijo.

A continuación, el contenido de la propuesta de 
conciliación aceptada por el ayuntamiento:

Primera. Al proyectar y ejecutar alguna obra 
pública, garantice el libre desplazamiento, 
seguridad y el acceso a las personas con 
discapacidad y de talla baja; en los términos de 
las legislaciones vigentes.

Propiciar que las áreas de atención al público 
cuenten con ventanillas o espacios preferentes 
para que los usuarios con discapacidad y gente 

con talla baja puedan acceder a dichos servicios 
o realizar sus trámites.

Segunda. Vigilar que en la infraestructura y el 
equipamiento urbano de espacios e instalaciones 
de uso público se garantice el libre acceso y la 
seguridad de las personas con discapacidad y 
de talla baja.

Tercera. Gestionar de forma inmediata ante 
las empresas correspondientes el establecimiento 
de teléfonos públicos, con una altura máxima de 
1.22 cm, accesibles a las personas de talla baja y 
con discapacidad que tengan que desplazarse en 
silla de ruedas.

Cuarta. Proponer la modificación de los 
programas de desarrollo urbano, reglamento de 
construcciones y normas técnicas aplicables, para 
dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo de 
la fracción anterior.

Quinta. Realizar ante la Secretaría de Vialidad 
y Transporte las gestiones correspondientes para 
la colocación de los letreros, gráficos visuales, 
señalamientos táctiles y demás señalamientos que 
deban ser colocados con el símbolo internacional 
de acceso para personas con discapacidad, 
señalización conductiva y señalamientos en que 
se prohíba la obstrucción de rampas, así como el 
incremento de semáforos auditivos para personas 
con discapacidad visual.

Sexta.  Promover en el  ámbito de su 
competencia, que las propuestas de diseño, 
operación y distribución de mobiliario urbano 
consideren las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad y de talla baja, las 
cuales deberán cumplir con las estipulaciones del 
presente capítulo.

Séptima. Vigilar que en los casos en que se 
deban instalar alarmas sonoras en edificios 
públicos propiedad del Gobierno municipal, se 
procure la instalación de alarmas estroboscópicas, 
capaces de cubrir con su señal luminosa los 
espacios públicos y alertar a cualquier persona 
con discapacidad auditiva.

Octava. Garantizar que en los espectáculos 
públicos que autorice el ayuntamiento se digan 
las siguientes disposiciones:

I. Establecer en el lugar donde se celebre el 
espectáculo las facilidades necesarias para el 
acceso, el adecuado desplazamiento y la salida 
de las personas con discapacidad y de talla baja.

II. Contar con espacios preferenciales para 
aquellas personas que no pueden ocupar las 
butacas o asientos ordinarios, los cuales estarán 
ubicados en áreas que cuenten con la visibilidad 
cómoda y adecuada.

III. Contar con cajones de estacionamiento 

reservados.
IV. Destinar espacios preferenciales adecuados 

para personas con discapacidad auditiva y visual, 
los cuales estarán ubicados en lugares estratégicos 
que permitan disfrutar el evento de acuerdo 
con la discapacidad de que se trate, debiendo 
permitir la presencia de un acompañante sin 
discapacidad y, en su caso, la correspondiente a 
los perros guías. Además, tomarán las medidas 
para proveer a dichos usuarios de los medios para 
una comunicación adecuada, como intérpretes de 
lenguaje de señas, materiales escritos en sistema 
Braille, entre otros.

V. Destinar en los auditorios, teatros, cines, 
salas de conciertos y teatros al aire libre, 
espacios para uso exclusivo de las personas con 
discapacidad que usen sillas de ruedas. Dichos 
espacios tendrán 1.25 m de fondo y 1.00 m de 
frente, como medidas mínimas y contarán con 
una butaca movible al lado para quienes asisten en 
compañía de otra persona sin silla de ruedas, los 
cuales estarán cerca de los pasillos de acceso, y

VI. Poner a disposición de las personas con 
discapacidad localidades a precios preferenciales, 
de conformidad con las disposiciones aplicables.

Novena. Crear un programa con el objeto de 
promover que los inmuebles privados con acceso 
al público realicen adecuaciones arquitectónicas 
y señalización para las personas con discapacidad 
y de talla baja.

Décima. Para garantizar el uso adecuado de 
accesos, rampas, espacios de estacionamiento 
y vehículos en los que viajan personas con 
discapacidad, el ayuntamiento, en coordinación 
con la Secretaría de Vialidad y Transporte y con 
la Secretaría de Seguridad Pública, implementará 
campañas de concienciación destinadas a la 
población en general, en las que se muestren 
los problemas que afrontan las personas con 
discapacidad cuando se invaden las zonas 
exclusivas y no se hace buen uso de ellas, y 
establecerá vigilancia estrecha para sancionar 
conforme a la normativa aplicable, la invasión 
de dichas zonas con vehículos o instalaciones 
semifijas.

Undécima. Deberán promoverse mecanismos 
para sancionar el incumplimiento de las 
disposiciones contenidas en las presentes 
propuestas.
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Promete Guadalajara ser 
incluyente
 

Mural
11 de noviembre de 2010

 
El Ayuntamiento de Guadalajara se comprometió 
a garantizar el acceso a las personas de talla 
baja y con algún tipo de discapacidad, en la 
infraestructura de la alcaldía, como respuesta a 
una queja interpuesta en la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ).

La inconformidad fue interpuesta por la 
organización Red Ciudadana y solicitaba asegurar 
el acceso libre y con seguridad para este grupo de 
la población.

El compromiso abarca diez puntos, entre ellos 
que las áreas de atención al público cuenten 
con espacios preferentes y que se gestione la 
instalación de teléfonos públicos con altura 
máxima de 1.22 metros.

La CEDHJ pidió a la alcaldía proponer la 
modificación de los Programas de Desarrollo 
Urbano, el Reglamento de Construcciones y 
Normas Técnicas, y realizar las gestiones ante los 
organismos que pudieran estar involucrados.

Red Ciudadana puso en 2009 una queja contra 
el ayuntamiento por las obras de renovación 
del Centro, que habrían causado accidentes a 
personas con discapacidad; a finales del año, 
en apoyo a asociaciones de gente de talla baja, 
interpuso otras inconformidades por la falta de 
espacios adaptados para los visitantes de los 
edificios públicos.

Por otra parte, desde ayer Guadalajara tiene 
una oficina municipal de Derechos Humanos 
que servirá de enlace con la CEDHJ y como 
promotora del respeto a las garantías individuales, 
la eliminación de violencia intrafamiliar y 
explotación de menores.

La oficina, que se ubica en la Presidencia 
Municipal, podrá derivar las quejas que reciba al 
organismo defensor y este apoyará al municipio 
en la capacitación de sus integrantes.

CAPACITACIóN

Invita al encuentro 
nacional con organismos 
de la sociedad civil

Siglo
12 de noviembre de 2010

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), en coordinación con la Comisión estatal, 
llevarán a cabo los próximos 18 y 19 de noviembre, 
en Guadalajara, un encuentro con organismos de 
la sociedad civil organizada, en el que participarán 
ocho estados de la zona centro occidente del país, 
con el objetivo de capacitarlos en la materia, 
anunció el ombudsman de Jalisco, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, durante el desayuno mensual 
con los organismos locales, realizado en un hotel 
de la ciudad.

En el desayuno estuvo presente José Zamora 
Grant, secretario técnico del Consejo Consultivo 
de la CNDH, quien  extendió el apoyo para 
generar un vínculo con la sociedad civil de 
Guadalajara y realizar proyectos y acciones 
concretas. Recalcó que los organismos civiles son 
el medio de acercamiento a las necesidades reales 
de las personas, de grupos específicos, y que a 
través de ellos es como se puede lograr apoyo y 
reconocimiento de sus problemáticas.

Como parte de los organismos civiles, el 
presidente de la asociación Gente Pequeña de 
México, AC, Rigoberto Madrigal, habló sobre la 
misión de su agrupación, que es integrar y lograr 
una aceptación por parte de la sociedad respecto 
a las personas de talla baja. Pidió a la Comisión 
apoyo para fomentar una cultura por el respeto a 
la discapacidad para mejorar la calidad de vida, 
e invitó a la sociedad a celebrar el 25 aniversario 
de su organismo, con un Congreso de gente 
pequeña en el Centro de la Amistad Internacional 
los próximos 12, 13 y 14 de este mes, en el cual 
participará la Comisión.

Por último, Álvarez Cibrián invitó a la 
última conferencia magistral del Ciclo Anual de 
Actualización en Derechos Humanos que el 6 de 
diciembre del año en curso dictará el ombudsman 
nacional, Raúl Plascencia Villanueva, así como 
a la ceremonia de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, a celebrarse el próximo 10 
de diciembre.

Crece la vinculación con 
los municipios

Siglo
12 de noviembre de 2010

Con la finalidad de promocionar y difundir los 
derechos humanos en los municipios del estado, 
el presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, firmó un convenio de colaboración 
con las asociaciones Manos y Voces por El Grullo, 
AC; Hogar del Niño Desprotegido San Isidro, AC, 
y Club de Leones de El Grullo, como parte del 
programa de vinculación con los organismos de 
la sociedad civil.

En El Grullo, durante su gira por la Costa Sur, 
el ombudsman lamentó que los habitantes de 
los municipios fuera de la zona metropolitana 
carezcan de información sobre los derechos 
humanos y no esté arraigada la cultura de la 
denuncia. Señaló que no obstante que el número 
de quejas aumentó considerablemente durante 
2009, ya que se recibieron 15 mil 800 quejas en 
la CEDHJ, 95 por ciento corresponde a asuntos 
relacionados con la zona metropolitana, mientras 
que 5 por ciento a los demás municipios.

Dijo que este crecimiento es el resultado 
del trabajo que realiza la Comisión con el 
apoyo de más de doscientos líderes de diversas 
organizaciones promotoras y defensoras de los 
derechos humanos, el cual ha permitido generar 
esa cultura en la zona metropolitana.

El titular de la CEDHJ visitó el Centro 
Universitario de la Costa Sur, en Autlán de 
Navarro, en donde impartió una conferencia 
dentro de la cátedra Máximo Carvajal, sobre 
las garantías individuales ante académicos y 
alumnos de dicha casa de estudios. Ahí señaló la 
importancia de generar conciencia sobre lo que 
pasa con los indígenas que vienen del sur de México 
a trabajar a los campos agrícolas, a quienes se les 
mantiene en condiciones deplorables, e incluso se 
puede encontrar a niñas y niños que son privados 
de su derecho a la educación, a la salud y a la 
vivienda digna.

Habló también de la Ley Estatal para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad que 
impulsó la CEDHJ y diversos organismos civiles 
de los derechos de las personas con discapacidad. 
Dijo además que las autoridades deben difundirla, 
“ya que están obligados a hacer que se cumpla y 
garantizar esos derechos consagrados”.
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Capacitan al personal de 
albergues infantiles 

Vanessa Fajardo

Ocho Columnas
16 de noviembre de 2010

Con el objetivo de que el personal de las 
asociaciones civiles e instancias de gobierno 
esté mejor preparado para la formación de los 
menores que en ellas se encuentran albergados, 
el Instituto Jalisciense de Asistencia Social (IJAS) 
ofreció por primera vez una capacitación a quienes 
se encuentran al cuidado y resguardo a menores 
de edad, para la creación de una base de datos 
única. Mediante un comunicado de prensa, el 
IJAS informó que la finalidad fundamental fue 
capacitar a 149 asociaciones y albergues para 
que llevaran a cabo un registro electrónico único 
sobre los menores de edad que se encuentran en 
esta condición en el estado. En dicha capacitación 
participaron además el Consejo Estatal de Familia, 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) Jalisco, la Procuraduría General de Justicia 
del Estado y la Procuraduría Social. Fue durante 
nueve días cuando se registró a cada menor 
otorgándole un “usuario”, una contraseña, le 
tomaron una fotografía, señalaron el lugar donde 
se encuentra albergado y las acciones que se han 
realizado a su favor. De esta forma, con la creación 
del Padrón de Menores Albergados se podrá tener 
un control total de los niños y conocer la situación 
en que se encuentra cada uno de ellos, además 
de que permite que un menor, si es cambiado de 
albergue, no sea registrado nuevamente, pues ya 
se encuentran inscritos en una base de datos única. 
Así, los encargados de su nuevo hogar podrán 
obtener la información de él mediante un contacto 
inmediato con el Consejo Estatal de Familia y las 
otras dependencias.

Fomentan cultura de 
legalidad

Mural
19 de noviembre de 2010

 
Desde ayer, líderes de asociaciones civiles de 
Jalisco, Guanajuato, Zacatecas y Aguascalientes 
mantienen una reunión para fomentar la cultura 
de legalidad y deberes, además de promover 
acciones por parte del gobierno.

El foro fue convocado por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH), y sus homólogas 
estatales.

En total, acudieron cerca de doscientas 
veinte organizaciones de los cuatro estados, 
representadas por sus presidentes.

Durante la inauguración, el alcalde de 
Guadalajara, Aristóteles Sandoval, consideró 
que la existencia de estos organismos impulsa 
el equilibrio necesario en las relaciones de 
equidad, igualdad de oportunidades y protección 
al ciudadano.

En el foro, los representantes de organizaciones 
no gubernamentales recibirán información sobre 
la atención a grupos en situación vulnerable, 
sobre cultura de legalidad y deberes de personas, 
además de las obligaciones del Estado para hacer 
valer los derechos de quienes han sido víctimas 
del delito.

“[Es] una tarea muy importante, desde luego, 
que tiende a generar capacitación en todos 
estos líderes de organizaciones que trabajan en 
derechos humanos de estas cuatro entidades. 
Esto comprende tres conferencias magistrales, 
tres mesas de trabajo y tres talleres, en donde 
se analizarán temas importantes”, indicó Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián, titular de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ).

Por su parte, Aristóteles Sandoval señaló que 
el trabajo de las asociaciones es necesario para 
romper el círculo vicioso en el que el Estado puede 
no garantizar todos los derechos, desarrollo ni 
oportunidades.

Hoy, el encuentro continuará con talleres para 
socializar mecanismos de obtención  de recursos, 
además de elaborar las conclusiones de mesas de 
trabajo y la clausura.

Capacitan a infantes

Rebeca Herrejón

Mural
20 de noviembre de 2010

Un total de 47 niños y adolescentes son desde 
ayer promotores de derechos humanos, luego 
de participar en el diplomado Semillas en 
Crecimiento, organizado por la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ).

Según el organismo, la intención es que los 
menores promuevan la tolerancia, igualdad y 
equidad, luego de conocer la poca sensibilidad 

ante el fenómeno de la violencia escolar, conocida 
como bullying.

A la par, la CEDHJ firmó un convenio con la 
Asociación Jalisciense de Padres de Familia para 
continuar con la capacitación de los menores. 

FMDPDH

oNG condena agresión a 
ombudsman de Q. Roo

Silvia Hernández

El Universal
8 de noviembre de 2010

La Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Defensa de Derechos Humanos 
reprobó enérgicamente la agresión que sufrió 
el ombudsman de Quintana Roo, Enrique Mora 
Castillo, por parte de agentes de la Secretaría de 
Seguridad Pública del estado en un retén en la 
carretera Chetumal-Cancún, el fin de semana.
 Asimismo, exigió al gobernador Félix González 
Canto investigar la agresión y sancionar a los 
responsables. Le piden garantizar que no se 
repitan estos hechos.

A través de un comunicado emitido desde 
su sede en Guadalajara, Jalisco, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, presidente de la Federación, pidió 
al gobernador quintanarroense garantías de que 
no habrán de repetirse estos hechos en contra del 
defensor de derechos humanos en Quintana Roo.

El boletín es respaldado por las 33 comisiones 
de derechos humanos y procuradurías del país, 
los cuales reprobaron la agresión a Mora Castillo 
y exigieron al gobernador esclarecer los hechos y 
sancionar a los responsables.

El titular de esta organización de ombudsmän 
“cuestionó la constitucionalidad de ese tipo de 
operaciones policiales que vulneran derechos 
humanos. 

Dijo que es obligación de las autoridades 
brindar seguridad pública a la sociedad, pero 
con base en los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
fundamentales”.

El sábado, a las 9:00 horas, Enrique Mora fue 
detenido en el retén que mantiene la Secretaría 
de Seguridad Pública en la carretera federal 
Chetumal-Cancún; viajaba a la comunidad de 
Bacalar.

Al preguntar el ombudsman al agente policial 



116

La Comisión 
en la prensa

el motivo de la detención del vehículo y por 
qué lo amenazaban con bajarlo a la fuerza, la 
respuesta fueron agresiones verbales con palabras 
altisonantes.

De acuerdo con el funcionario, recibió un trato 
grosero, prepotente y amenazador por parte de 
los servidores públicos encargados de velar por 
la seguridad de la ciudadanía. 

Aunque el titular de la Comisión de Derechos 
Humanos de Quintana Roo no se identificó por 
considerar que era irrelevante, los integrantes de 
la Federación manifestaron su preocupación por 
este tipo de actos, ya que si esto le pasa a una 
persona que conoce sus derechos y que además 
tiene fe pública, qué puede esperarse del trato a 
la ciudadanía que los desconoce.

Insistieron en que se identifique y se sancione a 
los responsables de esta agresión, particularmente 
grave por haber sido en contra de un defensor 
público de derechos humanos. 

Hasta las 20:00 horas de este lunes, la 
Secretaría de Seguridad Pública de Quintana Roo 
no había hecho ningún pronunciamiento sobre 
estos hechos. 

Reprueban agresión

Sergio Caballero

Reforma
8 de noviembre de 2010

La Federación Mexicana de Organismos Públicos 
de Defensa de Derechos Humanos (FMOPDH) 
reprobó la agresión al ombudsman de Quintana 
Roo, Enrique Mora Castillo. 

Exigió al gobernador Félix González el 
esclarecimiento de los hechos y sanción para los 
responsables de la agresión al presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH).

El presidente de la FMOPDH, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, en un comunicado cuestionó la 
constitucionalidad de ese tipo de operaciones 
policiales que vulneran derechos humanos.

Manifestó que es obligación de las autoridades 
brindar seguridad pública a la sociedad, pero con 
base en los principios de legalidad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
fundamentales.

Enrique Mora Castillo denunció abuso policial 
cuando fue detenido en un retén, aseguró que 
recibió amagos de agresión física (fuente: 
Reforma).

De acuerdo con el propio Mora Castillo, la 
mañana del sábado pasado, cuando se dirigía a 
Bacalar, fue detenido a bordo de una camioneta 
de la CEDH en un retén de la SESP, en la salida 
de Chetumal. 

Al ser detenido para que fuera revisada su 
camioneta, el ombudsman les pidió a los policías 
que se identificaran.

Sin embargo, los agentes se negaron a 
identificarse y, en cambio, con palabras 
altisonantes le exigieron que se bajara del 
vehículo.

“Uno de los policías me amenazó con agredirme 
físicamente para obligarme a bajar del vehículo”, 
dijo.

El vehículo fue rodeado por seis u ocho policías, 
para exigirle que descendiera de la camioneta.

Aparentemente, los agentes cotejaron las 
placas con la base de datos de la Dirección de 
Tránsito y corroboraron que la camioneta está 
asignada a la CEDH.

Ante ello, los policías le preguntaron si 
trabajaba en la Comisión, a lo que Mora contestó 
afirmativamente.

“A los agentes les cambió el semblante y me 
dijeron que debí identificarme como funcionario 
de la Comisión”, dijo.

Mencionó que su camioneta fue liberada, y 
aunque le marcó al teléfono celular del titular de 
la SESP, Miguel Ángel Ramos, para reportarle lo 
sucedido, el funcionario se ha negado a contestarle 
la llamada.

“Corroboré directamente el abuso de poder que 
hay en los retenes”, dijo.

SEGUIMIENTo DE 
RECoMENDACIoNES

“Usted disculpe”, dice 
Tonalá a Iris

Mariana Jaime

Mural
26 de noviembre de 2010

 
El Ayuntamiento de Tonalá ofreció una disculpa 
pública a Iris Angélica Martínez Larios, víctima 
de violencia intrafamiliar, que por negligencia de 
la Policía y DIF municipal derivó en un asesinato 
múltiple y suicidio, al ignorar su súplica de ayuda 
en 2007.

Durante la sesión de ayuntamiento de ayer, 

en el Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra las Mujeres, el alcalde Juan 
Antonio Mateos Nuño expuso los antecedentes 
del caso.

Fueron tres hijos de Martínez Larios, así como 
su madre, quienes murieron a manos de su 
concubino, Manuel González Álvarez, quien se 
molestó porque ella había decidido separarse de 
él ante las agresiones que recibía. Luego de los 
crímenes, el agresor se suicidó.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) emitió la recomendación 28/2008, 
por violación del derecho a la integridad y 
seguridad personal.

El exhorto fue realizar procedimiento 
administrativo interno contra los servidores 
públicos María de la Luz Arelis Gómez, trabajadora 
social; Guillermo Pérez Márquez, abogado de 
guardia; María Elena Becerra Pérez, doctora de 
la Dirección de Servicios Médicos Municipales, 
y Carlos Alberto Padilla Morales, psicólogo del 
DIF municipal.

Además, exigió una indemnización económica 
—la cual se cubrió el 14 de septiembre pasado 
por un monto que no se dio a conocer, por petición 
de Martínez Larios—, brindar tratamiento 
integral para rehabilitación física y psicológica 
por el tiempo que sea necesario, y ofrecer la 
disculpa pública.

Luis Arturo Jiménez, director de Quejas, 
Orientación y Seguimiento de la CEDHJ, reconoció 
la voluntad del actual gobierno para atender la 
Recomendación, e indicó que los puntos pendientes 
están en proceso.

El organismo recibe un promedio de 1.5 quejas 
diarias de casos de violencia intrafamiliar.

Tonalá acepta la 
macrorrecomendación 
sobre el río Santiago; no 
hay sanciones

Paloma Robles

La Jornada Jalisco
16 de noviembre de 2010

Sin resolver el problema de fondo de la 
contaminación del río Santiago, el pleno del 
cabildo del municipio de Tonalá aprobó el 
dictamen en el que avala la macrorrecomendación 
que hizo la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
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(CEDHJ) en 2009 al respecto de la contaminación 
del afluente en mención. En la resolución del pleno 
se deja de lado el responsabilizar a los diversos 
funcionarios públicos que han contribuido a 
dar licencias a empresas contaminantes y la 
administración se lava las manos aduciendo que 
todavía está realizando un padrón de comercios 
que vierten sus desechos en el lecho del afluente. 
El dictamen tampoco habla de sanciones para las 
industrias, ni de políticas públicas de atención y 
prevención sobre el problema.

En enero de 2010 se aprobó turnar a las 
comisiones de derechos humanos, reglamentos, 
ecología saneamiento y acción contra la 
contaminación y salubridad e higiene, la revisión 
del tema. El asunto se demoró hasta el día 
2 de agosto, cuando se concluyó en el seno 
de una reunión que para “cumplimentar” la 
Recomendación de la queja número 986/2007-III 
era indispensable enviar oficios a Obras Públicas, 
Padrón y Licencias y Ecología.

En junio se aprobó el Convenio de Colaboración 
del Municipio con la Comisión Estatal del Agua, 
y a cuatro meses del pacto no ha habido avances 
suficientes como para sancionar a las empresas 
que vierten desechos en el río. En el informe de 
las comisiones se deja en claro que todavía se 
sigue elaborando la evaluación de las descargas 
de las 25 empresas que se detectaron como 
contaminantes del agua.

Por otro lado, la Recomendación de la 
CEDHJ pide al ayuntamiento que “se inicien 
procedimientos administrativos tendentes a la 
revocación de licencias, cancelación de permisos 
de construcción y constancias de habitabilidad que 
pretendan ubicarse al margen del río Santiago”. 
Al respecto, las comisiones referidas advirtieron 
que, según lo dicho en un oficio de la Dirección de 
Obras Públicas, con fecha del mes de septiembre, 
no se había autorizado obra pública en las 
márgenes del arroyo pero que “el Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado (SIAPA), la Comisión 
Estatal del Agua y la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua) tienen contemplado desde hace años 
el saneamiento del río Santiago”.

El texto apunta que existe un programa 
denominado Saneamiento de Cuencas Santiago y 
Ahogado del año 2005, pendiente de concluirse, 
con el que se resolverá el asunto. Por lo que “a la 
fecha resulta improcedente fincar responsabilidad 
a funcionarios públicos de este ayuntamiento, 
toda vez que como se ha hecho constar en esta 
administración municipal, no se han autorizado 
obras de construcción en las márgenes del río”, 
refiere el texto.

Obras Públicas señala que se está construyendo 
el túnel colector San Martín, que también 
“resolverá de manera definitiva el desalojo de 
aguas residuales y permitirá eliminar el bombeo 
y conducir hasta la planta de tratamiento 
de El Ahogado”, obra que está apenas en 
construcción.

La CEDHJ también pide que se evalúen los 
peritajes hechos en los últimos treinta años, a 
fin de dar seguimiento a los impactos y corregir 
y prevenir daños. En ese apartado, el municipio 
responde que “resulta un tanto complicado dar 
pleno cumplimiento al mismo, toda vez que la 
dependencia municipal competente para expedir 
los dictámenes de impacto ambiental [Ecología], 
fue creada en 1996 […], no obstante, a la fecha 
ya se ha presentado un padrón de fraccionamientos 
que cuentan con estudios de impacto ambiental y 
los que no cuentan con el mismo.”

Señalan que como medida de prevención 
se solicitará “la construcción de plantas de 
tratamiento, mecanismos u obras de fosas 
separadoras para el tratamiento de las aguas 
residuales”. La propuesta no va acompañada de 
alguna iniciativa que consista en que todos los 
nuevos urbanizadores y fraccionamientos, por 
obligación, deban considerar en su proyecto la 
construcción de una planta de tratamiento para 
que se les pueda otorgar la licencia.

Asegura Aristóteles 
Sandoval que solo están 
pendientes 16 puntos de la 
Recomendación sobre el 
río Santiago

Gricelda Torres Zambrano

Notisistema
14 de diciembre de 2010

Al entregar a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos (CEDHJ) un informe que documenta 76.5 
por ciento de cumplimiento de la Recomendación 
sobre la contaminación del río Santiago, el alcalde 
de Guadalajara, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, 
asegura que solo quedan pendientes 16 puntos, 
algunos que no competen al municipio o no se 
han podido implementar.

“Asignación de recursos federales, adecuación 
de reglamentos aún no previstos, gestión 
de acciones no competentes al municipio, 

actividades de planeación a largo plazo, gestiones 
intermunicipales y acopio de información…”.

A reserva de que Derechos Humanos constate 
este cumplimiento, Sandoval Díaz refiere que 
fueron sancionadas empresas contaminantes 
en apego a la Recomendación emitida el 27 de 
enero de 2009.

Alcalde de Guadalajara 
asegura cumplir 
macrorrecomendación por 
la contaminación del río 
Santiago 

Maricarmen Rello

Público
14 de diciembre de 2010 

El presidente municipal tapatío, Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz, entregó esta mañana un informe 
a la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ), donde asegura que el municipio 
de Guadalajara cumple con los puntos de la 
Recomendación emitida por la contaminación 
del río Santiago.

“De los 68 puntos, podemos decirles que 
tenemos una respuesta satisfactoria de casi 
76.5 por ciento”, aseguró el primer edil, tras 
enumerar, entre otros, la aplicación de sanciones 
a 27 empresas contaminantes.

Al hacer entrega del citado informe al presidente 
de la CEDHJ, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, el 
alcalde de Guadalajara asegura que solo le restan 
por cumplir 16 puntos, algunos que no competen 
al municipio o que no se han podido implementar 
debido a que falta la asignación de recursos 
federales o se requieren actividades de planeación 
a largo plazo, gestiones intermunicipales y acopio 
de información.

Por su parte, el ombudsman destacó el interés 
del municipio por informar el cumplimiento de la 
Recomendación, aunque precisó que el porcentaje 
de puntos que el ayuntamiento señala haber 
cumplido será analizado.

La llamada “macrorrecomendación” fue girada 
el 27 de enero de 2009 al Gobierno del Estado y a 
los presidentes municipales de 14 ayuntamientos. 
Y es a partir de la presente gestión municipal que 
todos la han aceptado.
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Guadalajara dice cumplir 
con la Recomendación 
emitida por la Comisión

Ernesto Villalpando (conductor)
Livier Cervantes (reportera)

GDL Informa
14 de diciembre de 2010

Conductor: Guadalajara dice cumplir con la 
Recomendación emitida por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos. El alcalde Aristóteles Sandoval 
asegura que superó 70 por ciento de avances en 
torno a la Recomendación.

Reportera: El Ayuntamiento de Guadalajara 
presentó los avances del municipio, con respecto 
a la macrorrecomendación emitida por la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos sobre la 
contaminación del río Santiago. El alcalde aseguró 
que ha cumplido con 76.5 por ciento  de los puntos 
y dijo que solo 16 quedan pendientes.

Aristóteles Sandoval (alcalde de Guadalajara): 
Ya que incluyen rubros que no dependen del 
municipio o que por el momento no se han podido 
implementar y quisiera comentar como cuáles: 
creación del servicio civil de carrera, gestión de 
información con la que actualmente no se cuenta, 
asignación de recursos federales, adecuación de 
reglamentos aún no previstos.

Reportera: Entre las acciones que se han 
tomado, informan que luego de una revisión en la 
cuenca del río San Juan de Dios se logró sancionar 
a empresas contaminantes.

Sin identificar: Se visitaron 16 giros y nos 
resultaron diez apercibimientos, cinco actas de 
infracción y una clausura total; a cada una de ellas 
se le da un seguimiento muy fuerte de todo esto.

Reportera: La macrorrecomendación fue 
emitida en enero de 2009. Según refirió el 
presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, hasta el momento se desconoce su 
avance, pero reconoció que hay municipios que no 
han cumplido con ninguno de los puntos.

Tlaquepaque reitera 
el compromiso por 
Recomendación del río 
Santiago

Ernesto Villalpando 
(EV, conductor)

Juan Fabián Romero 
(JFR, reportero)

GDL Informa
14 de diciembre de 2010

EV: El alcalde de Tlaquepaque reitera su 
compromiso de continuar defendiendo los 
derechos humanos y enfrentar la Recomendación 
que se le emitió.

JFR: Miguel Castro Reynoso, presidente 
municipal de Tlaquepaque, afirmó que su 
administración está trabajando y en continua 
capacitación para no cometer actos violatorios a 
los derechos humanos.

Migue l  Cas t ro  Reynoso  (a l ca lde  de 
Tlaquepaque): Reiteramos nuestra disposición 
para con el presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de poder estar trabajando de 
la mano y de manera permanente.

JFR: Esto lo dijo al presentarse en la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos para responder a la 
Recomendación 19 del presente año, relacionada 
con un acto cometido por elementos de Seguridad 
Pública y de Servicios Médicos Municipales de 
Tlaquepaque contra el ahora finado Juan Manuel 
Gálvez de la Torre.

Felipe de Jesús Álvarez Cibrián: Siempre lo 
hemos dicho, no se cubre una vida, no se paga una 
vida con ninguna cantidad de dinero, pero es una 
forma de demostrar el sentido de responsabilidad 
y compromiso que se tiene cuando se reconoce 
que se ha fallado.

JFR: Por su parte, el alcalde de Tlaquepaque 
comentó que la indemnización a la familia 
del afectado fue de 203 925 pesos y que el 
proceso administrativo en contra de las personas 
implicadas con este hecho sigue adelante.  

Informa GDL 
cumplimiento

Rebeca Herrejón

Mural
15 de diciembre de 2010

El Ayuntamiento de Guadalajara lleva un 
avance de 76.5 por ciento en el cumplimiento 
de los 68 puntos que le corresponden de la 
macrorrecomendación emitida por la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) por 
la contaminación del río Santiago, indicó ayer el 
alcalde, Aristóteles Sandoval.

María Magdalena Ruiz, secretaria de Medio 
Ambiente y Ecología del ayuntamiento, aseguró 
que, en conjunto con organismos estatales, en 
el último año clausuraron un negocio, aplicaron 
tres sanciones y diez apercibimientos a giros que 
propiciaban la contaminación.

Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, titular de la 
CEDHJ, señaló que en febrero presentarán un 
informe para hablar del cumplimiento de los 
demás municipios y autoridades estatales.

“Cumplido”, 76.5 
por ciento de 
macrorrecomendación

Maricarmen Rello

Público
15 de diciembre de 2010

El alcalde tapatío, Jorge Aristóteles Sandoval, 
aseguró ayer que Guadalajara cumple 52 puntos 
(76.5 por ciento) de los 68 contenidos en la 
Recomendación emitida por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) para revertir 
la contaminación del río Santiago, girada en 
enero de 2009. Sandoval destacó la aplicación 
de sanciones a 27 empresas contaminantes. El 
presidente de la CEDHJ, Felipe Álvarez, precisó 
que el porcentaje de puntos que el ayuntamiento 
señala haber cumplido será analizado.
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Aristóteles presume 
avances en 
macrorrecomendación

El Informador
15 de diciembre de 2010

El presidente municipal de Guadalajara, Jorge 
Aristóteles Sandoval Díaz, y la secretaria municipal 
de Medio Ambiente y Ecología, Magdalena Ruiz 
Mejía, acudieron este martes a las instalaciones 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
(CEDHJ), para entregar un informe sobre 
los avances que han tenido en torno a la 
macrorrecomendación emitida en 2009, ante el 
grave problema de contaminación que presenta 
el río Santiago y sus efectos en la salud de quienes 
viven en zonas aledañas.

El alcalde explicó que de los 68 puntos que 
fueron planteados al gobierno tapatío a través 
de la Recomendación, ya se ha resuelto 76.5 
por ciento. Entre las acciones que se realizaron 
destaca la implementación de operativos de 
prevención de descargas contaminantes a la 
cuenca, lo que generó la aplicación de 19 multas, 
apercibimientos y cartas compromiso para la 
corrección de anomalías.

De la misma manera, se elaboró una agen-
da de trabajo de la que se desprendieron la 
creación de una agenda ambiental municipal, 
el arranque de los trabajos para contar con un 
Reglamento de Impacto Ambiental Municipal, 
el programa llamado Agua Viva (para el rescate 
de manantiales) y la oferta del Programa de 
Empleo Temporal en la colonia Rancho Nuevo 
para saneamiento.

Por su parte, el ombudsman del estado, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián, explicó que revisarán 
detenidamente el informe otorgado por el primer 
edil, pero anticipó que sí tienen conocimiento de 
que algunos puntos fueron cumplidos en forma.

“Según las autoridades del municipio de 
Guadalajara, llevan 75 por ciento de avance. 
Desde luego que ese informe va a someterse a 
una revisión por parte del área de Seguimiento de 
la Comisión, ya algunos de los puntos los hemos 
verificado y efectivamente se han cumplido.”

Destacó que este tipo de informes representan 
un gran avance en el tema del río Santiago, pues 
ahora se habla de sanciones, profesionalización de 
los funcionarios, acciones de vigilancia e inspección, 
así como de la creación de reglamentos.

Cabe recordar que la Recomendación 
1/09 (macrorrecomendación) fue dirigida al 
gobernador del estado, Emilio González Márquez; 

al director general de la CEA, César Coll Carabias; 
al entonces director general del SIAPA, Rodolfo 
Ocampo Velázquez; y a los presidentes municipales 
de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, 
Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juanacatlán, 
Ixtlahuacán de los Membrillos, Chapala, Poncitlán, 
Ocotlán, Tototlán, Atotonilco el Alto y Arandas.

Aristóteles presume 77% 
de avance en asunto del 
río Santiago

Analy S. Nuño

La Jornada Jalisco 
15 de diciembre de 2010

A decir del alcalde de Guadalajara, Jorge 
Aristóteles Sandoval Díaz, el municipio registra 
un avance de 76.5 por ciento en el cumplimiento 
de la llamada macrorrecomendación contra la 
contaminación en el río Santiago y sus afluentes, 
emitida por la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ) en enero de 2009.
Durante la entrega del informe que realizó el 
alcalde tapatío al ombudsman jalisciense, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián, el priista aseguró que 
de los 68 puntos que integra el documento, solo 
quedan pendientes 16 puntos, debido a que no 
solo depende del municipio o no se han podido 
implementar las acciones.

Entre los puntos pendientes destacan la 
creación del servicio civil de carrera, la asignación 
de recursos federales, adecuación de reglamentos 
aún no previstos, actividades de planeación a 
largo plazo, gestiones intermunicipales y acopio 
de información.

Según el reporte entregado por la administración 
tapatía, se han realizado acciones relacionadas 
con la prevención y vigilancia, desarrollo urbano y 
social, aplicación de políticas públicas, programas 
en materia de protección, prevención, control y 
educación ambiental.

Además, la Secretaría del Medio Ambiente 
y Ecología del municipio indica que el informe 
presentado contiene datos sobre sanciones y 
clausuras a 27 empresas contaminantes.

Por su parte, el titular de la CEDHJ indicó 
que el informe será sometido a revisión a fin 
de verificar que el avance indicado sea real, 
además de que antes de que finalice este año, el 
organismo sostendrá una reunión con todos los 

actores señalados en la Recomendación, a fin de 
realizar un informe integral de los avances que ha 
registrado cada uno de estos.

La Recomendación 1/09 fue dirigida al 
gobernador del estado, Emilio González Márquez; 
al director general de la CEA, César Coll Carabias; 
al director general del SIAPA, Rodolfo Ocampo 
Velázquez, y a los presidentes municipales de 
Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, 
Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Juanacatlán, 
Ixtlahuacán de los Membrillos, Chapala, Poncitlán, 
Ocotlán, Tototlán, Atotonilco el Alto y Arandas, por 
violación de los derechos a gozar de un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, a la salud, 
al agua, alimentación, al patrimonio, legalidad, 
seguridad social, desarrollo sustentable, a la 
democracia, al trabajo, a tener una vivienda en 
un entorno digno, y los derechos de niñas y niños 
a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, espiritual, moral y social.

Entregan a CEDH informe 
sobre contaminación del 
río Santiago

Óscar Armando Ríos

Radio DK
15 de diciembre de 2010 

Entregan informe de los avances realizados en 
torno a la macrorrecomendación para reducir 
la contaminación del río Santiago, donde, según 
el presidente municipal de Guadalajara, ellos 
presentan un avance de 76.5 por ciento de los 
68 puntos emitidos por la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos; los adelantos fueron 
entregados al ombudsman jalisciense, Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián.

“En esta administración, de 76.5 por ciento de 
los puntos recomendatorios”.

Agregó que se dejaron pendientes 16 puntos ya 
que incluyen rubros que no dependen del municipio, 
cabe destacar que la recomendación fue emitida a 
principios del 2009 a los presidentes municipales 
de la zona metropolitana de Guadalajara, así como 
al Gobierno del Estado.
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Tonalá se deslinda de 
la Recomendación de 
la CEDHJ sobre la 
contaminación del río 
Santiago

Viridiana Saavedra Ponce

La Jornada Jalisco 
19 de diciembre de 2010

El cabildo de Tonalá presentó la segunda parte 
del informe en respuesta a la Recomendación 
1/2009 que emitió la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ) referente a la 
contaminación del río Santiago.

En el informe, indican como parte de la 
contestación al séptimo punto —que solicita la 
operación de suficientes plantas de tratamiento 
para las aguas residuales biológicas de Tonalá— 
que está en proceso la construcción del túnel 
colector San Martín, estimado para entregarse 
en 2012, mismo que “permitirá dar solución 
definitiva al desahogo de las aguas residuales 
generadas en la zona, y a su vez, conducirlas hasta 
la planta de tratamiento de El Ahogado.”

La elaboración del proyecto ejecutivo y la 
construcción del colector está a cargo del Sistema 
Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado 
(SIAPA) “por lo anterior, la administración y 
disposición final de las aguas tratadas está a 
cargo del organismo intermunicipal”, agrega 
el dictamen entregado por la regidora Claudia 
Gutiérrez Fonseca, presidenta de la comisión 
edilicia de derechos humanos, fundamentándose 
en el artículo 4° del Reglamento del SIAPA.

La respuesta al octavo punto igualmente 
deslinda de responsabilidades al cabildo tonalteca, 
y señala que el acceso democrático al agua de 
buena calidad representa una modificación en 
la infraestructura de su aprovechamiento, por 
lo que “el cumplimiento de este requerimiento 
corresponde a la Comisión Estatal del Agua (CEA)” 
toda vez que la Ley del Agua para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios establece en su artículo 
23 que la dependencia estatal deberá promover y 
verificar los lineamientos para el Sistema Estatal 
de Agua en la Planeación Estatal y Municipal.

En referencia al noveno punto citado por 
la CEDHJ, justifican la petición del organismo 
respecto a las multas que el municipio debe aplicar 
a quienes contaminan el agua, considerando que 
la Ley de Ingresos de Tonalá contempla diversas 
sanciones a las industrias que contaminan; en 

tanto que el décimo punto de la Recomendación 
solicita la implementación de comités por 
microcuencas en El Ahogado y Alto Santiago, para 
coadyuvar en el uso, distribución y saneamiento 
de aguas, y la respuesta del cabildo tonalteca es 
en el sentido de la CEA para la administración y 
gestión en las diferentes cuencas, ha constituido 
consejos de agua, conformados por varios grupos 
de trabajo, como el de Evaluación y Seguimiento, 
el de Saneamiento, el de Ordenamiento y 
Distribución, el de Cultura del Agua y del bosque y 
el de Uso Eficiente del Agua en la Agricultura.

Posterior a la entrega de la segunda parte 
del informe, que inició en noviembre pasado, 
corresponde al secretario general del ayuntamiento 
notificar a la CEDHJ “el cumplimiento de los 
puntos sexto al décimo de la Recomendación 
1/2009, relativa a la grave contaminación del 
río Santiago.

Recomendación 35 de 
2009

Estudiantes protestan por 
presa El Zapotillo 

Alejandro Sandoval

Milenio.com 
12 de noviembre de 2010

En León se registró una réplica de jornada local, 
nacional e internacional en contra de la presa El 
Zapotillo, que impulsan vecinos de Temacapulín.
En las manifestaciones participaron estudiantes 
de preparatoria y universidades de diversas 
instituciones, afines a grupos de izquierda.

Rosa María N., estudiante de quinto semestre 
de Humanidades, indicó que la jornada se lleva 
de manera simultánea en todo el país, en ciudades 
como Monterrey, Guadalajara, ciudad de México, 
Hermosillo, Zapopan y en ciudades de varios países 
del mundo, como Nueva York, París y Berlín, según 
dijo, para rechazar la construcción de la presa.

En esta ciudad se manifestaron fuera de SAPAL, 
en bulevar Torres Landa y en varios cruceros de 
la ciudad, como el de López Mateos y Miguel 
Alemán, mostrando mantas alusivas al rechazo 
del proyecto.

Las exigencias básicas son la cancelación 
definitiva de la presa El Zapotillo, que inundaría 
el poblado de Temacapulín.

Que se abra un proceso amplio de consulta 

a las comunidades afectadas, a la comunidad 
científica y universitaria, así como a la sociedad 
en general, para la búsqueda de alternativas de 
abasto de agua.

Que se suspenda de manera inmediata la 
construcción de la cortina, las obras de la 
reubicación de los pueblos y el hostigamiento 
a las comunidades, además de que se acate la 
Recomendación 35/2009 de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos.

También buscan que se cumpla con la 
suspensión ordenada por la Quinta Sala del 
Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco, 
en relación con la construcción de la reubicación 
de Temacapulín.

Y finalmente, que se proteja el patrimonio 
cultural, ambiental y natural amenazado.

Los manifestantes hicieron una marcha del 
arco de la Calzada a la Presidencia Municipal, 
repartieron volantes y trípticos con el mensaje: 
“los ojos del mundo están puestos en Temaca.”

“Catorce siglos de historia de nuestro pueblo 
y miles de años de vida de un río no deben ser 
destruidos por 25 años de vida útil de la presa, no 
a El Zapotillo, salvemos Temacapulín”.

En Temacapulín hay 
bastante fricción, 
esperamos más quejas: 
Álvarez Cibrián

Viridiana Saavedra Ponce

La Jornada Jalisco
12 de noviembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) espera la presentación de más quejas 
por parte de los afectados de Temacapulín tras 
la construcción de la presa El Zapotillo informó 
su titular, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, quien 
calificó el asunto como “de bastante fricción”.

El ombudsman jalisciense recordó que la 
recomendación emitida por la instancia a su cargo 
en enero pasado no fue aceptada. “Hubo diversas 
quejas que se resolvieron en una recomendación 
al gobierno municipal y no impide que los actos 
posteriores de autoridad puedan repercutir en 
la presentación de más quejas, y que nosotros 
tengamos que estar conociendo de ellas”.

“Es un tema de bastante fricción, de bastante 
conflicto y no descartamos que puedan llegar 
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más quejas, a las que se les estará dando 
trámite oportuno, y se estarán dictando medidas 
cautelares, como medidas urgentes, cuantas veces 
sea necesario, de hecho, la Comisión no ha dejado 
de tener presencia permanente en Temacapulín, 
en tener diálogo con la sociedad”.

Recordó que el tercer visitador de la CEDHJ ha 
estado al pendiente del tema, independientemente 
de que también lo está haciendo el encargado de la 
oficina Altos Norte, con sede en Lagos de Moreno, 
Mario Ramírez.

Dijo que en la manifestación del miércoles 
pasado hubo seis personas de la CEDHJ al 
pendiente para evitar incidentes. “Se especulaba 
un momento de mayor tensión, pero no hubo 
interposición de ninguna queja, pues logró 
intermediarse para mantener, dentro de lo que 
se pudo, una manifestación pacífica”.

Habitantes exigen que 
se acate la resolución del 
TAE sobre la suspensión 
de la obra

Jorge Covarrubias

La Jornada Jalisco 
25 de noviembre de 2010

Habitantes de Temacapulín exigen a las autoridades 
del gobierno del estado que cese la construcción 
del nuevo centro de población en el predio de 
Talicoyunque. En rueda de prensa pidieron 
también a la Comisión Estatal de Agua (CEA) 
acate la resolución de la Quinta Sala Unitaria del 
Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco 
(TAE) que por segunda ocasión ha ordenado la 
suspensión de la obra.

Hoy, dijo Guadalupe Espinosa, —el abogado del 
Colectivo COA que representa a los afectados—el 
municipio de Cañadas de Obregón tiene que pedir 
a la constructora que detenga la edificación de 
viviendas, y a más tardar el viernes no debe haber 
un solo trabajador en el sitio. Refirió que si no 
ocurre esto se dará parte al Ministerio Público 
para que ejercite la acción penal correspondiente 
por desacato a una orden judicial.

Alrededor de una mesa estaban el abogado, el 
sacerdote Gabriel Espinosa Íñiguez, el activista 
social del Instituto Mexicano para el Desarrollo 
Comunitario (Imdec) Marco Von Borstel y 
María de Jesús González García, pobladora de 

Temacapulín.
Von Borstel refirió que la oficina del alto 

comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, la Coalición Internacional 
del Hábitat y el Centro Legal de Defensores del 
Medio Ambiente (EDLC por sus siglas en inglés) 
tienen el interés de realizar una consulta pública 
en Acasico, Palmarejo y Temacapulín para saber 
quién de los habitantes desea reubicarse al centro 
de población de Talicoyunque. Sólo así, explicó, 
se podrá garantizar que la consulta sea neutra 
e imparcial.

“Hay un comité que se formó desde hace dos 
años, hay una asociación civil, hay asambleas. 
Se les ha invitado a las asambleas, se le ha 
seguido invitando al gobernador [...] ¿Dónde 
está el diálogo? ¿No será un monólogo nada más 
entre ellos, entre la Conagua, la CEA, el gobierno 
estatal, el gobierno federal que no ha habido 
interlocución con los pobladores?”, cuestionó el 
padre Gabriel.

Borstel dijo que el campamento Che Guevara, 
como le denominaron, seguirá en Talicoyunque 
hasta que frenen la maquinaria.

Crece mortandad de adultos mayores

Los daños psicosociales de la construcción del 
nuevo centro poblacional y la presa El Zapotillo, 
dijeron los pobladores, se han reflejado en el 
incremento de decesos de adultos mayores. Sólo 
este año se han ido 10 personas, cuya muerte 
la relacionan con el estrés al que se han visto 
sometidos. Von Borstel dijo que el índice de 
mortandad en Temacapulín era de dos defunciones 
por año antes de iniciar la obra.

“Todas las noches y todos los días están 
escuchando cómo se está construyendo el nuevo 
centro de población, los taladros, la dinamita 
y aparte tienen unos focos encendidos hacia la 
comunidad. Ha habido presión, amenazas, la 
guerra de baja intensidad hecha por el gobierno”, 
subrayó.

Borstel dijo que tienen a su favor la resolución 
del TAE, un exhorto de los diputados del Congreso 
del Estado al gobernador, una recomendación de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), 
una recomendación del Banco Mundial, y el 
gobierno no cede sus pretensiones. “Han pasado 
por encima de todo; de académicos, expertos, hay 
una sordera”, indicó.

Habitantes de 
Temacapulín, dispuestos a 
hacer cumplir la ley

El Informador 
29 de noviembre de 2010

Habitantes del poblado alteño de Temacapulín, y 
células ciudadanas involucradas en el movimiento 
opositor a la Presa El Zapotillo (que para su puesta 
en marcha inundaría, además, las comunidades 
de Acasico y Palmarejo), señalaron que, dado 
el posicionamiento de la Comisión Estatal del 
Agua (CEA) luego de la resolución que emitió el 
Tribunal de lo Administrativo en el Estado (TAE) 
para que se suspendieran las obras en el nuevo 
centro de población de Talicoyunque, las acciones 
a emprender serán más drásticas.

Y es que, luego de que la V Sala Unitaria de 
ese órgano judicial emitiera un desacato en 
detrimento de la Comisión Estatal del Agua (CEA), 
la Secretaría de Desarrollo Urbano (Sedeur) y 
el Ayuntamiento de Cañadas de Obregón, para 
que detuvieran las obras en el nuevo centro de 
población, el titular de la CEA, César Coll Carabias, 
dijo que el amparo “no les afecta”, dado que la 
dependencia a su cargo carece de facultades para 
realizar construcciones.

Ello derivó en la molestia del grupo opositor 
a El Zapotillo, dado que, desde su perspectiva, 
la CEA ha variado su discurso y, con ello, se ha 
contrariado. Dicen que la dependencia estatal es 
la encargada del proyecto de referencia, y como 
prueba refieren la visita que en fechas pasadas 
hizo el director de Cuencas y Sustentabilidad de 
esa instancia, Héctor Castañeda, para desalojar al 
poblado “haciendo uso de la fuerza pública”.

“Vemos con preocupación las últimas 
declaraciones vertidas por el Gobierno del 
Estado, donde están contradiciéndose y siguen 
amedrentando a la comunidad. Los invitamos 
a que sean razonables y respeten, por un lado, 
los lineamientos internacionales de derechos 
humanos que México ha signado, y que respeten 
las propias normativas del país”, declaró Marco 
Von Borstel, integrante del Instituto Mexicano para 
el Desarrollo Comunitario (Imdec).

Refieren que la ley los ha protegido mediante 
varias vías, como la resolución del TAE, una 
recomendación de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), el exhorto al Ejecutivo 
estatal y federal que hizo el Congreso del Estado 
y una recomendación más, autoría del Banco 
Mundial, y que ninguna de éstas ha sido acatada 
por el Gobierno de Jalisco.
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Por su parte, el titular de la CEA, César Coll 
Carabias, señaló que hasta el momento las 
acciones en el “Nuevo Temaca” no se han detenido, 
y que el área jurídica de este organismo se está 
encargando de preparar la respuesta que está 
obligado a entregar al TAE.

VARIAS

CEDHJ asegura que hay 
menos quejas por tortura

Elizabeth Rivera Avelar

Milenio.com
5 de noviembre de 2010

Este año han disminuido el número de quejas por 
casos por tortura ante la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos de Jalisco. El presidente del 
organismo, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, indicó 
que en lo que va del año se han presentado 14 
casos contra 20 del año pasado.

Álvarez Cibrián añadió que el año que está a 
punto de concluir será el segundo en el que más 
quejas en general se hayan presentado. Afirmó 
que con “toda certeza” será uno de los años con 
mayor número de quejas.

“Resalta el tema de la seguridad pública y la 
procuración de justicia; las quejas más recurrentes 
donde resalta un incremento importante en la 
cultura de la denuncia en los temas que tienen 
que ver con medio ambiente, movilidad urbana, 
vivienda digna, transporte, educación, salud”, 
dijo.

Del 1 de enero al 30 de septiembre pasado se 
habían presentado 8 840 quejas de las cuales 2 
575 fueron en contra de corporaciones policiacas, 
como la Dirección General de Seguridad Pública 
del Estado — con 2 522 quejas.

En tanto que contra la Secretaría de Medio 
Ambiente para Desarrollo Sustentable se han 
presentado 2 150 quejas.

Álvarez Cibrián indicó que, sin embargo, 
será difícil superar el número de queja que se 
interpusieron el año pasado cuando sumaron 
15 793. “Yo me atrevo a anticipar que este 2010 
es el año que tendremos los mejores resultados 
cualitativos y cuantitativos en la historia de la 
Comisión”, sostuvo.

Quedan 10 mil quejas por 
resolver

Gabriela Godínez
 

Ocho Columnas
8 de noviembre de 2010

Para lo que resta del año, a la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos (CEDH), aún le quedan por 
resolver diez mil quejas, siendo este el segundo 
año con mayor recepción de quejas, señaló el 
presidente del organismo, Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián. “Resalta un incremento importante en 
la cultura de la denuncia en los temas que tienen 
que ver con el medio ambiente, con la movilidad 
urbana, la vivienda digna, con transporte, con 
educación, con salud. Los temas de salud son 
muy importantes, el número de quejas que se 
han presentado, y también creemos que es un año 
en donde vamos a tener los mejores resultados 
cualitativos y cuantitativos en la historia de la 
Comisión”, dijo. 

Las quejas que se recibieron en contra de 
elementos de corporaciones policiacas fueron 
principalmente de Guadalajara; siguiendo Zapopan 
y Tlaquepaque, las de la zona metropolitana —que 
se han dado por detenciones arbitrarias, lesiones, 
así como allanamientos de morada—. Añadió 
que aún continúa la tortura en las corporaciones 
policiales, aunque aclaró que el número de quejas 
por estos actos ha disminuido, siendo tan solo 14 
quejas las que van en este año

Discriminación a gente 
pequeña en Jalisco es 
latente: CEDHJ

Carlos Álvarez Cortés

Notisistema 
12 de noviembre de 2010

La discriminación para la gente pequeña en 
nuestro estado es latente, y si a esto le sumamos 
la falta de infraestructura para facilitarle su 
desempeño cotidiano, la situación es peor, 
reconoce el presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos (CEDHJ), Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián.

“El simple hecho de cuando ellos van a un 
sanitario, les genera un problema tremendo 

el poderse subir a una taza convencional y el 
buscar lavarse sus manos les representa siempre 
un verdadero conflicto que hasta su integridad se 
anda arriesgando”.

Al celebrarse el 25 aniversario de la asociación 
Gente Pequeña de México, las exclusiones sociales, 
culturales y físicas para con este sector de la 
población siguen ocasionando violaciones a sus 
derechos humanos.

Revisión médica al ingreso 
de separos debe ser 
obligatoria: ombudsman

Liliana Navarro

El Informador
13 de noviembre de 2010

Luego de las diversas quejas que ha recibido la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ), por abuso policial y la falta de atención 
médica en los separos, el ombudsman del estado, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, señaló que la 
revisión o parte médico al ingreso de los separos 
debe ser obligatoria en todos los casos, pues 
eso ayuda a detectar si los detenidos sufrieron 
agresiones o presentan algún padecimiento.

Y es que es una práctica común y errónea el 
hecho de recibir detenidos sin una revisión médica 
previa, ya que en consecuencia de esto, muchas 
personas mueren al interior de los separos.

“Definitivamente debe hacerse un parte médico 
y de lesiones para ver en qué condiciones llega la 
persona a un establecimiento, como puede ser la 
cárcel, y también debe realizarse uno, cuando 
el detenido se consigna a la procuraduría, o se 
traslada”, explicó Álvarez Cibrián.

Indicó que dicha práctica forma parte de 
los reglamentos de policía y buen gobierno e 
incluso se encuentra asentado en el manual de 
procedimientos de las cárceles municipales. 
Sin embargo, aseveró que evidentemente, 
cuando no se realiza el parte médico, se debe al 
desconocimiento o insensibilidad por parte de 
algunos médicos municipales.

Puso como ejemplo el último caso ocurrido 
en Puerto Vallarta, donde no solo hubo abuso 
policial con agresión física, sino que se combinó 
con las malas prácticas de quienes están como 
responsables de la atención médica dentro de 
los separos.

Para el titular de la CEDHJ, no solo se trata de 
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la formación y la capacitación técnica y científica 
de la medicina, sino también del conocimiento de 
las normas oficiales mexicanas, de los reglamentos 
municipales y contar con una sensibilidad para 
ofrecer un trato humano.

“Es parte de un proceso para generar una 
cultura Hemos firmado diversos convenios con 
los municipios, con Camejal, con el CUCS y con 
diversas asociaciones civiles; es parte de una 
dinámica para, entre todos, crear esa cultura de 
conocimiento y trato humano.”

Recordó que a causa de este tipo de omisiones 
han muerto personas al interior de los separos, 
en municipios como Tlaquepaque y Tlajomulco, 
además del último caso en Puerto Vallarta, 
donde la carencia de un parte médico le valió al 
afectado tres intervenciones quirúrgicas que casi 
le cuestan la vida.

Lamentó que se han encontrado con municipios 
que ni siquiera cuentan con un médico, o los 
contratan por servicio y por tanto no están 
disponibles las 24 horas.

Violencia de todas formas 
amenaza a las mujeres

Juan José Ríos Ríos

El Occidental
13 de noviembre de 2010

La violencia en contra de las  mujeres 
estadísticamente no muestra la realidad; “pero 
en los hechos se refleja día a día, no solamente es 
la violencia física, la hay psicológica, económica, 
al cerrar una puerta, siempre empieza una 
historia, las estadísticas estatales nos muestran 
como un municipio violento, fuera de la zona 
metropolitana.”

Lo anterior fue comentado por Delia Refugio 
González Gómez, regidora del Ayuntamiento de 
Zapotlán el Grande y presidenta de la comisión de 
derechos humanos, equidad de género y asuntos 
indígenas, al dar a conocer las actividades que se 
realizarán para el caso.

Señaló que el ayuntamiento está en contra de 
la violencia hacia las mujeres y, como parte de las 
actividades conmemorativas del Día Internacional 
contra la Violencia, el próximo 25 de noviembre se 
colocarán mantas alusivas y un periódico mural 
en donde se aprecien las estadísticas nacionales, 
estatales, regionales y del municipio, sobre este 
problema que afecta a la mujer.

Agregó que para el día 25, a las cinco de la 
tarde, se tiene prevista una marcha hacia la 
zona centro de Ciudad Guzmán, partiendo de 
la Normal, para realizar en el foro Luis Guzmán 
un homenaje a las mujeres violentadas. En la 
Presidencia se ofrecerá una conferencia sobre los 
derechos de la mujer y la presentación de la obra 
de teatro La manta.

Respecto de los datos de violencia en contra 
del género femenino, la regidora explicó que las 
estadísticas estatales “nos muestran como un 
municipio violento, fuera de la zona metropolitana, 
lo cual nos prende los focos rojos. En el programa 
SEMujer se han atendido casos de violencia que 
no son muy alarmantes, en cuanto al número de 
éstos, sino porque no deben de existir o por el 
grado de violencia cometidos”, abundó.

Derechos Humanos 
alerta sobre secuestro de 
migrantes 

Maricarmen Rello

Público
18 de noviembre de 2010 

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, alertó sobre secuestro de 
migrantes en tránsito a los Estados Unidos como 
una “nueva modalidad del crimen organizado”, la 
cual atenta contra la población más vulnerable.
“Hoy se da hasta el fenómeno del secuestro, 
en donde exigen como pago a sus familias en 
Centroamérica desde 1 500 hasta cinco mil dólares 
[…] cuando estábamos acostumbrados a que 
el secuestro era de gente con mucho dinero, no 
para migrantes en situación de extrema pobreza”, 
refirió.

Al inaugurar el Encuentro Regional con 
Organizaciones de la Sociedad Civil, del cual esta 
ciudad es sede, el titular de la CEDHJ agregó que la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos tiene 
varios casos documentados, pero la invitación es a 
todas las comisiones estatales para estar atentas 
ante el fenómeno, no exclusivo de una entidad.

El presidente de la CEDHJ añadió que a la par los 
migrantes sufren abusos de diversas autoridades, 
lo que calificó como “una incongruencia” para 
el país que exige trato digno a sus propios 
migrantes.

Comentó que Zacatecas es el único estado que 

ya cuenta con una visitaduría especializada en 
atención a migrantes, por ser la entidad de México 
con más expulsión de migrantes a Estados Unidos. 
Jalisco ocupa el tercer lugar nacional, por lo que 
también sería importante contar con una oficina, 
pero “estamos sujetos al presupuesto”.

Anunció que este asunto lo discutirá con 
la presidenta de la comisión de hacienda del 
Congreso estatal, así como la petición de recursos 
para cumplir con una nueva encomienda: atención 
de denuncias laborales.

En el encuentro se reúnen las comisiones 
estatales de derechos humanos de Aguascalientes, 
Durango, Zacatecas y Jalisco, la CNDH y 
representantes de 220 organismos civiles de las 
cuatro entidades.

Álvarez Cibrián destacó que el objetivo del 
encuentro es “generar capacitación” y promover 
la cultura de la legalidad, eje temático de la 
reunión que concluirá mañana.

Comenzarán amplia 
investigación de secuestros 
a migrantes

Liliana Navarro

El Informador 
18 de noviembre de 2010

El secuestro de migrantes que se dirigen a Estados 
Unidos, de origen mexicano y sudamericano, 
se ha convertido en una “nueva modalidad del 
crimen organizado”, atentando contra una de las 
poblaciones más vulnerables y desprotegidas de 
la sociedad, señaló el presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián, quien también resaltó 
que con la finalidad de tener un diagnóstico más 
preciso de la problemática, se comenzará una 
amplia investigación.

Por el momento no se cuenta con cifras que 
brinden un panorama del problema; sin embargo, 
se sabe que los secuestradores piden desde mil 500 
hasta cinco mil dólares por el rescate. 

“Este tema, para nosotros, resulta desde luego 
novedoso, pero sabemos que se viene realizando 
desde hace algunos meses, poca difusión ha habido 
al respecto. Por tratarse de un fenómeno nuevo, 
no existe un diagnóstico.”

Y es que se han encontrado con discrepancia 
en las cifras oficiales otorgadas por organismos 
como el Instituto Nacional de Migración, mismas 
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que difieren en gran medida con las de algunas 
instancias internacionales.

Explicó que se trata principalmente de 
personas provenientes de Sudamérica, en los que 
el crimen organizado ha encontrado una forma 
de obtener indebidamente recursos, logrando 
que las familias de los secuestrados, aun con su 
evidente pobreza, consigue los montos exigidos 
por los delincuentes.

“Estamos acostumbrados a que el secuestro es 
una figura antijurídica, antisocial, un flagelo que 
va contra las personas que creen que tienen dinero, 
pero no contra los más vulnerables, los que no 
tienen empleo, los que van buscando precisamente 
trabajo”, lamentó Álvarez Cibrián.

El ombudsman alertó a las autoridades tanto 
estatales como federales para que se trabaje en 
coordinación, pues aseguró que los ombudsmän 
del país están dispuestos a colaborar.

Agregó que el tema fue central en el Congreso 
Internacional de Ombudsmän, realizado 
recientemente, en el que se encontraron con 
exhortaciones por parte de los ombudsmän de 
Centro- y Sudamérica, para que no solo la CNDH 
se involucre, sino también las comisiones estatales 
como una tarea prioritaria, con la finalidad de 
encontrar una verdadera justicia.

CEDHJ: secuestro de 
migrantes, una nueva 
modalidad de violación de 
derechos humanos

Viridiana Saavedra Ponce
 

La Jornada Jalisco 
18 de noviembre de 2010

El secuestro de migrantes es una nueva modalidad 
de violación a los derechos humanos, indicó 
el titular de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián.

Ayer, durante la inauguración del Encuentro 
Regional con Organizaciones de la Sociedad Civil, 
el ombudsman jalisciense informó que conocen 
casos de migrantes de Centro- y Sudamérica que 
han sido extorsionados.

“Se da el fenómeno del secuestro y exigen 
de rescate a las familias de Centroamérica y 
de Sudamérica, desde mil 500 hasta cinco mil 
dólares, pese a que pensamos que el secuestro 

estaba destinado a quienes tienen dinero y no 
a migrantes en situación de pobreza”, indicó 
Álvarez Cibrián.

Sus señalamientos fueron además hacia las 
autoridades de los tres niveles de gobierno, 
considerando que contribuyen en los abusos 
hacia los migrantes, y recordó las 72 ejecuciones 
en Tamaulipas.

“Las autoridades federales, estatales y 
municipales, extorsionan, agreden y abusan de 
los migrantes, y lo primero que debemos tener 
es congruencia, y por tanto, desde la sociedad 
civil deben alcanzar esa cultura”, y recordó que 
el estado de Zacatecas, el que mayor cantidad de 
migrantes tiene en Estados Unidos, es la única 
entidad con una visitaduría especializada en 
atención a migrantes.

El ombudsman habló también de los atentados 
contra la salud y el medio ambiente. “No se 
puede permitir que avance la contaminación y 
que avance la cultura de poco respeto y poco 
cuidado del medio ambiente, que trasciende en 
nuestro derecho a la salud”, además del clima 
de inseguridad, del que agregó, en Jalisco “no 
estamos exentos”, y pidió mayor conciencia de 
parte de los ciudadanos y las autoridades.

“Decir que disminuyeron los delitos de cierto 
aspecto no son más que subregistros que se tienen, 
porque la realidad es que de cada 12 millones 
de delitos que se cometen en promedio por año, 
se denuncian únicamente 1.5 millones, lo que 
representa que hay muy poca cultura de denuncia 
dentro de la sociedad.”

ombudsman reconoce que 
existe rezago para abolir 
la esclavitud

Mardia Mendoza

El Informador 
6 de diciembre de 2010

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián, reconoce que a 200 años de 
conmemorarse el aniversario de la publicación 
del Bando de Abolición de la Esclavitud, existe 
una deuda pendiente con los mexicanos ante el 
escenario de las nuevas opresiones.

“Hay temas pendientes con la sociedad, y hay 
temas que se deben de tocar de forma conjunta, 
con una responsabilidad entre sociedad y 

gobierno.”
La trata de personas, la pobreza urbana 

y la discriminación a la mujer resultan ser 
las nuevas formas de esclavitud de la época 
contemporánea.

Por ello, aprovechando la presencia del 
presidente de la Mesa Directiva del Congreso local, 
Jesús Casillas, el ombudsman jalisciense exhortó a 
los legisladores locales a agilizar el desahogo de la 
Ley Estatal contra la Trata de Personas.

“Debemos de trabajar porque se tenga el 
marco normativo, el marco jurídico que es la ley 
para de ahí partir en el combate en la radicación 
y en la sanción que se debe de dar que generan 
este flagelo social.”

Álvarez Cibrián detalló que ya concluyó el Foro 
Metropolitano, donde surgieron algunas ideas 
que deben de incluirse en este marco normativo. 
Es por ello que afirmó que solo hace falta que el 
Congreso local la someta a votación, para formar 
parte del reducido grupo de las seis entidades 
que ya cuentan con una legislación para castigar 
la trata de personas.

El presidente de la CEDHJ dijo que este día (6 
de diciembre), debe tomarse como que los ideales 
que impulsó el Padre de la Patria, Miguel Hidalgo y 
Costilla no se han consumado en su totalidad.

Advirtió que México ha sido rebasado por otros 
países en esta materia que abolieron la esclavitud 
después de que lo hizo nuestro país.

Pide ombudsman 
desahogar la Ley Estatal 
contra la Trata de 
Personas

El Informador
7 de diciembre de 2010

El presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos Jalisco (CEDHJ), Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, reconoce que a 200 años de la publicación 
del bando de la abolición de la esclavitud, existe 
una deuda pendiente con los mexicanos ante el 
escenario de las nuevas opresiones.

“Hay temas pendientes con la sociedad, y hay 
temas que se deben tocar de forma conjunta, con 
una responsabilidad entre sociedad y gobierno.”

La trata de personas, la pobreza urbana y 
la discriminación hacia la mujer resultan ser 
las nuevas formas de esclavitud de la época 
contemporánea.
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Por ello, aprovechando la presencia del 
presidente de la Mesa Directiva del Congreso local, 
Jesús Casillas, el ombudsman jalisciense exhortó a 
los legisladores locales a agilizar el desahogo de la 
Ley Estatal contra la Trata de Personas.

Álvarez Cibrián detalló que ya concluyó el Foro 
Metropolitano, donde surgieron algunas ideas que 
deben incluirse en este marco normativo. Es por 
ello que, afirmó, solo hace falta que el Congreso 
local lo someta a votación, para formar parte 
del reducido grupo de las seis entidades que ya 
cuentan con una legislación para castigar la trata 
de personas.

El presidente de la CEDHJ dijo que este día (6 
de diciembre) debe tomarse como que los ideales 
que impulsó el Padre de la Patria, Miguel Hidalgo y 
Costilla, no se han consumado en su totalidad.

Advirtió que México ha sido rebasado por otros 
países, que abolieron la esclavitud después de que 
lo hizo el nuestro, en esta materia.

CEDHJ, a punto de 
terminar rezago de quejas 
de 2008

Rocío López Fonseca

Notisistema
9 de diciembre de 2010

A punto de terminar con el rezago de quejas 
de 2008 está la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, celebra el ombudsman jalisciense, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián.

“En 2008 quedan como ocho quejas en total, 
pero de estas no todas con Recomendación, 
algunas pueden resolverse por conciliación y de 
2009 hemos avanzado bastante.”

Este año se incrementaron las quejas contra la 
Secretaría del Medio Ambiente, ocupa el segundo 
lugar; predominan las quejas contra elementos 
policiacos.

Congreso autorizó a 
comisiones a conocer de 
conflictos laborales cuando 
patrón sea autoridad

Maricarmen Rello

Público
17 de diciembre de 2010

Los organismos públicos defensores de los 
derechos humanos tendrán más facultades, luego 
que la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión aprobó el pasado miércoles ampliar sus 
competencias, celebró el ombudsman de Jalisco, 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián.

“Estamos muy complacidos, muy satisfechos 
con los resultados obtenidos en la Cámara de 
Diputados”, dijo en su calidad de presidente de 
la Federación Mexicana de Organismos Públicos 
Defensores de Derechos Humanos, que integra 
a las comisiones estatales de 32 entidades del 
país y a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.

Refirió que por unanimidad los legisladores 
aprobaron reformas a once artículos de la Carta 
Magna que amplían las funciones de las comisiones 
de derechos humanos que ahora podrán conocer 
de conflictos laborales, cuando el patrón sea una 
autoridad de gobierno.

Lo anterior implica un reto, admitió, pues 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco (CEDHJ) requerirá crear una visitaduría 
para llevar la investigación y resolución de estas 
quejas, instancia que para operar necesita de al 
menos veinte millones de pesos.

Asimismo, los organismos públicos podrán 
solicitar a sus respectivos representantes 
populares (Congreso estatal y de la Unión) 
llamen a comparecer a los servidores públicos 
que rechacen una recomendación, a fin de que 
den una explicación de sus motivos ante los 
diputados; igualmente cuando la Recomendación 
sea aceptada, pero no cumplida.

Para entrar en vigor, las reformas requieren de 
un último visto bueno del Senado, lo cual, dijo, es 
prácticamente un trámite sencillo y estimó que en 
febrero próximo será definitiva su aplicación.

En otro tenor, el entrevistado hizo un somero 
balance del año 2010, en el cual destacó la 
recepción de 12 030 quejas hasta el 15 de 
diciembre de 2010, lo que convierte a la CEDHJ 
en “la que más quejas recibe en el país”, en 
donde destacan por segundo año consecutivo 
las “quejas ambientales” (4 861), relacionadas 

con la violación de los derechos humanos de 
tercera generación derivadas de daño al medio 
ambiente.

ombudsman destaca 
logros de CEDHJ en 2010

Rocío López Fonseca

Notisistema
28 de diciembre de 2010

La Comisión Estatal de Derechos Humanos 
cumplió su meta de terminar con el rezago de 
quejas de 2008. En todo el año se emitieron 36 
recomendaciones. El 95 por ciento de estas se 
aceptó, celebra el ombudsman jalisciense, Felipe 
de Jesús Álvarez Cibrián. Dice también, lograron 
indemnización en reparaciones de daño:

“Nosotros llevamos ahorita más de un millón 
200 mil pesos obtenidos nada más de este año, 
nada más de 2010, para indemnizaciones por 
violaciones, indemnizaciones por reparación del 
daño en las violaciones a los derechos humanos, 
pero una cifra muy importante, yo no tengo 
ninguna duda que nos posicionará a nivel nacional 
en este tema a la vanguardia, porque en muchos 
estados ni siquiera indemnizan.”

La Procuraduría fue la que más recomendaciones 
acumuló, siete; le sigue Zapopan, con cinco; 
Guadalajara, Tlajomulco, Tonalá y la Secretaría 
de Seguridad Pública, tres recomendaciones 
cada una.

Procuraduría tuvo más 
recomendaciones de la 
CEDH 

Edwin Campos

Pulso Informativo
28 de diciembre de 2010

La Procuraduría General de Justicia del Estado fue 
la autoridad de Jalisco que más recomendaciones 
recibió por parte de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos durante este 2010, con 7. 
Le sigue en segundo lugar Zapopan, con 5, y  
Guadalajara con 3, de las 36 resoluciones emitidas 
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este año. El presidente del organismo, Felipe 
Álvarez Cibrián, detalla que con esto se cumplió 
la meta de abatir los rezagos de 2008.

El ombudsman indica que hasta el momento 
se han aceptado 25 Recomendaciones, mientras 
que al resto no se les ha terminado el plazo para 
responder.

Con 36 recomendaciones 
emitidas, la Comisión 
terminó con el rezago de 
2008

Analy S. Nuño
 

La Jornada Jalisco
29 de diciembre de 2010

Con 36 Recomendaciones emitidas durante 2010, 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco 
(CEDHJ) cumplió las metas trazadas para este 
año, y terminó con el rezago de 2008. Así lo 
aseguró el ombudsman jalisciense, Felipe de Jesús 
Álvarez Cibrián.

Durante rueda de prensa, Álvarez Cibrián dio 
cuenta de cifras alegres en torno a las actuaciones 
que llevó a cabo la CEDHJ durante el año que está 
por concluir, pues incluso aseguró que en toda la 
historia del organismo fundado en 1993 no se 
habían registrado resultados como los actuales.

“Se han superado las metas. La única que nos 
estaba generando más conflicto era llegar a las 36 
recomendaciones y abatir el rezago de 2008. De 
ahí en fuera, encontraríamos un año con mayores 
resultados en aceptación, en cumplimiento de 
Recomendaciones, en indemnizaciones, que 
también es un tema muy importante. Hemos 
logrado superar cualquier meta de cualquier año 
anterior, incluyendo los que ya me había tocado 
estar como presidente y que eran los de mayor 
registro”, indicó.

A decir del ombudsman, los mayores logros 
registrados se vieron reflejados en temas que tienen 
que ver con la capacitación y la generalización de 
la cultura de derechos humanos, materia en que, 
dijo, hay un notorio incremento, el cual se refleja 
en la variedad de Recomendaciones emitidas. Sin 
embargo, señaló que la mayor efectividad del 
organismo estuvo en la aceptación y cumplimiento 
de las medidas cautelares y aceptación de 
conciliaciones que prácticamente registraron 100 
por ciento de aceptación.

En cuanto a la aceptación y cumplimiento de 
las 36 Recomendaciones emitidas durante 2010, 
indicó que a pesar de que aún no se admiten todas, 
debido a que las últimas 13 Recomendaciones 
fueron emitidas durante este mes, se registra un 
gran porcentaje de aceptación.

“Hasta ahorita llevamos aceptadas 25, pero no 
sería correcto decir, porque las de hoy o las que 
se emitieron la semana pasada no tienen vencido 
el plazo para poder hablar de su aceptación. Yo 
puedo decir que se está especulando un porcentaje 
de 95 por ciento hacia arriba para este año. Yo creo 
que va a ser más de 95 por ciento el promedio de 
aceptación de estas 36 Recomendaciones en este 
año, lo que representa un amplio porcentaje de 
aceptación.”

En este sentido, indicó que además de la 
admisión de las Recomendaciones por parte de 
las autoridades señaladas, también se advierte un 
porcentaje elevado en el grado de cumplimiento 
parcial y en algunas de estas, total.

“Podemos mencionar algunas que ya se han 
cumplido en su totalidad, lo cual hace un grado 
de efectividad muy importante, y con toda certeza, 
al advertir que el aceptar no implica un acto de 
mera voluntad moral, sino de voluntad jurídica, 
porque hay una aceptación por escrito.”

Respecto a las indemnizaciones por reparación 
del daño en las violaciones de los derechos 
humanos correspondientes a las Recomendaciones 
emitidas en este año y algunas de 2009, aseguró 
que también se registró una “meta histórica” en 
este rubro, alcanzando el millón 200 mil pesos 
por concepto de pago a los agraviados, aunque 
explicó que por vía conciliación también se logró 
algún monto importante de indemnizaciones; sin 
embargo, aún no se ha cuantificado.

“Es una cifra muy importante. Yo no tengo 
ninguna duda de que esto nos posicionará a la 
vanguardia a nivel nacional, porque en muchos 
estados ni siquiera indemnizan por violaciones 
de los derechos humanos, no se habla de metas, 
porque ni siquiera indemnizan las autoridades.”

Finalmente, indicó que la meta para el siguiente 
año es concluir en los primeros meses con el rezago 
que se mantiene de 2009; esto, a pesar de que no 
se ha contabilizado.

“El planteamiento es concluir a más tardar 
el mes de abril. Esa es la meta que nos estamos 
trazando para el primer cuatrimestre de 2011.”

Durante este 2010, la Procuraduría de Justicia 
fue la dependencia que más Recomendaciones 
acumuló, con siete; seguida de Zapopan, con cinco, 
y Guadalajara, Tlajomulco, Tonalá y la Secretaría 
de Seguridad Pública, con tres Recomendaciones 

cada uno.
Además, a la Secretaría de Salud Jalisco se 

le giraron dos Recomendaciones, al igual que a 
la Secretaría de Educación, mientras que a los 
ayuntamientos de Cihuatlán, Atotonilco, Lagos 
de Moreno, Casimiro Castillo, Puerto Vallarta, 
Tlaquepaque, Poncitlán, Arenal y Tala, se les emitió 
una a cada uno.

Lidera la Procuraduría 
quejas ante la CEDHJ

Víctor Manuel Chávez Ogazón

El Occidental
31 de diciembre de 2010

Termina trabajos la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco, con un total de 
36 Recomendaciones, y donde la Procuraduría de 
Justicia del Estado encabeza la lista, con un total 
de siete. En varias de ellas transcurre el lapso de 
tiempo contemplado por la ley para ver si son o 
no aceptadas; otras 25 ya fueron atendidas por 
las autoridades involucradas. Así se abatió ya el 
rezago de 2008.

El presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, Felipe de Jesús Álvarez 
Cibrián, reconoció que se comprometió en que 
el trabajo rezagado de 2009 será concluido en 
los primeros meses de 2011: “El planteamiento 
es concluir a más tardar el mes de abril. Esa es 
la meta que nos estamos trazando para el primer 
cuatrimestre de 2011.”

Continuó con su recuento, y aseguró que se 
han superado metas también en capacitación, en 
materia de generalizar la cultura de los derechos 
humanos y en la variedad de Recomendaciones.

“La mayor efectividad que tuvimos fue en 
la aceptación y cumplimiento de las medidas 
cautelares. Prácticamente[...] no alcanzamos 
a cerrar, pero parece que todas las medidas 
cautelares fueron aceptadas, a excepción de una 
que, creo, quedó pendiente; también fue un cien 
por ciento de aceptación de conciliaciones, y con 
ello resolvimos muchos asuntos a través de la 
conciliación”, explicó.

Las Recomendaciones

Explicó que el año cierra con 36 Recomendaciones, 
y la Procuraduría de Justicia ocupa el primer 



127

La Comisión 
en la prensa

sitio, con siete; seguida muy de cerca por el 
Ayuntamiento de Zapopan, con 5; así como 
los ayuntamientos de Guadalajara, Tonalá y 
Tlajomulco de Zúñiga, con tres Recomendaciones 
cada uno.

Sigue la lista con la Secretaría de Seguridad, 
con tres Recomendaciones; la Secretaría de Salud, 
con dos Recomendaciones; la de Educación, 
con otras dos, y con una los ayuntamientos de 
Cihuatlán, Atotonilco, Lagos de Moreno, Casimiro 
Castillo, Puerto Vallarta, Tlaquepaque, Poncitlán, 
El Arenal y Tala.

Dijo que a otras autoridades solo se les hicieron 
peticiones, como es el caso de la Secretaría del 
Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, a la 
que se le pidió su intervención en casos como el 
de un basurero en crisis en Atotonilco el Alto y las 
invasiones en el bosque El Nixticuil.

Recordó que varias de las 36 Recomendaciones 
se emitieron en el mes de diciembre, y por lo tanto, 
están en tiempo de aceptación, por lo que hasta 
ahorita oficialmente hay 25 aceptadas.

Sin embargo, el pronóstico es bueno: “Yo puedo 
decir que se está especulando un porcentaje de 
95 por ciento hacia arriba para este año. Yo creo 
que va a ser más de 95 por ciento el promedio de 
aceptación de estas 36 Recomendaciones en este 
año, lo que representa un amplio porcentaje de 
aceptación”.

Recordó el presidente de la CEDHJ, que “con 
la reforma que ya había aprobado el Senado 
de la República, que con algunas pequeñas 
modificaciones aprobó la Cámara de Diputados, 
ya no le será fácil a ninguna autoridad el no 
aceptar sin justificar y sin la posibilidad de que 
sea llamado ante el Congreso del Estado a que 

fundamente y motive su negativa a aceptar, pero 
lo que es peor, una vez aceptado ya no habrá esa 
posibilidad abierta para no cumplirlas. Es parte 
de los beneficios de la reforma constitucional, que 
esperamos ya en febrero quede firme”.

De las indemnizaciones obtenidas, resaltó 
que se han recabado un millón 200 mil pesos, 
nada más de 2010, “para indemnizaciones por 
reparación del daño en las violaciones de los 
derechos humanos. Pero esto nada más es lo 
correspondiente a Recomendaciones; por vía 
conciliación también logramos algún monto 
importante de indemnizaciones, pero esas no 
las tenemos todavía determinadas, no las hemos 
cuantificado”, añadió.
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Una queja puede presentarse por comparecencia, vía fax, por teléfono o correo electrónico, con los 
siguientes datos:

Nombre, domicilio y número telefónico de quien presenta la queja
Nombre del o los agraviados
Breve descripción de los hechos, que incluya fecha y lugar
Si se conoce, nombre y cargo del servidor público involucrado
Si se tienen, una copia de los documentos que ayuden a la investigación de la queja.

Las quejas podrán presentarse dentro del término de un año, contado a partir de la fecha en que ocurrieron 
los hechos o se hayan conocido. En caso de infracciones graves, el término podrá ampliarse, y cuando 
sean violaciones de lesa humanidad, no vence el plazo. El trámite es gratuito y no es necesario que lo 
acompañe un abogado. 

La Comisión tiene como una de sus funciones conocer el oficio y recibir las quejas de supuestas 
violaciones a los derechos humanos por sus actos u omisiones de servidores públicos estatales y 
municipales, pero no puede intervenir en 

Actos y resoluciones de autoridades electorales y laborales
Resoluciones de carácter jurisdiccional
Conflictos entre particulares

Para más información, dirigirse a: Pedro Moreno 1616, colonia Americana, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono 3669 1101, correo electrónico: cedhj@infosel.net.mx, página web www.cedhj.org.mx

¿Cómo se presenta una queja?
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Acción contra la Trata de Personas en las Américas

Se estima que dos millones de personas en el mundo son captadas y trasladadas mediante engaños o 
coacción para ser explotadas. Al privarlas de su libertad, se vulneran sus derechos y son obligadas a 
trabajar en beneficio de otros. Este crimen es denominado trata de personas.

Sucede tanto dentro de cada país como internacionalmente. Inescrupulosos explotan las ilusiones y 
necesidades de quienes no encuentran oportunidades en sus localidades para progresar. Así, convierten 
la vida de estas personas en un rentable negocio ilegal que genera cerca de treinta millones de dólares 
anuales en el mundo.

El concepto moderno de trata de personas incluye diversas modalidades vinculadas a actividades 
ilícitas como la explotación sexual (prostitución, pornografía infantil), explotación laboral (en servicio 
doméstico, minas, fábricas, tala de madera) y tráfico de órganos.

Frente a esta realidad, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) viene trabajando 
con el fin de prevenir y combatir la trata de personas en los países donde está presente.

Como parte de su estrategia de capacitación e información para prevenir y combatir la trata de 
personas, la OIM ha elaborado el presente sitio web. El objetivo es generar una base de datos con 
información este tema en la región y compartir experiencias y conocimientos que puedan impulsar 
nuevas iniciativas para hacerle frente a este crimen.

Se presenta información de cada país, relacionada con el marco legal existente, documentación 
sobre el tema, los proyectos en curso, así como actividades relacionadas y campañas en medios de 
comunicación. Asimismo, se expone una síntesis sobre el estado de este crimen en cada país: las rutas 
utilizadas y el perfil de las víctimas, entre otra información relevante. La dirección del sitio es www.
contralatrata.org.
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Notas breves

México
Acredita CIDH violaciones a indígenas

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) condenó hoy al Estado mexicano por violar la integridad 
personal, y las garantías judiciales, de una debida investigación de dos indígenas tlapanecas, y reconoció que 
Inés Fernández Ortega y Valentina Rosendo Cantú fueron violadas sexualmente por elementos del Ejército 
mexicano en 2002.
 Al notificar esta tarde a los peticionarios del caso los resolutivos de las dos sentencias, la CIDH exhortó por 
segunda ocasión en este año al Estado mexicano, a reabrir la investigación de estos casos en la jurisdicción civil. 
Estas son las dos primeras sentencias que condenan al Estado mexicano por violencia sexual ejercida contra 
mujeres indígenas por elementos de las fuerzas armadas. 

Fuente: Cimac Noticias, octubre de 2010

Guatemala
Se incrementan agresiones contra periodistas y defensores 
de DH 

Periodistas, sindicalistas, lideresas y ambientalistas, entre otros, se encuentran en la lista de defensoras y defensores 
de derechos humanos que han sufrido represalias por su trabajo, las cuales aumentaron considerablemente en 
el último trimestre del año.
 De acuerdo con una publicación del Periódico, la Unidad de Protección de Defensoras y Defensores de 
Derechos Humanos registró 223 agresiones e intimidaciones contra activistas de agosto del año pasado a enero 
de este año; únicamente en el tercer trimestre sucedieron 127 casos. Ente las y los defensores agredidos se 
encuentran 100 mujeres, 17 ambientalistas, 15 sindicalistas y 6 periodistas. 

Fuente: Cimac Noticias, octubre de 2010

Gran Bretaña
Video corrobora la práctica de torturas por soldados de GB

Un video revelado este viernes por la prensa británica corroboró la implicación de militares del Reino Unido 
en la práctica sistemática de torturas contra prisioneros iraquíes durante los interrogatorios en los centros de 
detención bajo control del país europeo.
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 El “Abu Ghraib británico”, titula el diario The Guardian un reportaje sobre las técnicas de tormentos físicos 
y sicológicos que fueron aplicadas a prisioneros de la nación árabe, invadida en 2003 por Estados Unidos y el 
Reino Unido, su aliado más cercano. La filmación evoca las imágenes sobre las brutalidades cometidas por las 
tropas estadunidenses en la cárcel iraquí de Abu Ghraib, que conmocionaron al mundo en 2004. 

Fuente: La Jornada, noviembre de 2010

Rusia
Brutal paliza a periodista 

El periodista Oleg Kashin, quien en el diario Kommersant ha firmado graves denuncias contra organizaciones 
juveniles pro gubernamentales, un gobernador protegido por el premier y la controvertida tala del bosque de 
Jimki, entre otros temas recientes, recibió anoche una paliza brutal a las puertas de su casa.
 Operado de urgencia, los médicos decidieron dejarlo en estado de coma inducido durante algunos días, 
calificando su situación de “estable, pero delicada”. Las cámaras de seguridad del edificio donde vive el periodista 
grabaron el momento de la agresión. En las imágenes se ve a dos sujetos que lo estuvieron esperando en el patio 
con un gran ramo de flores, en el cual seguramente ocultaron el objeto con que atacaron a Kashin, al parecer un 
bate de beisbol recortado. El presidente Dimitri Medvediev ordenó investigar y detener a los culpables.

Fuente: La Jornada, noviembre de 2010

Argentina
Muere en Argentina el ex represor Massera

El ex dictador Emilio Eduardo Massera murió en esta capital después de haber eludido en diversas ocasiones 
el enjuiciamiento por crímenes de lesa humanidad cometidos durante la pasada dictadura, cuya primera junta 
militar integró junto al ex general Jorge Rafael Videla y el ex comodoro Orlando Ramón Agosti, a partir del 
golpe militar que hundiría el país en la mayor tragedia de su historia, de 1976 a 1983.
 Massera, de 85 años, fue internado en el Hospital Naval, donde falleció a media tarde a consecuencia de un 
paro cardiaco, aunque hace años sufrió un accidente cerebrovascular. Fue responsable directo de uno de los dos 
mayores Centros Clandestinos de Detención y Exterminio, que funcionó en la Escuela Superior de Mecánica de 
la Armada (ESMA). Se calcula que por la ESMA pasaron unos cinco mil detenidos desaparecidos.

Fuente: La Jornada, diciembre de 2010

Yakarta
Políticas deficientes exponen a los migrantes a abusos

Cerca de ochenta inmigrantes irregulares, entre ellos casi una docena de mujeres, procedentes de varios países 
africanos se encontraban a bordo de un barco que estuvo a la deriva al menos durante 48 horas antes de que la 
Bovienzo, un barco patrullero de la Italian Guardia di Finanza, los interceptara en la noche del 6 de mayo de 
2009.
 Los migrantes se encuentran consistentemente entre aquellos en alto riesgo de sufrir abusos, pero también 
entre los que tienen menos probabilidades de poder acceder a servicios de ayuda o justicia. Muchos gobiernos 
empeoran la situación con políticas que agravan la discriminación y que hacen que sea incluso más difícil para 
los migrantes pedir ayuda a las autoridades.

Fuente: Human Rights Watch, diciembre de 2010
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1. Los artículos no pasarán de diez cuartillas, numeradas y presentadas con limpieza, a doble 
espacio y por una sola cara. El disquete con la información deberá ser de 3.5 pulgadas y el archivo 
en el programa Works (wps) o convertido a texto (txt), además de anexar una impresión que se 
apegue a los requisitos señalados.

2. Una vez entregados los originales, no se aceptarán modificaciones por parte del autor. La 
relación autor-editor se reduce al mínimo desde el momento en que los artículos son entregados 
para su publicación.

3. El autor, antes de entregar su artículo, hará una revisión para rectificar erratas tipográficas y 
ortográficas, inexactitudes, puntuación; si hay entrecomillados, verificar si abren y cierran, a fin 
de evitar imprecisiones.

4. Los títulos de los artículos serán breves.

5. El autor es responsable de que su bibliografía sea completa, exacta y localizable. La información 
se ordenará de la manera siguiente: apellidos y nombre del autor, título del artículo [entre comillas 
y sólo letra inicial y nombres propios en mayúscula]; título del libro [en cursivas y sólo la letra 
inicial y los nombres propios en mayúscula]; ciudad; editorial; año de edición, y, si es artículo, 
las páginas en las que se le puede localizar. Si se trata de un artículo publicado en una revista, el 
nombre de ésta irá en cursivas y en mayúscula la letra inicial de cada palabra que lo componga, 
y en seguida: número, volumen, institución y las páginas en las que se le puede localizar.

6. El consejo editorial se reserva el derecho de publicar o no los originales que no cumplan con 
estas características.

7. La publicación de las colaboraciones recibidas dependerá siempre del dictamen final del 
consejo editorial.

8. Los trabajos enviados no deberán presentarse a otro editor para su publicación simultánea.

9. El consejo editorial considerará las sugerencias para números temáticos. Deberá enviarse una 
breve justificación, así como una lista preliminar de autores y artículos.

10. Las ideas vertidas en los artículos son responsabilidad de los autores. 

Dirigir la correspondencia a:

Fela Regalado Ángel [editora]
Comunicación Social
Comisión Estatal de Derechos Humanos
Pedro Moreno 1616, colonia Americana,
Guadalajara, Jalisco. Tel. 3630 34 22,
correo electrónico: csocialcedhj@gmail.com, página web: www.cedhj.org.mx.

GUÍA DE COLABORADORES
Sección de opinión
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